
Identificador : 2500916

1 / 126

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Derecho 28027001

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Relaciones Laborales y Recursos Humanos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Luisa LUCÍA MULAS Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 02609834R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Luisa LUCÍA MULAS Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 02609834R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RICARDO ALONSO GARCIA DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

Tipo Documento Número Documento

NIF 05366662A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado UCM. Avda. de Séneca, 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941879
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 7 de noviembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y
Recursos Humanos por la Universidad Complutense
de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Salud y seguridad en el
trabajo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 150 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027001 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

170 170 170
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

170 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 0.0

RESTO DE AÑOS 48.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 0.0

RESTO DE AÑOS 24.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG7 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG8 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.

CG9 - Capacidad de gestión de la información y el conocimiento en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos y
saber utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación.

CG10 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia.

CG11 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con distintos enfoques.

CG12 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental

CG13 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica.

CG14 - Competencias informáticas e informacionales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CT4 - Resolver problemas eficazmente en el ámbito de la Psicología del Trabajo

CT5 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de casos prácticos del área de Psicología del Trabajo

CT6 - Comprender y adquirir conciencia de la historicidad del trabajo y las relaciones laborales, y reflexionar sobre el origen y
desarrollo de las actuales relaciones laborales en su marco legal e institucional.

CT7 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de argumentos y resolución de problemas
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CT8 - Flexibilidad. Modificar el comportamiento adecuándolo a situaciones de cambio o ambigüedad, manteniendo la efectividad
en distintos entornos, con diferentes tareas, responsabilidades y pacientes.

CT9 - Liderazgo. Conseguir influir positivamente en lo demás, prestar apoyo al grupo a la hora de abordar las tareas, movilizar el
grupo conservando un buen ambiente y resolver los conflictos que surjan en el grupo.

CT10 - Planificación / organización. Definir prioridades; establecer los planes de acción necesarios para alcanzar los objetivos
fijados ajustándose a los medios y al tiempo disponible; definir las metas intermedias y las contingencias que puedan presentarse;
establecer las oportunas medidas de control y seguimiento.

CT11 - Control Emocional. Conservar la calma en situaciones complicadas de interacción social, mantener el control de sí mismo
ante situaciones de tensión y controlar las emociones.

CT12 - Responsabilidad. Proporcionar ayuda a otros compañeros cuando la solicitan, buscar la colaboración de otros para finalizar
actividades, cumplir con lo que se compromete y terminar las tareas que comienza

CT13 - Solución de problemas y Decisión. Analizar los problemas y situaciones complejas, identificando sus aspectos más
relevantes y sus causas, en función de la información disponible, para elegir las soluciones de mayor calidad en el plazo temporal
fijado.

CT14 - Comparar fenómenos sociales en el tiempo y en el espacio; interpretar las raíces históricas de los problemas actuales del
trabajo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE2 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones labores y de empleo para comprender el carácter
dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional.

CE3 - Conocimiento del fundamento jurídico de las relaciones laborales y de los recursos humanos.

CE4 - Conocimiento del marco normativo regulador de las relaciones laborales , de la Seguridad Social, de la protección social y de
la prevención de riesgos laborales.

CE5 - Conocimiento de la organización y dirección de empresa y la dirección y gestión de recursos humanos.

CE6 - Conocimiento de las nociones básicas de sociología, de sociología del trabajo y técnicas de investigación social.

CE7 - Conocimiento de la historia de las relaciones laborales

CE8 - Conocimiento de la economía y de la economía del trabajo.

CE9 - Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales, de
asesoramiento jurídico-laboral a empresarios, sindicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y gestión de la materia
de empleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social; de representación técnica en el ámbito
administrativo y procesal y defensa ante los tribunales.

CE10 - Realización de análisis y diagnóstico, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y
organizaciones del trabajo, en la elaboración y diseño de estrategias organizativas. Capacidad para aplicar técnicas y tomar
decisiones en materia de recursos humanos.

CE11 - Elaboración, implementación y evaluación de estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral y
para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE12 - Aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral y para aplicar técnicas de
evaluación y auditoría social.

CE13 - Capacidad para entender la psicología social del conflicto y la negociación.

CE14 - Realización de evaluaciones del personal, estudios del clima laboral, acciones relacionadas con la motivación y satisfacción
laboral, así como la implantación de modelos de cambio y desarrollo organizacional.

CE15 - Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE16 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas de investigación social al ámbito laboral.

CE17 - Capacidad para comprender el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la interdisciplinariedad de los problemas
jurídicos.

CE18 - Capacidad para comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE19 - Capacidad para identificar los valores sociales subyacentes en las normas y principios jurídicos.
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CE20 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales en el marco de las políticas de igualdad y no discriminación desde
la perspectiva sociológica.

CE21 - Conocimiento de los diferentes ámbitos de desigualdad que emergen en el marco de las relaciones laborales y conocimiento
de perspectivas de intervención para erradicar dichas situaciones.

CE22 - Conocimiento del marco conceptual y normativo regulador de las políticas sociolaborales en materia de igualdad y no
discriminación.

CE23 - Capacidad para comprender la dinámica del empleo desde la perspectiva económica

CE24 - Capacidad para elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral y
para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo

CE25 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral

CE26 - Capacidad de asesoramiento técnico en el ámbito procesal respecto de formas alternativas de resolución de conflictos.

CE27 - Capacidad para realizar funciones de negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales.

CE28 - Capacidad de asesoramiento en cuestiones de conflicto y negociación a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus
afiliados.

CE29 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

CE30 - Capacidad de comprender las principales instituciones sociales en su contexto histórico

CE31 - Capacidad de comprender las relaciones colectivas contextualizándolas con las instituciones básicas e introductorias del
Derecho social

CE32 - Capacidad de comprender las instituciones básicas del Derecho individual del trabajo para su posterior conexión con el
Derecho del Empleo, el Derecho de la Prevención de Riesgos laborales o los Derechos Fundamentales en la relación Capacidad
de comprender la interrelación de las instituciones de Derecho Individual del Trabajo, entre éstas y las de Derecho Colectivo del
Trabajo

CE33 - Capacidad para comprender la configuración orgánica y funcional de la jurisdicción social y la regulación y articulación de
los procesos de trabajo.

CE34 - Comprensión de la dinámica de la seguridad y salud en el trabajo desde la perspectiva jurídico-laboral.

CE35 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran la seguridad y salud para comprender su carácter dinámico en el
contexto nacional e internacional.

CE36 - Leer y comprender textos originales dentro de su contexto histórico; comentar e interpretar gráficos, mapas o estadísticas;
exponer verbalmente ideas; sintetizar y explicar temas teóricos; debatir y participar.

CE37 - Capacidad de comprender la dinámica de las relaciones laborales en el marco de los medios extrajudiciales de solución de
conflictos

CE38 - Capacidad de conocer el marco normativo del derecho a la formación profesional para el empleo, y del sistema de
formación profesional para el empleo.

CE39 - - Capacidad para realizar análisis de la actividad de trabajo, análisis de la organización del trabajo y análisis ergonómico del
trabajo.

CE 40 - : Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE 41 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas de investigación social al ámbito laboral.

CE 42 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y la comunicación en diferentes ámbitos de actuación.

CE 43 - : Capacidad para seleccionar y gestionar información y documentación laboral.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO Y ADMISIÓN

Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Los procedimientos que regulan el ingreso en los Centros Universitarios
están recogidos en las siguientes disposiciones legales:

· Resolución de 4 de junio de 2001 (BOE de 12 de junio) que establece las normas para el cálculo de la nota media de los alumnos que acceden a la
Universidad desde la Formación Profesional.
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· Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo). Establece los accesos a la Universidad desde Ciclos Formativos Superiores y sus equi-
valencias con Ramas de FP2 y Módulos de nivel 3, Orden ECI/2527/2005 de 4 de julio que actualiza y ampliar la anterior.

· Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo (BOE de 7 de mayo) por el que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad Española por
parte de los estudiantes procedentes de Sistemas Educativos a los que es de aplicación el Art. 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación.

· Resolución de 11 de Abril de 2008 (BOE de 24 de abril) por el que se establece las normas de conversión de las calificaciones cualitativas en califica-
ciones numéricas del expediente académico del alumnado de bachillerato y cursos anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de mayo, de Ordenación
del Sistema Educativo.

· Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE de 24 de noviembre) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas
de Grado y los procedimientos de admisión a las Universidades Públicas Españolas. Modificado por Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, Orden
EDU268/2010, de 11 de febrero y RD 558/2010, de 7 de mayo.

· Real Decreto 412/2014, de 6 de junio (BOE de 7 de junio) por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado.

· Acuerdo de 5 de mayo de 2014, de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen los procedimientos de admisión
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado durante el curso 2014-2015. Ratificado por Acuerdo de 29 de septiembre de 2014 para el curso
2015-2016 y de 22 de septiembre de 2015 para el curso 2016-2017:

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

I.2. Consejo de Gobierno

I.2.6. Vicerrectorado de Estudiantes Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2015, por el que se aprueban los procedi-
mientos de Admisión a las Enseñanzas Universitarias Oficiales de Grado del Curso 2016/2017 para determinadas vías de acceso.

El Consejo aprueba los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-2017 para determinadas vías
de acceso, en los siguientes términos:

Preámbulo

El calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) ha exigido que, desde el
curso 2014-2015, las universidades fijen los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado para los estudiantes procedentes de sis-
temas educativos diferentes al español establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Con esta finalidad, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid estableció, mediante Acuerdo de 27 de mayo de 2014, los pro-
cedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de grado del curso 2014-2015 para determinadas vías de acceso, ratificando el acuerdo de 5 ma-
yo de 2014 de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado que se
aplicarían en el ámbito de distrito único del curso 2014-2015 y fijando el criterio de admisión para estudiantes que estuviesen en posesión de un título
extranjero homologado al de Bachillerato del sistema educativo español y que no tuvieran superada la prueba de acceso a la Universidad.

Las universidades públicas de la Comunidad de Madrid con fecha 29 de septiembre de 2014, acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas ofi-
ciales de grado del curso 2015-2016 de los procedimientos aprobados para el 2014-2015 y por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octu-
bre de 2014, se aprobaron los procedimientos de admisión a estas enseñanzas para determinadas vías de acceso para el curso 2015-2016.

En tanto se desarrolle el nuevo sistema de admisión establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, que será de aplicación a los estudiantes
que hayan obtenido el título de Bachiller del sistema educativo español a partir del curso académico 2017-2018, teniendo en cuenta los buenos resul-
tados obtenidos en los cursos 2014-2015 y 2015-2016, AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 así como la conveniencia de que los criterios
de admisión puedan ser conocidos por los interesados con la mayor antelación posible, el pasado 22 de septiembre de 2015, las universidades públi-
cas de la Comunidad de Madrid acordaron la aplicación a la admisión en enseñanzas oficiales de grado del curso 2016-2017 de los procedimientos
aprobados para el 2014-2015.

I. Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-17 aplicable en las universidades públicas de
la Comunidad de Madrid para los estudiantes que no accedan a la universidad con el título de Bachiller del sistema educativo español.

1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto establecer el procedimiento de admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de grado de los siguientes
estudiantes:

a) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 2/2006 o según la regulación establecida por el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. (Pruebas de Acceso a la Universidad de 1975 a
2009, COU anterior al curso 1974/1975, Preuniversitario y Examen de Estado).

b) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de Títulos, Diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes.

c) Estudiantes que se encuentren en posesión del Título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que
se establece el estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma de Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español procedentes de Sistemas Educativos de Estados miembros
de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de recipro-
cidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

d) Estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios equivalentes al Título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de Siste-
mas Educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables
a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25 dichos estudiantes no cumplan los requisitos aca-
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démicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios, obtenidos
o realizados en sistemas educativos de estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internaciona-
les para el reconocimiento del Título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al Título de Bachiller del Siste-
ma Educativo Español.

e) Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licen-
ciado, Arquitecto, Ingeniero o Títulos equivalentes.

2. Solicitudes de ingreso y adjudicación de plazas

Con la excepción contemplada en el siguiente párrafo, a los efectos de ingreso, las universidades públicas de Madrid constituyen un distrito único por
lo que los estudiantes realizarán una única solicitud en la que relacionarán, por orden de preferencia, los estudios que deseen iniciar entre todos los
ofertados por las universidades públicas madrileñas, de conformidad con las normas y plazos que, para curso académico, se establezcan.

Los estudiantes incluidos en el apartado d) del punto 1 del presente acuerdo que no acrediten haber superado la prueba de acceso a la universidad,
presentarán la solicitud de admisión en la universidad en la que desean iniciar estudios universitarios de grado, de conformidad con las instrucciones
que reciban de aquella.

Las solicitudes de admisión presentadas concurrirán en condiciones de igualdad, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, con inde-
pendencia del lugar y forma de obtención de los requisitos de acceso.

El total de las plazas que para cada título y centro oferten las universidades públicas madrileñas serán repartidas entre un cupo general y los cupos de
reserva previstos en la legislación vigente. Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general en
cada una de las convocatorias de admisión, excepto lo dispuesto para los deportistas de alto nivel. Los estudiantes que reúnan los requisitos para soli-
citar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso de esa posibilidad.

Ninguna universidad podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes que reúnan los requisitos establecidos para el
acceso, formalizadas en los plazos que en cada curso académico se determine.

Para la adjudicación de plazas, se utilizará la nota de admisión obtenida por el estudiante, conforme a lo dispuesto en el siguiente apartado. AÑO X II 5
de Noviembre de 2015 BOUC nº 25.

3. Nota de admisión

La nota de admisión de los estudiantes comprendidos en el punto 1 del presente acuerdo se determinará aplicando los siguientes criterios:

Para los supuestos mencionados en el apartado a), se utilizará la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad o estudio equivalente.

Para los supuestos mencionados en el apartado b), se utilizará la calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas.

Para los supuestos mencionados en el apartado c), se utilizará la calificación final obtenida, que habrá de constar en la credencial para el acceso a la
universidad española expedida por la UNED

Para los supuestos mencionados en el apartado d) que acrediten haber superado la prueba de acceso a la universidad, se utilizará la nota de acceso
obtenida.

Además, para el cálculo de la nota de admisión de los estudiantes comprendidos en los supuestos anteriores, se tendrán en cuenta las calificaciones
de un máximo de dos materias superadas en la fase específica de la prueba de acceso a la universidad regulada en el RD 1892/2008, de 14 de no-
viembre, que proporcionen mejor nota de admisión, de acuerdo con las fórmulas, condiciones y criterios que para cada caso se establecen en dicha
norma.

Para los supuestos mencionados en el apartado e), se utilizará como único criterio la calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas.

4. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas Para el acceso a las enseñanzas en las que el plan de estudios así lo establez-
ca será necesario, además, la superación de la prueba de evaluación específica que en cada caso se contemple.

5. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas solicitadas en el distrito único de las universidades de Madrid.

En primer lugar, se atenderán las solicitudes de aquellos alumnos que hayan superado la prueba de acceso a la Universidad y equivalentes o sus es-
tudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

En segundo lugar, de existir vacantes, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la Universidad y equivalen-
tes o sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria extraordinaria del año en curso. AÑO X II 5 de Noviembre de 2015 BOUC nº 25

Aquellos alumnos que tengan prioridad por haber finalizado sus estudios en la convocatoria ordinaria del año en curso o años anteriores, deberán en-
tregar su preinscripción en la primera fase de admisión. Si no lo hicieran perderán dicha prioridad.

A los alumnos que soliciten simultanear estudios se les adjudicará plazas solamente si existieran vacantes tras la asignación a los alumnos que sólo
desean cursar un grado. Estas condiciones deberán circunscribirse al ámbito de las enseñanzas que se imparten en centros públicos. Es decir, el es-
tudiante que provenga de una universidad privada y solicite ser admitido en una universidad pública o centro adscrito, no tendrá la consideración de si-
multaneidad. II.

Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del curso 2016-17 aplicable en la UCM a los estudiantes pro-
cedentes de sistemas educativos extranjeros, sin prueba de acceso a la Universidad y con títulos homologados al de Bachiller del sistema
educativo español.

1. Presentación de solicitudes Estos estudiantes presentarán su solicitud en el plazo establecido para la convocatoria extraordinaria del proceso de
admisión.

2. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas El único criterio de valoración será la calificación final de los estudios cursados que deberá fi-
gurar en la credencial de homologación con el bachillerato español expedida por el Ministerio de Educación. En el caso de no especificarse la nota me-
dia, esta será de 5 puntos.
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3. Orden de prelación.

Las plazas se adjudicarán solo en el caso de que resultaran vacantes en los grados solicitados una vez finalizado el proceso de admisión en la Univer-
sidad Complutense.

Es decir, en tercer lugar tras la adjudicación en primer lugar de las plazas disponibles a aquellos alumnos que hayan superado sus estudios en la con-
vocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias de años anteriores y en segundo lugar las de los que los hayan superado en la convocatoria
extraordinaria del año en curso.

De acuerdo con la anterior normativa, tanto general, como de la Universidad Complutense, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de
grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente que hayan superado la Prueba de Ac-
ceso a la Universidad. Se utilizará como nota de acceso la calificación final de la Prueba de Acceso a la Universidad.

. Estudiantes procedentes de sistemas españoles anteriores: COU anterior a 1974-1975, Preuniversitario y Examen de Estado.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato europeo o diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo (Ciclos Formativos de Grado Superior, Formación Profesional de Segundo Grado, Módulos de nivel 3 y equivalentes). Los estudian-
tes procedentes de Formación Profesional participan en el proceso con la nota media de su expediente. Esta nota de admisión se puede mejorar reali-
zando la fase específica de la prueba de acceso a los estudios universitarios de grado.

· Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licencia-
do, Arquitecto, Ingeniero o Títulos equivalentes. Participarán en el proceso de admisión con la nota media de su expediente.

· Estudiantes mayores de 25 años. Para la adjudicación de las plazas se tendrá en cuenta la calificación obtenida en la prueba de acceso.

· Estudiantes mayores de 40 años con experiencia laboral acreditada. La superación de la prueba no presupone la admisión automática en el grado.
Para la adjudicación de las plazas ofertadas se tendrá en cuenta la calificación obtenida.

· Estudiantes mayores de 45 años. La superación de la prueba no presupone la admisión automática en el grado. Para la adjudicación de las plazas
ofertadas se tendrá en cuenta la calificación obtenida.

· Estudiantes con estudios universitarios iniciados en el extranjero, de sistemas educativos extranjeros o para continuar estudios iniciados en el
extranjero (convalidación parcial).

Orden de prelación en la adjudicación de las plazas:

La adjudicación de plazas se realiza en función de la nota de admisión obtenida por el estudiante.

Se atenderán en primer lugar las solicitudes de aquellos estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad (y equivalentes) o sus
estudios de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que superen en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Condiciones o pruebas de acceso especiales

Los alumnos de habla no hispana deberán acreditar un nivel B2 de conocimiento del idioma castellano. Este nivel se presupone para un estudiante
procedente de paises donde el castellano sea una lengua oficial. En caso contrario, el estudiante deberá acreditar un nivel B2 como mínimo mediante
certificado expedido por alguno de estos organismos: Instituto Cervantes, Centro Cumplutense para la Enseñanza del Español (CCEE) o la Universi-
dad Internacional Menendez Pelayo.

A aquellos estudiantes que no estén en posesión de un certificado con las anteriores características se les dará la posibilidad de realizar un examen
del CCEE, en lugar y fecha que se harán publicos con suficiente antelación en la página web de la Facultad. Estos estudiantes serán admitidos si de-
muestran mediante ese examen tener un nivel B2 como mínimo.

Para la acreditación del nivel B2 el estudiante deberá, además de aportar la documentación requerida, autorizar explicitamente a la Universidad Com-
plutense de Madrid a verificar la autenticidad de los documentos entregados. Para ello se facilitará a los estudiantes el modelo de autorización a cum-
plimentar.
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La página web de la Facultad de Derecho tiene en su menú de cabecera, de manera bien visible, un apartado sobre Alumnos que contiene prolija in-
formación para nuestros estudiantes o los que aspiran a ingresar en nuestras titulaciones. Concretamente, bajo el enlace específicamente dirigido a
los nuevos alumnos: https://derecho.ucm.es/eres-nuevo-esta-informacion-te-interesa, se da cuenta de los procedimientos de orientación de los alum-
nos ya matriculados: Jornadas de acogida y Programa de Mentorías. Las Jornadas de acogida se realizan en los dos primeros días lectivos del cur-
so y tienen como finalidad, poner en contacto a los alumnos con el equipo decanal, y facilitar una información preliminar, pero exhaustiva, sobre la es-
tructura del Grado y las características de las enseñanzas que se proporcionan en él, requisitos para titular, procedimientos de evaluación, optatividad,
TFGs etc. Se informa también de los programas de movilidad, recursos materiales, bibliográficos y equipamientos informáticos, así como del Programa
de Mentorías, que permite que los alumnos que se acojan a él sean tutelados por un alumno de los últimos cursos, que se encargara de orientarles y
asesorarles.

El equipo decanal se haya permanentemente a disposición del alumnado, tanto a nivel de Vicedecanos (de Grado, Estudiantes, Calidad, Ordenación
Académica, Relaciones Internacionales, Prácticas Externas y Empleabilidad), como de los coordinadores del Grado en Derecho y de Dobles Grados.

Existe una Oficina de Movilidad que gestiona los desplazamientos bajo el Programa Erasmus y una Oficina de Prácticas Externas, abiertas de lunes a
viernes en horario de mañana y accesibles por teléfono y correo electrónico. La Secretaría de Alumnos asesora continuamente a los estudiantes sobre
opciones y circunstancias de la matriculación. Antes de finalizar las clases del curso, habitualmente en abril, se realizan encuentros informativos dirigi-
dos a los alumnos que han de matricular asignaturas optativas, TFG y Prácticas Externas, con el fin de informarles de todo lo que precisan saber para
orientar sus decisiones de matriculación y para realizar satisfactoriamente su TFG y sus prácticas en empresas o instituciones.

Los alumnos tienen representación en las Comisiones de Calidad del Centro y del Grado en Derecho, y tienen permanentemente a su disposición el
buzón de consultas y quejas, que depende de los Vicedecanatos de Calidad y de Estudiantes, y aplica los procedimientos del SIGC.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS:

SISTEMA PROPUESTO POR LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID DE ACUERDO CON EL ARTÍCU-
LO 13 DEL REAL DECRETO 1393/2007

La organización de las enseñanzas de Grado tiene entre sus objetivos (RD.: 1393/2007, de 29 de octubre) fomentar
la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas universidades españolas y dentro de la misma universidad. Con este objetivo se plantea que cada
universidad debe disponer de un sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, entendido como tales:

Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial.

Transferencia: implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Para cumplir con esta normativa, la Universidad Complutense de Madrid organiza su Sistema de Transferencia y Re-
conocimiento de Créditos en base a los siguientes elementos:

En la Facultad de Derecho se constituirá una Comisión de Estudios (Transferencia y Reconocimiento de Créditos),
compuesta por el Decano o persona en quien delegue y por profesores en un número que garantice la representa-
ción de todas las titulaciones que se imparten en la Facultad, más un representante de los estudiantes y un miembro
del personal de administración y servicios (PAS), que actuará como secretario. Sus miembros se renuevan cada dos
años, salvo el PAS que se renueva cada tres.

Esta Comisión se reunirá al menos dos veces cada curso académico para analizar los supuestos de reconocimientos
de las enseñanzas adscritas al centro, teniendo en cuenta que:
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-Serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

-También serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica que
pertenezcan a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder,

-El resto de créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimien-
tos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que
tengan carácter transversal.

-De acuerdo con el articulo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado. Estos créditos se incluirán dentro del apartado de los créditos optativos de la titulación.

Las condiciones para el reconocimiento las fijará la UCM a través de la Comisión de Estudios.

Transferencia: Se incluirán en el expediente académico del estudiante los créditos correspondientes a materias su-
peradas en otros estudios universitarios oficiales no terminados.

Calificaciones: Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante, se arrastrará la calificación obtenida en los reconoci-
mientos y transferencias de créditos ETCS. En su caso, se realizará media ponderada cuando coexistan varias ma-
terias de origen y una sola de destino.

En el supuesto de no existir calificación se hará constar APTO, y no baremará a efectos de media de expediente.

Por lo tanto, la similitud de contenido no debe ser el único criterio a tener en cuenta en el procedimiento de reconoci-
miento de créditos.

Los criterios que empleará esta Comisión serán compatibles con la importancia que deben tener los resultados de
aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes. Con este fin, el perfil de los miembros de la Comisión
será el de las personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al Espacio Europeo de Educación
Superior y, sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como instrumento para incrementar la movilidad tanto inter-
nacional como dentro de España o entre centros de la misma Universidad Complutense.

El Vicerrectorado de Espacio Europeo de Educación Superior, en coordinación con el Vicerrectorado de Desarrollo y
Calidad de la Docencia y el Vicerrectorado de Doctorado y Titulaciones Propias, realizará un informe anual sobre el
funcionamiento de estas Comisiones y sobre sus posibles mejoras.

Asimismo, se garantizará la coordinación entre las distintas Comisiones de los centros de la Universidad Compluten-
se de Madrid con el fin de garantizar la aplicación de criterios uniformes de actuación.

BOUC Nº 14, 10 de noviembre de 2011

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

I.1. CONSEJO DE GOBIERNO

I.1.2. Vicerrectorado de Estudios de Grado

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la modificación del Re-
glamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de noviembre de
2010).

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que la Normativa establece, con el
objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.

Esta reglamentación se redacta, asimismo, a la vista del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el que se modifica
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, que modula algunos elementos de la regulación del reconocimiento de créditos.
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La función esencial que tiene esta Normativa es garantizar el derecho a la movilidad de los estudiantes, tanto dentro
de la propia Universidad, como entre otras del sistema universitario español y de los integrados en el Espacio Euro-
peo de Educación Superior.

En desarrollo de este artículo, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, a propuesta del
Consejo de Dirección, previa aprobación de la Comisión de Estudios, aprueba el presente Reglamento de reconoci-
miento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM.

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene como objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos
de aplicación en las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid.

CAPÍTULO I: Reconocimiento de créditos

Artículo 2.- Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normati-
va de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿en los por-
centajes que dependiendo de su origen se, establezcan- para la obtención de una titulación de carácter oficial.

Artículo 3. Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de

Grado

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:

a. Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos corres-
pondientes a la formación básica de esa rama.

b. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que perte-
nezcan a la rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total
de créditos de Formación Básica del título solicitado.

c. En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias y
conocimientos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que
se pretenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.

d. El Trabajo Fin de Grado no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la UCM.

e. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

f. El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universi-
tarias culturales, deportivas, de representación estudiantiles, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispues-
to en el Reglamento aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha 15 de julio de 2010 y publicado en el
BOUC el día 10 de septiembre de 2010.

Artículo 4.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de

Máster

1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.
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b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

Artículo 5.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asig-
naturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.

Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento
de una única asignatura de destino.

3. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

CAPÍTULO II: Transferencia de créditos

Artículo 6.- Transferencia de créditos

Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Artículo 7.- -Efectos de la transferencia de créditos.

1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

CAPÍTULO III: Competencia y procedimiento para el reconocimiento de

Créditos

Artículo 8.- Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se
encuentren adscritas las enseñanzas de Grado y Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, pre-
vio informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.
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2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Recono-
cimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM.

2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad.

En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudiante
y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo caso, se
aportará, el Informe de la vida laboral.

3. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.

4. El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajusta-
rá a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 10.- Recursos

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Artículo 11. Tablas de Reconocimiento de créditos

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se faculta al Vicerrectorado competente en la materia para interpretar, aclarar y establecer criterios homogéneos pa-
ra lo dispuesto en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA UCM.

BOUC Nº 18 DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

I.1. CONSEJO DE GOBIERNO

I.1.2. Vicerrectorado de Estudios

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de julio de 2016, por el que se aprueba el Reglamento de Reconoci-
miento de Créditos a los Estudiantes de Titulaciones de Grado.
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REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS A LOS ESTUDIANTES DE TITULACIONES DE GRADO
POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTA-
CIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, de Universidades, recoge en su artículo 46.2.i) entre los derechos de los estudiantes universitarios la posibili-
dad de obtener reconocimiento académico por su participación en actividades deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación. El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, en su art. 12.8 reconoce el derecho de los estudiantes de Grado a poder obtener
reconocimiento de créditos por la realización de estas actividades.

Mediante el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, dando
una nueva redacción al artículo 12.8 estableciendo que el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que
los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la
participación en las mencionadas actividades deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

El Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, en sus artículos
7 y 32 establece así mismo, el derecho de los universitarios a su reconocimiento y el deber de las universidades de
regular el procedimiento para hacer efectivo el derecho de los estudiantes al reconocimiento académico por su par-
ticipación en actividades universitarias, resaltando que en su caso, dichas actividades se transferirán al expediente
del estudiante y al Suplemento Europeo al Título

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011, por el que se aprueba la última redacción del
Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la Univer-
sidad Complutense de Madrid remite en su artículo 3 f) al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de julio de 2010
para la regulación del reconocimiento de créditos a los estudiantes de Grado por la realización de actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantiles, solidarias y de cooperación.

Las previsiones del citado Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, que modifican las anteriormente existentes, donde
el reconocimiento de 6 créditos constituía un techo máximo en el reconocimiento de las citadas actividades, deter-
minan la necesidad de proceder a la derogación del Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de
Titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por dicho Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de fecha 15 de julio de 2010, sustituyéndolo por este nuevo Reglamento que desglosa con más
detalle las actividades por las que se reconocen créditos, el número de los mismos que podrían reconocerse, así co-
mo los requisitos y documentación que, en su caso, deberían presentarse.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene como objeto regular el reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de
Grado por su participación y/o superación en actividades con derecho a reconocimiento académico conforme a lo
establecido en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 12.8 del
Real Decreto 1393/2007, 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias, en
la redacción dada por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero.

Artículo 2.- Actividades objeto de reconocimiento

1. Serán consideradas actividades con derecho a reconocimiento académico las actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación y otras actividades que hayan sido aprobadas
por la Comisión de Estudios. En los casos en que estas actividades lo requieran, será necesario justificar su supera-
ción para obtener el reconocimiento.

2. Las actividades por las que se obtenga el reconocimiento académico deberán realizarse dentro del mismo período
de tiempo en que se cursa la titulación correspondiente.

3. No procederá el reconocimiento previsto en los apartados anteriores cuando alguna de estas actividades estuvie-
ra incluida en el plan de estudios sobre el que se reconoce.

4. Corresponde a la Comisión de Estudios la determinación, de conformidad con lo previsto en el presente Regla-
mento, de las actividades que podrán ser objeto de reconocimiento.

Artículo 3.- Límites de reconocimiento

1. El reconocimiento de créditos a los estudiantes, por la realización de las actividades reguladas en este Reglamen-
to, será con cargo a los créditos optativos de su titulación, o como aparezca detallado en la Memoria Verificada en
su caso.

C
SV

: 3
62

77
63

39
00

25
84

69
43

76
70

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500916

17 / 126

2. El reconocimiento académico por estas actividades será, al menos de 6 créditos y hasta un máximo de 9 sobre el
total del plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

3. En planes de estudios previos a la entrada en vigor de este reglamento se respetarán los términos fijados en la
Memoria Verificada.

4. Si los estudiantes obtuvieran un reconocimiento superior al número de créditos establecido por este concepto en
su plan de estudios, éstos podrán reflejarse suplementariamente en su expediente siempre que el estudiante lo soli-
cite.

TÍTULO I

ACTIVIDADES POR LAS QUE SE PUEDEN RECONOCER CRÉDITOS

Artículo 4. Reconocimiento de créditos

1. Los estudiantes de grado de la UCM podrán obtener el reconocimiento de créditos optativos de su titulación por la
participación o, en su caso, superación, de actividades universitarias:

a. .Culturales

b. . Deportivas.

c. Solidarias, de cooperación y voluntariado.

d. De representación estudiantil.

e. Participativas en los Colegios Mayores Universitarios.

f. Prácticas externas extracurriculares.

g. Medioambientales y de sostenibilidad.

h. Otras actividades formativas.

2. Las actividades susceptibles de ser reconocidas y el número de créditos optativos que podrá obtenerse por cada
una de ellas se recogen en el Anexo I. Tabla de Actividades del presente reglamento.

3. El reconocimiento de créditos optativos por actividades universitarias se realizará, a solicitud del interesado, con-
forme al procedimiento previsto en el Título II del presente reglamento.

Artículo 5. Actividades culturales

1. Por su participación en los diferentes grupos de música, danza, teatro u otras agrupaciones culturales de la UCM.
Esta participación deberá ser certificada por los Directores respectivos.

2. Por la organización de actividades culturales, realizadas por los diferentes Centros, Servicios, Asociaciones Estu-
diantiles y Órganos Representativos de los diferentes colectivos de la UCM con la aprobación previa de la Comisión
de Estudios.

Artículo 6. Actividades deportivas

1. Los estudiantes que participen en competiciones deportivas oficiales de la UCM, autonómicas, nacionales, e inter-
nacionales, los deportistas de élite, así como los que participen en los equipos deportivos oficiales de la UCM y/o en
equipos oficiales federados, podrán obtener reconocimiento de créditos por la realización de estas actividades. La
concesión de créditos por esta actividad requerirá la presentación del Certificado que acredite la participación del so-
licitante, donde se hará constar la/s temporada/s y/o eventos en los que ha participado.

2. La acreditación de las actividades ajenas a la UCM, se realizará mediante certificado de la Federación y del Club
indicando las temporadas. También se podrán reconocer créditos por actividades físicas dirigidas de carácter forma-
tivo: Escuelas Deportivas y Cursos Deportivos de las diferentes especialidades físico-deportivas.

Artículo 7. Actividades solidarias, de cooperación y voluntariado

1. Por su participación en actividades y proyectos solidarios, por la realización de actividades de apoyo a miembros
de la comunidad universitaria, de cooperación al desarrollo y de voluntariado promovidos tanto por la UCM como por
otras organizaciones o entidades sin ánimo de lucro.
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2. Las actividades deberán estar certificadas por el responsable del organismo, donde se reflejarán las horas realiza-
das y una memoria de la acción desarrollada.

Artículo 8. Actividades de representación estudiantil

Por ser miembro de los Órganos de Representación Estudiantil de la Universidad Complutense y asistir a las reunio-
nes establecidas, plenos y comisiones delegadas, podrán obtener el reconocimiento de créditos, previa presentación
de la Certificación por parte del Secretario del Órgano Colegiado indicando el número de horas realizadas.

Artículo 9. Actividades participativas en los Colegios Mayores Universitarios

Por la participación en la organización y/o realización de actividades en los Colegios Mayores Universitarios, debien-
do ser acreditada por la dirección del Colegio indicando la duración de la misma.

Artículo 10. Prácticas externas extracurriculares

Podrán solicitarse créditos por la realización de prácticas académicas externas de carácter extracurricular, en el ca-
so de que no se hayan realizado prácticas académicas externas curriculares que formen parte del plan de estudios o
que se hayan realizado prácticas curriculares de 6 créditos ECTS o menos. La práctica extracurricular deberá haber
estado gestionada por la Oficina de Prácticas y Empleo de la UCM.

Artículo 11. Actividades medioambientales y de sostenibilidad

Por la participación activa y tutelada del estudiante en el conjunto de actividades teóricas y prácticas o acciones es-
pecíficas relacionadas con diferentes áreas de interés medioambiental en los Campus de Ciudad Universitaria y de
Somosaguas y acciones vinculadas al consumo responsable y a la sostenibilidad.

Artículo 12. Otras actividades formativas

1. Además de las actividades desarrolladas en los artículos anteriores, se podrán reconocer créditos por la realiza-
ción y acreditación de otras actividades como son:

· Cursos de Idiomas en Centros Oficiales

· Cursos de Informática en Organismos Oficiales

· Cursos de Música, Danza y Arte Dramático en Centros oficiales

· Cursos de Verano universitarios.

· Colaboración en Departamentos y Centros. Programa de Mentorías.

· Presentación de comunicaciones a congresos científicos.

· Coordinador y Monitor de Ocio y Tiempo Libre otorgado por las Comunidades Autónomas.

2. La Comisión de Estudios podrá proponer y aprobar otras actividades que permitan el reconocimiento de créditos:

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS OPTATIVOS POR REALIZACIÓN DE ACTIVI-
DADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y
DE COOPERACIÓN Y SU INCORPORACIÓN EN EL EXPEDIENTE DEL ESTUDIANTE.

Artículo 13. Tramitación para la aprobación de las Actividades Formativas

1. Las solicitudes de propuestas de actividades formativas se remitirán según modelo formalizado (http://
www.ucm.es/reconocimiento-de-creditos-optativos) al Vicerrectorado de Estudios para su tramitación, al menos con
dos meses de antelación del comienzo de dicha actividad.

2. La Comisión de Estudios designará una Subcomisión de trabajo que valorará la adecuación de las nuevas pro-
puestas y las elevará en su caso a la Comisión de Estudios.

3. La Subcomisión de Reconocimiento de Créditos podrá requerir a los solicitantes la información complementaria
necesaria para poder resolver la solicitud que se presente.

Artículo 14. Solicitud del reconocimiento de créditos por parte del estudiante
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1. Para las actividades recogidas en el Anexo I. Tabla de Actividades y que no necesitan aprobación de la Comisión
de Estudios, el estudiante podrá solicitar directamente el reconocimiento de créditos al Vicerrectorado de

Estudios, presentando junto con la solicitud en el modelo normalizado (ANEXO II. Modelo de Solicitud e Reconoci-
miento de Créditos), toda la documentación que permita acreditar el objeto y contenido de la actividad, su duración y
la participación específica del solicitante.

2. En el caso de actividades aprobadas por la Comisión de Estudios y que requieran de una evaluación, presenta-
ción de memoria u otro tipo de controles, una vez superadas, el coordinador de la misma procederá al envío de la
credencial correspondiente (Certificado de Reconocimiento de Créditos, http://www.ucm.es/reconocimiento- de-
creditos-optativos), al estudiante para su entrega en la Secretaría del Centro.

Artículo 15. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos optativos reconocidos por la realización de las actividades reguladas en el presente Reglamento se po-
drán reflejar en el expediente y serán recogidos en el Suplemento Europeo al Título (SET). Estos créditos no serán
calificados numéricamente ni computarán a efecto de cómputo la media del expediente académico, sino que se re-
flejarán en el mismo como créditos superados Reconocidos.

Artículo 16. Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente académico

La incorporación de los créditos optativos reconocidos por este procedimiento al expediente del estudiante se reali-
zará en la matrícula del curso inmediato siguiente, o posteriores, dependiendo del momento de presentación en la
Secretaría del Centro, de la credencial del reconocimiento de la actividad. Excepcionalmente, a lo largo del mismo
curso en que se realice la actividad, se podrán incorporar los créditos en el expediente de aquellos estudiantes que
estén en condiciones de finalizar los estudios, o que deseen trasladar su expediente a otro Centro o siempre que
concurra alguna situación extraordinaria.

Artículo 17. Precios públicos

El importe de la matricula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento será el es-
tablecido por el Decreto de Precios Públicos que anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 18. Recursos

Contra las resoluciones relativas al reconocimiento de créditos por la realización de las actividades recogidas en el
presente Reglamento cabrá interposición de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la resolución ante la Comisión de Estudios.

TÍTULO III DISPOSICIONES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

La Comisión de Estudios es la competente para interpretar cualquier aspecto referido en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

A los profesores de la UCM que organicen o dirijan alguna de las actividades contempladas por esta normativa se
les reconocerá, en su caso, los créditos que determine la Comisión Académica, previa solicitud del profesor con el Vº
Bº del Departamento o Centro.

Será el Vicerrectorado de Estudios quien certifique la organización y/o dirección del curso con la asignación de crédi-
tos correspondientes

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la rea-
lización de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de julio de
2010 y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se opongan o contradigan al presente Regla-
mento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la UCM.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL
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El procedimiento está en consonancia con lo aprobado en el artículo 6 del Real Decreto 861/2010 por el que se mo-
difica el Real Decreto 1393/2007 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. La experiencia laboral y
profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un tí-
tulo oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. El reco-
nocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada por el in-
teresado anterior o coetánea a sus estudios de grado fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a las activi-
dades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas.

El procedimiento del Centro se desarrolla conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre Reconocimiento y Trans-
ferencias de Créditos de las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid, publicado en
el BOUC del 15/11/2010, modificado el 10 de noviembre de 2011.

Se permite, tanto el reconocimiento de créditos de asignaturas del plan de estudios, como el reconocimiento de la
asignatura de prácticas.

Los aspectos fundamentales a valorar son:

· La empresa o institución en la que se ha llevado a cabo la experiencia profesional, debidamente documentada y
acreditada

· La duración de la actividad desempeñada por el solicitante, con el fin de garantizar una formación y experiencia es-
table y de carácter profesional

· Las fechas en las que se ha realizado la actividad. En el ámbito del Grado en Derecho es fundamental valorar la
proximidad en el tiempo de la experiencia adquirida, pues se trata de materias cambiantes, especialmente las que se
solicitan por materias o asignaturas de Derecho positivo.

· El puesto desempeñado por el solicitante

Se procede al estudio de la adecuación, en cada caso solicitado, con las competencias y contenidos de la asignatura
propuesta, dependiendo de la formación adquirida individualmente mediante la experiencia profesional.

No es posible determinar, a priori, qué materias pueden ser reconocidas, pues el ámbito de experiencia profesional
cercana al Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos se presenta con una gran heterogeneidad, al existir
experiencia profesional a la que se ha llegado a través de la superación de temarios de acceso a cuerpos de la Ad-
ministración (que aconseja el reconocimiento de las asignaturas ya estudiadas por el solicitante), mientras que en
otros casos se valora el concreto contenido del puesto de trabajo, buscando su adecuación a las actividades y com-
petencias desarrolladas por nuestros propios alumnos en las prácticas ofertadas desde el Centro.

Es el alumno quien decide optar por una u otra posibilidad, lo que no impide, en el caso de serle denegada alguna,
poder acudir a otra vía de reconocimiento.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO UNIVERSI-
TARIAS.

Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior (BOE núm. 302, de 16 de diciembre de 2011).

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de este real decreto es establecer el régimen de reconocimiento de estudios entre las diferentes ense-
ñanzas que constituyen la educación superior.

2. Este real decreto no será de aplicación a la convalidación o reconocimiento entre los siguientes estudios, que se
regirán por su normativa específica:

a) La convalidación o reconocimiento entre estudios de una misma enseñanza.

b) La convalidación entre estudios de técnico superior de enseñanzas distintas.

Artículo 2. Estudios susceptibles de reconocimiento.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficiales
españoles de educación superior:

a) Los títulos universitarios de graduado.
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b) Los títulos de graduado en enseñanzas artísticas.

c) Los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño.

d) Los títulos de técnico superior de formación profesional.

e) Los títulos de técnico deportivo superior.

2. Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan
a los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior.

No obstante, podrán ser objeto de reconocimiento los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones ofi-
ciales españolas de enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un tí-
tulo oficial de Técnico Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deporti-
vas, siempre que se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

3. También se podrán considerar a efectos de reconocimiento los títulos extranjeros siempre que estos hayan sido
homologados a alguno de los títulos españoles oficiales de educación superior, de acuerdo con la normativa de apli-
cación en cada caso.

En este sentido, se adjuntan las tablas de reconocimiento de créditos resultado de los convenios firmados por la Uni-
versidad Complutense de Madrid y la Comunidad de Madrid:

Reconocimiento de Asignaturas de Técnico Superior en Administración y Finanzas al Grado en Relaciones
Laborales y Recursos Humanos.

- Gestión de Recursos Humanos - Dirección de Recursos Humanos - Política de Gestión de Recursos Humanos

- Formación y Orientación Laboral - Derecho individual del trabajo

Administración Pública - Derecho Administrativo y Empleo Público

- Contabilidad y Fiscalidad - Fiscalidad de la Empresa

Reconocimiento de Asignaturas de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales y Profesionales al
Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

- Prevención de riesgos derivados de la organización y carga del trabajo. - Ergonomía

- Prevención de riesgos derivados de la carga de trabajo. - Relaciones en el entorno

del trabajo

- Psicología del Trabajo

- Formación y Orientación Laboral. -Derecho individual del trabajo

- Riesgos derivados de las condiciones de seguridad. - Gestión de la prevención. - Derecho de la Prevención de Riesgos Laborales

Asimismo, se permite el reconocimiento de asignaturas cursadas en otros Ciclos Formativos de Grado Superior,
siempre y cuando la Comisión de Estudios (Transferencias y Reconocimientos) de la Facultad de Derecho así lo de-
termine tras el análisis del contenido y extensión de la asignatura que se pretenda reconocer.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No se prevé curso de adaptación para titulados. El antiguo curso de adaptación previsto inicialmente para titulados
en la Diplomatura de Relaciones Laborales ya no se considera idóneo.

DESCRIPCIÓN DEL CURSO PUENTE O DE ADAPTACIÓN
Modalidad de enseñanza en la que será impartido el curso: Presencial
Número de plazas ofertadas para el curso: 80
Normativa de permanencia: La normativa de permanencia para los estudiantes de estos cursos es la misma que
para el resto de estudiantes.
Créditos totales del cursos de adaptación: 44
Centro donde se impartirá el curso: Facultad de Derecho
JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN
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La pertinencia de poner en marcha el Curso de Adaptación al Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos
se justifica por el número de Diplomados que demandan la necesidad de implantar un curso que les capacite para
acceder a las competencias que adquieren los alumnos del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.
Prueba de esta demanda es el número elevado de alumnos que en nuestra Facultad han cursado los estudios de 2º
ciclo de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo. Más de 1.500 alumnos, procedentes en su mayoría de la Diploma-
tura en RRLL y RRHH, han solicitado el acceso a esta titulación de 2º Ciclo. Precisamente, para completar las com-
petencias adquiridas en la Diplomatura. Esta realidad justifica la necesidad de poner en marcha el Curso de Adap-
tación al Grado en RRLL y RRHH. A esta situación contrastable se une el importante e incesante número de Diplo-
mados en Relaciones Laborales y Recursos Humanos que solicitan información constante sobre el Curso de Adapta-
ción al Grado tras la definitiva implantación del título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

Tal y como se especifica en la página 17 de la memoria presentada se aporta una tabla comparativa de las caracte-
rísticas de la titulación anterior que justifica la selección de las materias que realiza el diplomado para la obtención
del Grado y sirve para comprobar como las competencias del Grado han sido adquiridas en la Diplomatura

El grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos se fundamenta en las siguientes competencias:

a)Competencias generales de la titulación

· CG1.Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos

· CG2.Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos

· CG3.Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante

· CG4. Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales y los
recursos humanos

· CG5.Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las rela-
ciones laborales y los recursos humanos

· CG6.Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado

· CG7. Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación
o de especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos

· CG8.Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basa-
da en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

· CG9.Capacidad de gestión de la información y el conocimiento en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos hu-
manos y saber utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

b) Competencias específicas de la titulación

· CE1. Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas sus perspecti-
vas o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histó-
rica y psicológica

· CE2. Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales y de empleo y para comprender el ca-
rácter dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional

· CE3.Conocimiento del el fundamento jurídico de las relaciones laborales y los recursos humanos

· CE4.Conocimiento del marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la seguridad social, de la protección so-
cial y de la prevención de riesgos laborales

· CE5.Conocimiento de la organización y dirección de empresas y la dirección y gestión de recursos humanos

· CE6.Conocimiento de las nociones básicas de sociología, sociología del trabajo y técnicas de investigación social

· CE7.Conocimiento de la historia de las relaciones laborales

· CE8.Conocimiento de la economía y la economía del trabajo

· CE9.Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales,
de asesoramiento jurídico-laboral a empresarios, sindicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y gestión en
materia de empleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social; de representación
técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales

· CE10.Realización de análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y orga-
nización del trabajo, en la elaboración y diseño de estrategias organizativas. Capacidad para aplicar técnicas y tomar deci-
siones en materia de recursos humanos

· CE11.Elaboración, implementación y evaluación de estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción labo-
ral y para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo

· CE12.Aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral y para aplicar técnicas de
evaluación y auditoria sociolaboral

· CE13. Capacidad para entender la psicología del trabajo y la psicología social del conflicto y la negociación.

· CE 14. Realización de evaluaciones del personal, estudios de Clima Laboral, acciones relacionadas con la Motivación y Sa-
tisfacción Laborales, así como la implantación de modelos de cambio y desarrollo personal y Organizacional.
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Una revisión detallada de estas competencias del Grado, y su comparación con los objetivos y el plan de estudios de
la Diplomatura en Relaciones Laborales, ha llevado a considerar, que los titulados en esta última presentarían caren-
cias que debieran ser complementadas en:

A) Competencias generales

Competencias Generales de la Titulación

CG2 · Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones la-

borales y los recursos humanos

CG5 · Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social,

científica y ética en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos hu-

manos

CG8 · Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas ad-

quiridos para promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la

igualdad, la justicia y el pluralismo

b) Competencias especificas de la titulación

Competencias Específicas de la Titulación

CE5 Conocimiento de la organización y dirección de empresas y la dirección y gestión de

recursos humanos

CE9 Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ám-

bitos de las relaciones laborales, de asesoramiento jurídico-laboral a empresarios,

sindicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y gestión en materia de

empleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad

Social; de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa an-

te los tribunales

CE10 Realización de análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de

estructura organizativa y organización del trabajo, en la elaboración y diseño de es-

trategias organizativas. Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones en mate-

ria de recursos humanos

CE11 Elaboración, implementación y evaluación de estrategias territoriales de promoción

socioeconómica e inserción laboral y para interpretar datos e indicadores socioeconó-

micos relativos al mercado de trabajo

CE13 Capacidad para entender la psicología del trabajo y la psicología social del conflicto

y la negociación.

CE14 Realización de evaluaciones del personal, estudios de Clima Laboral, acciones rela-

cionadas con la Motivación y Satisfacción Laborales, así como la implantación de mo-

delos de cambio y desarrollo personal y Organizacional.

2. RELACIÓN DE COMPETENCIAS A CUBRIR CON MODULOS Y MATERIAS

La relación entre módulos del grado y las competencias a completar para la Diplomatura se recoge con claridad en
la siguiente tabla:

COMPETENCIAS GENERA-

LES- TRANSVERSALES Y ESPE-

CÍFICAS

MÓDULO FUNDAMENTOS JU-

RÍDICOS DE LA RELACIONES

LABORALES Y LOS RECURSOS

HUMANOS 

MÓDUCLO ORDENACIÓN JU-

RÍDICA DE LAS RELACIONES

LABORALES, EMPLEO, SALUD

LABORAL Y SEGURIDAD SO-

CIAL 

MÓDULO ORGANIZACIÓN DE

EMPRESAS

MÓDULO COMPLEMENTOS

DE CIENCIAS SOCIALES PARA

LAS RELACIONES LABORALES

Y LOS RECURSOS HUMANOS 

CG2 X X X X

CG5 X X X
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CG8 X X X X

CE5 X X

CE9 X X

CE11 X

CE10 X X

CE13 X

CE14 X

Tal y como se aprecia, el módulo de Complementos de Ciencias Sociales para las Relaciones Laborales y los Recur-
sos Humanos es el eje central de las competencias a complementar pues sus contenidos forman en prácticamente
todas las competencias a cubrir. Pero junto a él no debemos dejar de lado el resto de módulos, pues aunque en me-
nor medida, sus contenidos también forman en gran parte de las competencias a cubrir.

Una revisión de la relación de las materias del módulo con sus competencias es la siguiente:

MÓDULO FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS RELACIONES LABORALES Y LOS RECURSOS HUMANOS

COMP. GEN. Y ESPE MATERIA DERECHO PÚBLICO DE LAS RRLL Y

RRHH

MATERIA DERECHO PRIVADO DE LAS RRLL Y

RRHH

CG2 X X

CG5 X X

CG8

CE5

CE9 X X

CE10

CE11

CE12

CE13

CE14
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MÓDULO ORDENACIÓN JURÍDICA DE LAS RELACIONES LABORALES

COMP. GEN. Y ESPEC. MATERIA DERECHO DEL TRABAJO Y

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

MARCO NORMATIVO DE LOS CON-

FLICTOS EN EL ORDEN SOCIAL

SALUD LABORAL

CG2 X X X

CG5 X

CG8

CE5

CE9 X X X

CE10

CE11

CE12

CE13

CE14
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MÓDULO ORGANIZACIÓN DE EMPRESA

COMP. GEN. Y ESP. MATERIA DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS

HUMANOS

DIRECCIÓN DE EMPRESAS

CG2 X X

CG5 X X

CG8 X X

CE5 X X

CE9

CE10 X

CE11

CE12

CE13

CE14

MÓDULO COMPLEMENTOS DE CIENCIAS SOCIALES PARA LAS RELACIONES LABORALES Y LOS RECU-
RSOS HUMANOS

COMPE.GEN. Y ESPEC MATERIA SOCIOLOGÍA DEL

TRABAJO Y TÉCNICAS DE IN-

VESTIGACIÓN SOCIAL

MATERIA ECONOMÍA Y MER-

CADO DE TRABAJO

MATERIA PSICOLOGÍA SO-

CIAL

MATERIA TICS EN LAS RRLL Y

RRHH

CG2 X X X

CG5

CG8

CE5

CE9 X

CE10

CE11 X

CE12 X

CE13 X

CE14 X

Como se aprecia son variadas las materias que forman en las competencias a complementar por lo que de las mis-
mas se ha realizado una revisión de las asignaturas que componen el plan de estudios y se han seleccionado SEIS
asignaturas (38 créditos) que permiten cubrir las competencias a reforzar.

La relación de asignaturas es la siguiente:

1.- Derecho Sancionador del Trabajo: 6 ECTS

2.- Sociología del trabajo: 6 ECTS

3.- Psicología Social del conflicto y de la negociación: 6 ECTS

4.- Economía Laboral: 6 ECTS

5.- Derecho del Empleo: 6 ECTS
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6.- Dirección Estratégica de la Empresa: 8 ECTS

7.- Trabajo Fin de Grado: 6 ECTS

El encaje entre las competencias y las asignaturas propuestas se materializa en el siguiente cuadro:

COMPET. GEN Y ESP ASIGNATURA NÚMERO

CG2 1,2, 3,4,5,6,7

CG5 2, 3, 5, 6,7

CG8 6,7

CE5 6,7

CE9 1, 5, 7

CE10 6, 7

CE11 4, 7

CE12 2, 7

CE13 3, 7

CE14 3, 7

CONCLUSIÓN

Las asignaturas seleccionadas son formativas en las competencias del Grado en Relaciones Laborales y Recursos
Humanos que se pretenden reforzar para los Diplomados en Relaciones Laborales, por lo que son adecuadas para
configurar el curso puente entre ambas titulaciones.

Una revisión detallada de las competencias del Grado, y su comparación con los objetivos y el plan de estudios de
la Diplomatura en Relaciones Laborales, ha llevado a considerar, que los titulados en esta última presentarían caren-
cias que debieran ser complementadas en las siguientes competencias:

A) Competencias generales

CG2 Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.
CG5 Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de
las relaciones laborales y los recursos humanos.
CG8 Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una socie-
dad basada en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.

b) Competencias especificas de la titulación

Competencias Específicas de la Titulación

CE5 Conocimiento de la organización y dirección de empresas y la dirección y gestión de

recursos humanos

CE9 Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ám-

bitos de las relaciones laborales, de asesoramiento jurídico-laboral a empresarios, sin-

dicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y gestión en materia de em-

pleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad So-

cial; de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante

los tribunales

CE10 Realización de análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de

estructura organizativa y organización del trabajo, en la elaboración y diseño de estra-

tegias organizativas. Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de

recursos humanos
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CE11 Elaboración, implementación y evaluación de estrategias territoriales de promoción so-

cioeconómica e inserción laboral y para interpretar datos e indicadores socioeconómi-

cos relativos al mercado de trabajo

CE13 Capacidad para entender la psicología del trabajo y la psicología social del conflicto y

la negociación.

CE14 Realización de evaluaciones del personal, estudios de Clima Laboral, acciones relacio-

nadas con la Motivación y Satisfacción Laborales, así como la implantación de mode-

los de cambio y desarrollo personal y Organizacional.

Con el objetivo de completar las competencias señaladas se ofertará un curso de adaptación a los Diplomados en
Relaciones Laborales con un total de 44 créditos ECTS, incluyendo el Trabajo Fin de Grado.
ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
Admisión de estudiantes
Podrán acceder al curso de adaptación los alumnos que estén en posesión del título de Diplomado en Relaciones
Laborales o Graduado Social.

Sólo podrán acceder al Curso de adaptación al Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos los Diploma-
dos en Relaciones Laborales y los Graduados Social que hayan obtenido su Título académico tanto en la Universi-
dad Complutense como en otra Universidad.

Entre los criterios de valoración que se han adoptado para acceder al curso de adaptación al Grado en Relación La-
borales y Recursos Humanos se ha decidido proponer los siguientes:

1º Se concederá prioridad en el acceso al curso de adaptación a los diplomados en Relaciones Laborales y Recur-
sos Humanos y Graduados Sociales de la UCM antes que de otras Universidades.

2º Se otorga a la nota media del expediente académico de los diplomados en Relaciones Laborales y Recursos Hu-
manos y Graduados Sociales la valoración total del un 100%.

No se tendrá en cuenta para acceder al curso de adaptación la experiencia profesional del alumno en el campo de
las Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

Las solicitudes de matrícula para el Curso de adaptación al Grado en RRHH y RRLL serán resueltas por el Decano
de la Facultad de Derecho.

Transferencia y reconocimiento de créditos
En la Facultad de Derecho se ha constituido una Comisión de Estudios (Transferencia y Reconocimiento de Crédi-
tos), compuesta por el Decano o persona en quien delegue y por profesores en un número que garantiza la repre-
sentación de todas las titulaciones que se imparten en la Facultad, más un representante de estudiantes y un miem-
bro del personal de administración y servicios, que actua como secretario. Esta misma Comisión se encaragará de
analizar el reconocimiento de créditos en el curso de adaptación.

Como ya se ha señalado, en el caso de que los alumnos accedan de otros Planes de estudios de otras Universida-
des, será la Comisión de Convalidación el órgano competente para evaluar la necesidad de que los alumnos com-
pleten las competencias que no hayan adquirido previamente

COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
Con el objetivo de completar las competencias señaladas en el apartado "Justificación del Título", la relación de asig-
naturas que se deben cursar es la siguiente:
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Nº

MÓDULO MATERIA ASIGNATU-

RA

ECTS

CURSO SEM

CARÁCTER

1 ORDENACIÓN

JURÍDICA DE

LAS RELACIO-

NES LABORALES

DERECHO DEL

TRABAJO Y DE

LA SEGURIDAD

SOCIAL

Derecho Sanciona-

dor del Trabajo

6 2º 2º OB

2 COMPLEMENTOS

DE CIENCIAS SO-

CIALES PARA

LAS RRLL Y LOS

RRHH

SOCIOLOGÍA

DEL TRABAJO

Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN

SOCIAL

Sociología del Tra-

bajo

6 1º 2º OB

3 COMPLEMENTOS

DE CIENCIAS SO-

CIALES PARA

LAS RRLL Y LOS

RRHH

PSICOLOGÍA SO-

CIAL DEL CON-

FLICTO Y LA NE-

GOCIACIÓN

Psicología Social

del Conflicto y la

Negociación

6 2º 2º OB

4 COMPLEMENTOS

DE CIENCIAS SO-

CIALES PARA

LAS RRLL Y LOS

RRHH

ECONOMÍA Y

MERCADO DE

TRABAJO

Economía Laboral 6 2º 2º OB

5 ORDENACIÓN

JURÍDICA DE

LAS RELACIO-

NES LABORALES

DERECHO DEL

TRABAJO Y DE

LA SEGURIDAD

SOCIAL

Derecho del Em-

pleo

6 2º 1º OB

6 ORGANIZACIÓN

DE EMPRESA

DIRECCIÓN ES-

TRATÉGICA

Dirección Estratégi-

ca de la Empresa

8 3º Anual OB

1. Denominación de la materia: Sociología del trabajo y técnicas de investigación social
N úmero de créditos: 6
C ompetencias que adquiere el estudiante:
-Competencias específicas del Grado: CE1, CE6, CE11, CE12
-Competencias específicas de la materia: CM1: capacidad para conocer la realidad histórica del trabajo en la socie-
dad actual; CM2: capaciad para conocer los procesos de cooperación y conflicto; CM3: capacidad para comprender
el papel de los actores (empresarios, trabajadores, sindicatos, asociaciones empresariales) en los procesos de con-
certación social y de conflicto; CM4: Capacidad para interpretar datos de informes sociales; CM5: capaciad para ela-
borar tablas de las actividades de las empresas; CM6: capacidad para valorar debidamente multitud de datos socia-
les que influyen en las decisiones de la empresa.
B reve descripción de contenidos: mercado de trabajo y empleo; tranformaciones de la empresa; realidad histórica
del trabajo; papel de los actores sociales en los procesos de concertación social y de conflicto; elementos básicos de
la investigación social: organización del trabajo de investigación, la medición en las ciencias sociales, sociometría, el
método de muestreo, la observación, la entrevista, formas de presentación de datos; fuentes estadísticas e indicado-
res sociolaborales.
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las
competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del estu-
diante:
Exposición en el aula de los contenidos y de los procedimientos aosicados a la adquisición de competencias de la
materia (ponderación entre un 40% y un 60%)
Competencias generales del Grado: CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG8
Competencias específicas del Grado: CE1, CE2, CE6
Competencias específicas de la Materia: CM1, CM2, CM3 ,CM4, CM5, CM6
Resolución de casos prácticos (ponderación entre un 20% y un 40%)
Competencias generales del Grado: CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG8
Competencias específicas del Grado: ce1, ce2, ce6
Competencias específicas de la materia: CM3, CM4, CM 5, CM6
Realización de trabajos individuales o en grupo tutorizados (entre un 10% y un 20%)
Competencias generales del Grado: CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG8
Competencias específicas del Grado: CE1 CE2, CE6
Competencias específicas de la materia: CM1, CM2, CM4, CM5
Sistema de evaluación de las competencias
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Evaluación de las capacidades adquiridas mediante examen final escrito u oral de los contenidos del programa de la
asignatura, donde se valorará tanto la asimilación como la expresión de los conocimientos adquiridos. Ponderación
entre el 65 y el 75%.
El rendimiento del estudiante en las actividades formativas prácticas y en los seminarios se evaluará con un porcen-
taje del 10 al 20%, respectivamente, de la calificación final.
Evaluación de la participación en las tutorías. Ponderación: entre el 5 y el 10%.
Como criterio general de evaluación se tendrá en cuenta la asistencia del estudiante en las actividades presenciales
programadas y su participación en las mismas.
2. D enominación de la materia: Economía y mercado de trabajo
Número de créditos: 6
Competencias que adquiere el estudiante:
Competencias específicas del Grado: CE1, CE8, CE11
Competencias específicas de la materia: CM1, capaciad para localizar y gestionar información sobre el mercado de
trabajo; CM2, capacidad para elaborar diagnósticos de carácter económico sobre los problemas del mercado de tra-
bajo; CM3, capacidad para asesorar en materia de mercado de trabajo; CM4, capacidad para interpretar y elaborar
datos económicos relativos al mercado de trabajo
Breve descripción de contenidos: Trabajo, empleo y paro: conceptos e indicadores; Factores determinantes de la
oferta y demanda de trabajo; segmentación de los mercados de trabajo; determinación de los salarios y la estructura
salarial; mercado de trabajo en España; elementos microeconómicos, macroeconómicos y estructurales del desem-
pleo
Actividades formativas con su contenido en créditos ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación
con las competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del
estudiante
Exposición en el aula, siguiendo el método de la lección, de los contenidos y de los procedimientos asociados a la
adquisición de competencias de la materia (entre un 40 y un 60%)
-Competencias Generales del Grado: CG1, CG5, CG6
-Competencias específicas del Grado: CE1, CE8
-Competencias específicas de la materia: CM1, CM4
Resolución de casos prácticos (40%):
-Competencias Generales del Grado: CG1, CG5, CG6
-Competencias específicas del Grado: CE1, CE8
-Competencias específicas de la materia: CM1, CM2,CM3,CM4
Realización de trabajos individuales o en grupo tutorizados (10%)
-Competencias generales del Grado: CG1, CG5, CG6
-Competencias específicas del Grado: CE1, CE8
-Competencias específicas de la materia: CM1, CM2, CM4
Sistema de evaluación de la adquisición de competencias
Las actividades formativas serán evaluada mediante un proceso de evaluación continua y examen final, cuyos ele-
mentos principales son:
a) Realización de pruebas escritas teórico-prácticas (ente un 45% y 75%)
b) Presentación obligatoria de carpeta de prácticas y presencia obligatoria en las prácticas (entre un 25 y un 40%)
c) Realización y presentación de trabajo tutorizados (hasta un 15%)

3. Denominación de la materia: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
Número de créditos: 12
Competencias que adquiere el estudiante
-Competencias específicas del Grado: CE1, CE2, CE 4, CE9
-Competencias espcíficas de la materia: CM1, capacidad para conocer el marco normativo regulador de las relacio-
nes colectivas e individuales de trabajo y del sistema de Seguridad Social; CM2, capacidad para realizar funciones
de representación de los trabajadores y negociación de convenios colectivos; CM3, capacidad para gestionar y re-
solver los conflictos que se planteen en el ámbito de la Seguridad Social; CM4, identificar y comprender los concep-
tos y saber dar respuesta a problemas relativos a las modalidades de contrato de trabajo, a las vicisitudes por las
que puede atravesar la relación laboral durante su vigencia y a los supuestos de extinción del contrato de trabajo;
CM5, identificar y comprender los conceptos y saber dar respuesta a problemas relativos a los fenómenos de des-
centralización productiva.
Breve descripción de contenidos: régimen jurídico del contrato de trabajo, derecho de la Seguridad Social, derecho
del empleo: plítica de empleo, sujetos del derecho del empleo, obligaciones y derechos
Actividades formativas con su contenidos en créditos ECTS, su metodología de enseñanza- arpendizaje y su rela-
ción con las competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y autóno-
mo del estudiante
-Exposición oral, asistida en su caso de los instrumentos didácticos pertinentes, de los contenidos de la materia (en
torno al 40%).
Competencias genéricas del Grado: CG1, CG2, CG5
Competencia específicas del Grado:CE1, CE2,CE4,CE9
Competencia de la materia: CM1, CM4, CM5
-Debate y resolución de casos prácticos (en torno al 30%)
Competencias genéricas del Grado: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5
Competencias específicas del Grado: CE1, CE2, CE3, CE4, CE9
Competencias específicas de la materia: CM2, CM3, CM4, CM5
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-Seminarios donde se analicen trabjos individuales o colectivos (en torno al 30%)
Competencias genéricas del Grado: CG1, CG2, CG4, CG5, CG6, CG7, CG9
Competencias específicas del Grado: CE1, CE2, CE4, CE9
Competencias específicas de la materia: CM1, CM2, CM3, CM4, CM5
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias
Con carácter general, en la evaluación de las competencias adquiridas en esta materia se ponderará de forma pro-
porcional al tipo de actividades formativas programadas.
Como criterio de evaluación general se tendrá en cuenta la asistencia del estudiante a las activides presenciales pro-
gramadas (clases teóricas, clases prácticas, tutorías, trabajos y seminarios).
La adquisición de conocimientos en el ámbito de la materia Derecho del Trabajo y de la Segurida Social será evalua-
da mediante un examen oral u escrito que tendrá un valor en torno al 60% de la calificación final.
Las competencias y aprendizajes adquiridos a través de actividades formativas en las que los estudiantes realicen
algún trabajo o actividad práctica serán evaluados considerando la documentación entregada por el estudiante, sus
exposicionese en el aula y la participación en los seminarios programados. La realización de prácticas tendrá un va-
lor aproximado al 20% de la calificación final; la realización de trabajos individuales o en grupo así como la asistencia
y participación en seminarios tendrá un valor aproximado del 20% de la calificación final.
4. Denominación de la materia : Psicología del Conflicto y de la Negociación
Número de créditos: 6
Competencias que adquiere el estudiante
Competencia específicas del Grado: CE1, CE13, CE14
Competencias específicas de la materia: CM1, capacidad de asesoramiento técnico en el ámbito procesal respecto
de fomas alternativas de resolución de conflictos; CM2, capacidad para realizar funciones de negociación en dieren-
tes ámbitos de las relaciones laborales; CM3, capacidad de asesoramiento en cuestiones de conflicto y negociación
a organizaciones sindicales y empresariales y a su afiliados; CM4, capacidad para comprender la relación entre pro-
cesos sociales y dinámica de las relaciones laborales.
Breve descripción de contenidos: teorías del conflicto social; técnicas de negociación
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las
competencias que deben adquirir el estudiante señalando el porcentaje de trabajo presencial y autónomo del estu-
diante
-Presentación en el aula de los conceptos propios, haciendo uso de una metodología expositiva con intervención de
los alumnos y el apoyo de bibliografía seleccionada (60-70%)
Competencias generales del Grado: CG1, CG2, CG3, CG7
Competencias específicas del Grado: CE1, CE13, CE14
Competencias específicas de la materia: CM1, CM2, CM3, CM4
-Actividades prácticas consistentes en entrega de prácticas (encuestas de clima laboral, evaluación de la personali-
dad e inteligencia) (25-30%):
Competencias genéricas del Grado: CG1, CG2, CG3, CG7
Competencias específicas del Grado: CE1, CE13, CE14
Competencias específicas de la materia: CM1, CM2, CM3
-Tutorías (grupales o individaules) para contrastar los avances en la adquisición de competencias, seguimiento per-
sonalizado, resolución de dudas, orientaciones bibliográficas específicas y atención a problemas de discapacidad
personal (5%)
Competencias genéricas del Grado: C1, CG2, CG3, CG7
Competencias específicas del Grado: CE1, CE13, CE14
Competencias específicas de la materia: CM1, CM2, CM3, CM4
Sistemas de evaluación de la adquisición de las competencias
Evaluación de los conocimientos adquiridos mediante un examen final (oral o escrito) de los contenidos del progra-
ma (60-70%)
Evaluación continuada de las actividades prácticas (25-30%)
Evaluación de la participación en las tutorías (5-10%)
5. Denominación de la materia: Dirección estratégica
Número de créditos: 8
C ompetencias que adquiere el estudiante.
Competencias específicas del Grado: CE1, CE2, CE5,CE10
Competencias específicas de la materia: CM1, Capacidad para tomar decisiones globales de la empresa, a partir de
información disponible sobre los factores del entorno y sobre variables internas, para alcanzar ventajas competitivas
que aseguren la supervivencia y el desarrollo de la empresa a largo plazo, especialmente en un entorno altamente
globalizado; CM2, Capacidad para integrar información procedente de ámbitos diversos; CM3, capacidad para man-
tener una visión global y a largo plzao de la emperesa para la toma de decisiones.
Breve descripción de contenidos: El sistema de objetivos empresariales. la misión y los valores de la empresa; Ána-
lisis del entorno general y específico; Ánalisis interno de la emprea y de los recursos y capacidades; Estrategias y
ventajas competitivas; Estrategias con base en las características de la industria. Tecnología y estrategia; Estrate-
gias de crecimiento y desarrollo; Métodos de desarrollo: crecimiento interno, externo y cooperación empresarial; La
estrategia de internacionalización y la empresa multinacional; Implantación de estrategia.
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con
las competencias que debe adquirir el estudiante
Presentación en el aula, siguiendo el método de la clase magistral, de los contenidos y de los procedimientos aso-
ciados a la adquisición de conocimientos en la materia (40-70%)
-Competencias generales del Grado: CG1,CG9
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-Competencias específicas del Grado: CE1, CE2,CE5
-Comptencias específicas de la Materia: CM1, CM2, CM3
Resolución de casos prácticos entre un 10 y un 25%
-Competencias generales del Grado: CG2, CG3, CG4, CG9
-Competencias específicas del Grado: CE1, CE10
-Competencias específicas de la Materia: CM1, CM2
Realización de trabajos dirigidos (individuales o en equipo): entre un 5 y un 10%
-Competencias genéricas del Grado: CG1, CG9
-Competencias específicas del Grado: CE1, CE2, CE10
-Competencias específicas de la Materia: CM1, CM2, CM3
Seminarios (5-15%)
-Competencias generales del Grado: CG1, CG2, CG3, CG9
-Competencias específicas del Grado: CE1, CE2
-Competencias específicas de la Materia: CM1, CM2, CM3
Tutorías personalizadas o en grupo: se ponderan un aproximadamente un 7% del total de créditos ECTS con pre-
sencia del profesor
-Competencias genéricas del Grado: CG1,CG2,CG3,CG9
-Competencias específicas del Grado: CE1, CE2
-Competencias específicas de la Materia: CM1, CM2, CM3
Actividades de evaluación: se ponderan en aproximadamente un 10% del total de créditos ECTS con presencia del
profesor
-Competencias genéricas del Grado: CG1, CG2, CG4, CG9
-Competencias específicas del Grado: CE1, CE2
-Competencias específicas de la Materia: CM1, CM2, CM3
Elaboración de trabajos individuales o en grupo: se ponderan en aproximadamente un 10% del total de créditos EC-
TS con presencia del profesor
-Competencias generales del Grado: CG1, CG2, CG4,
-Comptencias específicas del Grado: CE1, CE2, CE10
-Competencias específicas de la materia: CM2, CM2, CM3

Sistema de evaluación de la adquisición de competencias
Evaluación de las capacidades adquiridas mediante examen final escrito u oral de los contenidos del programa de la
asignatura, donde se valorará tanto la asimilación como la expresión de los conocimientos adquiridos. Ponderación
entre el 65 y el 75%.
El rendimiento del estudiante en las actividades formativas prácticas y en los seminarios se evaluará con un porcen-
taje del 10 al 20%, respectivamente, de la calificación final.
Los trabajos dirigidos tendrán un valor del 5% de la calificación final.
Evaluación de la participación en las tutorías. Ponderación entre el 5 y el 10%
Como criterio general de evaluación se tendrá en cuenta la asistencia del estudiante en las actividades presenciales
programadas y su participación en las mismas.
PERSONAL ACADÉMICO
La extinción de la Diplomatura en Relaciones Laborales y de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo permite que se
pueda disponer del personal docente adscrito a aquellas titulaciones para impartir el curso de adaptación. Aunque
gran parte de esa docencia se imparte ahora en el Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos debe tam-
bién tenerse en cuenta que se impartirá un solo grupo del curso de adaptación.

Tal y como se especifica en la página 15 de la memoria presentada se justifica que la disponibilidad de profesorado
no se verá mermada ante el incremento de carga docente que el curso de adaptación ha de suponer para el profeso-
rado que imparte el Grado.

Durante el comienzo del Curso Académico se celebrarán unas jornadas de orientación a los alumnos, que tienen co-
mo objetivo el apoyo del alumno una vez que se ha matriculado en el curso de adaptación. Asimismo, se ofrece un
sistema de tutorización de alumnos para aquéllos que lo demanden.

Además el Coordinador General del Grado y los Coordinadores de curso (primero, segundo, tercero y cuarto), aten-
derán las sugerencias, peticiones y solicitudes de los alumnos del curso de adaptación al Grado.

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
La Facultad de Derecho dispone en la actualidad de los equipamientos e infraestructuras necesarias para impartir el
curso de adaptación para los Diplomados en Relaciones laborales (ver punto 7 de esta Memoria de Grado en Rela-
ciones Laborales y Recursos Humanos).

Tal y como se especifica más arriba , se justifica que la disponibilidad de espacios es válida para el curso de adapta-
ción , pues la Facultad de Derecho de la UCM dispone tanto de las aulas situadas en el propio centro de la Facultad
como de las ubicadas en el edificio Federico de Castro para la impartición simultánea del Grado en Relaciones Labo-
rales y Recursos Humanos y del curso de adaptación al Grado.

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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La implantación del curso de Adaptación para los Diplomados en Relaciones Laborales tendrá lugar en el curso aca-
démico 2012/2013, primer curso en el que se ofertarán los cuatro años del Grado en Relaciones Laborales y Recur-
sos Humanos.

Se adjunta una tabla sobre el calendario de implantación del curso de adaptación y de su posible extinción.

AÑO 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18

IMPLANTACION Curso Adaptación Curso Adaptación Curso Adaptación Curso Adaptación Curso Adaptación Curso Adaptación

AÑO 2018/19 2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 2023/24

EXTINCIÓN Curso Adaptación Curso Adaptación Curso Adaptación Curso Adaptación Curso Adaptación Curso Adaptación

Para la elaboración de la tabla que se adjunta se ha tomado en consideración el acuerdo del Consejo de Gobierno
de fecha 28 de abril de 2011, (BOUC nº 7 de 16 de mayo) por el que se aprueba la extinción de las licenciaturas y
Diplomaturas y adaptación al Grado.

TABLA COMPARATIVA DE LOS CONTENIDOS DE LA DIPLOMATURA Y DEL GRADO
A continuación se expone una comparativa de los contenidos de la Diplomatura en Relaciones Laborales y Recursos
Humanos con los contenidos y competencias del Grado que justifican la implantación del curso de adaptación.

El grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos se fundamenta en las siguientes competencias:

a)Competencias generales de la titulación

· CG1.Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos

· CG2.Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos

· CG3.Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante

· CG4. Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales y los re-
cursos humanos

· CG5.Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las rela-
ciones laborales y los recursos humanos

· CG6.Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado

· CG7. Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o
de especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos

· CG8.Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada
en los valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo

· CG9.Capacidad de gestión de la información y el conocimiento en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos huma-
nos y saber utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y la comunicación

b) Competencias específicas de la titulación

· CE1. Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas sus perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica

· CE2. Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones laborales y de empleo y para comprender el ca-
rácter dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional

· CE3.Conocimiento del el fundamento jurídico de las relaciones laborales y los recursos humanos

· CE4.Conocimiento del marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la seguridad social, de la protección social
y de la prevención de riesgos laborales

· CE5.Conocimiento de la organización y dirección de empresas y la dirección y gestión de recursos humanos

· CE6.Conocimiento de las nociones básicas de sociología, sociología del trabajo y técnicas de investigación social

· CE7.Conocimiento de la historia de las relaciones laborales

· CE8.Conocimiento de la economía y la economía del trabajo

· CE9.Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales, de
asesoramiento jurídico-laboral a empresarios, sindicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y gestión en mate-
ria de empleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social; de representación técnica en
el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales

· CE10.Realización de análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organi-
zación del trabajo, en la elaboración y diseño de estrategias organizativas. Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones
en materia de recursos humanos
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· CE11.Elaboración, implementación y evaluación de estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral
y para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo

· CE12.Aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral y para aplicar técnicas de
evaluación y auditoria sociolaboral

· CE13. Capacidad para entender la psicología del trabajo y la psicología social del conflicto y la negociación.

· CE 14. Realización de evaluaciones del personal, estudios de Clima Laboral, acciones relacionadas con la Motivación y Sa-
tisfacción Laborales, así como la implantación de modelos de cambio y desarrollo personal y Organizacional.

Una revisión detallada de estas competencias del Grado, y su comparación con los objetivos y el plan de estudios de
la Diplomatura en Relaciones Laborales, ha llevado a considerar, que los titulados en esta última presentarían caren-
cias que debieran ser complementadas en:

A) Competencias generales

Competencias Generales de la Titulación

CG2 · Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones labo-

rales y los recursos humanos

CG5 · Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social,

científica y ética en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos huma-

nos

CG8 · Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas ad-

quiridos para promover una sociedad basada en los valores de la libertad, la

igualdad, la justicia y el pluralismo

b) Competencias especificas de la titulación

Competencias Específicas de la Titulación

CE5 Conocimiento de la organización y dirección de empresas y la dirección y gestión de

recursos humanos

CE9 Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ám-

bitos de las relaciones laborales, de asesoramiento jurídico-laboral a empresarios, sin-

dicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y gestión en materia de em-

pleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad So-

cial; de representación técnica en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante

los tribunales

CE10 Realización de análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de

estructura organizativa y organización del trabajo, en la elaboración y diseño de estra-

tegias organizativas. Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de

recursos humanos

CE11 Elaboración, implementación y evaluación de estrategias territoriales de promoción so-

cioeconómica e inserción laboral y para interpretar datos e indicadores socioeconómi-

cos relativos al mercado de trabajo

CE13 Capacidad para entender la psicología del trabajo y la psicología social del conflicto y

la negociación.

CE14 Realización de evaluaciones del personal, estudios de Clima Laboral, acciones relacio-

nadas con la Motivación y Satisfacción Laborales, así como la implantación de mode-

los de cambio y desarrollo personal y Organizacional.

2. RELACIÓN DE COMPETENCIAS A CUBRIR CON MODULOS Y MATERIAS

La relación entre módulos del grado y las competencias a completar para la Diplomatura se recoge con claridad en
la siguiente tabla:
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COMPETENCIAS GENERA-

LES- TRANSVERSALES Y ES-

PECÍFICAS

MÓDULO FUNDAMENTOS

JURÍDICOS DE LA RELACIO-

NES LABORALES Y LOS RE-

CURSOS HUMANOS 

MÓDUCLO ORDENACIÓN

JURÍDICA DE LAS RELACIO-

NES LABORALES, EMPLEO,

SALUD LABORAL Y SEGURI-

DAD SOCIAL 

MÓDULO ORGANIZACIÓN

DE EMPRESAS

MÓDULO COMPLEMENTOS

DE CIENCIAS SOCIALES PA-

RA LAS RELACIONES LA-

BORALES Y LOS RECURSOS

HUMANOS 

CG2 X X X X

CG5 X X X

CG8 X X X X

CE5 X X

CE9 X X

CE11 X

CE10 X X

CE13 X

CE14 X

Tal y como se aprecia, el módulo de Complementos de Ciencias Sociales para las Relaciones Laborales y los Recur-
sos Humanos es el eje central de las competencias a complementar pues sus contenidos forman en prácticamente
todas las competencias a cubrir. Pero junto a él no debemos dejar de lado el resto de módulos, pues aunque en me-
nor medida, sus contenidos también forman en gran parte de las competencias a cubrir.

Una revisión de la relación de las materias del módulo con sus competencias es la siguiente:

MÓDULO FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS RELACIONES LABORALES Y LOS RECURSOS HUMANOS

COMP. GEN. Y ESPE MATERIA DERECHO PÚBLICO DE LAS RRLL Y

RRHH

MATERIA DERECHO PRIVADO DE LAS RRLL Y

RRHH

CG2 X X

CG5 X X

CG8

CE5

CE9 X X

CE10

CE11

CE12

CE13

CE14
C
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MÓDULO ORDENACIÓN JURÍDICA DE LAS RELACIONES LABORALES

COMP. GEN. Y ESPEC. MATERIA DERECHO DEL TRABAJO

Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

MARCO NORMATIVO DE LOS CON-

FLICTOS EN EL ORDEN SOCIAL

SALUD LABORAL

CG2 X X X

CG5 X

CG8

CE5

CE9 X X X

CE10

CE11

CE12

CE13

CE14
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MÓDULO ORGANIZACIÓN DE EMPRESA

COMP. GEN. Y ESP. MATERIA DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS

HUMANOS

DIRECCIÓN DE EMPRESAS

CG2 X X

CG5 X X

CG8 X X

CE5 X X

CE9

CE10 X

CE11

CE12

CE13

CE14

MÓDULO COMPLEMENTOS DE CIENCIAS SOCIALES PARA LAS RELACIONES LABORALES Y LOS RECU-
RSOS HUMANOS

COMPE.GEN. Y ESPEC MATERIA SOCIOLOGÍA DEL

TRABAJO Y TÉCNICAS DE

INVESTIGACIÓN SOCIAL

MATERIA ECONOMÍA Y

MERCADO DE TRABAJO

MATERIA PSICOLOGÍA SO-

CIAL

MATERIA TICS EN LAS RRLL

Y RRHH

CG2 X X X

CG5

CG8

CE5

CE9 X

CE10

CE11 X

CE12 X

CE13 X

CE14 X

Como se aprecia son variadas las materias que forman en las competencias a complementar por lo que de las mis-
mas se ha realizado una revisión de las asignaturas que componen el plan de estudios y se han seleccionado SEIS
asignaturas (38 créditos) que permiten cubrir las competencias a reforzar.

La relación de asignaturas es la siguiente:

1.- Derecho Sancionador del Trabajo: 6 ECTS

2.- Sociología del trabajo: 6 ECTS

3.- Psicología Social del conflicto y de la negociación: 6 ECTS

4.- Economía Laboral: 6 ECTS

5.- Derecho del Empleo: 6 ECTS
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6.- Dirección Estratégica de la Empresa: 8 ECTS

7.- Trabajo Fin de Grado: 6 ECTS

El encaje entre las competencias y las asignaturas propuestas se materializa en el siguiente cuadro:

COMPET. GEN Y ESP ASIGNATURA NÚMERO

CG2 1,2, 3,4,5,6,7

CG5 2, 3, 5, 6,7

CG8 6,7

CE5 6,7

CE9 1, 5, 7

CE10 6, 7

CE11 4, 7

CE12 2, 7

CE13 3, 7

CE14 3, 7

CONCLUSIÓN

Las asignaturas seleccionadas son formativas en las competencias del Grado en Relaciones Laborales y Recursos
Humanos que se pretenden reforzar para los Diplomados en Relaciones Laborales, por lo que son adecuadas para
configurar el curso puente entre ambas titulaciones.

PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL CURSO

Se especifica los módulos, materias créditos, semestre y carácter de las asignaturas que van a ser impartidas en el
curso de adaptación. NO se convalidará asignaturas por ejercicio profesional.

C
SV

: 3
62

77
63

39
00

25
84

69
43

76
70

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500916

39 / 126

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Seminarios

Tutorías personalizadas

Trabajo autónomo del alumno.

Actividades de evaluación

Trabajo de los estudiantes en empresas o instituciones

Realización de la Memoria final.

Presentación oral del TFG

Otras actividades

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Conferencias, seminarios, jornadas académicas de tamas concretos

Resolución de casos prácticos.

Comentarios de textos.

Debates.

Sesiones en el aula de infomática.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

Tutorías programadas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral o escrito

Resolución de casos prácticos

Participación en seminarios

Exposiciones orales en clase

Realización y presentación de trabajos individuales o en grupo

Valoración del tutor externo de las prácticas en empresas o instituciones.

Valoración del tutor interno (docente) de las prácticas externas en empresas o instituciones.

Valoración de la memoria presentada por el alumno.

Valoración del TFG presentado por escrito por el alumno.

Valoración de la exposición oral del TFG.

ACTIVIDADES PRÁCTICAS

Participación activa en el aula

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE DERECHO PRIVADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE DERECHO PÚBLICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 3
62

77
63

39
00

25
84

69
43

76
70

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500916

41 / 126

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN AL DERECHO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar y conocer el Derecho público como categoría específica y, dentro de la misma, el Derecho constitucional.

- Estudiar la significación del Estado social y democrático de Derecho y de la Constitución.
-Estudiar los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos por nuestra Norma Fundamental y el sistema de garantías constitucionales y
supranacionales de los mismos, con especial atención a los derechos sociales.

- Conocer el sistema de fuentes del ordenamiento jurídico español, los principios que lo ordenan y sus rasgos esenciales.

- Conocer las características de las personas, físicas y jurídicas, los requisitos, alcance y limitaciones de la capacidad jurídica y de obrar. Conocer los
criterios subjetivos de aplicación del Derecho: nacionalidad y vecindad civil, estado civil. Conocer el marco constitucional del derecho de asociación y
fundación y su régimen legal. Identificar los derechos de la personalidad y el alcance de la protección de la identidad personal y sexual.

- Conocer las principales instituciones del Derecho Social.

- Conocer y saber aplicar el sistema de fuentes normativas sociales y los principios de interpretación y aplicación.

- Conocer y saber aplicar las normas laborales, de protección social y procesales en la delimitación de su ámbito de aplicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Derecho Público
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1. Concepto de Derecho público. El Derecho y el Estado: Derecho constitucional
2. El Estado social y democrático de derecho
3. Valores superiores y principios constitucionales del ordenamiento jurídico español
4. Sistema de derechos fundamentales y su protección supranacional. Especial referencia a los derechos sociales
5. Sistemas de fuentes del orden jurídico español
6. Pluralidad de ordenamientos
7. Interpretación y aplicación del Derecho

Fundamentos de Derecho Privado

1. Teoría general del Derecho y de la norma. Derecho civil. Fuentes del Derecho. Jurisprudencia. - Eficacia, interpretación, integración y aplicación de las normas.
2. Derecho subjetivo, relación jurídica y ejercicio de los derechos. La representación. La defensa de los derechos. El objeto de los derechos subjetivos.
3. La persona. La persona física y su capacidad. La persona jurídica.
4. Los derechos reales. La posesión. La propiedad. Los modos de adquirir. Propiedades especiales. Copropiedad. El Registro de la Propiedad. Los derechos reales

limitados.
5. La obligación. Concepto. Clases. Fuentes. Cumplimiento e incumplimiento. Garantías. Extinción.
6. La responsabilidad civil.
7. El contrato. Requisitos esenciales y accidentales. Ineficacia e invalidez. Los contratos en particular.
8. El matrimonio y su economía. La potestad doméstica. Las capitulaciones matrimoniales. Regímenes económicos.
9. La sucesión mortis causa. La dinámica de la herencia. Las legítimas. Las distintas clases de sucesión mortis causa.

Introducción al Derecho Social

1. El ¿Derecho Social¿: Caracterización, recepción normativa y estructura
2. El Derecho del Trabajo: Objeto, concepto y estructura; Origen, formación y evolución histórica; Sistema de fuentes y principios de interpretación y aplicación;

Ámbito de aplicación
3. El Derecho de la Protección Social: Delimitación conceptual; Cláusulas constitucionales, normas internacionales y sistema legal; El sistema de seguridad so-

cial como eje de la protección social; Seguridad social básica y previsión social complementaria; El Sistema Nacional de Salud; El Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia; Asistencia Social y Servicios Sociales

4. El Derecho Procesal Social: Formación y trayectoria histórica; Fuentes y principios característicos; La jurisdicción social: planta y ámbito de competencias; El
procedimiento la

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 108 100

Clase prácticas 54 100

Tutorías personalizadas 9 100

Trabajo autónomo del alumno. 270 0

Actividades de evaluación 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 60.0 70.0

Resolución de casos prácticos 20.0 20.0

Participación en seminarios 0.0 5.0

Exposiciones orales en clase 0.0 5.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo

0.0 5.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: POLITICAS SOCIOLABORALES CONTRA LA DESIGUALDAD Y DISCRIMINACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de las habilidades y conocimientos necesarios para integrar la perspectiva sociológica en el ámbito de las Relaciones Laborales.

- Capacidad crítica para analizar las transformaciones sociales generadas desde el proceso de industrialización en Occidente, así como los cambios
impulsados por las nuevas tecnologías de la información.

- Toma de conciencia de las dimensiones que la estratificación social y la desigualdad adquieren en el contexto de las sociedades actuales

- Capacidad para analizar y comprender las situaciones de trabajo en el contexto de los modelos productivos en que se desarrollan.

- Capacidad para realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa, organización del trabajo, es-
tudios de salud ocupacional.

- Capacidad de analizar críticamente las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales.

- Capacidad para entender, analizar y proponer iniciativas en la formulación de políticas de salud ocupacional y de comportamiento organizativo, te-
niendo en cuenta sus repercusiones sociales, económicas y laborales.

- Capacidad para localizar, interpretar y analizar de forma crítica los elementos sociales que perpetúan la estratificación social y las desigualdades so-
ciales.

- Capacidad para identificar a los colectivos sociales sujetos de discriminación y conocimiento de los movimientos sociales surgidos para promover la
igualdad.

- Capacidad para abordar críticamente los modelos sociales de estratificación y para valorar los diferentes modelos y marcos de intervención promovi-
dos como políticas sociolaborales en materia de igualdad y no discriminación.

- Capacidad para comprender la vinculación entre las dinámicas sociolaborales y las formas de estratificación social y desigualdad.

- Conocer y asimilar las diferentes políticas de igualdad, en especial las referidas al principio de igualdad y no discriminación entre mujeres y hombres,
y desarrollando adicionalmente una perspectiva interseccional que permita intervenir frente a situaciones de discriminaciones múltiples.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociología del Trabajo

1. El trabajo asalariado como objeto de la sociología del trabajo.

2. La génesis del trabajo como mercancía.

3. La transición del feudalismo al capitalismo: la reforma liberal. Del Contrato al Estatuto.

4. Paternalismo industrial y reforma social.

5. La institucionalización del asalariado.

6. Un punto clásico de referencia: el taylorismo como "Organización Científica del Trabajo".

7. La mecanización toma el mando. Del taylorismo al fordismo: la constitución del arquetipo del trabajo industrial.

8. Consumo y producción de masas. La preocupación por las relaciones industriales y las relaciones humanas en determinados sectores productivos.

9. Crítica de la división tradicional del trabajo en los centros de producción.

10. La teoría de los modelos productivos frente a la teoría de las nuevas y viejas formas de organización del trabajo.

11. Los efectos: Condiciones de Vida y Trabajo en el modelo productivo español.

Políticas Sociolaborales contra la Desigualdad y Discriminación

1. Políticas públicas para la promoción de la igualdad y no discriminación. Estados del bienestar y transformaciones de la intervención pública
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2. Inequidad económica: clase social y movimiento obrero.

3. Transformaciones en el trabajo y el empleo: precariedad, edad y estratificación social.

4. Género y discriminación laboral. La desigualdad en las mujeres y la crítica del movimiento feminista. ¿Del problema que no tiene nombre¿ a las polí-
ticas de conciliación

5. Discriminaciones raciales y étnicas. Migración, ciudadanía y empleo.

6. Discriminación y sexualidades. El colectivo LGTB en el empleo.

7. Discapacidad y discriminación: de la exclusión a la diversidad funcional.

8. Perspectivas teóricas para abordar discriminaciones múltiples: redistribución, reconocimiento y participación. La perspectiva interseccional.

9. De la gestión productiva de la diversidad a la promoción de la igualdad de oportunidades. Empoderamiento y transversalidad (mainstreaming).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 72 100

Clase prácticas 36 100

Tutorías personalizadas 6 100

Trabajo autónomo del alumno. 180 0

Actividades de evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 3
62

77
63

39
00

25
84

69
43

76
70

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500916

46 / 126

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PSICOLOGÍA DEL TRABAJO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dotar a los alumnos de los conocimientos y habilidades básicas para trabajar en distintas áreas relacionadas con Psicología del Trabajo.

Específicos:

· Aprender el concepto, objeto y ámbito de la Psicología del Trabajo y su utilidad en ámbito profesional

· Adquirir las bases para evaluar el comportamiento de las personas en entornos laborales y el ajuste de las mismas a los distintos trabajos.

· Realizar análisis y descripciones de trabajos para conocer las exigencias de los mismos.

· Elaborar perfiles de competencias para trabajos específicos, basándose en los comportamientos que demanda el trabajo.

· Conocer las áreas de evaluación de personas que utiliza el modelo de rasgos psicológicos.

· Identificar pruebas que permitan evaluar y desarrollar la conducta de las personas utilizando el modelo de competencias.

· Familiarizarse con algunos procesos y técnicas de evaluación de factores psicosociales.

· Diferenciar entre rendimiento y desempeño y conocer las fases para implementar dichos procesos.

· Identificar los pasos para realizar estudios de Clima Laboral y para implementar medidas que incrementen la Motivación Laboral de las personas en entornos de
trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología del Trabajo

1. La Psicología del Trabajo: concepto, áreas de actuación, técnicas e historia.

2. Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo.

3. En enfoque de rasgos psicológicos: tipos de rasgos y utilidad en la evaluación de potencial.

4. El enfoque de competencias en Psicología del Trabajo y la elaboración de Perfiles. Evaluación y desarrollo de competencias.

5. La evaluación de rendimiento, variable criterio clave para valorar el ajuste persona / trabajo.

6. Evaluación de factores psicosociales
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG7 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CT8 - Flexibilidad. Modificar el comportamiento adecuándolo a situaciones de cambio o ambigüedad, manteniendo la efectividad
en distintos entornos, con diferentes tareas, responsabilidades y pacientes.

CT9 - Liderazgo. Conseguir influir positivamente en lo demás, prestar apoyo al grupo a la hora de abordar las tareas, movilizar el
grupo conservando un buen ambiente y resolver los conflictos que surjan en el grupo.

CT10 - Planificación / organización. Definir prioridades; establecer los planes de acción necesarios para alcanzar los objetivos
fijados ajustándose a los medios y al tiempo disponible; definir las metas intermedias y las contingencias que puedan presentarse;
establecer las oportunas medidas de control y seguimiento.

CT11 - Control Emocional. Conservar la calma en situaciones complicadas de interacción social, mantener el control de sí mismo
ante situaciones de tensión y controlar las emociones.

CT12 - Responsabilidad. Proporcionar ayuda a otros compañeros cuando la solicitan, buscar la colaboración de otros para finalizar
actividades, cumplir con lo que se compromete y terminar las tareas que comienza

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE13 - Capacidad para entender la psicología social del conflicto y la negociación.

CE14 - Realización de evaluaciones del personal, estudios del clima laboral, acciones relacionadas con la motivación y satisfacción
laboral, así como la implantación de modelos de cambio y desarrollo organizacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 36 100

Clase prácticas 18 100

Tutorías personalizadas 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Comentarios de textos.

Debates.

Sesiones en el aula de infomática.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 60.0 60.0

Resolución de casos prácticos 20.0 20.0
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Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo

20.0 20.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HISTORIA SOCIAL Y DE LAS RELACIONES LABORALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el alumno debería saber definir y explicar los siguientes conceptos:
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· Capitalismo, liberalismo; mercantilización, especialización y división del trabajo, autorregulación del mercado.

· Ética religiosa, ¿economía moral¿, paternalismo, armonicismo.

· Revolución industrial, economía dual, mecanización, emigración, proletarización y salarización, ¿obrero mixto¿.

· Oficio, gremio, ¿aristocracia obrera¿, ludismo, movimiento obrero, sindicalismo, huelga.

· Plusvalor, alienación, anomia, explotación, burguesía, proletariado, revolución.

· Socialismo, anarquismo, marxismo, anarcosindicalismo, internacionalismo obrero.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Introducción a la sociedad del trabajo

La concepción social y religiosa del trabajo: valores, identidades y mentalidades. La sociedad estamental y los gremios. La reivindicación del trabajo
por la Ilustración. Adam Smith, el laissez faire y los orígenes de la doctrina liberal. Max Weber: capitalismo y espíritu protestante y racionalización buro-
crática del trabajo. Karl Marx: análisis del capitalismo y materialismo histórico. Emile Durkheim: la organización social del trabajo. Karl Polanyi: la mer-
cantilización del trabajo. La división social del trabajo en la historia. Factores del trabajo: tierra, mano de obra y capital. Trabajo y empleo.

Tema 2. La Primera Revolución Industrial: la sociedad del trabajo

Características y fases de la Primera Revolución Industrial. El nuevo marco político y jurídico liberal. La sociedad burguesa y sus valores. La clase
obrera: condiciones de vida, conflicto sociopolítico y cultura obrera. El ludismo y la ¿economía moral¿ de la multitud. El trabajo infantil y de la mujer. El
debate Marx-Webb sobre los orígenes del sindicalismo. Sindicalismo de oficio y ¿aristocracia obrera¿. Los repertorios de protesta: la huelga. La ciudad
moderna y el paisaje industrial. Proletarización y mercados de trabajo en el siglo XIX.

Tema 3. El surgimiento de la ¿cuestión social¿ y el movimiento obrero

Definición y primeros testimonios de la ¿cuestión social¿. La polémica sobre el laissez faire y el estado intervencionista. La burguesía reformista y los
primeros pasos de la legislación social en Europa. La doctrina social de la iglesia católica. Dos casos históricos: Gran Bretaña y Francia. Anarquismo y
¿socialismo utópico¿. Marx, Engels y el ¿socialismo científico¿. Las internacionales obreras: la AIT.

Tema 4: La Segunda Revolución Industrial, el fordismo y desarrollo del sindicalismo hasta 1914

La Segunda Revolución Industrial y la democratización de las sociedades europeas. El capitalismo monopolístico y las nuevas formas de producción:
cárteles y trust. Colonialismo, globalización y consolidación de un sistema mundial. El nacimiento de los grandes sindicatos europeos y las asociacio-
nes patronales. Gramsci, la ¿escuela francesa de la regulación¿ y el debate académico en torno al fordismo. El movimiento socialista y la II Internacio-
nal. El sindicato único o de industria. El sindicalismo revolucionario. La emigración y los cambios en la composición de la fuerza de trabajo.

Tema 5. El mundo en crisis: sindicalismo, conflictividad y totalitarismos

La Primera Guerra Mundial y sus consecuencias políticas y sociales. La Revolución Soviética, el comunismo y la Tercera Internacional. El estado in-
tervencionista, la nacionalización de las masas y las teorías corporativas. El sindicalismo en los regímenes fascistas. La decadencia del sindicalismo
revolucionario. El crack financiero de 1929 y la Gran Depresión. Estados Unidos, el New Deal y las políticas keynesianas. Los orígenes de la socialde-
mocracia y del estado de bienestar en Europa.

Tema 6. El Estado del Bienestar y el sistema de relaciones laborales después de 1945

La reconstrucción de la posguerra y el Plan Marshall. Neocorporatismo, socialdemocracia e institucionalización de las relaciones laborales. La exten-
sión del fordismo y la ¿edad de oro¿ del capitalismo. El ¿estado del bienestar¿ y la sociedad de consumo. El movimiento obrero en los años 60 y el re-
surgimiento del conflicto social. La crisis del petróleo y la crisis del estado del bienestar. Los países comunistas: el caso de Solidaridad en Polonia. Los
mercados de trabajo desde los años 70: neoliberalismo y posfordismo. La terciarización y feminización de la fuerza de trabajo. Las nuevas formas de
trabajo y la crisis del sindicalismo ante la globalización económica. ¿El final del trabajo?

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG7 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CT6 - Comprender y adquirir conciencia de la historicidad del trabajo y las relaciones laborales, y reflexionar sobre el origen y
desarrollo de las actuales relaciones laborales en su marco legal e institucional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento de la historia de las relaciones laborales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 36 100

Clase prácticas 18 100

Tutorías personalizadas 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Comentarios de textos.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 20.0 30.0

Resolución de casos prácticos 20.0 25.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo

20.0 25.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MÉTODOS DE ECONOMÍA APLICADA A LAS RELACIONES LABORALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Funcionamiento de una Economía

· Contexto en el que se desarrollan las relaciones económicas

· Relaciones entre los distintos agentes económicos
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· Funcionamiento de los mercados

· Problemas que se plantean relacionados con la asignación, distribución y estabilización

· Efectos económicos de las políticas públicas

· Conocimiento de los indicadores de capacidad productiva, nivel de vida, renta, mercado de trabajo, precios y costes laborales. Definición de crecimiento.

· Análisis de las variables económicas en términos nominales y reales.

· Conocimiento de las fuentes de información económica y laboral, y su análisis aplicado mediante el uso de hojas de cálculo.

· Estudio de la clasificación de la población con relación a la actividad económica y aprendizaje de los indicadores básicos para el estudio del mercado de trabajo.

· Análisis de la distribución absoluta y relativa del empleo y el paro en función de distintas dimensiones.

· Estudio temporal de los costes laborales unitarios y sus determinantes, la productividad y el coste laboral por trabajador.

· Análisis práctico de la Encuesta Cuatrienal de Estructura Salarial del INE: resumen y descripción de los salarios, distribución de los ingresos de hombres y muje-
res, representaciones gráficas y estudio de los determinantes salariales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción la economía

- Economía: ámbito de estudio y metodología

- Oferta y demanda: el funcionamiento de una economía de mercado

- El papel del gobierno en los mercados: impuestos y regulación económica

- Estructura de mercados: competencia perfecta, monopolio, oligopolio

- Principales variables macroeconómicas

- El modelo simple de determinación de la renta

- El dinero, la banca y los mercados financieros

- Oferta y Demanda Agregadas

- Política fiscal y política monetaria

- La economía abierta

Métodos de Economía Aplicada a las Relaciones Laborales

- El Producto Interior Bruto y su medición

- Números índices, razones y tasas de variación

- Indicadores de precios y deflactores

- Fuentes de datos e indicadores sobre el mercado de trabajo

- Información e indicadores de salarios y costes laborales

- Distribución, medición y representación gráfica de los salarios en España

- Análisis del impacto de la educación en los salarios. Extensiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica.

CG14 - Competencias informáticas e informacionales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 40 - : Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE 41 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas de investigación social al ámbito laboral.

CE 42 - Capacidad para aplicar las tecnologías de la información y la comunicación en diferentes ámbitos de actuación.

CE 43 - : Capacidad para seleccionar y gestionar información y documentación laboral.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 72 100

Clase prácticas 36 100

Tutorías personalizadas 6 100

Trabajo autónomo del alumno. 180 0

Actividades de evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Resolución de casos prácticos.

Sesiones en el aula de infomática.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 70.0 70.0

Participación en seminarios 5.0 5.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo

20.0 20.0

Participación activa en el aula 5.0 5.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA DIRECCIÓN DE EMPRESA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Al finalizar el curso, el alumno conocerá las principales funciones de la dirección, así como las principales decisiones que se toman en las distintas
áreas funcionales de una empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Dirección de Empresa

- La empresa, naturaleza y entorno.

- Las funciones de la Dirección.

- La función de Producción.

- La función Financiera.

- La función Comercia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG7 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 36 100

Clase prácticas 18 100

Tutorías personalizadas 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Resolución de casos prácticos.

Sesiones en el aula de infomática.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

Tutorías programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 60.0 70.0

Resolución de casos prácticos 10.0 25.0

Exposiciones orales en clase 5.0 10.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo

10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Jurídicos de las Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO PÚBLICO DE LAS RELACIONES LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO ADMINISTRATIVO Y EMPLEO PÚBLICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento de la terminología jurídica.

- Bases de la retórica y la argumentación jurídicas.

- La relación del Derecho Administrativo como disciplina incardinada en los estudios de Derecho Público y su relación con las políticas públicas.

- Caracteres generales del Derecho Administrativo. Concepción del Derecho Administrativo como el ordenamiento propio y específico de las Adminis-
traciones Públicas y las claves de su funcionamiento.

- Estructura y organización del Estado y del resto de las Administraciones Públicas. Sus principios vertebradores y sus relaciones con otros entres su-
pranacionales e internacionales. La relación entre el Gobierno y la Administración.

- Valor de la norma. Los principios y rasgos generales del ordenamiento jurídico y, en especial, de las normas reglamentarias.

- Los privilegios de las Administraciones Públicas: potestades administrativas y autotutela administrativa.

- El procedimiento administrativo, los recursos administrativos y una breve introducción a la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

- Los medios personales de las Administraciones Públicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Administrativo y Empleo Público

1. El Derecho Administrativo: caracterización general.
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2. La Administración Pública: principios de la organización y la actuación

3. El ordenamiento jurídico-administrativo: rasgos generales. En especial, las normas reglamentarias.

4. Potestades administrativas y autotutela administrativa.

5. La actividad formal de la Administración: actos, procedimiento y recursos administrativos. Breve mención a la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va

6. Introducción histórica general y ámbito de aplicación y contenidos básicos del Estatuto del Empleado Público

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CT7 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de argumentos y resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales, de
asesoramiento jurídico-laboral a empresarios, sindicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y gestión de la materia
de empleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social; de representación técnica en el ámbito
administrativo y procesal y defensa ante los tribunales.

CE17 - Capacidad para comprender el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la interdisciplinariedad de los problemas
jurídicos.

CE18 - Capacidad para comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE19 - Capacidad para identificar los valores sociales subyacentes en las normas y principios jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 36 100

Clase prácticas 18 100

Seminarios 90 0

Tutorías personalizadas 3 100

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 70.0 70.0

Resolución de casos prácticos 20.0 20.0

Participación en seminarios 5.0 5.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo

5.0 5.0

NIVEL 2: DERECHO PRIVADO DE LAS RELACIONES LABORALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DE LA EMPRESA Y DEL MERCADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: FISCALIDAD DE LA EMPRESA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición de conocimientos básicos de carácter teórico-práctico sobre derecho mercantil.

- Conocimiento de las instituciones básicas del Derecho Financiero.

- Conocimiento de la estructura del sistema impositivo español.

- Conocimiento de la interrelación e incompatibilidades entre las diferentes figuras del sistema impositivo.

- Conocimiento de los elementos fundamentales de los impuestos, directos e indirectos, que inciden sobre la actividad empresarial.

- Capacitar al alumno para pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica de complejidad media relativa a las
diferentes figuras tributarias que inciden en el devenir de una empresa.

- Capacitar al alumno para resolver casos prácticos con utilización de bases de datos legislativas, jurisprudenciales y doctrina administrativa.

- Capacitar al alumno para exponer oralmente en público de forma ordenada y comprensible argumentaciones jurídicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho de la Empresa y del Mercado de Trabajo

1. Conocimientos básicos de derecho de la organización empresarial
a. Status del empresario.

A) Capacidad y limitaciones.

B) Deber de contabilidad.

C) Registro Mercantil.

D) La representación mercantil.

E) Responsabilidad del empresario.

1. Régimen jurídico de la actividad empresarial.

A) Defensa de la competencia.

B) Competencia desleal y publicidad ilícita.
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C) Protección de las invenciones empresariales.

D) Protección de los signos distintivos de la empresa.

E) Propiedad intelectual.

1. Conocimientos básicos de derecho de sociedades

1.- Concepto de sociedad y tipos de sociedades.

2.- Aspectos generales del régimen societario.

3.- Sociedades de personas.

4.- Sociedades de capitales.

A) Tipos y funciones.

B) Constitución.

C) La posición de socio.

D) Órganos societarios.

E) Modificaciones estatutarias y estructurales.

F) Disolución, liquidación y extinción.

1. Conocimientos básicos de la empresa social.

1.- Concepto y tipos.

2.- La sociedad Cooperativa.

3.- Las Sociedades laborales.

4.- Otros tipos.

1. Régimen de los contratos de distribución y Derecho Concursal.

1.- Contratos de distribución.

A) Aspectos generales.

B) El contrato de agencia.

C) El contrato de concesión.

D) El contrato de franquicia.

2.- El Derecho concursal.

A) Concepto, función y principios generales.

B) Presupuestos y declaración.

C) Efectos del concurso.

D) Órganos del concurso.

E) Determinación de la masa activa y la masa pasiva.

F) Soluciones del concurso: convenio y liquidación.

G) Calificación, conclusión y reapertura del concurso.

Fiscalidad de la Empresa

1. Conceptos fundamentales de Derecho Financiero y Tributario

2.- Estructura del sistema impositivo español

3.- La tributación de la empresa en el impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

4.- El impuesto sobre Sociedades
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5.- El impuesto sobre el Valor Añadido

6.- Los impuestos autonómicos y locales que afectan a la empresa

7.- Especialidades relativas a los emprendedores y a la pequeña y mediana empresa

8.- Obligaciones formales y registrales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG9 - Capacidad de gestión de la información y el conocimiento en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos y
saber utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación.

CG11 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con distintos enfoques.

CG12 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CT7 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de argumentos y resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE2 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones labores y de empleo para comprender el carácter
dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional.

CE5 - Conocimiento de la organización y dirección de empresa y la dirección y gestión de recursos humanos.

CE17 - Capacidad para comprender el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la interdisciplinariedad de los problemas
jurídicos.

CE18 - Capacidad para comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE19 - Capacidad para identificar los valores sociales subyacentes en las normas y principios jurídicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 72 100

Clase prácticas 36 100

Tutorías personalizadas 6 100

Trabajo autónomo del alumno. 180 0

Actividades de evaluación 6 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Conferencias, seminarios, jornadas académicas de tamas concretos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 60.0 70.0

Resolución de casos prácticos 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Ordenación Jurídica de las relaciones laborales, empleo, salud laboral y Seguridad Social.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO SOCIAL E INTERNACIONAL DE LA UNIÓN EUROPEA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL:INSTITUCIONES Y MARCO GENERAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL:ACCIÓN PROTECTORA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DEL EMPLEO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRABAJO AUTÓNOMO, NUEVAS FORMAS DE EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: NUEVAS TECNOLOGÍAS Y RELACIONES LABORALES: ASPECTOS JURÍDICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer las principales instituciones internacionales y europeas en materia laboral y de seguridad social

- Conocer y saber aplicar la interacción normativa del ordenamiento español en el contexto internacional y europeo.

- Conocer los principios básicos de la movilidad internacional y comunitaria en materia laboral y de seguridad social

- Conocer y saber aplicar la normativa comunitaria sobre derecho individual y colectivo del trabajo.

- Caracterización y extensión del Derecho Colectivo del Trabajo

- Libertad sindical y asociacionismo empresarial/profesional

- Participación y representación de los trabajadores en la empresa

- Negociación colectiva y convenio colectivo

- Huelga y conflicto colectivo de trabajo

- Conocer las principales instituciones del Derecho Individual del Trabajo

- Conocer y saber aplicar las interrelaciones entre el Derecho Individual y el Derecho Colectivo del Trabajo

- Conocer las reglas normativas reguladoras del contrato de trabajo en todas sus dimensiones, subjetivas y objetivas

- Capacidad para localizar, interpretar y aplicar el conjunto que regulan las relaciones de empleo.

- Identificación de los agentes que intervienen.

- Capacidad para acometer valoración crítica de las decisiones emanadas de los agentes que intervienen en las relaciones de empleo.

- Capacidad de valoración de las medidas adoptadas en materia de política de empleo

- Capacidad para localizar, interpretar y aplicar el conjunto de normas y técnicas que regulan el sistema de prevención de riesgos laborales

- Identificación de los sujetos que participan en la prevención de riesgos y su dinámica.

Capacidad para localizar, interpretar y aplicar el conjunto de normas y técnicas que regulan el sistema de prevención de riesgos laborales

- Identificación de los sujetos que participan en la prevención de riesgos y su dinámica.

- Capacitación general en Derecho de las Nuevas Tecnologías, en el entorno del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

- Capacitación en las implicaciones jurídicas de los cambios socio-laborales inducidos por las nuevas tecnologías.

-Especialización de las alumnas y alumnos, a través de las prácticas, en aquellas cuestiones del Derecho tecnológico que sean del específico interés
del Grado en relaciones Laborales y Recursos Humanos.

- Adquisición de destrezas en la práctica de la protección de datos personales, principalmente de los trabajadores.

- Adquisición de destrezas en Firma Digital y las diversas cuestiones jurídicas con ella relacionadas, en el ámbito de las relaciones laborales.
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- Adquisición de destrezas prácticas en Propiedad Intelectual en el entorno digital en que se mueve buena parte del tejido empresarial y sus trabajado-
res.

- Comprensión del ciberespacio y de las implicaciones socio-laborales de la tecnología, desde una perspectiva humanística y jurídica.

- Conciencia del nivel de transformación social, jurídica y de las propias relaciones laborales, que la sociedad de la información y del conocimiento con-
lleva.

- Conocer los modelos teóricos más relevantes y los conceptos claves sobre el trabajo autónomo.

- Profundizar en la figura del TRADE, conociendo el régimen garantista ideado para él.

- Conocer las nuevas formas de trabajo no laboral, en particular, las cooperativas y sociedades laborales.

- Conocer las características del empresariado y los recursos necesarios para emprender.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Social e internacional de la Unión Europea

1. Derecho Internacional del Trabajo y de la Seguridad Social

2. La Organización Internacional del Trabajo

3. El Consejo de Europa

4. El Derecho social de la Unión Europea: ámbito competencial, principios y fuentes

5. Libre circulación de trabajadores y política de empleo de la Unión Europea Normas de la Unión Europea sobre contrato de trabajo y condiciones de
trabajo

6. La Unión Europea y las relaciones colectivas de trabajo

Derecho colectivo del Trabajo

1. Caracterización y extensión del Derecho Colectivo del Trabajo

2. Libertad sindical y asociacionismo empresarial/profesional

3. Participación y representación de los trabajadores en la empresa

4. Negociación colectiva y convenio colectivo

5. Huelga y conflicto colectivo de trabajo

Derecho individual del trabajo

1. Caracterización y extensión del Derecho Individual del Trabajo

2. Conceptos básicos: trabajador y empresario

3. El contrato de trabajo: elementos configuradores, contenido y funciones

4. Clases y modalidades de contrato de trabajo

5. Derechos y deberes del trabajador

6. La posición jurídica del empresario

7. Condiciones de empleo y de ejecución del trabajo

8. Vicisitudes de la relación de trabajo

9. Extinción de la relación laboral

10. Relaciones especiales de trabajo y trabajos con particularidades

Derecho de la Seguridad Social: instituciones y marco general

1. Concepto y evolución histórica del sistema de protección social; la protección social en la Constitución Española

2. Instrumentos e instituciones en la ordenación del sistema de protección social (seguridad social, sistema nacional de salud, asistencia social y servi-
cios sociales, protección complementaria, sistema para la autonomía y atención a la dependencia)

3. El sistema de seguridad social: ordenación legal, nacional, internacional y comunitaria
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Nuevas tecnologías y relaciones laborales: aspectos jurídicos

1. Introducción al derecho de las nuevas tecnologías en el marco de las relaciones laborales.

2. Protección de la privacidad y datos personales de los trabajadores.

3. Protección jurídica del software y de los contenidos digitales en los entornos laborales.

4. Régimen jurídico del teletrabajo y mundialización del mercado de trabajo.

5. La firma electrónica: principales aplicaciones en las relaciones laborales.

6. Internet de las cosas, robótica, inteligencia artificial y regulación de las relaciones laborales.

Trabajo autónomo, nuevas formas de empleo y emprendimiento

1. Delimitación conceptual y tipología

2. Régimen profesional del trabajo autónomo ordinario.

3. Régimen profesional del trabajador económicamente dependiente

4. Los derechos colectivos/sindicales de los trabajadores autónomos

5. otras formas de empleo no laboral

Derecho de la Seguridad Social: acción protectora

1. Acción protectora

2. Prestaciones: extensión y caracteres de las prestaciones

3. Asistencia sanitaria y seguridad social

4. Incapacidad temporal

5. Nacimiento, cuidado del menor, corresponsabilidad en la lactancia, riesgos durante el embarazo y la lactancia

6. Incapacidad Permanente

7. Jubilación

8. Muerte y supervivencia

9. Protección familiar

10. Desempleo

11. Prestaciones no contributivas

12. Acción protectora en los Regímenes Especiales

13. Protección social complementaria

Derecho del Empleo

Ordenación legal del empleo

La planificación de las políticas de empleo

Los agentes de la política de empleo

Las medidas de fomento del empleo

Las medidas de protección frente al desempleo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

C
SV

: 3
62

77
63

39
00

25
84

69
43

76
70

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500916

69 / 126

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG7 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG8 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.

CG9 - Capacidad de gestión de la información y el conocimiento en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos y
saber utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación.

CG10 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia.

CG11 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con distintos enfoques.

CG12 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CT6 - Comprender y adquirir conciencia de la historicidad del trabajo y las relaciones laborales, y reflexionar sobre el origen y
desarrollo de las actuales relaciones laborales en su marco legal e institucional.

CT7 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de argumentos y resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE2 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones labores y de empleo para comprender el carácter
dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional.

CE3 - Conocimiento del fundamento jurídico de las relaciones laborales y de los recursos humanos.

CE4 - Conocimiento del marco normativo regulador de las relaciones laborales , de la Seguridad Social, de la protección social y de
la prevención de riesgos laborales.

CE9 - Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales, de
asesoramiento jurídico-laboral a empresarios, sindicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y gestión de la materia
de empleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social; de representación técnica en el ámbito
administrativo y procesal y defensa ante los tribunales.

CE18 - Capacidad para comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE28 - Capacidad de asesoramiento en cuestiones de conflicto y negociación a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus
afiliados.

CE29 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

CE30 - Capacidad de comprender las principales instituciones sociales en su contexto histórico
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 288 100

Clase prácticas 144 100

Tutorías personalizadas 24 100

Trabajo autónomo del alumno. 720 0

Actividades de evaluación 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Conferencias, seminarios, jornadas académicas de tamas concretos

Resolución de casos prácticos.

Comentarios de textos.

Debates.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

Tutorías programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 70.0 70.0

Resolución de casos prácticos 30.0 30.0

NIVEL 2: MARCO NORMATIVO DE LOS CONFLICTOS EN EL ORDEN SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: JURISDICCIÓN SOCIAL Y PROCESO LABORAL:MARCO GENERAL Y PROCESOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: JURISDICCIÓN SOCIAL Y PROCESO LABORAL: RECURSOS Y EJECUCIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO SANCIONADOR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad para identificar, en el doble aspecto teórico y práctico, las posibilidades disciplinarias con que cuenta el empresario con ocasión del con-
trato de trabajo.

- Capacidad para identificar, en el doble aspecto teórico y práctico, el deber de obediencia del trabajador en el seno de la relación laboral.

- Capacidad para identificar, separadamente, en el doble aspecto teórico y práctico, el poder disciplinario en la empresa, la responsabilidad administra-
tiva, la responsabilidad penal y las responsabilidades no sancionadoras.

- Capacidad para manejar e interpretar los principales documentos concebidos para el ejercicio del poder sancionador del empresario, en el triple or-
den empresarial, administrativo y jurisdiccional.

- Capacidad para abordar críticamente las posibilidades disciplinarias con que cuenta el empresario en el ámbito de la relación laboral.

- Capacidad para abordar analíticamente la materia procedimental relacionada con el poder disciplinario del empresario, la responsabilidad administra-
tiva y la responsabilidad penal.

- Capacidad para acometer una valoración crítica de las decisiones emanadas de los agentes que intervienen en los diferentes supuestos donde inter-
viene el derecho sancionador, a nivel empresarial, administrativo y penal, valorando, en su caso, las posibilidades de defensa del trabajador.

- Capacidad de asesoramiento en materia de derecho sancionador en el marco de la relación laboral.

- Conocimiento de las instituciones implicadas

- Aproximación a la trayectoria histórica y estudio de la regulación actual del proceso laboral

- Dominio en términos de suficiencia de la legislación procesal laboral y de las restantes fuentes de manifestación y conocimiento del proceso de traba-
jo

- Preparación para la comprensión y análisis de los problemas jurídico-procesales en el ámbito laboral

- Preparación para la valoración e interpretación de textos legales y jurisprudenciales

- Preparación inicial y básica para la resolución de asuntos laborales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Sancionador

1. Caracterización, alcance material y elementos configuradores Administración laboral

2. Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social

3. Infracciones y sanciones administrativas en el orden social

4. El procedimiento administrativo sancionador en el orden social

5. Derecho Penal del Trabajo

6. El poder disciplinario del empresario

JURISDICCIÓN SOCIAL Y PROCESO LABORAL: MARCO GENERAL Y PROCESOS

1. Jurisdicción y medios extrajudiciales de solución de conflictos
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2. Partes Procesales: capacidad y legitimación

3. Mecanismos de evitación del proceso

4. Reglas de acumulación de acciones y procesos

5. Proceso ordinario

6. Proceso monitorio

7. Modalidades procesales

JURISDICCIÓN SOCIAL Y PROCESO LABORAL: RECURSOS Y EJECUCIÓN

1. Sistema de remedios y recursos frente a las resoluciones judiciales

2. Recursos contra providencias, autos, diligencias de ordenación y decretos

3. Recurso de suplicación

4. Recurso de casación ordinaria

5. Recurso de casación para unificación de doctrina

6. Recurso de revisión

7. Ejecución de resoluciones judiciales

8. Ejecución definitiva

9. Ejecución provisional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG7 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG8 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.

CG9 - Capacidad de gestión de la información y el conocimiento en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos y
saber utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación.

CG10 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia.

CG11 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con distintos enfoques.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CT7 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de argumentos y resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE2 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones labores y de empleo para comprender el carácter
dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional.

CE3 - Conocimiento del fundamento jurídico de las relaciones laborales y de los recursos humanos.

CE26 - Capacidad de asesoramiento técnico en el ámbito procesal respecto de formas alternativas de resolución de conflictos.

CE27 - Capacidad para realizar funciones de negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales.

CE28 - Capacidad de asesoramiento en cuestiones de conflicto y negociación a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus
afiliados.

CE30 - Capacidad de comprender las principales instituciones sociales en su contexto histórico

CE33 - Capacidad para comprender la configuración orgánica y funcional de la jurisdicción social y la regulación y articulación de
los procesos de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 108 100

Clase prácticas 54 100

Tutorías personalizadas 9 100

Trabajo autónomo del alumno. 270 0

Actividades de evaluación 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Conferencias, seminarios, jornadas académicas de tamas concretos

Resolución de casos prácticos.

Debates.

Sesiones en el aula de infomática.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

Tutorías programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 70.0 70.0

Resolución de casos prácticos 30.0 30.0

NIVEL 2: SALUD LABORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DERECHO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad para localizar, interpretar y aplicar el conjunto de normas y técnicas que regulan el sistema de prevención de riesgos laborales

- Identificación de los sujetos que participan en la prevención de riesgos y su dinámica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho de la Prevención de Riesgos Laborales

1. Fundamentos y conceptos básicos en la prevención de riesgos laborales

2. El sistema normativo de la prevención de riesgos laborales

3. El ámbito subjetivo de la prevención de riesgos laborales

4. El deber de seguridad del empresario

5. Organización y gestión de la prevención en la empresa
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Medidas y actuaciones preventivas

6. Las obligaciones de los trabajadores en materia preventiva

7. La participación de los trabajadores en materia preventiva

8. La prevención de riesgos en el ámbito de la función pública

9. Responsabilidades por accidente de trabajo y enfermedad profesional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG7 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG9 - Capacidad de gestión de la información y el conocimiento en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos y
saber utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación.

CG10 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE2 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones labores y de empleo para comprender el carácter
dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional.

CE4 - Conocimiento del marco normativo regulador de las relaciones laborales , de la Seguridad Social, de la protección social y de
la prevención de riesgos laborales.

CE34 - Comprensión de la dinámica de la seguridad y salud en el trabajo desde la perspectiva jurídico-laboral.

CE35 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran la seguridad y salud para comprender su carácter dinámico en el
contexto nacional e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 36 100

Clase prácticas 18 100

Tutorías personalizadas 3 100
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Trabajo autónomo del alumno. 90 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Conferencias, seminarios, jornadas académicas de tamas concretos

Resolución de casos prácticos.

Debates.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

Tutorías programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 70.0 70.0

Resolución de casos prácticos 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Organización de empresa.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS DE TRABAJO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno sea capaz de:

Entender las características básicas de los distintos tipos de sistemas productivos

Conocer las distintas formas de distribuir en planta unas instalaciones productivas y sus implicaciones para el trabajo humano

Ser capaz de analizar y mediar la productividad, de las máquinas e instalaciones, pero especialmente de los trabajadores

Conocer y entender las ideas básicas del estudio del trabajo y el estudio de métodos, para poder implementar las formas más eficientes de ejecutar ta-
reas

Conocer las principales métodos de medida del trabajo

Ser capaz de entender cómo funcionan y de diseñar sistemas de primas e incentivos para estimular la productividad del trabajo.

Al finalizar el curso, el alumno conocerá las principales decisiones de diseño organizativo y será capaz de realizar análisis y diagnósticos, asesorar y
tomar decisiones en materia de estructura organizativa.

Al finalizar el curso, el alumno será capaz de tomar decisiones relativas a la función de recursos humanos que refuercen la eficacia y eficiencia de las
organizaciones.

Al finalizar el curso, el alumno será capaz de analizar las principales políticas desarrolladas por los departamentos de Recursos Humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización y métodos de Trabajo

- Tipos de procesos productivos

- Distribución en Planta
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- Gestión Lean de personas e instalaciones

- Medición de la productividad

- Estudio de métodos de trabajo

- Medida del Trabajo (estudios de tiempos)

- Sistemas de primas e incentivos

Estructura Organizativa

- Fundamentos para el diseño de la estructura organizativa.

- Decisiones para el diseño de la estructura organizativa.

- Factores de contexto y diseño de la estructura organizativa.

- Tipos de estructuras organizativas.

Dirección de Recursos Humanos

- La dirección de RRHH como objeto de estudio

- El departamento de RRHH: organización y funciones

- La dirección de RRHH y las relaciones laborales atípicas

- Dirección de RRHH, sindicatos y representación de los trabajadores.

- Dirección Internacional de Recursos Humanos

- Gestión de la diversidad.

- Marketing de RRHH

Políticas de Gestión de Recursos Humanos

- Procesos aditivos de RRHH: Reclutamiento y selección de personal

- Procesos sustractivos de RRHH: Reducción de plantillas

- Políticas de desarrollo de RRHH: Evaluación del desempeño

- Políticas de desarrollo de RRHH: Formación y desarrollo de carreras

- Políticas económicas de RRHH: Fundamentos del sistema retributivo.

- Políticas económicas de RRHH: Retribución por desempeño y retribución indirecta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG7 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG9 - Capacidad de gestión de la información y el conocimiento en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos y
saber utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE2 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones labores y de empleo para comprender el carácter
dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional.

CE5 - Conocimiento de la organización y dirección de empresa y la dirección y gestión de recursos humanos.

CE9 - Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales, de
asesoramiento jurídico-laboral a empresarios, sindicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y gestión de la materia
de empleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social; de representación técnica en el ámbito
administrativo y procesal y defensa ante los tribunales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 144 100

Clase prácticas 72 100

Tutorías personalizadas 12 100

Trabajo autónomo del alumno. 360 0

Actividades de evaluación 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Resolución de casos prácticos.

Sesiones en el aula de infomática.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

Tutorías programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 60.0 70.0

Resolución de casos prácticos 10.0 25.0

Exposiciones orales en clase 5.0 10.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo

10.0 25.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE EMPRESA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso, el alumno será capaz de valorar el alcance global e importancia de las decisiones estratégicas en la empresa así como el proceso
lógico que conduce a la toma de esta clase de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección estrategica de la Empresa

La naturaleza de la Dirección Estratégica

- Creación de valor, grupos de interés y gobierno de la empresa

- La orientación y los valores de la empresa

- Análisis del entorno general.

- Análisis del entorno competitivo
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- Análisis interno (con especial atención a los recursos humanos como recursos intangibles de alto valor donde reside el conocimiento)

- Estrategias y ventajas competitivas

- Las direcciones de desarrollo

- Métodos de desarrollo: fusiones y adquisiciones (con especial atención a la integración organizativa y cultural)

- Métodos de desarrollo: cooperación o alianzas entre empresas

- La estrategia de internacionalización (con especial atención a la política de recursos humanos en la empresa multinacional y la gestión de la distancia
cultural entre la empresa matriz y sus filiales)

- La implantación de estrategias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG7 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG9 - Capacidad de gestión de la información y el conocimiento en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos y
saber utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT7 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de argumentos y resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE5 - Conocimiento de la organización y dirección de empresa y la dirección y gestión de recursos humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 36 100

Clase prácticas 18 100

Tutorías personalizadas 3 100
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Trabajo autónomo del alumno. 90 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Resolución de casos prácticos.

Sesiones en el aula de infomática.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 25.0 25.0

Resolución de casos prácticos 25.0 25.0

Participación en seminarios 10.0 10.0

Exposiciones orales en clase 20.0 20.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo

20.0 20.0

NIVEL 2: CONTABILIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aprendizaje de los conceptos y fundamentos básicos de la práctica contable para la interpretación de las cuentas anuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Contabilidad

Tema 1: introducción a la contabilidad. Normativa contable en nuestro país

Tema 2: marco conceptual de la contabilidad

Tema 3: registro y elaboración de la información financiera. Ciclo contable.

Tema 4: cuentas anuales.

Tema 5: estudio del balance

Tema 6: estudio de la cuenta de pérdidas y ganancias

Tema 7: conceptos y técnicas para el análisis contable

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG8 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.

CG9 - Capacidad de gestión de la información y el conocimiento en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos y
saber utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación.

CG10 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva
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CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT7 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de argumentos y resolución de problemas

CT10 - Planificación / organización. Definir prioridades; establecer los planes de acción necesarios para alcanzar los objetivos
fijados ajustándose a los medios y al tiempo disponible; definir las metas intermedias y las contingencias que puedan presentarse;
establecer las oportunas medidas de control y seguimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE2 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones labores y de empleo para comprender el carácter
dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional.

CE5 - Conocimiento de la organización y dirección de empresa y la dirección y gestión de recursos humanos.

CE10 - Realización de análisis y diagnóstico, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y
organizaciones del trabajo, en la elaboración y diseño de estrategias organizativas. Capacidad para aplicar técnicas y tomar
decisiones en materia de recursos humanos.

CE15 - Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE23 - Capacidad para comprender la dinámica del empleo desde la perspectiva económica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 18 100

Clase prácticas 9 100

Tutorías personalizadas 1.5 100

Trabajo autónomo del alumno. 45 0

Actividades de evaluación 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Resolución de casos prácticos.

Sesiones en el aula de infomática.

Tutorías programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 60.0 60.0

Resolución de casos prácticos 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Complementos de Ciencias Sociales para las relaciones laborales y los recursos humanos.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SOCIOLOGÍA GENERAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Aprendizaje crítico de las principales nociones, teorías y generalizaciones de la sociología actual sobre la sociedad humana y la cultura.

- Conocer y comprender la variedad y complejidad de las interconexiones entre individuo y sociedad.

- Conocer y comprender la importancia de los diversos elementos constitutivos de la vida social y la naturaleza dinámica de los mismos.

- Desarrollar un conocimiento teórico y metodológico básico de los principales métodos y técnicas de investigación en el contexto más amplio del pro-
ceso de investigación

-Tomar conciencia ¿práctica¿ de los problemas de la investigación en sus distintas fases a partir del estudio de investigaciones concretas y la realiza-
ción de diferentes prácticas de investigación.

- Establecer un primer contacto con los instrumentos y tecnologías de la investigación social

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociología General

1. Principales perspectivas teóricas sobre la sociedad contemporánea.

2. Procesos de socialización: tipos y agencias de socialización. Socialización y género. Socialización y ciclo vital.

3. Clase, estratificación y desigualdad: teorías sobre la clase y la estratificación. Movilidad social.

4. Otros ejes de estratificación social: género, raza/etnia, edad, discapacidad, etc.

5. Instituciones sociales: familia, educación, trabajo y empresa, poder, religión.

6. Cambio social: proceso y factores del cambio. Globalización: dimensiones, impacto y debates.

Técnicas de Investigación Social

PARTE I: EL PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN

1. El significado de la investigación en ciencias sociales
2. El nivel epistemológico, metodológico y tecnológico de la investigación social.
3. La orientación cuantitativa y cualitativa en la investigación social
4. El proceso de investigación social.

PARTE II: PRÁCTICAS DE PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN CUALITATIVA

1. La observación participante.
2. El grupo de discusión.
3. La entrevista semi-estructurada.
4. El análisis de la información cualitativa: análisis de contenido y análisis del discurso

PARTE III: TÉCNICAS DE PRODUCCIÓN Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN CUANTITATIVA

1. Los preliminares de la investigación cuantitativa
2. El uso de datos secundarios
3. La encuesta
4. Técnicas básicas de análisis de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE6 - Conocimiento de las nociones básicas de sociología, de sociología del trabajo y técnicas de investigación social.

CE20 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales en el marco de las políticas de igualdad y no discriminación desde
la perspectiva sociológica.

CE21 - Conocimiento de los diferentes ámbitos de desigualdad que emergen en el marco de las relaciones laborales y conocimiento
de perspectivas de intervención para erradicar dichas situaciones.

CE22 - Conocimiento del marco conceptual y normativo regulador de las políticas sociolaborales en materia de igualdad y no
discriminación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 54 100

Clase prácticas 36 100

Tutorías personalizadas 4.5 100

Trabajo autónomo del alumno. 135 0

Actividades de evaluación 4.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Comentarios de textos.

Debates.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

Tutorías programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 40.0 50.0

Resolución de casos prácticos 40.0 50.0

Exposiciones orales en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: ECONOMÍA Y MERCADO DE TRABAJO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ECONOMÍA LABORAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión del funcionamiento del mercado de trabajo. Para ello deberán conocer las teorías, el instrumental estadístico y las fuentes de informa-
ción relativas al mercado de trabajo. Con estas herramientas el alumno será capaz de interpretar la información sobre el mercado de trabajo y utilizar
el razonamiento económico para realizar diagnósticos y asesorar en la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía Laboral

Lección 1.- Introducción y visión panorámica

Lección 2.- La oferta de trabajo
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Lección 3.- Población, tasas de actividad y horas de trabajo

Lección 4.- Capital humano

Lección 5.- La demanda de trabajo

Lección 6.- Determinación de los salarios y asignación del empleo

Lección 7.- Empleo y paro

Lección 8.- Discriminación

Lección 9.- Movilidad y eficiencia

Lección 10.- Estructura salarial y desigualdad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE8 - Conocimiento de la economía y de la economía del trabajo.

CE23 - Capacidad para comprender la dinámica del empleo desde la perspectiva económica

CE24 - Capacidad para elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral y
para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo

CE25 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 36 100

Clase prácticas 18 100

Tutorías personalizadas 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Sesiones en el aula de infomática.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 50.0 50.0

Resolución de casos prácticos 20.0 20.0

Exposiciones orales en clase 5.0 5.0

Realización y presentación de trabajos
individuales o en grupo

25.0 25.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA SOCIAL DEL CONFLICTO Y DE LA NEGOCIACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PSICOLOGÍA SOCIAL DEL CONFLICTO Y DE LA NEGOCIACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender la importancia y el significado del conflicto y la negociación en cualquier sistema social, y conocer las herramientas, técnicas y estrategias
utilizadas en la resolución de conflictos y en la negociación, concretamente en el ámbito de las relaciones laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos conceptuales.

Teorías del conflicto.

Naturaleza, fases, fuentes y tipos de conflicto.

Análisis, gestión y resolución de conflictos.

Escalamiento del conflicto.

Tipos y proceso de negociación

Planificación de la negociación.

Negociadores.

Estrategias de negociación.

Poder y procesos de influencia.

Otras formas de resolución de conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG7 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG8 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.
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CE13 - Capacidad para entender la psicología social del conflicto y la negociación.

CE27 - Capacidad para realizar funciones de negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales.

CE28 - Capacidad de asesoramiento en cuestiones de conflicto y negociación a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus
afiliados.

CE29 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 36 100

Clase prácticas 18 100

Tutorías personalizadas 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 0

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Conferencias, seminarios, jornadas académicas de tamas concretos

Resolución de casos prácticos.

Comentarios de textos.

Debates.

Sesiones en el aula de infomática.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 60.0 65.0

Resolución de casos prácticos 40.0 35.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: TÉCNICAS DE EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y FORMACIÓN DE PERSONAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Objetivo general:

· Dotar al alumnado de los conocimientos y competencias suficientes para utilizar distintas técnicas de evaluación y selección de personas dentro de los diferentes
procesos que emergen en el contexto laboral, así como en las distintas técnicas de formación.

Objetivos específicos:

· Comprender los métodos y modelos de evaluación y selección de personas, relacionándolos con los diferentes procesos de intervención en el entorno laboral.

· Diseñar técnicas de Evaluación y Selección de personas, así como acciones formativas, utilizando un enfoque centrado en la Psicología del Trabajo.

· Aplicar las técnicas de medida y evaluación más adecuadas en función de los objetivos y las características del programa de actuación.

Desarrollar las competencias necesarias para implantar acciones de evaluación y formación de personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

EVALUACIÓN DE PERSONAS

· Definición de evaluación y Fases

· Enfoques de evaluación de personas (rasgos, competencias, resultados)

· Procesos de evaluación en Recursos Humanos

· Diseño y aplicación de Técnicas de Evaluación de personas: autoinformes; pruebas situacionales, profesionales, discusiones de grupo; escalas actitudinales y
comportamentales; tipos de entrevistas; evaluación multifuente¿

· Cuestiones éticas

SELECCIÓN DE PERSONAS

· Concepto de Selección de Personal

· Procesos y técnicas de reclutamiento y selección de personas

· Confección de informes.

FORMACIÓN DE PERSONAS

· Proceso y técnicas de aprendizaje de adultos

· Modalidades de formación

Medios y Recursos en formación de personas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG7 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG8 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CT9 - Liderazgo. Conseguir influir positivamente en lo demás, prestar apoyo al grupo a la hora de abordar las tareas, movilizar el
grupo conservando un buen ambiente y resolver los conflictos que surjan en el grupo.

CT10 - Planificación / organización. Definir prioridades; establecer los planes de acción necesarios para alcanzar los objetivos
fijados ajustándose a los medios y al tiempo disponible; definir las metas intermedias y las contingencias que puedan presentarse;
establecer las oportunas medidas de control y seguimiento.

CT11 - Control Emocional. Conservar la calma en situaciones complicadas de interacción social, mantener el control de sí mismo
ante situaciones de tensión y controlar las emociones.

CT12 - Responsabilidad. Proporcionar ayuda a otros compañeros cuando la solicitan, buscar la colaboración de otros para finalizar
actividades, cumplir con lo que se compromete y terminar las tareas que comienza

CT13 - Solución de problemas y Decisión. Analizar los problemas y situaciones complejas, identificando sus aspectos más
relevantes y sus causas, en función de la información disponible, para elegir las soluciones de mayor calidad en el plazo temporal
fijado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE2 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones labores y de empleo para comprender el carácter
dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional.

CE3 - Conocimiento del fundamento jurídico de las relaciones laborales y de los recursos humanos.

CE13 - Capacidad para entender la psicología social del conflicto y la negociación.

CE29 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 36 100

Clase prácticas 15 10

Tutorías personalizadas 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 90 100

Actividades de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Comentarios de textos.

Debates.

Sesiones en el aula de infomática.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 60.0 60.0

Resolución de casos prácticos 40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Formación Adicional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ASIGNATURAS OPTATIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA MOVILIDAD INTERNACIONAL DE TRABAJADORES

· Conocer las normas transnacionales del Derecho del Trabajo.

· Conocer los condicionantes generales para la determinación del estatuto jurídico del personal expatriado, esto es, tanto la ley aplicable como competencia judi-
cial.

· Conocer los aspectos sustantivos y de protección social de la libre circulación de trabajadores en la UE.

· Conocer las implicaciones del desplazamiento temporal de trabajadores en la UE, tanto desde el punto de vista de las condiciones de trabajo como del empleo.

· Conocer la política y regulación de extranjería.

MEDIOS DE SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTO LABORAL

· -Conocimiento de las normas relativas a conflictos y a los medios de solución extrajudicial de conflictos.

· -.Conocimiento de los sujetos y actores que intervienen en la constitución y desarrollo de los sistemas de resolución de conflictos de trabajo.

· -Análisis de la experiencia de uso de los medios extrajudiciales de solución de los conflictos colectivos de trabajo.
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RÉGIMEN JURÍDICO DE LA FORMCIÓN PARA EL EMPLEO

· Conocer el marco normativo del derecho a la formación profesional para el empleo y del sistema de formación profesional en el ámbito laboral.

· Conocer y saber aplicar las medidas adoptadas por las empresas para hacer efectivo el derecho a la formación de sus trabajadores

· Conocer y saber aplicar las medidas adoptadas por las Administraciones públicas para garantizar la oferta formativa de los trabajadores.

· Conocer los sistemas duales de formación y empleo.

LA IDEOLOGÍA EN LA CONFORMACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES

· Comprender la importancia e influencia de la ideología en la conformación de las leyes laborales tanto en España como en el resto del mundo.

· Analizar las ideologías y construcciones hegemónicas en el cuadro de valores y prácticas sociales en cada momento histórico español y sus correspondencias con
países del entorno europeo y americano.

· Conocer las diferentes prácticas sociolaborales derivadas del contexto político y económico en respuesta a los diferentes valores que guían el diseño legislativo
laboral.

· Aproximar al estudiante al conocimiento del concepto de trabajo, de los actores sociales, del fenómeno jurídico-laboral, del papel del Estado y a sus procesos de
ruptura y continuidad, haciendo especial hincapié en la importancia de los elementos sociales, políticos, económicos e históricos.

· Comparar el proceso de construcción de los distintos modelos de relaciones laborales y sus lógicas de funcionamiento en el mundo y los retos que afrontan en la
actualidad.

· Conocer las principales corrientes del pensamiento político, social y jurídico y su influencia en la configuración de las relaciones laborales modernas y contem-
poráneas.

· Indagar en el origen y evolución de las principales instituciones laborales hasta su incardinación en la legislación laboral española actual.

AUDITORÍA DE RECUROS HUMANOS

Al finalizar el curso, el alumno:

· Será capaz de tomar decisiones en el área de recursos humanos que refuercen la eficacia y eficiencia de la empresa.

· Será capaz de analizar las principales prácticas de Dirección de RRHH.

· Será capaz de diseñar e implantar una Auditoría de Gestión de RRHH.

· Desarrollará un pensamiento crítico y creativo que le permita diagnosticar problemas en la gestión de RRHH y proponer soluciones para su mejora.

· Mejorará su capacidad de comunicación con profesionales del área de RRHH de cualquier empresa

DIRECCIÓN INTERNACIONAL DE RECURSOS HUMANOS

· Al finalizar el curso, el alumno será capaz de analizar las principales políticas de recursos humanos de las empresas internacionalizadas.

SOSTENIBILIDAD Y RECURSOS HUMANOS

· Al finalizar el curso, el alumno conocerá los principales debates en torno al desarrollo sostenible y su aplicación al ámbito empresarial y de manera específica,
comprenderá cómo la función de los Recursos Humanos puede apoyar a gestionar la sostenibilidad.

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

· Conocer la importancia de la ética, la reputación y el desarrollo sostenible en la economía actual, así como los fundamentos teóricos de la RSC.

· Aprender a implantar un sistema de gestión de negocio que conjugue la creación de valor con la reputación y los intangibles atendiendo a los intereses de los dis-
tintos stakeholders.

· Conocer cómo se implanta un modelo de RSC a nivel global y su traslado a las distintas áreas funcionales, y aprender a valorar y medir el mismo.

POLÍTICAS ECONÓMICAS DE EMPLEO

· El principal objetivo del curso es que los alumnos adquieran los conocimientos y habilidades necesarios para comprender las políticas económicas dirigidas a au-
mentar los niveles de empleo y corregir las disfunciones existentes en el mercado de trabajo en España. Para ello, se analizará la información estadística compa-
rada y se revisarán las teorías que sustentan el diseño de las distintas políticas. Se hará una revisión de las reformas aplicadas en el mercado de trabajo español en
los últimos años, y se estudiarán pormenorizadamente el papel de las políticas pasivas y activas, los costes de entrada y salida y, entre otros, los problemas que
existen en el ámbito de la negociación colectiva.

PSICOLOGÍA SOCIAL DE LOS GRUPOS Y LAS RELACIONES ENTRE GRUPOS

· En términos generales, los alumnos conocerán las perspectivas actuales y clásicas en el estudio de los grupos y las dinámicas grupales. Manejarán y podrán apli-
car los conceptos propios de los procesos de comunicación e influencia en situaciones de grupo. Serán capaces de llevar a cabo análisis e intervenciones relativos
a situaciones grupales y equipos de trabajo, así como de generar dinámicas creativas en grupo. Conocerán igualmente los modelos vigentes en la dinámica de las
relaciones entre grupos, así como técnicas de intervención sobre la gestión de la diversidad y el conflicto entre grupos.

TÉCNICAS DE FORMACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS

Objetivo general:

· - Dotar al alumnado de los conocimientos y competencias suficientes para diseñar y aplicar distintas técnicas de formación y desarrollo de personas.

· Objetivos específicos:

· - Conocer las características principales de las distintas técnicas de formación y desarrollo de personas.

· - Diseñar y llevar a cabo procesos de detección de necesidades formativas y de desarrollo.

· - Elegir, elaborar y poner en práctica técnicas de Formación y Desarrollo de personas.

· - Desarrollar las competencias necesarias para implantar acciones de formación y desarrollo de personas.

SOCIEDAD DIGITAL Y RELACIONES SOCIOLABORALES
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· - Conocer los principales diagnósticos sociológicos sobre la denominada ¿revolución digital¿, así como las principales autoras y autores que han analizado este
proceso desde una perspectiva sociológica

· - Aproximarse a las implicaciones sociales y políticas que la revolución digital está teniendo en el mercado de trabajo, las formas de empleo, las relaciones labo-
rales y, de forma más general, en el propio significado del trabajo.

· - Reflexionar sobre los principales procesos socio-tecnológicos como la digitalización, la automatización, la robotización o la flexibilización y sobre las formas
en las que impactan sobre las lógicas de desigualdad y estratificación social y sobre la propia gobernanza de las relaciones sociolaborales.

· - Desarrollar una perspectiva crítica y reflexiva que huya del simple determinismo tecnológico y que permita, en cambio, notar la imbricación compleja entre as-
pectos tecnológicos, aspectos políticos y aspectos sociales

ERGONOMÍA

· -Capacidad para analizar y comprender las situaciones de trabajo en el contexto de los modelos productivos en que se desarrollan.

· -Capacidad para realizar análisis de la actividad de trabajo, análisis de la organización del trabajo y análisis ergonómico del trabajo.

· -Capacidad para realizar una evaluación de riesgos laborales en factores ergonómicos de una organización.

· -Capacidad para definir y diseñar medidas preventivas de riesgos laborales desde un enfoque ergonómico.

· -Capacidad básica para evaluar riesgos laborales de origen psicosocial y para definir medidas preventivas para su control.

· -Conocer y aplicar innovaciones tecnológicas y digitales en prevención de riesgos laborales en factores ergonómicos.

· -Capacidad de analizar científicamente las causas organizativas y sociotécnicas de los accidentes de trabajo.

· -Capacidad para definir medidas correctoras y preventivas para la detección y eliminación de factores potenciales de accidentes en la organización.

RELACIONES LABORALES EN LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA

- Comprender la evolución histórica de las relaciones laborales dentro de la sociedad española, así como su consideración ideológica y cultural, para
interpretar mejor los problemas actuales relacionados con el trabajo.

- Comprender y adquirir conciencia de la historicidad del trabajo y las relaciones laborales.

- Reflexionar sobre el origen y desarrollo de las actuales relaciones laborales en su marco legal e institucional.

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA MOVILIDAD INTERNACIONAL DE TRABAJADORES

· Conocer las normas transnacionales del Derecho del Trabajo.

· Conocer los condicionantes generales para la determinación del estatuto jurídico del personal expatriado, esto es, tanto la ley aplicable como competencia judi-
cial.

· Conocer los aspectos sustantivos y de protección social de la libre circulación de trabajadores en la UE.

· Conocer las implicaciones del desplazamiento temporal de trabajadores en la UE, tanto desde el punto de vista de las condiciones de trabajo como del empleo.

· Conocer la política y regulación de extranjería.

MEDIOS DE SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTO LABORAL

· -Conocimiento de las normas relativas a conflictos y a los medios de solución extrajudicial de conflictos.

· -.Conocimiento de los sujetos y actores que intervienen en la constitución y desarrollo de los sistemas de resolución de conflictos de trabajo.

· -Análisis de la experiencia de uso de los medios extrajudiciales de solución de los conflictos colectivos de trabajo.

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA FORMCIÓN PARA EL EMPLEO

· Conocer el marco normativo del derecho a la formación profesional para el empleo y del sistema de formación profesional en el ámbito laboral.

· Conocer y saber aplicar las medidas adoptadas por las empresas para hacer efectivo el derecho a la formación de sus trabajadores

· Conocer y saber aplicar las medidas adoptadas por las Administraciones públicas para garantizar la oferta formativa de los trabajadores.

· Conocer los sistemas duales de formación y empleo.

LA IDEOLOGÍA EN LA CONFORMACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES

· Comprender la importancia e influencia de la ideología en la conformación de las leyes laborales tanto en España como en el resto del mundo.

· Analizar las ideologías y construcciones hegemónicas en el cuadro de valores y prácticas sociales en cada momento histórico español y sus correspondencias con
países del entorno europeo y americano.

· Conocer las diferentes prácticas sociolaborales derivadas del contexto político y económico en respuesta a los diferentes valores que guían el diseño legislativo
laboral.

· Aproximar al estudiante al conocimiento del concepto de trabajo, de los actores sociales, del fenómeno jurídico-laboral, del papel del Estado y a sus procesos de
ruptura y continuidad, haciendo especial hincapié en la importancia de los elementos sociales, políticos, económicos e históricos.

· Comparar el proceso de construcción de los distintos modelos de relaciones laborales y sus lógicas de funcionamiento en el mundo y los retos que afrontan en la
actualidad.

· Conocer las principales corrientes del pensamiento político, social y jurídico y su influencia en la configuración de las relaciones laborales modernas y contem-
poráneas.

· Indagar en el origen y evolución de las principales instituciones laborales hasta su incardinación en la legislación laboral española actual.

AUDITORÍA DE RECUROS HUMANOS

Al finalizar el curso, el alumno:

· Será capaz de tomar decisiones en el área de recursos humanos que refuercen la eficacia y eficiencia de la empresa.

· Será capaz de analizar las principales prácticas de Dirección de RRHH.

· Será capaz de diseñar e implantar una Auditoría de Gestión de RRHH.

· Desarrollará un pensamiento crítico y creativo que le permita diagnosticar problemas en la gestión de RRHH y proponer soluciones para su mejora.

· Mejorará su capacidad de comunicación con profesionales del área de RRHH de cualquier empresa
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DIRECCIÓN INTERNACIONAL DE RECURSOS HUMANOS

· Al finalizar el curso, el alumno será capaz de analizar las principales políticas de recursos humanos de las empresas internacionalizadas.

SOSTENIBILIDAD Y RECURSOS HUMANOS

· Al finalizar el curso, el alumno conocerá los principales debates en torno al desarrollo sostenible y su aplicación al ámbito empresarial y de manera específica,
comprenderá cómo la función de los Recursos Humanos puede apoyar a gestionar la sostenibilidad.

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

· Conocer la importancia de la ética, la reputación y el desarrollo sostenible en la economía actual, así como los fundamentos teóricos de la RSC.

· Aprender a implantar un sistema de gestión de negocio que conjugue la creación de valor con la reputación y los intangibles atendiendo a los intereses de los dis-
tintos stakeholders.

· Conocer cómo se implanta un modelo de RSC a nivel global y su traslado a las distintas áreas funcionales, y aprender a valorar y medir el mismo.

POLÍTICAS ECONÓMICAS DE EMPLEO

· El principal objetivo del curso es que los alumnos adquieran los conocimientos y habilidades necesarios para comprender las políticas económicas dirigidas a au-
mentar los niveles de empleo y corregir las disfunciones existentes en el mercado de trabajo en España. Para ello, se analizará la información estadística compa-
rada y se revisarán las teorías que sustentan el diseño de las distintas políticas. Se hará una revisión de las reformas aplicadas en el mercado de trabajo español en
los últimos años, y se estudiarán pormenorizadamente el papel de las políticas pasivas y activas, los costes de entrada y salida y, entre otros, los problemas que
existen en el ámbito de la negociación colectiva.

PSICOLOGÍA SOCIAL DE LOS GRUPOS Y LAS RELACIONES ENTRE GRUPOS

· En términos generales, los alumnos conocerán las perspectivas actuales y clásicas en el estudio de los grupos y las dinámicas grupales. Manejarán y podrán apli-
car los conceptos propios de los procesos de comunicación e influencia en situaciones de grupo. Serán capaces de llevar a cabo análisis e intervenciones relativos
a situaciones grupales y equipos de trabajo, así como de generar dinámicas creativas en grupo. Conocerán igualmente los modelos vigentes en la dinámica de las
relaciones entre grupos, así como técnicas de intervención sobre la gestión de la diversidad y el conflicto entre grupos.

TÉCNICAS DE FORMACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS

Objetivo general:

- Dotar al alumnado de los conocimientos y competencias suficientes para diseñar y aplicar distintas técnicas de formación y desarrollo de personas.

Objetivos específicos:

- Conocer las características principales de las distintas técnicas de formación y desarrollo de personas.

- Diseñar y llevar a cabo procesos de detección de necesidades formativas y de desarrollo.

- Elegir, elaborar y poner en práctica técnicas de Formación y Desarrollo de personas.

- Desarrollar las competencias necesarias para implantar acciones de formación y desarrollo de personas.

SOCIEDAD DIGITAL Y RELACIONES SOCIOLABORALES

- Conocer los principales diagnósticos sociológicos sobre la denominada ¿revolución digital¿, así como las principales autoras y autores que han anali-
zado este proceso desde una perspectiva sociológica

- Aproximarse a las implicaciones sociales y políticas que la revolución digital está teniendo en el mercado de trabajo, las formas de empleo, las rela-
ciones laborales y, de forma más general, en el propio significado del trabajo.

- Reflexionar sobre los principales procesos socio-tecnológicos como la digitalización, la automatización, la robotización o la flexibilización y sobre las
formas en las que impactan sobre las lógicas de desigualdad y estratificación social y sobre la propia gobernanza de las relaciones sociolaborales.

- Desarrollar una perspectiva crítica y reflexiva que huya del simple determinismo tecnológico y que permita, en cambio, notar la imbricación compleja
entre aspectos tecnológicos, aspectos políticos y aspectos sociales

ERGONOMÍA

-Capacidad para analizar y comprender las situaciones de trabajo en el contexto de los modelos productivos en que se desarrollan.

-Capacidad para realizar análisis de la actividad de trabajo, análisis de la organización del trabajo y análisis ergonómico del trabajo.

-Capacidad para realizar una evaluación de riesgos laborales en factores ergonómicos de una organización.

-Capacidad para definir y diseñar medidas preventivas de riesgos laborales desde un enfoque ergonómico.

-Capacidad básica para evaluar riesgos laborales de origen psicosocial y para definir medidas preventivas para su control.

-Conocer y aplicar innovaciones tecnológicas y digitales en prevención de riesgos laborales en factores ergonómicos.
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-Capacidad de analizar científicamente las causas organizativas y sociotécnicas de los accidentes de trabajo.

-Capacidad para definir medidas correctoras y preventivas para la detección y eliminación de factores potenciales de accidentes en la organización.

RELACIONES LABORALES EN LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA

- Comprender la evolución histórica de las relaciones laborales dentro de la sociedad española, así como su consideración ideológica y cultural, para
interpretar mejor los problemas actuales relacionados con el trabajo.

- Comprender y adquirir conciencia de la historicidad del trabajo y las relaciones laborales.

- Reflexionar sobre el origen y desarrollo de las actuales relaciones laborales en su marco legal e institucional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DERECHOS FUNDAMENTALES EN LAS RELACIONES LABORALES

1. Derechos fundamentales: caracterización, catalogación y clasificación

2. La modulación de los derechos fundamentales en el contrato de trabajo

3. Igualdad y no discriminación

4. Dignidad e integridad física y moral

5. Intimidad, vida privada y derecho al honor

6. Libertad ideológica y libertad religiosa

7. Libertades de expresión e información

8. Derechos de educación y participación política

9. Tutela de los derechos fundamentales en el ámbito de las relaciones de trabajo

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA MOVILIDAD INTERNACIONAL DE TRABAJADORES

1. El Derecho del Trabajo y el ámbito transnacional de aplicación: concepto, historia y estructura. Normas universales, regionales y en el ámbito de la
Unión Europea.

2. La norma de conflicto laboral: convenios multilaterales y bilaterales de conflicto y normas nacionales de conflicto en materia de jurisdicción y legisla-
ción sustantiva aplicable.

3. La libre circulación de trabajadores en la UE. Normas de conflicto de la UE.

4. El desplazamiento temporal de trabajadores en el seno de la UE: desplazamientos afectados, obligaciones de los empresarios y medidas adminis-
trativas y jurisdiccionales para la efectividad de los derechos y obligaciones.

5. Problemática de Seguridad Social en el marco de la expatriación. Desplazamiento a países miembros de la UE, del EEE y Suiza, a países con los
que existe convenio bilateral y en los que no existe ningún tipo de convenio o acuerdo.

6. Inserción de los extranjeros en el mercado de trabajo español: obligaciones y derechos.

RÉGIMEN JURÍDICO DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

1. El derecho a la formación profesional en el Derecho del Trabajo

2. El sistema de formación profesional

3. Formación programada por las empresas para sus trabajadores

4. Oferta formativa a cargo de la Administración laboral y cheque formación

5. Los sistemas duales de formación y empleo

6. El papel de la negociación colectiva en la formación de los trabajadores

MEDIOS DE SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTO LABORAL

1. Los conflictos de trabajo: concepto y clases
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2. Conciliación, mediación y arbitraje

3. Procedimientos regulados por normas estatales

4. Procedimientos de solución de conflictos en el ASAC

5. Procedimientos de solución de conflictos de ámbito autonómico

6. El papel de los convenios colectivos en la solución de conflictos

LA IDEOLOGÍA EN LA CONFORMACIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES

1. Amplitud del concepto de trabajo. Su análisis a través de la historia. Nacimiento y ¿crisis? de la razón productivista del trabajo.
2. La percepción social del trabajo, cultura y modelo de las Relaciones Laborales.
3. La sociedad Industrial. Ideario y cambio social provocado por la revolución liberal.
4. Las relaciones laborales en el capitalismo industrial. El nacimiento de las primeras medidas estatales en materia laboral.
5. La crisis del sistema liberal y los inicios del reformismo social. La legislación laboral en la crisis de 1917-1923: marco político y socioeconómico.
6. El avance del movimiento obrero. La internacionalización del derecho del trabajo. La intervención del Estado. El régimen corporativista.
7. El auge de la civilización industrial. La organización del proceso del trabajo: el modelo fordista-keynesiano. El obrero-masa. El estado del Bienestar.
8. El trabajo y su regulación: una perspectiva internacional comparada. Crisis de la clase obrera fordista. Neoliberalismo.
9. Crisis del Estado del Bienestar. La destrucción de la clase obrera tradicional. La emergencia del nuevo proletariado.

10. La era de la Globalización. La sociedad postindustrial y las nuevas tecnologías de la información. ¿Resurgimiento de la ¿cuestión social¿?. Flexibilidad y desre-
gulación. ¿El fin del trabajo? La reconversion ideológica.

AUDITORÍA DE RECUROS HUMANOS

1. Aproximación inicial a la Auditoria.
2. Auditoría de RRHH: introducción y conceptos básicos
3. El Método de la Auditoría de los RRHH
4. Auditoría de Procesos Básicos de RRHH
5. Auditoría de Procesos Instrumentales de RRHH
6. Auditoría de Procesos Transversales de RRHH
7. Contabilidad de los RRHH y retorno de la inversión
8. Auditoría Psicosocial de los RRHH

DIRECCIÓN INTERNACIONAL DE RECURSOS HUMANOS

1. Cultura nacional y prácticas de Recursos Humanos.
2. El departamento de Recursos Humanos internacional: Gestión de las asignaciones.
3. Contratación de personal internacional
4. Evaluación del rendimiento, formación y desarrollo de personal internacional
5. Compensación internacional

SOSTENIBILIDAD Y RECURSOS HUMANOS

1. Introducción: Empresa y Desarrollo Sostenible
2. Repercusiones del cambio climático en el empleo y el mercado de trabajo.
3. Perfiles de empleo verdes.
4. Desafíos laborales del cambio climático.
5. Necesidades de formación y nuevas capacidades asociadas a los nuevos empleos.
6. Cambio climático y acción sindical.
7. Integración de la sostenibilidad en las prácticas de recursos humanos.

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

1. Ética en los negocios y en las organizaciones
2. Reputación Corporativa
3. La organización responsable y sostenible
4. Responsabilidad Social Corporativa: Conceptos
5. RSC, Marketing y Comunicación
6. RSC y la gestión de los RRHH
7. RSC y la cadena de valor
8. RSC y finanzas
9. Acción social, patrocinio y mecenazgo

10. Medición, valoración y comunicación de la RSC

POLÍTICAS ECONÓMICAS DE EMPLEO

1. Panorama del mercado de trabajo en España y la UE
2. Reforma del mercado de trabajo: enfoques teóricos
3. Tipos de contrato y costes de despido
4. Políticas pasivas
5. Políticas activas de empleo
6. La negociación colectiva
7. Jóvenes y segmentación del mercado de traba
8. Crisis económica y desigualdad
9. Necesidades educativas
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PSICOLOGÍA SOCIAL DE LOS GRUPOS Y LAS RELACIONES ENTRE GRUPOS

1. La perspectiva psicosociológica actual en el estudio de los grupos.
2. Modelos básicos para la observación, registro y análisis de los roles y secuencias de interacciones en los grupos.
3. Interacción, comunicación y procesos de influencia en grupos grandes y pequeños.
4. Modelos de manejo de información para la solución de problemas en grupo y técnicas de creatividad grupal.
5. Diseño de estrategias para la formación, adiestramiento y evaluación continuada de equipos de alto rendimiento.
6. Modelos psicosociales de relaciones entre grupos. Estereotipos y prejuicios en las relaciones laborales.
7. Intervención para la transformación de relaciones entre grupos. Gestión de la diversidad.
8. Modelos psicosociales para la gestión de conflictos en grupos grandes y pequeños.

TÉCNICAS DE FORMACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAS

1. Marco conceptual: formación de personal y desarrollo de personas.
2. Técnicas de análisis y detección de necesidades de formación y desarrollo.
3. Técnicas de formación de personas
4. Procesos de acompañamiento para desarrollar personas: Coaching Ejecutivo, Mentoría, y programas de acogida.
5. Técnicas de autodesarrollo y técnicas de desarrollo individuales y grupales.
6. Modelos y técnicas de evaluación de la formación y del desarrollo.

SOCIEDAD DIGITAL Y RELACIONES SOCIOLABORALES

1. Las revoluciones tecnológicas y la revolución digital. Principales perspectivas sobre la Sociedad digital.
2. Socializaciones digitales y las diferentes brechas digitales en función de los contextos geográficos y temporales.
3. Privacidad y vigilancia en el contexto global. Huella digital, influencia digital.
4. Implicaciones sociales de la economía digital y la ¿economía colaborativa¿. Descentralización laboral y gobernanza de las relaciones laborales. Continuidad y

discontinuidad con las formas tradicionales del trabajo.
5. Habilidades digitales y entornos laborales.
6. Utilización de herramientas digitales en el reclutamiento. Desde el networking en redes sociales de servicios en internet a clasificación social algorítmica y dis-

criminación.

ERGONOMÍA

1. Ergonomía y trabajo: la transformación de las situaciones de producción.
2. Ergonomía e Ingeniería del Factor Humano.
3. Ergonomía de la actividad: el análisis del trabajo como metodología ergonómica.
4. Ergonomía y condiciones de trabajo: la concepción y modificación de puestos de trabajo.
5. Evaluación de Factores Ergonómicos en la Prevención de Riesgos Laborales: identificación de riesgos, análisis y valoración, evaluación y medidas preventivas.
6. Las ¿huellas del trabajo¿: efectos de las situaciones de actividad en las condiciones de trabajo y vida de los operadores.
7. Ergonomía y diseño tecnológico: la introducción de nuevas tecnologías en la empresa.
8. Ergonomía y Automatización de Integración: robotización, digitalización e Industria 4.0. La participación del usuario en el diseño del trabajo.
9. Metodologías de intervención en Ergonomía: la práctica profesional y la intervención organizativa.

10. Condiciones de trabajo, factores de riesgo profesional y técnicas preventivas.
11. Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales: la metodología ergonómica del ¿Árbol de Causas¿.
12. Metodologías de intervención en Ergonomía. Práctica profesional y triangulación metodológica: técnicas objetivas y subjetivas, métodos globales, observación y

¿gamificación¿.

RELACIONES LABORALES EN LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA

1. Liberalismo, capitalismo y desarrollo económico en España
2. Movimiento obrero, mercado de trabajo y condiciones de vida
3. El surgimiento de la ¿cuestión social¿ en España y la primera legislación laboral
4. La Dictadura de Primo de Rivera y la II República (1923-1936)
5. El Franquismo y la Transición: un nuevo marco para las relaciones laborales

LEGAL ENGLISH:

Part I.

Legal English writing skills:

Introduction to legal English

Elements of legal writing

Punctuation for legal writing

Basic standards of legal writing

Elements of good style

What to avoid

British and American English

Part II. Drafting legal documents

Drafting legal documents: language and structure

Drafting contracts.
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Filling in application forms;

Writing letters of complaint, emails and memoranda; memoranda;

Preparing projects

Applying for legal positions and composition of CVs.

Part III. Oral English in legal practice

Aspects of spoken English

Meeting, greeting and getting down to business

Interviewing and advising

Interpreting and summarising authentic texts

Dealing with difficult people: ten-point guide

Court advocacy

Negotiate, persuade and compromise

Chairing a formal meeting

Making presentations

Telephoning

Part. IV. Listening Skills

Understanding authentic materials: formal announcements, interviews, answer phones, news, TV or radio programmes, telephone conversations, com-
mercials

and reports;understand other speakers; distinguish different registers.

Part. V. Reading Skills

Understanding of authentic material without using a dictionary to grasp main idea of the text (skimming) or to find a particular detail (scanning);Legal

English vocabulary in authentic material; Distinguish different registers.

Part VI. International examinations in Legal English TOLES (Test of Legal English Skills) ILEC (International Legal English Certificate)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG8 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.

CG10 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia.

CG12 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CT5 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de casos prácticos del área de Psicología del Trabajo

CT7 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de argumentos y resolución de problemas

CT8 - Flexibilidad. Modificar el comportamiento adecuándolo a situaciones de cambio o ambigüedad, manteniendo la efectividad
en distintos entornos, con diferentes tareas, responsabilidades y pacientes.

CT9 - Liderazgo. Conseguir influir positivamente en lo demás, prestar apoyo al grupo a la hora de abordar las tareas, movilizar el
grupo conservando un buen ambiente y resolver los conflictos que surjan en el grupo.

CT10 - Planificación / organización. Definir prioridades; establecer los planes de acción necesarios para alcanzar los objetivos
fijados ajustándose a los medios y al tiempo disponible; definir las metas intermedias y las contingencias que puedan presentarse;
establecer las oportunas medidas de control y seguimiento.

CT11 - Control Emocional. Conservar la calma en situaciones complicadas de interacción social, mantener el control de sí mismo
ante situaciones de tensión y controlar las emociones.

CT12 - Responsabilidad. Proporcionar ayuda a otros compañeros cuando la solicitan, buscar la colaboración de otros para finalizar
actividades, cumplir con lo que se compromete y terminar las tareas que comienza

CT13 - Solución de problemas y Decisión. Analizar los problemas y situaciones complejas, identificando sus aspectos más
relevantes y sus causas, en función de la información disponible, para elegir las soluciones de mayor calidad en el plazo temporal
fijado.

CT14 - Comparar fenómenos sociales en el tiempo y en el espacio; interpretar las raíces históricas de los problemas actuales del
trabajo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE2 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones labores y de empleo para comprender el carácter
dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional.

CE7 - Conocimiento de la historia de las relaciones laborales

CE9 - Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales, de
asesoramiento jurídico-laboral a empresarios, sindicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y gestión de la materia
de empleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social; de representación técnica en el ámbito
administrativo y procesal y defensa ante los tribunales.

CE10 - Realización de análisis y diagnóstico, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y
organizaciones del trabajo, en la elaboración y diseño de estrategias organizativas. Capacidad para aplicar técnicas y tomar
decisiones en materia de recursos humanos.

CE11 - Elaboración, implementación y evaluación de estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral y
para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE13 - Capacidad para entender la psicología social del conflicto y la negociación.

CE15 - Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE18 - Capacidad para comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE19 - Capacidad para identificar los valores sociales subyacentes en las normas y principios jurídicos.

CE21 - Conocimiento de los diferentes ámbitos de desigualdad que emergen en el marco de las relaciones laborales y conocimiento
de perspectivas de intervención para erradicar dichas situaciones.

CE27 - Capacidad para realizar funciones de negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales.

CE29 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

CE30 - Capacidad de comprender las principales instituciones sociales en su contexto histórico
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CE36 - Leer y comprender textos originales dentro de su contexto histórico; comentar e interpretar gráficos, mapas o estadísticas;
exponer verbalmente ideas; sintetizar y explicar temas teóricos; debatir y participar.

CE37 - Capacidad de comprender la dinámica de las relaciones laborales en el marco de los medios extrajudiciales de solución de
conflictos

CE38 - Capacidad de conocer el marco normativo del derecho a la formación profesional para el empleo, y del sistema de
formación profesional para el empleo.

CE39 - - Capacidad para realizar análisis de la actividad de trabajo, análisis de la organización del trabajo y análisis ergonómico del
trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales o teóricas 144 100

Clase prácticas 72 100

Tutorías personalizadas 12 100

Trabajo autónomo del alumno. 360 0

Actividades de evaluación 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales o teóricas

Clase prácticas

Conferencias, seminarios, jornadas académicas de tamas concretos

Resolución de casos prácticos.

Comentarios de textos.

Debates.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

Tutorías programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral o escrito 50.0 80.0

ACTIVIDADES PRÁCTICAS 20.0 50.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de las prácticas académicas externas es ofrecer a los alumnos una formación práctica por un determinado período de tiempo para aplicar y
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejerci-
cio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de cada práctica externa podrán variar en función de la naturaleza de la empresa o institución pública o privada donde el/la alumno/
a vaya a realizar sus prácticas. Con carácter general, consistirá en la profundización de conocimientos, capacidades y actitudes, vinculando a los/las
alumnos/as a la realidad del ejercicio de las distintas profesiones jurídicas de forma tal que puedan completar y complementar su formación teórica con
la experiencia práctica de aproximación a la realidad profesional. Se ha de establecer un Programa de Formación para cada uno de los estudiantes, en
el que se indique: contenido de las actividades formativas, tiempo, lugar o lugares en los que se desarrollará la práctica, las competencias que adquiri-
rá el estudiante, entre otros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG7 - Desarrollo de habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG8 - Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo.

CG9 - Capacidad de gestión de la información y el conocimiento en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos y
saber utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y de la comunicación.

CG10 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia.

CG11 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con distintos enfoques.

CG12 - Identificación de los aspectos de relevancia jurídica de la realidad social, económica y medioambiental

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CT7 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de argumentos y resolución de problemas

CT8 - Flexibilidad. Modificar el comportamiento adecuándolo a situaciones de cambio o ambigüedad, manteniendo la efectividad
en distintos entornos, con diferentes tareas, responsabilidades y pacientes.

CT9 - Liderazgo. Conseguir influir positivamente en lo demás, prestar apoyo al grupo a la hora de abordar las tareas, movilizar el
grupo conservando un buen ambiente y resolver los conflictos que surjan en el grupo.

C
SV

: 3
62

77
63

39
00

25
84

69
43

76
70

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500916

108 / 126

CT10 - Planificación / organización. Definir prioridades; establecer los planes de acción necesarios para alcanzar los objetivos
fijados ajustándose a los medios y al tiempo disponible; definir las metas intermedias y las contingencias que puedan presentarse;
establecer las oportunas medidas de control y seguimiento.

CT11 - Control Emocional. Conservar la calma en situaciones complicadas de interacción social, mantener el control de sí mismo
ante situaciones de tensión y controlar las emociones.

CT12 - Responsabilidad. Proporcionar ayuda a otros compañeros cuando la solicitan, buscar la colaboración de otros para finalizar
actividades, cumplir con lo que se compromete y terminar las tareas que comienza

CT13 - Solución de problemas y Decisión. Analizar los problemas y situaciones complejas, identificando sus aspectos más
relevantes y sus causas, en función de la información disponible, para elegir las soluciones de mayor calidad en el plazo temporal
fijado.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE2 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones labores y de empleo para comprender el carácter
dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional.

CE3 - Conocimiento del fundamento jurídico de las relaciones laborales y de los recursos humanos.

CE4 - Conocimiento del marco normativo regulador de las relaciones laborales , de la Seguridad Social, de la protección social y de
la prevención de riesgos laborales.

CE8 - Conocimiento de la economía y de la economía del trabajo.

CE9 - Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales, de
asesoramiento jurídico-laboral a empresarios, sindicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y gestión de la materia
de empleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social; de representación técnica en el ámbito
administrativo y procesal y defensa ante los tribunales.

CE10 - Realización de análisis y diagnóstico, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y
organizaciones del trabajo, en la elaboración y diseño de estrategias organizativas. Capacidad para aplicar técnicas y tomar
decisiones en materia de recursos humanos.

CE11 - Elaboración, implementación y evaluación de estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral y
para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE12 - Aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral y para aplicar técnicas de
evaluación y auditoría social.

CE14 - Realización de evaluaciones del personal, estudios del clima laboral, acciones relacionadas con la motivación y satisfacción
laboral, así como la implantación de modelos de cambio y desarrollo organizacional.

CE16 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas de investigación social al ámbito laboral.

CE21 - Conocimiento de los diferentes ámbitos de desigualdad que emergen en el marco de las relaciones laborales y conocimiento
de perspectivas de intervención para erradicar dichas situaciones.

CE22 - Conocimiento del marco conceptual y normativo regulador de las políticas sociolaborales en materia de igualdad y no
discriminación.

CE27 - Capacidad para realizar funciones de negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales.

CE28 - Capacidad de asesoramiento en cuestiones de conflicto y negociación a organizaciones sindicales y empresariales, y a sus
afiliados.

CE33 - Capacidad para comprender la configuración orgánica y funcional de la jurisdicción social y la regulación y articulación de
los procesos de trabajo.

CE35 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran la seguridad y salud para comprender su carácter dinámico en el
contexto nacional e internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías personalizadas 3 100

Trabajo autónomo del alumno. 143 100

Actividades de evaluación 2 100
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Realización de la Memoria final. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

Tutorías programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del tutor externo de las
prácticas en empresas o instituciones.

70.0 70.0

Valoración del tutor interno (docente)
de las prácticas externas en empresas o
instituciones.

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Según lo dispuesto en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modifica-
do por el RD 861/2010 de 2 de julio, las enseñanzas universitarias oficiales de Grado concluirán con la elaboración y defensa de un TFG, que tiene ca-
rácter obligatorio, que deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y que estará orientado a la evaluación de las competencias -transversales,
genéricas y específicas- asociadas al título y de los contenidos formativos adquiridos por el alumno.

El TFG es una asignatura obligatoria que tiene asignados 6 créditos ECTS, lo que equivale a un tiempo de dedicación por parte del alumno de 150 ho-
ras, y se cursa en el último semestre de la titulación. Se trata, por tanto, de un trabajo que debe configurarse de tal manera que exija para el alumno
un esfuerzo equivalente al que se necesita para superar cualquier asignatura de 6 ECTS. A través de la realización del trabajo escrito, y su posterior
defensa ante una Comisión compuesta por profesores con docencia en el TFG, en área correspondiente al grupo matriculado por el alumno, el alumno
demuestra que ha adquirido las competencias básicas, generales transversales del título. Concretamente, se valorarán los siguientes aspectos: el
cumplimiento de las formalidades de un trabajo escrito bien estructurado, con un índice coherente, claramente expuesto, con rigor conceptual y meto-
dológico, con un adecuado empleo de bibliografía y otros recursos, y con unas conclusiones sintéticas (pueden verse los items de la evaluación por la
Comisión en . https://derecho.ucm.es/modelo-normalizado-acta-tfg. En cuanto a las competencias específicas, se corresponderán con las de la materia
correspondiente al área o unidad docente en la que el alumno haya matriculado su TFG.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Los contenidos concretos de los TFG que puede realizar el/la alumno/a cada curso académico se establecerán por las áreas/unidades docentes que
tienen asignada la tutorización y evaluación de TFGs. El alumno deberá dirigirse al coordinador del grupo de TFG matriculado (todas las áreas docen-
tes los tienen) al comienzo del segundo cuatrimestre de Cuarto curso, para recabar cualquier información adicional.

Antes del comienzo de curso, el/la alumno/a tiene conocimiento puntual de las líneas temáticas que cada área de conocimiento ofrece para sus TFGs,
así como de las modalidades de Trabajo (disertación sobre un tema, comentario jurisprudencial, caso práctico, preparación de un simulacro de proce-
so...), que serán las que determine la Guía Docente del área correspondiente. Toda la información relativa a los TFGs del Grado en RRLL Y RRHH
(Directrices aprobadas por la Facultad, prerequisitos académicos, grupos, coordinadores, profesores, líneas temáticas) se publica en el siguiente enla-
ce: https://derecho.ucm.es/grupos-tfg, mientras que las Guías docentes, que especifican entre otros contenidos las modalidades posibles de TFG, se
encuentran asímismo a disposición del alumno desde mucho antes de la matriculación en https://derecho.ucm.es/tfg.

Conforme a las Directrices aprobadas por la Junta de Facultad en 2017, las características del TFG son:

"El TFG podrá adoptar distintas modalidades (caso práctico, comentario de sentencia, disertación jurídica, etc.). Con arreglo a las Directrices aproba-
das por la UCM, en ningún caso podrá tratarse de un trabajo de investigación. Tampoco podrá consistir en un trabajo meramente descriptivo, o en un
mero resumen de un texto bibliográfico, legal o jurisprudencial. Deberá tratarse de un trabajo estructurado que muestre la capacidad del alumno pa-
ra aprehender y exponer un tema jurídico ante un auditorio especializado. Cada Departamento precisará en su Guía Docente la modalidad o modali-
dades que adoptarán los TFGs a cargo del Departamento, considerando las características del área de conocimiento, y atendiendo a los criterios de
la necesaria homogeneidad en cuanto al esfuerzo de los alumnos y los resultados del aprendizaje. No obstante, la Comisión de coordinación de los
TFG (compuesta por los coordinadores de los TFGs de los Departamentos, las Vicedecanas de Estudios de Grado y de Calidad, y los coordinadores
del Grado en Derecho, RR LL y Dobles Grados, RRLL y RRHH), podrá adoptar, para garantizar la homogeneidad en el esfuerzo del alumnado y la ob-
tención de resultados formativos apreciables, criterios vinculantes sobre las modalidades de TFG. El TFG será siempre un trabajo original a cargo del
alumno: no podrá estar plagiado, ni haber sido presentado con anterioridad por el mismo u otro alumno en otra asignatura, materia o módulo, cursada
por el alumno en cualquier Universidad (española o extranjera) en la que haya realizado su estudio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos

CG2 - Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones laborales y los recursos humanos.

CG3 - Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica profesionalizante.

CG4 - Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales.

CG5 - Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones
laborales y los recursos humanos.

CG6 - Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CG10 - Capacidad para el manejo de las fuentes jurídicas con apoyo en las TICs y en las bases de datos de legislación y
jurisprudencia.

CG11 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema o en la utilización de recursos
jurídicos con distintos enfoques.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Analizar y exponer las ideas de forma clara y constructiva

CT2 - Trabajar en equipo de forma óptima

CT3 - Desarrollar habilidades en las relaciones interpersonales

CT4 - Resolver problemas eficazmente en el ámbito de la Psicología del Trabajo

CT6 - Comprender y adquirir conciencia de la historicidad del trabajo y las relaciones laborales, y reflexionar sobre el origen y
desarrollo de las actuales relaciones laborales en su marco legal e institucional.

CT7 - Aplicación de los conocimientos adquiridos a la formulación y defensa de argumentos y resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales, el empleo y los recursos humanos desde todas su perspectivas
o dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral y de Seguridad Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y
psicológica.

CE2 - Interrelación de las distintas disciplinas que configuran las relaciones labores y de empleo para comprender el carácter
dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional.
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CE3 - Conocimiento del fundamento jurídico de las relaciones laborales y de los recursos humanos.

CE4 - Conocimiento del marco normativo regulador de las relaciones laborales , de la Seguridad Social, de la protección social y de
la prevención de riesgos laborales.

CE5 - Conocimiento de la organización y dirección de empresa y la dirección y gestión de recursos humanos.

CE6 - Conocimiento de las nociones básicas de sociología, de sociología del trabajo y técnicas de investigación social.

CE7 - Conocimiento de la historia de las relaciones laborales

CE8 - Conocimiento de la economía y de la economía del trabajo.

CE9 - Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales, de
asesoramiento jurídico-laboral a empresarios, sindicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y gestión de la materia
de empleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia de Seguridad Social; de representación técnica en el ámbito
administrativo y procesal y defensa ante los tribunales.

CE10 - Realización de análisis y diagnóstico, prestar apoyo y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y
organizaciones del trabajo, en la elaboración y diseño de estrategias organizativas. Capacidad para aplicar técnicas y tomar
decisiones en materia de recursos humanos.

CE11 - Elaboración, implementación y evaluación de estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral y
para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE12 - Aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral y para aplicar técnicas de
evaluación y auditoría social.

CE13 - Capacidad para entender la psicología social del conflicto y la negociación.

CE14 - Realización de evaluaciones del personal, estudios del clima laboral, acciones relacionadas con la motivación y satisfacción
laboral, así como la implantación de modelos de cambio y desarrollo organizacional.

CE15 - Capacidad para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo.

CE16 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas de investigación social al ámbito laboral.

CE17 - Capacidad para comprender el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la interdisciplinariedad de los problemas
jurídicos.

CE18 - Capacidad para comprender la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE19 - Capacidad para identificar los valores sociales subyacentes en las normas y principios jurídicos.

CE20 - Comprensión de la dinámica de las relaciones laborales en el marco de las políticas de igualdad y no discriminación desde
la perspectiva sociológica.

CE21 - Conocimiento de los diferentes ámbitos de desigualdad que emergen en el marco de las relaciones laborales y conocimiento
de perspectivas de intervención para erradicar dichas situaciones.

CE22 - Conocimiento del marco conceptual y normativo regulador de las políticas sociolaborales en materia de igualdad y no
discriminación.

CE23 - Capacidad para comprender la dinámica del empleo desde la perspectiva económica

CE24 - Capacidad para elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral y
para interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo

CE25 - Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación social al ámbito laboral

CE29 - Capacidad para comprender la relación entre procesos sociales y la dinámica de las relaciones laborales.

CE30 - Capacidad de comprender las principales instituciones sociales en su contexto histórico

CE31 - Capacidad de comprender las relaciones colectivas contextualizándolas con las instituciones básicas e introductorias del
Derecho social

CE32 - Capacidad de comprender las instituciones básicas del Derecho individual del trabajo para su posterior conexión con el
Derecho del Empleo, el Derecho de la Prevención de Riesgos laborales o los Derechos Fundamentales en la relación Capacidad
de comprender la interrelación de las instituciones de Derecho Individual del Trabajo, entre éstas y las de Derecho Colectivo del
Trabajo

CE33 - Capacidad para comprender la configuración orgánica y funcional de la jurisdicción social y la regulación y articulación de
los procesos de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Tutorías personalizadas 18.8 100

Trabajo autónomo del alumno. 112 0

Otras actividades 12.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Conferencias, seminarios, jornadas académicas de tamas concretos

Resolución de casos prácticos.

Preparación y elaboración de trabajo individuales y colectivos.

Tutorías programadas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del TFG presentado por escrito
por el alumno.

60.0 80.0

Valoración de la exposición oral del TFG. 20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor Emérito 1 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

37.6 17 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

24.8 100 0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 4 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

18.8 100 0

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

6.9 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1 100 0

Universidad Complutense de Madrid Profesor
colaborador
Licenciado

1 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

48,81 18,04 87,4

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y del resultado de aprendizaje de los estudiantes de la titulación en el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Huma-
nos se adecuará a los criterios que, al efecto, establezca la Universidad Complutense de Madrid, mediante pruebas realizadas por entidades externas,
exámenes o trabajos fin de Título, u otros métodos que permitan valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

En particular, dentro del plan de estudios de la titulación, se cuenta con uno de los principales medios para valorar el progreso y los resultados de
aprendizaje de los estudiantes en el Grado en RRLL Y RRHH, el TRABAJO FIN DE GRADO, y para el caso de que el alumno haya optado por las
PRÁCTICAS EXTERNAS, como formación complementaria, éstas también podrán ser un instrumento de gran relevancia para tales fines.

Otros indicadores para la medición del progreso y los resultados de aprendizaje se encuentran en las distintas encuestas realizadas a los diferentes
colectivos vinculados con la titulación, lo que se constituye como uno de los procedimientos de recogida de información que facilitan la evaluación y
mejora de la calidad de las Titulaciones. Entre las encuestas más relevantes que al final de cada curso académico propone el Rectorado de la UCM
están las siguientes: Encuestas de Satisfacción con el Título, que se proponen a los alumnos y al PDI en relación con la Titulación que han estudiado
o en las que han tenido docencia durante el curso académico; Encuesta de Satisfacción del PAS con el Centro en el que desempeña su cometido y la
Encuesta de Satisfacción a Egresados, es decir, a quienes ya han concluido los estudios de la respectiva Titulación. Se cuenta también con Informes
de Inserción Laboral de los egresados que reflejan los datos sobre su incorporación en el mercado laboral.

Asimismo, los distintos indicadores de calidad de la titulación que se actualizan cada curso académico aportan información significativa que permiten
valorar e interpretar el progreso del alumnado y los resultados reales en el aprendizaje. Así, se cuenta con los siguientes indicadores al efecto:
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Indicadores específicos de la Comunidad de Madrid:

ICM-1 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas.

ICM-2 Matrícula de nuevo ingreso en primer curso.

ICM-3 Porcentaje de cobertura.

ICM-4 Tasa de rendimiento del Título.

ICM-5 Tasa de abandono del grado.

ICM-6 Tasa de abandono del máster.

ICM-7 Tasa de eficiencia de los egresados del Título.

ICM-8 Tasa de graduación del Título.

Indicadores específicos de la Universidad Complutense de Madrid:

IUCM-1 Tasa de éxito

IUCM-6 Tasa de participación en el Programa de Evaluación Docente.

IUCM-7 Tasa de evaluaciones en el Programa de Evaluación Docente.

IUCM-8 Tasa de evaluaciones positivas del profesorado.

IUCM-11 Satisfacción con las prácticas externas.

IUCM-12 Satisfacción con la movilidad.

IUCM-13 Satisfacción del alumnado con la titulación.

IUCM-14 Satisfacción del profesorado con la titulación.

IUCM-15 Satisfacción del PAS del Centro donde se imparte la titulación.

IUCM-16 Tasa de Evaluación del Título

Entre ellos, destaca la Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de
créditos en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico); la
Tasa de abandono (relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el cur-
so anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior); la Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan el Grado en
el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su cohorte de entrada); la Tasa de rendimiento (porcentaje de créditos
superados respecto a créditos matriculados); la Tasa de éxito (porcentaje de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).

A tales efectos, desde el Centro de inteligencia Institucional de la Universidad Complutense de Madrid se gestiona el denominado Sistema Integrado
de Datos Institucionales (SIDI) que es una nueva plataforma informática con toda la Información Institucional entre la que se encuentran todos estos in-
dicadores. A través de esta plataforma los Coordinadores de las titulaciones y demás responsables de los Centros pueden conocer en tiempo real los
distintos indicadores de calidad de cada una de las titulaciones, con el objetivo de poder analizar y corregir cualquier desviación que pudiera producir-
se. En este contexto anualmente se realiza por todas las facultades de la Universidad Complutense de Madrid, respecto de todas las titulaciones ofi-
ciales que se imparten, una Memoria anual de seguimiento que se remite a la Oficina para la Calidad del Rectorado de la UCM (dentro del organigra-
ma del Vicerrectorado de Calidad) analizando y valorando todos los indicadores referidos en el curso académico anterior para localizar las fortalezas
de la titulación así como las debilidades y diseñar al efecto un plan de mejoras. Desde el rectorado se emite un informe sobre dichas memorias anu-
les indicando el cumplimiento o no de los distintos ítems que conforman la misma. Los resultados obtenidos según el informe de evaluación anual del
Rectorado (evaluación interna) así como previamente para la elaboración de las Memorias anuales de seguimiento, pasan por el análisis y evaluación
del Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Facultad (único para todas las titulaciones) que se articula en dos niveles: en la base se encuentran
las Subcomisiones de Calidad de Grado y Postgrado, y por encima de ellas la Comisión de Calidad de Centro. Asimismo, estas comisiones/Subcomi-
siones reciben cualquier otra información relevante que respecto de la titulación fuera necesaria analizar para la mejora de la enseñanza en valoración
del progreso y del resultado de aprendizaje de las asignaturas que integran el plan de estudios a través de los coordinadores de la titulación (que inte-
gran la Subcomisión de Grado o Postgrado, según corresponda, asegurando así la conexión entre el sistema de coordinación docente y el de calidad.)
y de los coordinadores de materias que, en su caso, se designen por los Departamentos.

Toda esta información es pública en el apartado de Calidad de la página web de la Facultad (https://derecho.ucm.es/sistema-de-calidad) cumpliendo
con el compromiso de transparencia e implicar en el Sistema Interno de Calidad no sólo a quienes ya trabajan en las Comisiones, sino a todos los que
con sus sugerencias, ideas y opiniones quieran aportar elementos dirigidos a mejorar nuestra enseñanza, nuestra investigación y todos los aspectos
materiales y de gestión que las sostienen y las hacen posibles.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://derecho.ucm.es/sistema-de-garantia-interna-de-calidad-de-la-facultad-de-derecho

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

C
SV

: 3
62

77
63

39
00

25
84

69
43

76
70

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500916

115 / 126

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La adaptación de los estudiantes del actual Grado en RRLL y RRHH al nuevo Plan de Estudios se hará de conformidad con las normas que, al efecto,
establezca la Facultad de Derecho, en base a los criterios o directrices generales siguientes:

· El Plan de Estudios actual se extinguirá temporal y progresivamente, curso por curso.

· Una vez extinguido cada curso, se ofrecerán a los estudiantes de la Licenciatura en Derecho hasta cuatro convocatorias de examen en los dos cur-
sos académicos siguientes (dos convocatorias por curso).

· El alumno que hubiera agotado el total de las convocatorias (seis) de exámenes de la/s asignatura/s del actual plan a extinguir, sin haber conseguido
graduarse, podrá solicitar la adaptación al nuevo Plan del Grado en Derecho. Se estudiará la posibilidad de conceder una nueva convocatoria de exa-
men, siempre y cuando el alumno no haya tenido un número de suspensos en dicha/s asignatura/s superior al que determine la Comisión de Garan-
tía del Grado conjuntamente con la Comisión de Estudios de la Facultad de Derecho, y siempre que al alumno le resten para finalizar los estudios del
Grado en RRLL y RRHH un número máximo de asignaturas que determinen las Comisiones indicadas.

· Si se concediere una convocatoria adicional (de gracia), y el alumno no supera el examen, deberá adaptarse al Plan de Estudios del Título de Grado
en RRLL y RRHH.

Respecto al reconocimiento de créditos y asignaturas al alumno del plan anterior que se incorpore al nuevo, hay que atender a los criterios del art. 13
del Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales:

«a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos el 15 por
ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

«b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conoci-
miento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adqui-
ridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan
de estudios o que tengan carácter transversal».

Para la adaptación de los estudiantes del plan antiguo al nuevo, se tendrán en cuenta los contenidos formativos y la equivalencia de créditos entre las
distintas asignaturas que integran los respectivos Planes de Estudios. El Sistema de Adaptación de los estudios se hará de manera que los estudian-
tes nos resulten perjudicados por el cambio. A los alumnos del antiguo plan que ingresen en el nuevo, se les garantizará la convalidación de las asig-
naturas a las del nuevo plan con contenidos homogéneos y un número de créditos no superior al de la asignatura de origen.

NOTA: Se incluye una tabla de adaptaciones que podrá ser actualizada dependiendo del desglose definitivo de cada materia.
GRADO RRLL Y RRHH (PLAN VIGENTE) CRÉDITOS GRADO EN RRLL Y RRHH (PLAN MODIFICA-

DO)

CRÉDITOS

DERECHO CIVIL PATRIMONIAL 6 FUNDAMENTOS DE DERECHO PRIVADO 6

DERECHO CONSTITUCIONAL 6 FUNDAMENOS DE DERECHO PÚBLICO 6

HISTORIA SOCIAL Y DE LAS RRLL 6 HISTORIA SOCIAL Y DE LAS RRLL 6

SOCIOLOGÍA GENERAL 6 SOCIOLOGÍA GENERAL 3

PSICOLOGÍA DEL TRABAJO 6 PSICOLOGÍA DEL TRABAJO 6

SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO 6 SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO 6

INTRODUCCIÓN A LA ECONOMIA 6 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA 6

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 12 ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS DE TRABAJO +

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

12

DERECHO DE LA EMPRESA Y DEL MERCADO 6 DERECHO DE LA EMPRESA Y DEL MERCADO 6

DERECHO ADMINISTRATIV0 Y EMPLEO PÚ-

BLICO

6 DERECHO ADMINISTRATIVO Y EMPLEO PÚ-

BLICO

6

DERECHO DEL TRABAJO I 6 DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO 6

POLITICAS SOCIOLABORALES: IGUALDAD Y

NO DISCRIMINACIÓN

12 POLÍTICAS SOCIOLABORALES CONTRA LA

DESIGUALDAD Y LA DISCRIMINACIÓN

6

DERECHO EL TRABAJO II 6 DERECHO INDIVIDUAL DEL TRABAJO 6

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA EMPRESA 8 DIRECCION ESTRATÉGICA DE LA EMPRESA 6

PSICOLOGÍA SOCIAL DEL CONFLICTO Y DE

LA NEGOCIACIÓN

6 PSICOLOGÍA SOCIAL DEL CONFLICTO Y DE

LA NEGOCIACIÓN

6

DERECHO DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO

6 DERECHO DE LA PREVENCIÓN DE RIEGOS LA-

BORALES

6

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 12 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS+ POLÍ-

TICAS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

12

DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 12 DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL: INSTI-

TUCIONES Y MARCO GENERAL+ DERECHO DE

12

LA SEGURIDAD SOCIAL:ACCIÓN PROTECTO-

RA

DERECHO SANCIONADOR DEL TRABAJO 6 DERECHO SANCIONADOR DEL TRABAJO 6

DERECHO PROCESAL LABORAL. 12 JURISDICCIÓN SOCIAL Y PROCESO LABORAL:

MARCO GENERAL Y PROCESOS+ JURISDIC-

12

CIÓN SOCIAL Y PROCESO LABORAL: RECU-

RSOS Y EJECUCIÓN

DERECHO DEL EMPLEO 6 DERECHO DEL EMPLEO 6
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TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL 6 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL 6

DERECHO FINANCIERA Y FISCALIDAD DE LA

EMPRESA

6 FISCALIDAD DE LA EMPRESA 6

ECONOMÍA LABORAL 6 ECONOMÍA LABORAL 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05366662A RICARDO ALONSO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE DERECHO,
CIUDAD UNIVERSITARIA
S/N

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@der.ucm.es 913945435 913945695 DECANO DE LA
FACULTAD DE DERECHO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02609834R Maria Luisa LUCÍA MULAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado UCM. Avda. de
Séneca, 2

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 913941878 913941879 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02609834R Maria Luisa LUCÍA MULAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado UCM. Avda. de
Séneca, 2

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesieg@ucm.es 913947084 913941879 Vicerrectora de Estudios
C
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :JUSTIFICACION.pdf

HASH SHA1 :1A03658BBDAA06B5D6D2A853F09AE05E2E6F772C

Código CSV :355266246112493180879439
Ver Fichero: JUSTIFICACION.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 ALUMNOS NUEVO INGRESO.pdf

HASH SHA1 :D646798EEFEBD173D299A8617B11567BA071B799

Código CSV :355054774722053977619053
Ver Fichero: 4.1 ALUMNOS NUEVO INGRESO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. ESTRUCTURA DEL PLAN.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN (OCTUBRE 2019) 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el nivel académico, científico o 


profesional del mismo 


 
El Título de Grado en RRLL y RRHH implantado en la Universidad Complutense de Madrid en el 
año 2009, resulta de la integración de las titulaciones de Relaciones Laborales (diplomatura) y de 
Ciencias del Trabajo (de sólo 2º ciclo). Esta Titulación tenía como objetivo principal aportar una 
formación integral de calidad para el ejercicio profesional en el ámbito del empleo, las relaciones 
laborales y la gestión de los recursos humanos. De manera específica, el Grado incidía en la 
adquisición de una formación general jurídica, especialmente jurídico-laboral, así como, 
sociológica, organizativa, histórica y psicológica orientada a la preparación para el ejercicio de 
actividades de carácter profesional, tales como, asesoramiento jurídico-laboral, dirección y gestión 
de recursos humanos, mediación y orientación laboral, entre otras. 


 
Actualmente, coincidiendo con el décimo aniversario de la implantación de la Titulación, y, de 
algún modo, alentados por la modificación que del Grado en Derecho que se está llevando a cabo, 
parece llegado el momento de plantear la reforma del Grado en RRLL y RRHH. Habiendo pasado 
trece años de la adaptación de la Diplomatura de RRLL (que a su vez procedía de los Estudios de 
Graduado Social Diplomado (plan 1980)), así como una década desde que se ofertó el Primer 
Curso del Título, ya contamos con la experiencia necesaria que nos permite detectar aspectos del 
Grado que podrían ser mejorados. 


 
Esta propuesta de modificación del Plan de estudios que ahora se presenta, pretende como 
objetivo general y primordial mejorar la calidad de la formación que reciben todos los alumnos 
del Grado en RRLL y RRHH, considerando los retos del entorno social, laboral y tecnológico en 
el que se desenvuelven las nuevas generaciones de universitarios. Para ello, se ha prestado 
especial atención tanto a la formación que el mercado de trabajo demanda a nuestros estudiantes, 
como a los Planes de estudios de otras Universidades españolas. 


 
 
Los objetivos y directrices básicas de la propuesta de cambio del Plan de estudios 


 
1) Modernización del Plan de Estudios 


 
Resulta evidente que en muchas ocasiones los Planes de estudios se quedan obsoletos o van 
perdiendo vigencia dada la celeridad en el avance de la tecnología, de la información y del 
conocimiento. Así las cosas, para evitar que esto ocurra proponemos introducir en el Grado en 
RRLL y RRHH asignaturas innovadoras y acordes con los nuevos tiempos, p.e. la asignatura 
obligatoria, Nuevas Tecnologías y RRLL: aspectos jurídicos y, la optativa, Sociedad Digital y 
Relaciones Laborales, entre otras. De manera semejante, con el objeto de mejorar la formación 
de los estudiantes, se han incorporado al nuevo Plan asignaturas que, teniendo presente las 
demandas sociales actuales, así como los cambios en los mercados globales, fijan su foco de 
atención en las relaciones laborales internacionales, p.e. Dirección Internacional de Recursos 
Humanos y Régimen Jurídico de la Movilidad Internacional de Trabajadores, ambas optativas. 


 
2) Necesidad de replantear las asignaturas de formación básica. 


 
Se ha entendido necesario incorporar en el primer curso, asignaturas introductorias de materias 
especialmente destacadas en el Grado como son Empresa y Derecho del Trabajo; con ello, se ha 
pretendido evitar las explicaciones sobre cuestiones básicas, en asignaturas de contenido 
específico y en detrimento de este. 
Del mismo modo, teniendo presente el parecer de los numerosos egresados consultados, se ha 
considerado pertinente introducir entre la formación básica dos asignaturas que, si bien fueron 
descartadas en el paso de la Diplomatura al Grado, hoy resultan imprescindibles si lo que se 
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pretende es dotar al Grado de la formación demandada por el mercado de trabajo actual: 
Métodos  de Economía Aplicada a las Relaciones Laborales e Introducción a la Contabilidad. 


 
3) Supresión de la tradicional división en partes a través del empleo de números romanos. 


 
En el planteamiento de las asignaturas, la propuesta intenta ser lo más expresiva posible del 
área temática de las mismas, suprimiendo la tradicional división en partes  a  través  del 
empleo de números romanos (p.e.: Derecho Procesal Laboral I y II). El objetivo es que el 
alumno potencial, a la vista del Plan de estudios, pueda advertir las características 
diferenciales entre la oferta formativa de la Facultad de Derecho UCM y la de otras 
Universidades. Y que la comunidad universitaria en general, perciba con  toda 
transparencia que el Plan contiene una oferta formativa seria, rigurosa y adaptada a los 
tiempos actuales. 


 
4) Supresión de las asignaturas anuales. 


 
Se han suprimido las asignaturas de carácter anual. Precisamente  la  experiencia  que 
arroja la impartición de asignaturas anuales aconseja su supresión, ya que suponen 
distorsionar la cronología usual para la realización de los exámenes, no incrementan el 
número de horas destinadas a la docencia, y plantean problemas para el reconocimiento de 
asignaturas a los  alumnos que se desplazan con programas de movilidad. 


 
5) Necesidad de racionalizar la estructura temática y temporal del Plan de estudios. 


 
En la estructuración temática y temporal del Plan de estudios se ha procurado tomar en 
consideración el carácter necesariamente progresivo del aprendizaje de las Relaciones 
Laborales y de los Recursos Humanos. Se ha tenido muy en cuenta el nivel  de 
dificultad de las distintas asignaturas, y el hecho de que algunas de ellas requieren de 
conocimientos previos que proporcionan otras, así como las conexiones temáticas entre 
distintas asignaturas. En definitiva, se trata de tener en cuenta la madurez intelectual del 
alumno, y la consistencia temática de las asignaturas, que exige que unas asignaturas 
precedan a otras. 


 
6) Necesidad de racionalizar y modernizar la oferta de asignaturas optativas. 


 
Nuestro Plan contiene 42 créditos de optatividad. Es un número alto, comparado con los 
planes de estudio de las Universidades españolas de mayor prestigio. Las asignaturas 
optativas ofrecen la innegable ventaja de diversificar la oferta formativa y permitir a los 
alumnos adaptarla a sus preferencias o aptitudes individuales. No obstante éstas tienen la 
desventaja de ser asignaturas que no cursan todos los alumnos, sino sólo una pequeña parte 
de los que se gradúan. Por ello, en el Plan de estudios que ahora se presenta proponemos 
que el número de créditos que cada alumno deberá cursar de asignaturas optativas se reduce 
de los 42 actuales a 24. 
Por otro lado, la necesidad de racionalizar y modernizar la oferta de asignaturas optativas, 
permitiendo a los alumnos una cierta adaptación de su currículum a sus aptitudes y 
preferencias, nos ha llevado a conformar  tres  itinerarios,  los  cuales,  de  manera 
voluntaria, los estudiantes podrán seguir, en función de las optativas que decidan cursar: 
itinerario jurídico, de empresa y  economía y, por último, de psicología y sociología. 
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Así pues, por todos los motivos anteriormente expuestos, se han llevado a cabo diversas 
modificaciones en la Memoria del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos; en 
particular: 


 
1.2- Descripción de créditos en el Título: Se modifica el reparto de los créditos entre la 
Formación Obligatoria y Optativa, ampliando a 150 los créditos totales de la primera y 
reduciendo a 24 los de la segunda, de los cuales 18 corresponde a asignaturas optativas 
y 6 a Prácticas Externas de carácter asimismo optativo. 


 
1.3- Universidades y centros en los que se imparte: Se reduce el número de plazas ofertadas a 
170. Con dicha disminución se pretende dotar a la Titulación de mayor calidad. 


 
4.2- Requisitos de acceso y criterios de admisión: Los alumnos de habla no hispana deberán 
acreditar un nivel B2 de conocimiento de idioma castellano. La incorporación de esta 
exigencia se debe a que, en estos años, hemos detectado que numerosos estudiantes orientales 
ingresan en el Grado en RRLL y RRHH sin hablar dicha lengua. 


 
4.3- Apoyo a estudiantes: Se incorporan nuevas actividades en aras de facilitar a los 
estudiantes de nuevo ingreso su incorporación a la Universidad y a la Titulación. 


 
4.4 - Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos: Se han incorporado las tablas de 
reconocimiento de créditos de asignaturas cursadas en los Ciclos Formativos de Grado 
Superior (CFGS) de Administración y Finanzas y Prevención de Riesgos Laborales; también 
se ha agregado en este apartado una cláusula por la cual se permite el reconocimiento de 
asignaturas cursadas en otros Ciclos Formativos de Grado Superior, respecto de los cuales no 
se hubiera firmado un convenio, siempre y cuando la Comisión de Estudios (Transferencias y 
Reconocimientos) de la Facultad de Derecho así lo determine tras el análisis del contenido y 
extensión de la asignatura que se pretenda reconocer. 


 
4.5 - Curso de adaptación para titulados: Se informa de que no se prevé curso de adaptación 
para titulados, ya que, el antiguo curso de adaptación previsto inicialmente para titulados en 
la Diplomatura de Relaciones Laborales ya no se considera idóneo. 


 
5.5     - Módulos, Materias y/o Asignaturas: 
• Las asignaturas optativas se impartirán en cuarto curso. 
• Se ha incorporado al Módulo 4 "Organización de Empresa" la Materia de 6 ECTS 
"Contabilidad". 
• Se ha incorporado al Módulo 5 "Complementos de Ciencias Sociales para las 
relaciones laborales y los recursos humanos" la Materia de 6 ECTS "Técnicas de evaluación y 
selección de personas". 
• Se ha eliminado del Módulo 5 "Complementos de Ciencias Sociales para las relaciones 
laborales y los recursos humanos" la Materia de 4 ECTS "Tecnologías de la Información y de 
la Comunicación en las Relaciones Laborales y en los Recursos Humanos". 
• Se ha modificado el nombre del Módulo 6 "Formación Complementaria", pasando a 
denominarse "Formación Adicional". El cambio se ha debido a que en la nomenclatura 
utilizada por la UCM se emplea la locución "Formación complementaria" para hacer 
referencia a otra cuestión. 


 
6.1 – Profesorado: Se han actualizados los datos referentes al profesorado. Asimismo, se 
alude al Dpto. de Administración  Financiera  y Contabilidad  de la Facultad de Ciencias 
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Económicas y Empresariales el cual se incorpora a la impartición de docencia en el Grado en 
RRLL y RRHH. Además, se modifican los nombres de los departamentos fruto del proceso 
de restructuración llevado a cabo por la UCM. 


 
9 - Sistema de garantía de calidad: Se reflejan las modificaciones llevadas a cabo en el 
Sistema de Garantía de Calidad, en los últimos años. 


 
11.2 - Representante legal: Se han actualizado los datos del Representante legal de la 
universidad. Se ha añadido el nuevo decreto de delegación de competencias. 
11.3 – Solicitante: Se han actualizado los datos del solicitante. 


 
 
 
 


EVALUACION SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACION DE PLAN DE 
ESTUDIOS (Informe fecha 30 mayo 2012) 
EXPEDIENTE Nº 801/2009 


ID TITULO: 2500916 
 


En relación con la modificación solicitada en el ACCESO Y ADMISIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES y dentro del punto 4. 5. Curso de adaptación se ha corregido lo 
siguiente: 


 
 


Acceso y admisión de estudiantes 
 


Sólo podrán acceder al Curso de Adaptación al Grado en RRLL y RRHH los 
Diplomados en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y los Graduados Sociales 
Diplomados (Todas las menciones a los Graduados Sociales en esta memoria se 
refieren a los Graduados Sociales Diplomados) 


 
En relación a la modificación solicitada sobre los criterios de valoración para acceder 
al Curso de Adaptación al Grado en RRLL y RRHH se ha corregido lo siguiente 


 
Entre los criterios de valoración que se han adoptado para que los Diplomados en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos y los Graduados Sociales Diplomados, 
puedan acceder al Curso de Adaptación al Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos se ha optado por proponer como requisitos los siguientes: 


 
-Se concederá prioridad en el curso de Adaptación a los Diplomados en relaciones 
laborales y Recursos Humanos y Graduados Sociales Diplomados de la UCM y de 
otras Universidades, cuyos planes de estudio sean similares a los de la UCM. 


 
- Se otorga a la nota media del expediente académico de los Diplomados en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos y Graduados Sociales Diplomados la valoración total 
del 100%. 


 
 
 


En relación con las modificaciones sobre Planificación de las enseñanzas que se 
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solicitan en informe de la evaluación se ha incorporado lo siguiente : 
 


Se aporta a continuación tabla comparativa de las materias cursadas en las 
titulaciones de procedencia y en el Grado, lo que permite deducir las materias que han 
de cursar para la adaptación tanto los estudiantes de la Diplomatura de Relaciones 
Laborales como los Graduados Sociales diplomados, tal y como se explica a 
continuación: 
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La planificación de las enseñanzas del Curso de Adaptación al Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos se basa, además, en un análisis comparativo entre las 
materias cursadas en las titulaciones de procedencia y en las del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos. Este análisis comparativo permitirá detectar las 
carencias de los Diplomados en RRLL y RRHH, que deben ser complementadas en el 
Curso de Adaptación al Grado en RRLL y RRHH. 


 
 
 


TABLA COMPARATIVA DE MATERIAS 
 


A través de cuadros comparativos se expondrán los módulos y  materias  tanto  del 
Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos como de la Diplomatura de 
Relaciones Laborales para reflejar las carencias que entre una  y  otra  Titulación 
existen, y justificar así las materias y asignaturas que deben ser cursadas tanto por los 
estudiantes de la Diplomatura de RRLL como de los Graduados Sociales Diplomados 
para la Adaptación al Grado en RRLL y RRHH. 


 
 
 
 


MATERIAS GRADO EN RRLL Y RRHH 
 
 


Módulo 
de 
Formaci 
ón 
Básica 
 
(FB) 


Módulo de 
Fundame 
ntos 
Jurídicos 
de las 
RRLL y de 
los RRHH 
(FJ) 


Módulo 
de 
Ordenaci 
ón 
Jurídica 
de las 
RRLL, 
empleo, 


salud 
laboral y 
Segurida 
d Social 
 
(OJ) 


Módulo de 
Organizac 
ión de 
Empresas 


(OE) 


Módulo de 
Compleme 
nto 


para las 
RRLL y 
RRHH 


 
(CCS) 


Módulo de 
Formación 
Complemnt 
aria 


 
(FC) 


Módulo 
T.F.G 
(Trabajo 
Fin de 
Grado) 


Derecho 
(18 


ECTS de 
carácter 
básico) 


Derecho 
Privado de 
las 
Relaciones 
Laborales 
y de os 
RRHH 


(12 ECTS 
de carácter 
obligatorio 


Derecho 
del 
Trabajo 
y  de  la 
Segurida 
d  Social 
(24 
ECTS de 
carácter 
obligator 
io) 


Dirección 
y  gestión 
de 
Recursos 
Humanos 
(12 ECTS 
de 
carácter 
obligatori 
o) 


Sociología 
del 
Trabajo  y 
Técnicas 
de la 
investigaci 
ón Social 
(12 ECTS 
de carácter 
obligatorio 


) 


Asignaturas 
optativas 


 
(30 ECTS 


de carácter 
optativo) 


Trabajo 
de Fin de 
Grado 


 
(6 ECTS 
de 
carácter 
obligator 
io) 
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 )      
 


Historia 
(6 ECTS 
Carácter 
básico) 


Derecho 
Público de 
las 
Relaciones 
Laborales 
y de os 
RRHH 


(12 ECTS 
de carácter 
obligatorio 


) 


Marco 
normativ 
o  de los 
conflicto 
s   en   el 
orden 
social 
(24 
ECTS de 
carácter 
obligator 
io) 


Dirección 
Estratégic 
a 


(8 ECTS 
de 
carácter 
obligatori 
o) 


 
Economía 
y  Mercado 
de Trabajo 
(6 ECTS de 


carácter 
obligatorio 


) 


Prácticas 
externas 


 
 


(12 ECTS 
de carácter 
optativo) 


 


Economí 
a         (6 
ECTS de 
carácter 
básico) 


 Salud 
laboral 
(12 


ECTS de 
carácter 
obligator 
io) 


 Psicología 
del 
Conflicto y 
de la 
Negociació 
n 


(6 ECTS de 
carácter 
obligatorio 


) 


  


 
Empresa 


(12 
ECTS de 
carácter 
básico) 


   Tecnología 
s de  la 
Informació 
n  y  de  la 
Comunicac 
ión  en  las 
Relaciones 
Laborales 
y  los 
Recursos 
Humanos 
(4 ECTS de 
carácter 
obligatorio 


) 


  


Sociolog 
ía 


(12 
ECTS de 
carácter 
básico) 


      


 
Psicolog 
ía 


 
(12 
ECTS de 
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carácter 
básico) 


      


 
 


MATERIAS DE LA DIPLOMATURA EN RELACIONES LABORALES 
 
 


MATERIAS 
TRONCALES 


MATERIAS 
OBLIGATORIAS 


MATERIAS 
OPTATIVAS 


CRÉDITOS DE 
LIBRE 
CONFIGURACIÓN 


Derecho 
(9 créditos LRU) 


Marco normativo 
de los conflictos en 
el orden social 


(9 créditos LRU) 


 
Asignaturas 
optativas 
(22,5 créditos 
LRU) 


 
Créditos de libre 
configuración 


(22,5 créditos LRU) 


 
Historia 
(6 créditos LRU) 


Tecnologías de la 
Información y de la 
Comunicación   en 
las Relaciones 
Laborales y los 
Recursos Humanos 
 
(4,5 créditos LRU) 


  


Empresa 
(12 créditos LRU) 


Dirección y gestión 
de Recursos 
Humanos 


(6 créditos LRU) 


  


Sociología 
(6 créditos LRU) 


Economía  y 
mercado de trabajo 
Dirección y gestión 
de Recursos 
Humanos 


(6 créditos LRU) 


  


 
Psicología 
 
(9 créditos LRU) 
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Derecho Privado 


de las RRLL 
(9 créditos LRU) 


   


 
 
Derecho Público de 


las RRLL 
(4,5 créditos LRU) 


   


Sociología 
del Trabajo y 
Técnicas de la 


investigación Social 
(4,5 créditos LRU) 


   


Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 
(37,5 créditos LRU) 


   


Dirección y gestión 
de Recursos 
Humanos 


(6 créditos LRU) 


   


Salud laboral 
 


Dirección y gestión 
de Recursos 
Humanos 


(12 créditos LRU) 


   


 
 


A) De los cuadros comparativos de los módulos y materias del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos y de la Diplomatura de Relaciones Laborales que se 
acaban de aportar se concluye que los Títulos de Diplomados en Relaciones Laborales 
y de Graduado Social Diplomado presentan carencias en los siguientes módulos y 
materias: 


 
1.- Módulo Complementos de Ciencias Sociales para las Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos. Fundamentalmente, es en este Módulo donde se advierten las 
carencias de los Diplomados en Relaciones Laborales y de los Graduados Sociales 
Diplomados. En efecto, éstos tendrán que cubrir dichas carencias a través del 
complemento de las siguientes materias: 


 
- Economía y Mercado de Trabajo 
- Sociología del Trabajo y Técnicas de Investigación Social 
-Psicología del Conflicto y de la Negociación. 
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Entendemos que los Diplomados en Relaciones Laborales y de los Graduados Sociales 
Diplomados poseen un nivel elemental en el conocimiento de las citadas materias, de 
ahí que se justifique para la Adaptación al Grado que cursen dichas materias a fin de 
que adquieran un nivel avanzado de estas materias 


 
 


2.- Módulo Ordenación jurídica de las relaciones laborales, empleo, salud laboral y 
Seguridad Social. En este Módulo también se advierten las carencias de los 
Diplomados en Relaciones Laborales y de los Graduados Sociales Diplomados, si bien 
estas carencias se refieren a materias concretas de las relaciones laborales en cuyo 
conocimiento presentan un nivel inferior al nivel de los estudiantes de grado. En 
consecuencia, se concluye la obligación de reforzar los conocimientos en materia de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 


 
 


3- Módulo Organización de Empresa. Este módulo, que se desarrolla a lo largo del 
segundo y tercer curso, permite al estudiante de Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos adquirir los conocimientos de las materias Dirección y Gestión de 
Recursos Humanos y Dirección Estratégica. En esta segundo materia se advierten 
carencias de los Diplomados en Relaciones Laborales y de los Graduados Sociales 
Diplomados, por ello se justifica la necesidad de que dicha materia sea cursada para 
que adquieran conocimientos avanzados sobre el particular. 


 
 


En definitiva, en tres de los Módulos que integran el Plan de Estudios del Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos se detecta que los conocimientos de los 
Diplomados en Relaciones Laborales y de los Graduados Sociales Diplomados son de 
un nivel muy elemental e inferior al exigido en los estudios de Grado; por esta razón, su 
refuerzo se torna imprescindible. Para corregir las deficiencias apuntadas en las 
materias que han sido expuestas, el Curso de Adaptación que se propone debe estar 
integrado por las siguientes asignaturas 


 
- Sociología del Trabajo y Técnicas de Investigación Social (6 ECTS). Refuerza el 


Módulo Complementos de Ciencias Sociales para las Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos. 


- Psicología del Conflicto y de la Negociación (6 ECTS). Refuerza el Módulo 
Complementos de Ciencias Sociales para las Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos. 


- Economía Laboral (6 ECTS). Refuerza el Módulo Complementos de Ciencias 
Sociales para las Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 


- Derecho del Empleo (6 ECTS). Refuerza el Módulo Ordenación jurídica de las 
relaciones laborales, empleo, salud laboral y Seguridad Social. 


- Derecho Sancionador del Trabajo (6 ECTS). Refuerza el Módulo Ordenación 
jurídica de las relaciones laborales, empleo, salud laboral y Seguridad Social. 


- Dirección Estratégica de la Empresa (8 ECTS). Refuerza el Módulo 
Organización de Empresa. 


 
 
B) Además, los alumnos que realicen el Curso de Adaptación que se propone deben cursar 
el Módulo Trabajo de Fin de Grado, integrado por la asignatura Trabajo de Fin de Grado (6 
ECTS), puesto que la superación de tal asignatura es imprescindible para 
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obtener la titulación de Grado, y no formaba parte, en cambio, de los planes de 
estudios propios de las Diplomaturas. 


 
 


En relación con la recomendación referida al CRITERIO 4. MEDIDAS 
ESPECÍFICAS  DE  APOYO  Y  ORIENTACIÓN  PARA  EL  ALUMNADO  DEL 
CURSO DE ADAPTACIÓN se han incorporado a la memoria las siguientes: 


 
Todas las medidas que a continuación se incorporan están propuestas atendiendo a las 
características propias de los alumnos del Curso de Adaptación que, pese a haber sido 
ya alumnos universitarios, han cursado sus titulaciones con planes de estudios y 
metodologías docentes muy diferentes de los que integran las actuales titulaciones 
universitarias. 


 
1-. Información específica para que el personal de la Secretaría de Alumnos conozca 
las particularidades del Curso de Adaptación y pueda asesorar correctamente a los 
alumnos. 


 
2-. Información específica sobre el Curso Puente, sus requisitos y sus características en 
la web del Grado en RRLL y RRHH. 
3-. Jornadas de orientación para los alumnos, en las que se incidirá especialmente en 
las metodologías docentes propias del Grado, en las características del Trabajo de Fin 
de Grado y en los recursos personales y materiales que la UCM pone a disposición de 
los estudiantes del Grado. 


 
4-. Designación de un delegado del Coordinador de Grado en RRLL y RRHH para 
atender y apoyar las necesidades específicas de los alumnos del curso de Adaptación. 


 
5-. Información particularizada en reuniones con el delegado  del  coordinador  de 
Grado en RRLL y RRHH a los profesores de asignaturas pertenecientes al Curso de 
Adaptación de las características específicas de este alumnado, del conjunto del Curso 
de Adaptación y de los requisitos para la final obtención de la titulación de Grado por 
parte del alumno. 
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EVALUACION   SOBRE   LA   PROPUESTA   DE   MODIFICACION   DE   PLAN   DE 
ESTUDIOS. 


(Informe fecha 22 marzo 2012) 
 


En relación con la primera modificación solicitada se ha corregido lo siguiente: 
 
 


Sólo podrán acceder al Curso de adaptación al Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos los Diplomados en Relaciones Laborales y los Graduados Social 
que hayan obtenido su Título académico tanto en la Universidad Complutense como en 
otra Universidad. 


 
En relación con la segunda modificación solicitada se ha corregido lo siguiente: 


 
Entre los criterios de valoración que se han adoptado para acceder al curso de 
adaptación al Grado en Relación Laborales y Recursos Humanos se ha decidido 
proponer los siguientes: 


 
1º Se concederá prioridad en el acceso al curso de adaptación a los diplomados en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos y Graduados Sociales de la UCM antes que 
de otras Universidades. 


 
2º Se otorga a la nota media del expediente académico de los diplomados en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos y Graduados Sociales la valoración total del un 100%. 


 
No se tendrá en cuenta para acceder al curso de adaptación la experiencia profesional 
del alumno en el campo de las Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 


 
En relación con la tercera modificación solicitada se ha corregido lo siguiente: 


 
 


Tal y como se especifica en la página 17 de la memoria presentada se aporta una tabla 
comparativa de las características de la titulación anterior que justifica la selección de 
las materias que realiza el diplomado para la obtención del Grado y sirve para 
comprobar como las competencias del Grado han sido adquiridas en la Diplomatura 


 
El grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos se fundamenta en las siguientes 
competencias: 


 
a) Competencias generales de la titulación 
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csv: 


• CG1.Capacidad de análisis y síntesis en el ámbito de las relaciones 
laborales y los recursos humanos 


• CG2.Determinación y resolución de los problemas asociados a las 
relaciones laborales y los recursos humanos 


• CG3.Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica 
profesionalizante 


• CG4. Expresión escrita y oral, usando la terminología y técnicas 
adecuadas en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos 
humanos 


• CG5.Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de 
índole social, científica y ética en el ámbito de las relaciones laborales y 
los recursos humanos 


• CG6.Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado 


• CG7. Desarrollo de  habilidades  de  aprendizaje  necesarias  para 
emprender estudios posteriores de inicio en la investigación o de 
especialización en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos 
humanos 


• CG8.Capacidad de proyección de los conocimientos, habilidades y 
destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los valores 
de la libertad, la igualdad, la justicia y el pluralismo 


• CG9.Capacidad de gestión de la información y el conocimiento en el 
ámbito de las relaciones laborales y los recursos humanos y saber utilizar 
las herramientas básicas de las tecnologías de la información y la 
comunicación 


 
 
 


b) Competencias específicas de la titulación 
 


 CE1. Comprensión de la  dinámica  de  las relaciones  laborales,  el 
empleo y los recursos humanos desde todas sus perspectivas o 
dimensiones: jurídica, en especial, jurídico-laboral  y  de  Seguridad 
Social, organizativa, sociológica, económica, histórica y psicológica 


 CE2. Interrelación de las distintas disciplinas que configuran  las 
relaciones laborales y de empleo y para comprender  el  carácter 
dinámico de las relaciones laborales en el ámbito nacional e internacional 


 CE3.Conocimiento del el fundamento jurídico de las relaciones laborales 
y los recursos humanos 


 CE4.Conocimiento del marco normativo regulador de las relaciones 
laborales, de la seguridad social, de la protección social y de la 
prevención de riesgos laborales 


 CE5.Conocimiento de la organización y dirección de empresas y la 
dirección y gestión de recursos humanos 
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 CE6.Conocimiento de las nociones básicas  de  sociología,  sociología 
del trabajo y técnicas de investigación social 


 CE7.Conocimiento de  la historia de las relaciones laborales 
 CE8.Conocimiento de la economía y la economía del trabajo 
 CE9.Capacidad  para  realizar  funciones  de  representación  y 


negociación en diferentes ámbitos de las relaciones laborales, de 
asesoramiento  jurídico-laboral  a  empresarios,  sindicatos  y 
organizaciones empresariales; de  asesoramiento  y   gestión   en  materia 
de empleo y contratación laboral; de asesoramiento y gestión en materia 
de Seguridad Social; de representación técnica en el  ámbito 
administrativo y procesal y defensa ante los tribunales 


 CE10.Realización de análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar 
decisiones en materia de estructura organizativa y organización del 
trabajo, en la elaboración y  diseño  de  estrategias  organizativas. 
Capacidad para aplicar técnicas y tomar decisiones en materia de recursos 
humanos 


 CE11.Elaboración, implementación y evaluación de  estrategias 
territoriales de promoción socioeconómica e inserción laboral y para 
interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de 
trabajo 


 CE12.Aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación 
social al ámbito laboral y para aplicar técnicas de evaluación y auditoria 
sociolaboral 


 CE13. Capacidad para entender la psicología del  trabajo  y  la 
psicología social del conflicto y la negociación. 


 CE 14. Realización de evaluaciones del personal, estudios de Clima 
Laboral, acciones relacionadas con la Motivación y Satisfacción 
Laborales, así como la implantación de modelos de cambio y desarrollo 
personal y Organizacional. 


 
 
 


Una revisión detallada de estas competencias del Grado, y su comparación con los 
objetivos y el plan de estudios de la Diplomatura en Relaciones Laborales, ha llevado a 
considerar, que los titulados en esta última presentarían carencias que debieran ser 
complementadas en: 


 
A) Competencias generales 
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Competencias Generales de la Titulación 


 
CG2 


• Determinación y resolución de los problemas asociados a las relaciones 
laborales y los recursos humanos 


 


CG5 


• Razonamiento crítico y reflexivo sobre los temas relevantes de índole 
social, científica y ética en el ámbito de las relaciones laborales y los 
recursos humanos 


 
 
CG8 


Capacidad de proyección de los conocimientos,  habilidades  y 
destrezas adquiridos para promover una sociedad  basada  en  los 
valores  de la  libertad,  la igualdad, la justicia y el pluralismo 


 
 


b) Competencias especificas de la titulación. 
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Competencias Específicas de la Titulación 


CE5 
Conocimiento de  la organización y dirección de empresas y la dirección y 
gestión de recursos humanos 


 
 
 
 
CE9 


Capacidad para realizar funciones de representación y negociación en diferentes 
ámbitos de las relaciones laborales, de asesoramiento jurídico-laboral a 
empresarios, sindicatos y organizaciones empresariales; de asesoramiento y 
gestión en materia de empleo y contratación laboral; de  asesoramiento  y 
gestión en materia de Seguridad Social; de representación técnica en el ámbito 
administrativo y procesal y defensa ante los tribunales 


 
 


CE10 


Realización de análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en 
materia de estructura organizativa y organización del trabajo, en la elaboración y 
diseño de estrategias organizativas. Capacidad para aplicar técnicas y tomar 
decisiones en materia de recursos humanos 


 
 


CE11 


Elaboración, implementación y evaluación de estrategias territoriales de 
promoción socioeconómica e inserción laboral y para interpretar datos e 
indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo 


 
CE13 


Capacidad para entender la psicología del trabajo y la psicología  social del 
conflicto y la negociación. 


 
CE14 


Realización de evaluaciones del personal, estudios de Clima Laboral, acciones 
relacionadas con la Motivación y Satisfacción Laborales, así como la implantación de 
modelos de cambio y desarrollo personal y Organizacional. 


 
 
 


2.1 RELACIÓN DE COMPETENCIAS A CUBRIR CON MODULOS 
Y MATERIAS 


 
La relación entre módulos del grado y las competencias a completar para la 
Diplomatura se recoge con claridad en la siguiente tabla: 
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COMPETENCIA 
S   GENERALES‐ 
TRANSVERSAL 
ES Y 
ESPECÍFICAS 


 
 
MÓDULO 
FUNDAMENTO 
S JURÍDICOS 
DE LA 
RELACIONES 
LABORALES  Y 
LOS 
RECURSOS 
HUMANOS 


MÓDUCLO 
ORDENACIÓ 
N JURÍDICA 
DE  LAS 
RELACIONES 
LABORALES, 
EMPLEO, 
SALUD 
LABORAL Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL 


 
 
 
 
 
MÓDULO 
ORGANIZACIÓN 
DE EMPRESAS 


 
MÓDULO 
COMPLEMENTOS 
DE  CIENCIAS 
SOCIALES PARA 
LAS RELACIONES 
LABORALES Y 
LOS RECURSOS 
HUMANOS 


CG2 X X X X 
CG5 X X  X 
CG8 X X X X 
CE5   X X 


CE9 X X   


CE11    X 


CE10   X X 


CE13    X 


CE14    X 
 


Tal y como se aprecia, el módulo de Complementos de Ciencias Sociales para las 
Relaciones Laborales y los Recursos Humanos es el eje central de las competencias a 
complementar pues sus contenidos forman en prácticamente todas las competencias a 
cubrir. Pero junto a él no debemos dejar de lado el resto de módulos, pues aunque en 
menor medida, sus contenidos también forman en gran parte de las competencias a 
cubrir. 
Una revisión de la relación de las materias del módulo con sus competencias es la 
siguiente: 
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MÓDULO FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS RELACIONES 
LABORALES Y LOS RECURSOS HUMANOS 


 
COMP. GEN. Y ESPE MATERIA DERECHO 


PÚBLICO DE LAS RRLL 
Y RRHH 


MATERIA DERECHO 
PRIVADO DE LAS RRLL 
Y RRHH 


CG2 X X 
CG5 X X 
CG8   
CE5   
CE9 X X 
CE10   
CE11   
CE12   
CE13   
CE14   


 
 
 


MÓDULO ORDENACIÓN JURÍDICA DE LAS RELACIONES LABORALES 
 


COMP. GEN. Y 
ESPEC. 


MATERIA 
DERECHO  DEL 
TRABAJO Y DE 
LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


MARCO 
NORMATIVO DE 
LOS CONFLICTOS 
EN EL ORDEN 
SOCIAL 


SALUD LABORAL 


CG2 X X X 
CG5 X   
CG8    
CE5    
CE9 X X X 
CE10    
CE11    
CE12    
CE13    
CE14    


 
MÓDULO ORGANIZACIÓN DE EMPRESA 


 


  


 


COMP. GEN. Y ESP. MATERIA DIRECCIÓN Y 
GESTIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 


DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 


CG2 X X 
CG5 X X 
CG8 X X 
CE5 X X 
CE9   
CE10 X  
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CE11   
CE12   
CE13   
CE14   


 
 
 


MÓDULO COMPLEMENTOS DE CIENCIAS SOCIALES PARA LAS 
RELACIONES LABORALES Y LOS RECURSOS HUMANOS 


 
COMPE.GEN. 
Y ESPEC 


MATERIA 
SOCIOLOGÍA 
DEL TRABAJO Y 
TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN 
SOCIAL 


MATERIA 
ECONOMÍA 
Y MERCADO 
DE TRABAJO 


MATERIA 
PSICOLOGÍA 
SOCIAL 


MATERIA 
TICS EN LAS 
RRLL  
Y RRHH 


CG2 X X X  
CG5     
CG8     
CE5     
CE9    X 
CE10     
CE11  X   
CE12 X    
CE13   X  
CE14   X  


 
 


Como se aprecia son variadas las materias que forman en las competencias a 
complementar por lo que de las mismas se ha realizado una revisión de las asignaturas 
que componen el plan de estudios y se han seleccionado SEIS asignaturas (38 créditos) 
que permiten cubrir las competencias a reforzar. 


 
La relación de asignaturas es la siguiente: 
1.- Derecho Sancionador del Trabajo: 6 ECTS 
2.- Sociología del trabajo: 6 ECTS 
3.- Psicología Social del conflicto y de la negociación: 6 ECTS 
4.- Economía Laboral: 6 ECTS 
5.- Derecho del Empleo: 6 ECTS 
6.- Dirección Estratégica de la Empresa: 8 ECTS 
7.- Trabajo Fin de Grado:  6 ECTS 


 
El  encaje  entre  las  competencias  y  las  asignaturas  propuestas  se  materializa  en  el 
siguiente cuadro: 


 


  


 


COMPET. GEN 
Y ESP 


ASIGNATURA 
NÚMERO 


CG2 1,2, 3,4,5,6,7 
CG5 2, 3, 5, 6,7 
CG8 6,7 
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CE5 6,7 
CE9 1, 5, 7 
CE10 6, 7 
CE11 4, 7 
CE12 2, 7 
CE13 3, 7 
CE14 3, 7 


 
 
 
 
 
 
 


CONCLUSIÓN 
Las asignaturas seleccionadas son formativas en las competencias del Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos que se pretenden reforzar para los 
Diplomados en Relaciones Laborales, por lo que son adecuadas para configurar el curso 
puente entre ambas titulaciones. 


 
 


En el caso de que los alumnos accedan de otros Planes de estudios de otras 
Universidades, será la Comisión de Convalidación el órgano competente para evaluar 
la necesidad de que los alumnos completen las competencias que no hayan adquirido 
previamente. 


 
 


En relación con la cuarta modificación solicitada se ha corregido lo siguiente: 
 


Durante el comienzo del Curso Académico se celebrarán unas jornadas de orientación a 
los alumnos, que tienen como objetivo el apoyo del alumno una vez que se ha 
matriculado en el curso de adaptación. Asimismo, se ofrece un sistema de tutorización 
de alumnos para aquéllos que lo demanden. 
Además el Coordinador General del Grado y los Coordinadores de curso (primero, 
segundo, tercero y cuarto), atenderán las sugerencias, peticiones y solicitudes de los 
alumnos del curso de adaptación al Grado. 
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Tal y como se especifica en la página 15 de la memoria presentada se justifica que la 
disponibilidad de profesorado no se verá mermada ante el incremento de carga docente 
que el curso de adaptación ha de suponer para el profesorado que imparte el Grado. 


 
En relación con la quinta modificación solicitada se ha corregido lo siguiente: 


 
 


Tal y como se especifica en la página de la memoria presentada, se justifica que la 
disponibilidad de espacios es válida para el curso de adaptación, pues la Facultad de 
Derecho de la UCM dispone tanto de las aulas situadas en el propio centro de la 
Facultad como de las ubicadas en el edificio Federico de Castro para la impartición 
simultánea del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y del curso de 
adaptación al Grado. 


 
En relación con la sexta modificación solicitada se ha corregido lo siguiente: 


 
Se adjunta una tabla sobre el calendario de implantación del curso de adaptación y de su 
posible extinción. 


 
 
 


AÑO 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 
IMPLANTACI Curso Curso Curso Curso Curso Curso 
ON Adaptaci Adaptaci Adaptaci Adaptaci Adaptaci Adaptaci 


 


AÑO 2018/19 2019/20 2020/21 2021/22 2022/23 2023/24 
EXTINCIÓ 
N 


Curso 
Adaptaci 


Curso 
Adaptaci 


Curso 
Adaptaci 


Curso 
Adaptaci 


Curso 
Adaptaci 


Curso 
Adaptaci 


 
 


Para la elaboración de la tabla que se adjunta se ha tomado en consideración el acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 28 de abril de 2011, (BOUC nº 7 de 16 de mayo) por 
el que se aprueba la extinción de las licenciaturas y Diplomaturas y adaptación al 
Grado. 


 
 


Las razones que justifican el Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
son las siguientes: 


 
 


• Una primera razón es la propia situación actual. El tránsito del sistema  actual  al 
EEES va a suponer grandes cambios, pero no tiene por qué ser una reordenación 
completa de todo el modelo anterior, sino que habrá que procurar mantener de éste lo que 
tiene de positivo y válido. En este modelo los estudios de relaciones laborales, tanto en la 
Diplomatura en Relaciones Laborales como en la Licenciatura de Segundo Ciclo de 
Ciencias del Trabajo, están bien extendidos y consolidados. La existencia de dos 
titulaciones oficiales en el sistema actual es un argumento de suficiente  peso  para 
defender la presencia de, al menos, un título de grado en el futuro sistema, adaptado al 
EEES. 


• Un segundo argumento es la propia tradición de los estudios de relaciones laborales en 
España. Aunque su  presencia en el sistema universitario español es relativamente reciente, 
desde 1986, se trata de una de las  titulaciones más antiguas de nuestro país, pues sus 
orígenes se remontan a la década de los veinte del siglo  pasado, cuando comenz 
funcionar las Escuelas Sociales (dependientes del Ministerio de Trabajo) en c 


Estos estudios están muy consolidados, con una larga tradición, y han sabido evolu 
para adaptarse a las circunstancias y a las demandas sociales. 
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nse de  
 


en Europa y fuera de ella. Sin ser exhaustivos se pueden citar las titulaciones de Ciencias del Trabajo en 
Bélgica, el Master Europeo de Ciencias del Trabajo impartido conjuntamente por varias Universidades 
europeas, el Diploma en Gestión de Personal y en Estudios Laborales de Irlanda, los estudios de 
Consulenti del Lavoro y de Relaciones Laborales en Italia, la licenciatura en Relaciones Laborales del 
Reino Unido, y los distintos títulos en Industrial Relations de las Universidades norteamericanas. El 
estudio monográfico de las relaciones laborales y la preparación profesional en este campo es el reflejo 
de una demanda social y profesional generalizada, al que el sistema universitario público y privado da 
respuesta en numerosos países. 


• Un cuarto argumento es la existencia de numerosas salidas profesionales relacionadas 
con el ámbito y contenido de estos estudios. La existencia de estas salidas profesionales 
es la que en su momento explicó la creación de los estudios de relaciones laborales: las 
Escuelas Sociales se crean en los años veinte del siglo XX, entre otras razones, para 
formar personal especialista en temas laborales para la Administración. Posteriormente 
los estudios de graduado social y de diplomado en relaciones laborales se diseñaron en 
función de perfiles profesionales muy claros, que incluían a directores de recursos 
humanos, graduados  sociales, mediadores laborales, delegados de prevención, entre otros. 


• Un quinto argumento, directamente relacionado con el anterior, tiene que ver con la 
existencia en nuestro país de una profesión colegiada íntimamente relacionada con los 
estudios de relaciones laborales, la de graduado social. Los graduados sociales son una 
profesión bien asentada y muy respetada en nuestro país, con funciones legalmente 
reconocidas y delimitadas. Pues bien, para el acceso a esta profesión es requisito legal 
la colegiación en el colegio correspondiente, y ésta se hace depender de la posesión de un 
título universitario oficial, sea el de diplomado en relaciones laborales y licenciado en 
ciencias del trabajo o el de graduado social diplomado. La falta de un título 
especializado en materia laboral haría imposible el cumplimiento de esta exigencia, y 
dificultaría la subsistencia de esta profesión, que requiere una formación especializada 
que sólo los estudios monográficos de relaciones laborales están en condiciones de 
aportar. 


• Estos argumentos tienen una señalada importancia en el contexto del EEES, ya que una 
de las premisas de la Declaración de Bolonia sobre los requisitos que deben cumplir 
los estudios conducentes a la obtención del grado de doctor es  el  de  la 
“identificación profesional”, que supone que la formación  universitaria  debe  servir 
para la obtención de un título que posibilite con garantías el ejercicio de una profesión 
reconocida en el ámbito de la Unión Europea. Un título de grado en materia laboral 
cumple claramente con este requisito,  al  proporcionar  una  habilitación   profesional 
que se corresponde con numeras profesiones y funciones dentro de las organizaciones 
productivas. 


• Un  séptimo  argumento  tiene que ver con la tradición de interdisciplinariedad de los 
estudios de relaciones  laborales en España. Estos estudios, desde sus mismos orígenes, 
se han caracterizado por recoger la presencia de distintas perspectivas y análisis sobre la 
realidad laboral. El elenco de las áreas de conocimiento implicadas en la enseñanza de la 
diplomatura  en  relaciones  laborales  y  la  licenciatura  en   ciencias  del  trabajo  así  lo 
demuestran, ya que están presentes la práctica totalidad de las ciencias sociales.  Hay, así, 
áreas jurídicas, económicas, de empresa, de psicología, de sociología, de historia, entre 
otras. No  hay que olvidar que entre los requisitos establecidos por la Declaración de 
Bolonia  para  los  estudios  conducentes a la obtención de grado se incluye lo que se 
denomina la “transversalidad” en los contenidos  formativos, algo propio e intrínseco a 
los  estudios  de  relaciones  laborales. Interdisciplinariedad  que  permite configurar  un 
Título  de  Grado  con  adecuación  máxima  a  las  directrices  establecidas  por  el  RD 
1393/2007 respecto de la Formación Básica de Rama de Conocimiento; en nuestro caso, 
Rama de Ciencias  Sociales y Jurídicas, que exige (y así se cumple en el diseño de las 
enseñanzas  del  nuevo  Título  de  Grado),   que  el  alumno  adquiera  conocimie 
competencias  en  las  áreas  de  Derecho,  Empresa,  Sociología,  Historia,  Psicol 
Economía. 


• Por último, indicar que en la Facultad de Derecho de la Universidad Complute 
Madrid se vienen impartiendo los Títulos Universitarios, origen de esta nueva Ti 
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de Grado,  desde,  respectivamente, 1994  (Diplomatura  en Relaciones Laborales)  y 
2000 (Licenciatura de Segundo Ciclo en  Ciencias  del  Trabajo). De otro lado, y por 
lo que refiere a la Diplomatura en Relaciones Laborales, la Facultad de Derecho ha 
demostrado capacidad de gestión y adaptación al cambio de  Plan  de  Estudios  de 
esa Titulación, que se llevó a cabo en el año 2000. Asimismo, indicar que la Facultad de 
Derecho, y el resto de las Facultades implicadas en las Titulaciones de origen 
(Facultades de Ciencias Políticas y Sociología, Facultad de Psicología, Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales), han demostrado contar a lo largo de estos años 
con recursos y, en especial, con profesorado especializado para impartir docencia en la 
mismas; lo que garantizará la atención a la demanda potencial del nuevo Título de Grado 
en Relaciones  Laborales y Recursos Humanos. 


 
 
 


Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 


- El Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos se adecua a las competencias 
de la profesión de GRADUADO SOCIAL, establecidas por el RD 3549/1977, de 16 de diciembre 
y O.M. de 28 de agosto de 1970. 
- Asimismo se adecua a las competencias fundamentales de las salidas profesionales siguientes: 


 
 


• Dirección y Gestión de Recursos Humanos en Empresas, públicas y privadas e Instituciones, 
públicas y 
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csv: 


id: Julio 


 
 


privadas  
• Agente de Empleo y Desarrollo Local 
• Profesor de Formación y Orientación Laboral 


 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 


la propuesta a criterios nacionales o internacionales  para  títulos  de 
similares  características académicas 


- Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos Humanos, 
elaborado por 42 Universidades españolas, con la participación activa de la Universidad 
Complutense, representada por la Vicedecana de Estudios de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Complutense de Madrid. 
- Títulos de Grado ya existentes en Universidades Españolas que responden a los 
mismos objetivos y competencias. Por citar algunos ejemplos, Título de Grado en 
Relaciones Laborales y Empleo de la Universidad Carlos III de Madrid o Título de 
Grado en Ciencias Laborales y Recursos Humanos de la Universidad a Distancia de 
Madrid. 
 
 
2.3. Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  internos  utilizados  para  la 


elaboración del  plan de estudios 
 
-Aprobado por la Junta Consultiva de la Universidad Complutense de Madrid 
 
- Constitución de una Comisión de estudios multidisciplinar, encargada por la Junta 
de la Facultad de Derecho, en reunión celebrada en Diciembre de 2007, para la 
elaboración del Plan de Estudios del Título  de Grado. 
 


Comienzo de las sesiones de trabajo: enero de 2008 
 


Composición  de  la  Comisión  de  Estudio:  representación  de  todas  las  áreas  de 
conocimiento  implicadas y alumnos. 
 


• Presidenta: Vicedecana de Innovación Educativa, EEES y Planes de Estudios 
• . 2  Miembros  del  Equipo  Decanal  en  representación  de  las  áreas 


jurídicas del Plan de Estudios 
• · Secretario: Representante del área jurídico-laboral 
• · 1 Representante del área de conocimiento de Historia 
• · 1 Representante del área de conocimiento de Sociología 
• · 1 Representante del área de conocimiento de Psicología 
• · 1 Representante del área de conocimiento de Empresas 
• · 1 Representante del área de conocimiento de Economía 
• · 1 Representante de Alumnos 


 
- Consulta a los alumnos y a sus asociaciones, en especial a AET, mayoritaria en 
la Facultad de Derecho en la Diplomatura en RRLL y en la Licenciatura de segundo 
ciclo, en Ciencias del Trabajo. 
 
- Información a los Directores/ras de los Departamentos implicados, tanto a los 
pertenecientes a la Facultad de Derecho como aquellos otros de otras Facultades, 
Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, Psicología y Ciencias Políticas y 
Sociología. 
 
-Aprobación por la Junta de Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madr 
2008. 
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2.4. Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  externos  utilizados  para  la 
elaboración del  plan de estudios 


 
 
 
 


• Reuniones periódicas, desde 2004, organizadas por la Asociación Estatal de Directores 
de Relaciones Laborales y de Ciencias del Trabajo (por citar sólo la más actual, Primer 
Foro “Los Estudios de Relaciones Laborales en España y EEES”, celebrado en el 
Rectorado de la Universidad de La Coruña los días 18 y 19 de junio de 2008). 


• Colegio  Profesional  de  Graduados  Sociales,  Sindicatos  y  Organizaciones 
Empresariales (consultas y entrevistas canalizadas por la  Asociación  Estatal  de 
Directores de Relaciones Laborales. 


CC
SS VV


:: 33
55 55


0 05 8
0 75 1


7 23 5
7 17 9


2 42 3
4 15 3


1 03 0
5 93 3


0 09 2
4 85 7


0 6
 - - 


V Ve
er r


i if fi i
c ca a


b bl
le e


 e en
nh


ht tt
tp ps


s: :/
// /s s


e ed
de e


. .e e
d du


uc c
a ac


cio i
on n


.g .g
o ob


b.e .
es s/


c /ci
d id


y y
C C


a ar
p rpe


eta t
aC


Ciu
iud


da ad
da an


na a
h ht


t tp t
ps: s


/ :/s /
/e s


ede d
. ea .


d am d
min


ii ns
it sr


a trc a
i co i


n o. n
g .o g


b o.
be .s


es
 


C
SV


: 3
55


26
62


46
11


24
93


18
08


79
43


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 
 
 
 
 


csv:  
  


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C75S5V2:5345153065308517531717825284257163851309450 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es 


C
SV


: 3
55


08
71


25
19


43
13


00
93


02
87


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 3


55
26


62
46


11
24


93
18


08
79


43
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s





		2. JUSTIFICACIÓN (OCTUBRE 2019)
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (FACULTAD DERECHO) 
 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación 


 
La Universidad Complutense desarrolla numerosas actividades con el objetivo de dar a 
conocer a los estudiantes las titulaciones que imparte, así como a sus familiares y 
orientadores de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior. Entre esas 
actividades destacan las siguientes: 
a) Jornadas de Orientación, dirigidas a estudiantes de Segundo de Bachillerato. El 
objetivo es facilitar al alumno información sobre el acceso a la universidad y a las 
titulaciones que se imparten en la UCM. Las jornadas constan de dos sesiones que se 
desarrollan en un día y tienen una duración de 3 horas y treinta minutos. En esta actividad 
interviene la Facultad de Derecho, interviniendo vicedecanos y profesores de la Facultad. 
El responsable de esta actividad es el Vicedecanato de Alumnos. 
b) Jornadas de Orientación, dirigidas a estudiantes de Ciclos Formativos de grado 
superior. El objetivo y la estructura de estas jornadas son los mismos que la actividad 
descrita en el apartado a) 
c) Jornadas dirigidas a profesionales de la orientación: con la finalidad de informar a 
orientadores y profesores. 
d) Visitas guiadas a los centros: incluida en las Jornadas de Orientación y dirigida a 
estudiantes de Bachillerato y de Ciclos Formativos de Grado Superior. Se organizan por 
el Vicerrectorado de Estudiantes para dar a conocer los centros de la Universidad 
Complutense 
e) Participación en el Salón Internacional del Estudiante (Aula): evento en el que se ofrece 
la información requerida por los futuros estudiantes universitarios y en el que participa la 
Universidad Complutense desde sus primeras ediciones 
f) Sesiones informativas para padres de estudiantes de Bachillerato: con el objetivo de 
que éstos puedan ayudar a sus hijos en la elección de la titulación y a evitar la tensión que 
provocan las pruebas de acceso. 
g) Participación en el Programa de la Comunidad de Madrid 4º ESO + Empresa: El 
programa 4º ESO + Empresa, que consiste en la visita de alumnos de enseñanza 
secundaria a empresas de su interés, dependiendo del sector en el que piensen desarrollar 
en el futuro su actividad profesional, con el objeto de que tomen un primer contacto con 
la realidad laboral, cuenta con otra modalidad en la que participa la Facultad de Derecho 
de la UCM desde el curso 2016-2017. En este caso se trata de que los estudiantes 
conozcan de cerca las actividades de los Centros de enseñanza superior en los que 
pretenden realizar sus estudios universitarios mediante la realización de una estancia de 
tres o cuatro días durante la que visitan las instalaciones, asisten a clases de distintas 
asignaturas y conviven con los profesores y alumnos de la Facultad. El organizador de 
estas visitas y responsable de las mismas es el Vicedecano de Estudiantes. 
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Junto a las actividades descritas, la Facultad de Derecho proporciona a los estudiantes - 
con anterioridad a su incorporación a las clases- información académica para que puedan 
planificar su proceso de aprendizaje. Información que se facilitará a través de los medios 
siguientes: 
Jornadas de Acogida, puestas en práctica en la Facultad de Derecho en el curso 
académico 2008/09, con la finalidad de informar en general a todos los alumnos de las 
distintas titulaciones y, en particular, a los estudiantes de Primer Curso de todos los 
aspectos, académicos y administrativos, relativos a sus estudios. Asimismo, se informa 
de los servicios más importantes que la Facultad de Derecho pone a disposición de los 
alumnos, entre ellos, la Biblioteca de la Facultad, la Secretaría de Alumnos, Oficina de 
Movilidad y Oficina de Prácticas Externas. Estas jornadas de acogida se organizan por el 
Vicedecanato de Estudios, el Vicedecanato de Calidad y el Vicedecanato de Alumnos. 
Permiten a los alumnos de nuevo ingreso conocer a los miembros del equipo decanal, 
Decano, Vicedecanos y coordinadores del Grado y de Dobles Grados. 


 
Programa de Mentorías. El programa de Mentorías (https://derecho.ucm.es/programa- 
de-mentorias-1), implantado desde el curso académico 2012/2013, está destinado al 
asesoramiento de los alumnos de nuevo ingreso de las titulaciones de Grado mediante la 
asignación de un "mentor" que les guíe en el inicio del curso. Persigue facilitarles su 
incorporación a la vida académica y universitaria en general y mejorar así sus 
posibilidades de éxito. En él participan: 


 
□ Alumnos de cursos superiores, con experiencia en la vida académica de la Universidad 
y que desempeñan el papel de orientadores y guías de los alumnos de nuevo ingreso. 
Reciben el nombre de "mentores". 
□ Los alumnos de nuevo ingreso que formen parte del Programa, que se denominan 
"telémacos". 
□ Profesores de la Facultad, que ejercen la labor de coordinación de los mentores. 


 
Asimismo, dentro del programa de Mentorías, se ha implementado desde el curso 2018- 
19 la celebración de Jornadas para profundizar en esta labor de acompañamiento y 
orientación. 


 
Información en la página web de la Facultad de Derecho. En la web del Centro se 
recoge toda la información  relativa a las  Asociaciones de alumnos 
(https://derecho.ucm.es/asociaciones-de-alumnos), disponibilidad de materiales de apoyo 
a los estudiantes proporcionados por las  asociaciones de alumnos 
(https://derecho.ucm.es/materiales-de-apoyo-a-los-estudiantes-proporcionados-por-las- 
asociaciones-de-alumnos); con  acceso directo a  la Secretaría de alumnos 
(https://derecho.ucm.es/secretaria-de-alumnos) mediante el cual pueden acceder a toda la 
información necesaria para comenzar los estudios en la Facultad o retomarlos: acceso a 
las titulaciones, cambios de estudio, traslado de expedientes, cursos de adaptación al 
grado, convalidación de estudios extranjeros (https://derecho.ucm.es/quieres-iniciar-o- 
continuar-estudios-en-esta-facultad);  Normas  de  Matrícula  del  curso  en  vigor  y 
calendario por titulaciones (https://derecho.ucm.es/normas-de-matricula-2018-2019), los 
Trámites  Administrativos y   Académicos   (https://derecho.ucm.es/tramites- 
administrativos-y-academicos), descarga de los Impresos y Solicitudes 
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(https://derecho.ucm.es/impresos-y-solicitudes-1) o acceso a los enlaces de interés para 
cualquier potencial estudiante como los relativos a becas, defensor del estudiantes, etc. 
(https://derecho.ucm.es/enlaces-deinteres), al margen de la asistencia de un apartado 
específico en el menú principal de la página web sobre la convocatoria de becas, ayudas 
y premios para los estudiantes (https://derecho.ucm.es/becas-y-ayudas) 
La página web del Centro informa también, con antelación a la matriculación, de los 
grupos, profesores y horarios del curso próximo y del calendario de exámenes 
(https://derecho.ucm.es/informacion-academica), e incorpora las Guías Docentes 
actualizadas de cada una de las asignaturas del Plan de estudios. 


 
Pantallas de la Facultad de Derecho, instaladas en los vestíbulos de la Facultad de 
Derecho. Se hallan en proceso continuo de actualización por el Vicedecanato de Calidad 
e informan de la oferta de enseñanzas dependientes de la Facultad de Derecho, de los 
plazos de matriculación y cualquier evento académico o administrativo de interés para el 
alumnado. 
Campus Virtual. Se ha generalizado en la Facultad de Derecho el uso del Campus 
Virtual UCM como elemento de apoyo para el profesorado en el desarrollo de las clases, 
pero también como elemento para transmitir la información necesaria al estudiante desde 
el comienzo del curso. 


 
Atención a alumnos con necesidades especiales En la Universidad Complutense de 
Madrid se ha creado una Oficina de Atención al Discapacitado. En la Facultad de 
Derecho, el Vicedecanato de Alumnos ha asumido de forma efectiva las competencias 
relativas a la promoción, integración e igualdad de oportunidades de los alumnos 
discapacitados. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar 
su incorporación a la Universidad y la titulación (10 DE JUNIO DE 2009) 


 
 


VIAS Y REQUISITOS DE ACCESO 
 
 
 


Las vías y requisitos de acceso se fijarán de acuerdo a la legislación vigente. Dicha 
legislación establece una serie de requisitos para acceder a la Universidad: 


 
Alumnos que hayan superado las pruebas de acceso a la Universidad o equivalentes 


 
Alumnos que reúnan los requisitos exigidos para acceder a la Universidad en los 
sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea, incluidos los poseedores 
del Bachillerato Europeo, los del título de Bachillerato Internacional, los procedentes 
del sistema educativo Suizo y los alumnos procedentes del sistema educativo Chino, 
además de los sistemas educativos de Islandia, Noruega y Liechtenstein, sin perjuicio 
de las pruebas específicas que puedan exigirse para el acceso a determinadas enseñanzas 


 
Alumnos de Formación Profesional (Formación Profesional de Segundo Grado, 
Módulos Profesionales de nivel 3 y Ciclos Formativos Superiores) y equivalentes, 
sólo para el acceso según la rama, especial o ciclo formativo cursado. Entre ellos: 
Administración y Finanzas, Comercio Internacional, Gestión comercial y marketing, 
Gestión de Transporte, Prevención de Riesgos Laborales, Secretariado, Servicios al 
Consumidor, entre otros. 


 
Alumnos en posesión de una titulación universitaria (Graduado, Diplomado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero) o 
equivalente. 


 
 
 
 


PERFIL DE INGRESO 
 
 
 


El perfil más adecuado es el de estudiante con especiales habilidades comunicativas 
(orales y escritas); estudiante reflexivo y crítico; estudiante que haya cursado el 
Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales; estudiante con ganas de aprender de 
forma activa; estudiante especialmente interesado en las ciencias sociales y jurídicas; 
estudiante con habilidades intelectuales que le permitan estudiar los diferentes enfoques 
del empleo y de las relaciones laborales 


 
 
 
 


CANALES DE DIFUSIÓN 
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La Universidad Complutense desarrolla numerosas actividades con el objetivo de dar 
a conocer a los estudiantes las titulaciones que imparte, así como a sus familiares y 
orientadores de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior. Entre esas 
actividades destacan las siguientes: 


 
a) Jornadas de Orientación, dirigidas a estudiantes de Segundo de Bachillerato. El 
objetivo es facilitar al alumno información sobre el acceso a la universidad y a las 
titulaciones que se imparten en la UCM. Las jornadas constan de dos sesiones que se 
desarrollan en un día y tienen una duración de 3 horas y treinta minutos. En esta 
actividad interviene la Facultad de Derecho, interviniendo vicedecanos y profesores de 
la Facultad. El responsable de esta actividad es el Vicedecanato de Alumnos. 


 
b) Jornadas de Orientación, dirigidas a estudiantes de Ciclos Formativos de grado 
superior. El objetivo y la estructura de estas jornadas son los mismos que la actividad 
descrita en el apartado a) 


 
c) Jornadas dirigidas a profesionales de la orientación: con la finalidad de informar a 
orientadores y profesores. 


 
d) Visitas guiadas a los centros: incluida en las Jornadas de Orientación y dirigida a 
estudiantes de Bachillerato y de Ciclos Formativos de Grado Superior. Se organizan por 
el Vicerrectorado de Estudiantes para dar a conocer los centros de la Universidad 
Complutense 
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e) Participación en el Salón Internacional del Estudiante (Aula): evento en el que se 
ofrece la información requerida por los futuros estudiantes universitarios y en el que 
participa la Universidad Complutense desde sus primeras ediciones 


 
f) Sesiones informativas para padres de estudiantes de Bachillerato: con el objetivo de 
que éstos puedan ayudar a sus hijos en la elección de la titulación y a evitar la 
tensión que provocan las pruebas de acceso. 


 
 
 
 


Junto a las actividades descritas, se dará a los estudiantes -con anterioridad a su 
incorporación a la Titulación- información académica para que puedan planificar su 
proceso de aprendizaje. Información que se facilitará a través de los medios siguientes: 
elaboración de guías docentes, publicidad previa de los horarios, calendario de 
actividades académicas durante el curso académico y publicidad previa de fechas de 
exámenes. De otro lado, un medio de información básico en la actualidad es la web 
de la Universidad Complutense y de la Facultad de Derecho, ésta última en la 
actualidad en pleno proceso de actualización por el Vicedecanato de Extensión 
Universitaria y Nuevas Tecnologías. 


 
Asimismo, se está generalizando en la Facultad de Derecho el uso de la WebCT 
(Campus Virtual) como elemento de apoyo para el profesorado en el desarrollo de las 
clases, pero también como elemento para transmitir la información necesaria al 
estudiante desde el comienzo del curso. 


 
 
 
 


Por último, y no menos importante, en la Universidad Complutense de Madrid se ha 
creado una Oficina de Atención al Discapacitado. En la Facultad de Derecho, el 
Vicedecanato de Alumnos ha asumido de forma efectiva las competencias relativas a la 
promoción, integración e igualdad de oportunidades de los alumnos discapacitados. 
Alumnos a los que se dirigirán muchas de las actuaciones programadas para los alumnos 
y que se describen en otros apartados de esta Memoria. 


 
23


36
82


53
54


82
94


44
94


59
18


 - 
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 3


55
05


47
74


72
20


53
97


76
19


05
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios. 


 
 


El Título de Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos ofrece una 
Estructura MIXTA de 7 Módulos y Materias incluidas en los distintos Módulos. Consta 
de 240 ECTS, de los cuales 60 corresponden a la Formación Básica, 150 son ECTS 
obligatorios, 24 ECTS corresponden a materias optativas, y 6 ECTS de carácter 
obligatorio corresponden al Trabajo Fin de Grado. Se ofrecen Prácticas Externas con 
carácter optativo y se asignan a las mismas 6 ECTS. 


 
 


I. DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO POR EL TIPO DE MATERIA. 
 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación básica 60 
Obligatorias 150 
Optativas 24 
Trabajo Fin de Grado 6 
CRÉDITOS TOTALES 240 


 
 


No se prevén itinerarios formativos ni menciones para este Título. Los alumnos deberán 
cursar cuatro asignaturas optativas (24 créditos de formación adicional en total, que 
incluyen la posibilidad de Prácticas externas), siendo la oferta representativa de la 
diversidad de materias correspondientes a la formación obligatoria, e incluyendo también 
asignaturas de formación transversal (Legal English) y profesional (Prácticas externas). 


 
 


II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN. MODULOS Y MATERIAS 


1) Descripción general del Plan de estudios. 


El Plan de Estudios se ha estructurado de forma que los créditos correspondientes a la 
Formación Básica se cursarán en Primer curso y se conforman de Asignaturas 
Semestrales. 


Se simultanean la mayoría de los módulos que integran el Plan de Estudios para que el 
alumno adquiera desde el comienzo de sus estudios una formación general e integrada de 
las diferentes dimensiones de las relaciones laborales y los recursos humanos. Asimismo, 
las materias que integran cada módulo se secuencian en función de criterios de 
especificidad de sus respectivos contenidos formativos. 


Las asignaturas optativas se ofertan en cuarto curso, simultaneando con materias 
obligatorias con la finalidad de ofrecer al alumno en el último curso del Plan de Estudios 
la posibilidad de profundizar en las diferentes dimensiones y perspectivas (jurídica, 
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organizativa, económica, psicológica, sociológica e histórica) de las relaciones laborales 
y de los recursos humanos. 


El Trabajo Fin de Grado se realizará en el octavo semestre. 


Se incluyen Prácticas Externas (6 ECTS) con carácter optativo. 
 
 


2) Los MÓDULOS que integran el Plan de Estudios son los siguientes: 


• MÓDULO 1. Formación Básica -FB - (60 ECTS de carácter básico) 
• MÓDULO 2. Fundamentos Jurídicos de las Relaciones Laborales y de los 


Recursos Humanos- FJ- (18 ECTS de carácter obligatorio) 
• MÓDULO 3. Ordenación Jurídica de las relaciones laborales, empleo, salud 


laboral y seguridad social -OJ- (72 ECTS de carácter obligatorio) 
• MÓDULO 4. Organización de Empresas -OE- (33 ECTS de carácter 


obligatorio) 
• MÓDULO 5. Complementos de las Ciencias Sociales para las relaciones 


laborales y los recursos humanos - CCS- (27 ECTS de carácter obligatorio) 
• MÓDULO 6. Formación adicional -FC- (24 ECTS de carácter optativo) 
• MÓDULO 7. Trabajo Fin de Grado -TFG- (6 ECTS) 


 
 


3) Los  módulos  están  integrados  por  las  MATERIAS  que  se  describen  a 
continuación: 


• Módulo de Formación Básica (FB): Derecho (18 ECTS de carácter básico); 
Historia (6 ECTS de carácter básico); Economía (12 ECTS de carácter básico); 
Empresa (6 ECTS de carácter básico); Sociología (12 ECTS de carácter básico); 
Psicología (6 ECTS de carácter básico). 


• Módulo de Fundamentos Jurídicos de las Relaciones Laborales y de los 
Recursos Humanos (FJ): Derecho Privado de las Relaciones Laborales y de los 
RRHH (12 ECTS de carácter obligatorio); Derecho Público de las Relaciones 
Laborales y de los RRHH (6 ECTS de carácter obligatorio). 


• Módulo de Ordenación Jurídica de las relaciones laborales, empleo, salud 
laboral y Seguridad Social (OJ): Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
(48 ECTS de carácter obligatorio); Marco normativo de los conflictos en el orden 
social (18 ECTS de carácter obligatorio); Salud Laboral (6 ECTS de carácter 
obligatorio). 


• Módulo de Organización de Empresas (OE): Contabilidad (3 ECTS de carácter 
obligatorio); Dirección y Gestión de Recursos Humanos (24 ECTS de carácter 
obligatorio); Dirección Estratégica (6 ECTS de carácter obligatorio). 


• Módulo de Complementos de Ciencias Sociales para las relaciones laborales 
y los recursos humanos (CCS): Sociología del Trabajo y Técnicas de 
Investigación Social (9 ECTS de carácter obligatorio); Economía y Mercado de 
Trabajo (6 ECTS de carácter obligatorio); Psicología del Conflicto y de la 
Negociación (6 ECTS de carácter obligatorio); Técnicas de evaluación y 
formación de personas (6 ECTS de carácter obligatorio). 
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• Módulo de Formación  Adicional (FA): Asignaturas Optativas (18 ECTS de 
carácter optativo); Prácticas Externas (6 ECTS de carácter optativo) 


• Módulo Trabajo Fin de Grado- (TFG): Trabajo Fin de Grado (6 ECTS) 
 
 


4) Distribución de los créditos ECTS de los diferentes módulos en los ocho semestres 
del Grado: 


 
 
 


Primer Semestre Segundo Semestre Tercer Semestre Cuarto Semestre 
 
FB (24 ECTS) 
OE (3 ECTS) 
CCS(3 ECTS) 


 
FB (30 ECTS) 


 
FB (6 ECTS) 


 
FJ (6 ECTS) 


 
OJ (12 ECTS) 


 
OE (6 ECTS) 


 
OJ (12 ECTS) 


 
OE (12 ECTS) 


 
CCS (6 ECTS) 


Quinto Semestre Sexto Semestre Séptimo Semestre Octavo Semestre 
 
OJ (18 ECTS) 


 
OE (6 ECTS) 


 
CCS (6 ECTS) 


 
OJ (18 ECTS) 


 
OE (6 ECTS) 


 
CCS (6 ECTS) 


 
FJ (12 ECTS) 


 
CCS (6 ECTS) 


 
FA (6 ECTS) 


 
y/o Prácticas 
externas (6 ECTS) 


 
OJ (12 ECTS) 


 
FA (12 ECTS) 


 
y/o Prácticas 
externas (6 ECTS) 


 
TFG (6 ECTS) 


 
 


5) Descripción del contenido de los Módulos y Materias 


MÓDULO 1 FORMACIÓN BÁSICA. 


De conformidad con lo establecido en el RD.1393/2007, de 29 de octubre, este módulo tiene 
un total de 60 ECTS, en primer curso y segundo curso, correspondientes a las materias básicas 
de la rama de conocimiento. Se integra de materias que figuran en el Anexo II del citado Real 
Decreto para la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas (a la que está adscrito el 
Título de Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos) y, en concreto, se vinculan a 
las Materias de Derecho (18 ECTS), Sociología (12 ECTS), Psicología (6 ECTS), Historia (6 ECTS), 
Economía (12 ECTS) y Empresa (6 ECTS). Todas las materias se concretan en asignaturas 
semestrales de 6 ECTS. Concretamente, se trata de diez asignaturas de 6 créditos. 


Uno de los objetivos de la modificación del Plan de Estudios del Grado en RRLL y RRHH que ahora 
se propone, es adecuar la formación básica al carácter que debe tener el aprendizaje de lo 
básico, sin descuidar la especificidad de los estudios de RRLL y RRHH en el marco de su rama de 
conocimiento. Teniendo los estudios de Grado un carácter de formación generalista, y 
considerando la filosofía de la normativa sobre reconocimiento de créditos de los alumnos que 
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abandonan un Grado para incorporarse a otro (art. 13 a) del RD 1393/2007), se ha procurado 
que las asignaturas de formación básica permitan al alumnado adquirir competencias y 
destrezas generales, instrumentales y lo más transversales que resulte posible. 


Distribución de materias y asignaturas en el módulo de formación básica: 
 
 
 


MATERIAS ASIGNATURAS CRÉDITOS 
 


DERECHO 
 
FUNDAMENTOS DE 
DERECHO PÚBLICO 


 
FUNDAMENTOS DE 
DERECHO PRIVADO. 


 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO 
SOCIAL 


 
6 ECTS 


 
 


6 ECTS 
 
 


6 ECTS 


 
EMPRESA 


 
INTRODUCCIÓN A LA 
DIRECCIÓN DE EMPRESA 


 
6 ECTS 


 
ECONOMÍA 


 
INTRODUCCIÓN A LA 
ECONOMÍA 


 
MÉTODOS DE ECONOMÍA 
APLICADA A LAS RELACIONES 
LABORALES. 


 
6 ECTS 


 
 


6 ECTS 


 
SOCIOLOGÍA 


SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO 
 
POLÍTICA SOCIOLABORALES 
CONTRA LA DESIGUALDAD Y 
LA DISCRIMINACIÓN 


6 ECTS 
 


6 ECTS 


 
PSICOLOGÍA 


 
PSICOLOGÍA DEL TRABAJO 


 
6 ECTS 


 
HISTORIA 


 
HISTORIA  SOCIAL  Y  DE  LAS 
RELACIONES LABORALES 


 
6 ECTS 
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MÓDULO 2 FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS RELACIONES LABORALES Y DE LOS RECURSOS 
HUMANOS: 


Este módulo, con un total de 18 ECTS se desarrolla a lo largo de Segundo Curso y Cuarto Curso. 
Se compone de dos Materias: Derecho Privado de las Relaciones Laborales y de los Recursos 
Humanos y Derecho Público de las Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos 


La materia Derecho Privado de las Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos, con un total 
de 12 ECTS, pretende que el estudiante sea capaz de conocer los fundamentos jurídicos-privados 
de la relación laboral, y los aspectos más relevantes del derecho fiscal y del derecho mercantil 
aplicable al ámbito de la empresa y del mercado 


La materia Derecho Público de las Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos, con un total 
de 6 ECTS, tiene como finalidad proporcionar a los alumnos los conocimientos suficientes sobre 
Organización administrativa y Empleo Público. 


 
 


Distribución en materias y asignaturas en el Módulo de Fundamentos jurídicos de las Relaciones 
Laborales y de los Recursos Humanos: 


 
 
 


MATERIAS ASIGNATURAS CRÉDITOS 
 


DERECHO PRIVADO DE LAS 
RELACIONES LABORALES Y DE 
LOS RECURSOS HUMANOS 


 
DERECHO DE LA EMPRESA Y 
DEL MERCADO. 


 
FISCALIDAD DE LA EMPRESA. 


 
6 ECTS 


 
 


6 ECTS 


 
DERECHO  PÚBLICO  DE  LAS 
RELACONES LABORALES. 


 
DERECHO   ADMINISTRATIVO 
Y EMPLEO PÚBLICO. 


 
6 ECTS 


 
 


 
MÓDULO 3 ORDENACIÓN JURÍDICA DE LAS RELACIONES LABORALES, EMPLEO, SALUD LABORAL 
Y SEGURIDAD SOCIAL: 


Este módulo con un total de 72 ECTS, se desarrolla a lo largo de Segundo, Tercer y Cuarto Curso. 
Se integra por tres Materias: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Marco normativo de 
los conflictos en el orden social y Salud Laboral. 


La materia Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, con un total de 48 ECTS permitirá al 
estudiante adquirir los conocimientos fundamentales de la dimensión jurídico-laboral del 
empleo y los recursos humanos: régimen jurídico del contrato de trabajo, ordenación del 
empleo (y política pública de empleo), Sistema de Seguridad Social y prestaciones reconocidas 
por dicho Sistema, el Derecho social e internacional de la Unión Europea, el trabajo autónomo 
y nuevas formas de empleo, así como la ordenación jurídica laboral aplicada a las TICs. 


La Materia Marco normativo de los Conflictos en el Orden Social, con un total de 18 ECTS, 
permitirá al estudiante adquirir los conocimientos teóricos y prácticos fundamentales de la 
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ordenación jurídica de los principales conflictos laborales y los medios de solución judicial de los 
mismos. Asimismo se profundiza en la categoría de infracciones y sanciones en el ámbito del 
empleo y la ocupación. 


La Materia Salud Laboral, con un total de 6 ECTS, permitirá al estudiante adquirir las 
competencias y conocimientos teóricos y prácticos necesarios para comprender el marco 
jurídico del derecho a la seguridad y salud laboral. 


Distribución en materias y asignaturas en el Módulo de Ordenación jurídica de las relaciones 
laborales, empleo, salud laboral y Seguridad Social: 


 


 
MATERIAS ASIGNATURAS CREDITOS 


 
DERECHO DEL TRABAJO Y DE 


 
DERECHO COLECTIVO DEL 


 
6 ECTS 


LA SEGURIDAD SOCIAL TRABAJO.  


DERECHO INDIVIDUAL DEL 6 ECTS 
TRABAJO.  


DERECHO SOCIAL E 6 ECTS 
INTERNACIONAL DE LA  
UNIÓN EUROPEA.  


DERECHO DE LA SEGURIDAD 6 ECTS 
SOCIAL: INSTITUCIONES Y  
MARCO GENERAL.  


DERECHO DE LA SEGURIDAD 6 ECTS 
SOCIAL: ACCIÓN  
PROTECTORA.  


DERECHO DL EMPLEO. 6 ECTS 


TRABAJO AUTÓNOMO, 6 ECTS 
NUEVAS FORMAS DE  
EMPLEO Y  
EMPRENDIMIENTO.  


NUEVAS TECNOLOGÍAS Y 6 ECTS 
RELACIONES LABORALES: 
ASPECTOS JURÍDICOS. 


 
MARCO NORMATIVO DE 
LOS CONFLICTOS EN EL 
ORDEN SOCIAL 


 
JURISDICCIÓN SOCIAL Y 
PROCESO LABORAL: MARCO 
GENERAL Y PROCESOS. 


 
6 ECST 
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 JURISDICCIÓN SOCIAL Y 
PROCESO LABORAL: 
RECURSOS Y EJECUCIÓN. 


 
DERECHO SANCIONADOR. 


6 ECTS 
 
 
 


6 ECTS 


 
SALUD LABORAL 


 
DERECHO DE LA 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES. 


 
6 ECTS 


 
 


 
MÓDULO 4 ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS. 


Este Módulo, con un total de 33 ECTS, se desarrolla a lo largo de Primer, Segundo y Tercer 
Cursos. Se integra por tres materias: Contabilidad, Dirección y Gestión de Recursos Humanos y 
Dirección Estratégica. 


La Materia de Contabilidad, con un total de 3 ECTS, permitirá que el alumno conozca los 
fundamentos básicos de la práctica contable. 


La Materia Dirección y Gestión de Recursos Humanos, con un total de 24 ECTS, permitirá que el 
estudiante conozca cómo organizar y estructurar las empresas, además de conocer y saber 
implantar las funciones más relevantes de la gestión de personal. 


La Materia Dirección Estratégica, con un total de 6 ECTS, permita que el estudiante conozca 
cómo definir los objetivos a largo plazo y las decisiones para alcanzarlos, así como las que 
definen la estrategia de una empresa. 


 
 


Distribución en materias y asignaturas en el Módulo de Organización de empresas: 
 
 
 


MATERIAS ASIGNATURAS CRÉDITOS 
CONTABILIDAD INTRODUCCIÓN A LA 


CONTABILIDAD 
3 


 
DIRECCIÓN   Y   GESTIÓN   DE 


 
ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 


 
6 ECTS 


RECURSOS HUMANOS. DE TRABAJO  


ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 6 ECTS 


DIRECCIÓN DE RECURSOS 6 ECTS 
HUMANOS.  


POLÍTICAS  DE  GESTIÓN  DE 6 ECTS 
RECURSOS HUMANOS. 


 
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 


 
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE 
EMPRESA 


 
6 ECTS 
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MÓDULO 5 COMPLEMENTOS DE CIENCIAS SOCIALES PARA LAS RELACIONES LABORALES Y LOS 
RECURSOS HUMANOS: 


Este módulo, con un total de 27 ECTS, se desarrolla a lo largo de Primer, Segundo, Tercer Y 
Cuarto Curso. Se integra por las cuatro materias siguientes: Economía y Mercado de Trabajo; 
Sociología del Trabajo y Técnicas de Investigación Social; Psicología Social del Conflicto y de la 
Negociación; Técnicas de Evaluación y Selección de personas. 


La Materia Economía y Mercado de Trabajo, con un total de 6 ECTS, pretende que el alumno 
conozca las técnicas de análisis económico aplicable al estudio del mercado laboral. Con esta 
finalidad, se proporciona a los estudiantes el bagaje de teorías, conceptos y fuentes de 
información estadística necesarios para analizar el funcionamiento del mercado de trabajo en 
España. 


La Materia Sociología del Trabajo y Técnicas de Investigación Social con un total de 9 ECTS, 
pretende que el alumno, por un lado, conozca las principales nociones, teorías y 
generalizaciones de la sociología actual sobre la sociedad humana y la cultura; por otro, conozca 
la realidad histórica del trabajo en la sociedad actual y los procesos de cooperación y conflicto, 
comprenda el papel de los actores en estos procesos y pueda interpretar datos de informes 
sociales y elaborar tablas de las actividades de la empresa. 


La Materia Psicología Social del Conflicto y de la Negociación, con un total de 6 ECTS, pretende 
que el alumno profundice en la dimensión psicológica de las relaciones laborales y de los 
recursos humanos, en particular, en la de asesoramiento en cuestiones de conflicto y 
negociación y en la capacidad de negociación en los diferentes ámbitos de las relaciones 
laborales. 


La Materia de Evaluación y Selección de Personas, con un total de 6 ECTS, pretende dotar al 
alumnado de los conocimientos y competencias suficientes para utilizar distintas técnicas de 
evaluación y selección de personas dentro de los diferentes procesos que emergen en el 
contexto laboral, así como en las distintas técnicas de formación. 


 
 


Distribución de Materias y Asignaturas en el Módulo Complementos de Ciencias Sociales para 
las Relaciones Laborales y los Recursos Humanos: 


 
 
 


MATERIAS ASIGNATURAS CRÉDITOS 
 


SOCIOLOGÍA DEL TRABAJO Y 
TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
SOCIAL. 


 
SOCIOLOGÍA GENERAL 


 
TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
SOCIAL. 


 
3 ECTS 


 
6 ECTS 
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ECONOMÍA Y MERCADO DE 
TRABAJO. 


ECONOMÍA LABORAL 6 ECTS 


 
PSICOLOGÍA SOCIAL DEL 
CONFLICTO Y DE LA 
NEGOCIACIÓN. 


 
PSICOLOGÍA SOCIAL DEL 
CONFLICTO Y DE LA 
NEGOCIACIÓN. 


 
 


6 ECTS 


 
EVALUACIÓN   Y   SELECCIÓN 
DE PERSONAS. 


 
EVALUACIÓN,  SELECCIÓN  Y 
FORMACIÓN DE PERSONAS. 


6 ECTS 


 
 


 
MÓDULO 6 FORMACIÓN ADICIONAL. 


a) Asignaturas optativas 


Este Módulo, con un total de 24 ECTS, se desarrolla en los semestres séptimo y octavo del Grado. 
Se integra por créditos optativos, y se concreta en la oferta de hasta posibles asignaturas, todas 
ellas de seis créditos ECTS. Se ofertan asignaturas que permiten una especialización de los 
estudiantes en tres áreas relevantes de la praxis profesional, académica e investigadora, con las 
que se pretende atender a la pluralidad de expectativas e intereses del alumnado: Derecho, 
Empresa y Economía y Psicología y Sociología. No obstante, estas opciones no configuran 
itinerarios formativos propiamente dichos, ni dejan constancia alguna en el expediente 
académico del alumno, más allá del reflejo de las asignaturas optativas efectivamente cursadas. 


Desde la perspectiva descrita, se enumeran las asignaturas optativas ofertadas teniendo en 
cuenta el área o áreas de conocimiento al que pueden adscribirse: 


1. Derecho. 


- Medios de Solución Extrajudicial de conflicto Laboral. 


- Derechos Fundamentales en las Relaciones Laborales. 


- Régimen jurídico de la Formación para el Empleo. 


- Régimen Jurídico de la Movilidad Internacional de Trabajadores. 


- La ideología en la conformación de las Relaciones Laboral. 


2. Empresa y Economía. 


- Sostenibilidad y Recursos Humanos 


- Auditoría de Recursos Humanos 


- Dirección Internacional de Recursos Humanos 


- Responsabilidad Social Corporativa 


- Políticas Económicas de Empleo 


3. Psicología y Sociología 


- Psicología Social de los Grupos y de las Relaciones Intergrupales 
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- Técnicas de Formación y Desarrollo de Personas 


- Relaciones Laborales en la España Contemporánea 


- Ergonomía 


- Sociedad Digital y Relaciones Sociolaborales. 
 
 


Se prevé también la asignatura optativa “Legal Inglish”. 
 
 


b) Prácticas externas 


Las prácticas externas del Grado en RRLL Y RRHH son prácticas curriculares que tienen asignados 
un total de 6 créditos ECTS equivalentes a 150 horas de trabajo del alumno. Dado su carácter 
optativo, el estudiante puede decidir no realizarlas. En este caso, podrá obtener los 6 ECTS 
atribuidos a las Prácticas Externas, bien cursando materias optativas, bien a través de las 
Actividades previstas en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre (LOU), 
el art. 12.8 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de julio de 
2016, por el que se aprueba el Reglamento de Reconocimiento de Créditos a los Estudiantes de 
Titulaciones de Grado, y el Reglamento de reconocimiento de créditos a los estudiantes de 
titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias, culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación de la Universidad Complutense de 
Madrid (BOUC de 8 de septiembre de 2016: https://bouc.ucm.es/pdf/2470.pdf). 


El alumno debe tener aprobados un mínimo de 144 ECTS básicos y obligatorios del Plan de 
Estudios, motivo por el cual las prácticas se desarrollan mayoritariamente cuando el alumno 
está en su último curso de grado. Asimismo, tienen carácter anual, esto es, el alumno puede 
realizarlas en primer o segundo semestre, a su elección y disponibilidad del centro. En virtud de 
las disponibilidades (docentes, administrativas y de gestión) del centro, podrá establecerse un 
cupo o número de plazas de oferta para las prácticas externas, fijándose como criterio de 
asignación de las Prácticas Externas la nota media del expediente que tenga el alumno en el 
momento de matricular las mismas. 


Estas prácticas están reglamentadas por una guía docente adecuada a todos los Grados oficiales 
gestionados por la Facultad de Derecho que tienen en su Plan de estudios Prácticas Externas 
como asignatura y que ha sido elaborado por el Vicedecanato de Prácticas Externas del centro 
(https://derecho.ucm.es/data/cont/docs/23-2018-11-26- 
Gu%C3%ADa%20de%20pr%C3%A1cticas.pdf). 


Todas las prácticas requieren la suscripción de un convenio entre la Universidad y la Empresa o 
institución externa, sobre modelo normalizado de la UCM. Una vez seleccionado el alumno por 
la entidad se genera un anexo de prácticas por triplicado que lleva la firma del responsable de 
la Universidad, y que debe firmar el estudiante y la entidad, conservando cada parte una copia. 


La Facultad tiene una oferta de prácticas variada y amplia. Variada en cuanto las ofertas abarcan 
todas las áreas de especialización y tratan de adaptarse a las preferencias de los alumnos 
manifestadas a la coordinadora del título. Amplia porque se han firmado convenios de 
colaboración con todo tipo de entidades, públicas y privadas. Además, al margen de las prácticas 
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ofertadas por la facultad existe la posibilidad de que el alumno busque por su cuenta la práctica 
que más le interese y la proponga a la facultad. Es lo que denominamos prácticas proactivas. 
Así, si un alumno encuentra una entidad donde desarrollar sus prácticas y la entidad no tiene 
firmado convenio de colaboración, la facultad procede a la tramitación del mismo. 


La Facultad gestiona las prácticas externas curriculares de la Titulación a través de la 
herramienta GIPE (Gestor Integral de Prácticas Externas) de la UCM, a la que se incorporó en el 
Curso 2015-16. En ella se centralizan todas las prácticas externas que se gestionan no sólo desde 
la Facultad sino desde la universidad: las curriculares ofertadas por la Facultad, prácticas 
propuestas por el propio estudiante (proactivas) y ofertas de prácticas extracurricurales de la 
OPE. Desde el punto de vista de la entidad, puede publicar las ofertas haciendo constar el 
contenido de la práctica, la localización, la duración, el horario, si son remuneradas o no, el perfil 
del alumno al que va dirigida, así como otros requisitos que pueda necesitar el estudiante para 
optar a la misma (como, por ejemplo, idiomas, conocimientos técnicos, etc.). Desde el punto de 
vista de los alumnos, dan de alta sus datos y registran el Currículum Vitae en GIPE, pudiendo 
informarse de cada oferta nueva que surge con todas las características de la práctica y 
promover su candidatura a la misma. Se trata, en definitiva, de una herramienta que supone 
una gran ventaja para los alumnos para el conocimiento de las prácticas ofertadas y el perfil 
requerido y ayuda a la coordinación entre tutores internos y externos en su desarrollo. 


Las prácticas se realizan bajo la supervisión conjunta de un tutor cualificado de la entidad 
colaboradora o institución de acogida (tutor externo) y un profesor tutor de la Facultad (tutor 
interno), que tendrá acceso a las prácticas propuestas al estudiante y realizará un seguimiento 
de las mismas. De este modo, se busca que el proyecto formativo de las prácticas se adecúe a lo 
que el estudiante necesita. Los tutores internos cuentan con los datos de los tutores externos 
tanto por su acceso a GIPE, donde aparecen los datos de alumnos tutelados y los datos de la 
entidad, como por los anexos generados al comienzo de las prácticas. La iniciativa en la toma de 
contacto corresponde siempre al tutor interno que se reúne o contacta al tutor externo al 
principio de la práctica, o en cualquier momento si tiene alguna duda planteada en una de las 
tutorías con los estudiantes asignados a su tutela, o para realizar alguna propuesta de mejora 
de las prácticas. El tutor externo no suele ponerse en contacto directo con la Oficina de Prácticas 
o con el tutor o con la Coordinadora de Grado, salvo que se produzca algún incidente que 
requiera la intervención de la Universidad. En estos casos, los tutores informan además a la 
Vicedecana de prácticas externas que se pone también en contacto con la entidad. En las 
entrevistas intermedias mantenidas por el alumno con el tutor interno, éste hace un 
seguimiento de los avances realizados que se concretan definitivamente en la memoria de 
prácticas que el alumno debe realizar al finalizar sus prácticas. 


Para garantizar la atención debida a los tutores internos, las entidades colaboradoras, y sobre 
todo a los alumnos existe un equipo de trabajo volcado en el correcto desarrollo de las prácticas, 
y que está integrado por una Oficina de Prácticas ubicada en el hall principal de la Facultad, una 
Coordinadora de Prácticas (actualmente, la profesora Susana García León) y una Vicedecana de 
Prácticas Externas, cuyo cargo fue creado por el actual equipo decanal (Curso 2016-17) con la 
finalidad, precisamente, de mejorar y singularizar respecto a otras áreas de gestión la 
complejidad de una de la asignaturas optativas con mayor número de estudiantes y uno de los 
aspectos del Plan de Estudios más atractivos para el alumnado. 


Para aplicar los criterios del Rectorado respecto al cómputo de la carga docente por tutorización 
de prácticas externas, se ha procedido a crear en GIPE tantos grupos de prácticas como tutores 
de prácticas. Así, una vez que los departamentos han repartido la carga docente con el criterio 
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de 6 (o múltiplo de 6) alumnos por grupo, se ha creado un grupo por cada profesor-tutor. Así, el 
tutor puede acceder a la lista de sus alumnos en GEA, dar de alta su propia asignatura de 
prácticas en el campus virtual desde el inicio de curso, y conocer a todos sus alumnos antes de 
que comiencen su período de prácticas (lo que en GIPE solo se produce una vez que el alumno 
ha sido asignado a la práctica concreta). Y, además, cada profesor tiene a su disposición el acta 
que firma sin necesidad de recurrir a la persona del coordinador. Desde el punto de vista de los 
alumnos, desde el inicio del curso saben quién será su tutor, y entran en contacto con él para 
resolver cualquier duda que les puedan surgir ya antes del comienzo de la práctica. Los alumnos 
se han mostrado muy satisfechos con esta medida. 


Con las distintas posibilidades que se nos ha ido proporcionando el Rectorado UCM, la Facultad 
ha conseguido que los estudiantes puedan realizar sus prácticas curriculares en verano, de 
manera que no interfiera en sus actividades docentes presenciales. La decisión del Rectorado 
de llevar la convocatoria extraordinaria de la asignatura de prácticas a septiembre ha sido un 
gran acierto pues resuelve definitivamente la cuestión de la evaluación de las prácticas 
realizadas en verano. 


Toda la información relativa a las prácticas externas se encuentra en el siguiente enlace: 
https://derecho.ucm.es/oficina-de-practicas-externas. Esta web se ha reconfigurado 
enteramente, revisando todos los contenidos y organizando la información según el criterio de 
los tres sectores implicados en las prácticas: alumnos, entidades y tutores internos. 


 
 


MÓDULO -TRABAJO FIN DE GRADO. 


Como indica el RD 1393/2007, de 29 de octubre, se realizará en la fase final del plan de estudios 
(en nuestro caso, en el Segundo Semestre de Cuarto Curso) y estará orientado a la evaluación 
de competencias genéricas y específicas asociadas al Título de Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos. Se le ha atribuido 6 ECTS (lo que equivale a 150 horas de trabajo del 
alumno). 


El Trabajo Fin de Grado debe adecuarse, en cuanto a sus características, modalidades y 
evaluación, a la normativa dictada por la Universidad Complutense (contenida, en la actualidad, 
en el Acuerdo del consejo de gobierno con fecha 24 de julio de 2012, por el que se aprueba las 
Directrices Trabajo de Fin de Grado: BOUC de 30 de julio de 2012: 
https://bouc.ucm.es/pdf/1661.pdf), así como a las directrices que en el marco de la normativa 
estatal y universitaria, aprueba  la  propia  Facultad de  Derecho (actualmente en 
https://derecho.ucm.es/directrices-generales-tfgs). 


Consiste en la elaboración, individual o en grupo, de un trabajo original, analítico y crítico que, 
según las Directrices complutenses, no podrá consistir en un trabajo de investigación. Así, 
conforme al art. 4 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de julio de 2012: 


“1. El TFG se concibe como un trabajo de curso que el estudiante realizará y entregará en el 
formato establecido por la Comisión de Grado con el fin de mostrar de forma integrada las 
competencias adquiridas y los contenidos formativos recibidos propios del título de Grado. 
Podrá adoptar distintas modalidades (proyecto técnico, trabajo teórico-experimental, trabajos 
de revisión e investigación bibliográfica, etc.), según la naturaleza de la titulación, pero en 
ningún caso será un trabajo de investigación. 
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2. El TFG no podrá estar plagiado ni haber sido presentado con anterioridad por el mismo u otro 
alumno en otra asignatura, materia o módulo de la misma o distinta titulación. 3. El TFG será 
preferentemente un trabajo individual que realizará el estudiante con la orientación y 
supervisión de uno o varios profesores. No obstante, cuando la materia o la naturaleza de los 
estudios así lo aconsejen, se podrá proponer la realización colectiva de un TFG; en ese caso, en 
la normativa correspondiente del TFG desarrollada por la Comisión de Grado deberán 
determinarse el número máximo de alumnos participantes, las condiciones para la participación 
y los criterios de evaluación de cada uno de los estudiantes que realicen tal TFG colectivo 


(…) 5. Las características del TFG (extensión, estructura, aspectos formales, etc.) serán fijadas 
por la Comisión de Grado y deberán estar publicadas en la Secretaría del Centro en el que se 
imparte la titulación y en su página electrónica con anterioridad al comienzo del periodo de 
matrícula del curso. 6. Dado que el TFG se concibe, desde el punto de vista académico, como 
una asignatura más del Plan de estudios de la Titulación correspondiente, y siempre dentro de 
la dedicación correspondiente a los créditos ECTS que se le haya asignado en la memoria de 
dicho Plan, se podrán desarrollar, además de las tutorías individuales, actividades formativas de 
distinto tipo (seminarios, prácticas de laboratorio, tutorías colectivas, etc.) destinadas a orientar 
al estudiante sobre la modalidad y estructura del trabajo, la metodología, el tratamiento de los 
temas, la orientación bibliográfica y su correcta presentación”. 


Las Directrices aprobadas por la Comisión de Calidad del Grado y por la Junta de la Facultad de 
Derecho, establecen respecto a las características del TFG lo siguiente: 


“El TFG podrá adoptar distintas modalidades. Con arreglo a las Directrices aprobadas por la 


UCM, en ningún caso podrá tratarse de un trabajo de investigación. 


2. Tampoco podrá consistir en un trabajo meramente descriptivo, o en un mero resumen de un 
texto bibliográfico, legal o jurisprudencial. Deberá tratarse de un trabajo estructurado que 
muestre la capacidad del alumno para aprehender y exponer un tema jurídico ante un auditorio 
especializado. Cada Departamento precisará en su Guía Docente la modalidad o modalidades 
que adoptarán los TFGs a cargo del Departamento, considerando las características del área de 
conocimiento, y atendiendo a los criterios de la necesaria homogeneidad en cuanto al esfuerzo 
de los alumnos y los resultados del aprendizaje. No obstante, la Comisión de coordinación de los 
TFG (compuesta por los coordinadores de los TFGs de los Departamentos, las Vicedecanas de 
Estudios de Grado y de Calidad, y los coordinadores del Grado en Derecho, RR LL y Dobles 
Grados), podrá adoptar, para garantizar la homogeneidad en el esfuerzo del alumnado y la 
obtención de resultados formativos apreciables, criterios vinculantes sobre las modalidades de 
TFG. El TFG será siempre un trabajo original a cargo del alumno: no podrá estar plagiado, ni 
haber sido presentado con anterioridad por el mismo u otro alumno en otra asignatura, materia 
o módulo, cursada por el alumno en cualquier Universidad (española o extranjera) en la que 
haya realizado sus estudios (…) Cuando se verifique la presentación de un TFG plagiado o cuya 
autoría no corresponda al alumno, el Trabajo no podrá ser defendido, adoptándose, en su caso, 
las 2 Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UCM de 24 de julio de 2012 (BOUC 30 de julio) (…). 
Los TFGs habrán de ser individuales. No obstante, atendiendo a la materia o naturaleza del área 
de conocimiento, se admitirán los trabajos colectivos especificando las condiciones de 
participación y los criterios de evaluación de cada participante. Concretamente, y dado el interés 
formativo en la adquisición y evaluación de las competencias del Grado en Derecho y del Grado 
en RR LL, se admitirá la modalidad de TFG colectivos denominados Juicios Simulados (ver infra, 
II)… Dado que el TFG se concibe como una asignatura más del Plan de Estudios, se le podrán 
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asignar, además de las tutorías individuales, actividades formativas de distinto tipo (seminarios, 
prácticas, tutorías colectivas, etc.) destinadas a orientar al alumno sobre la modalidad y 
estructura del trabajo, la metodología, el tratamiento de los temas, la orientación bibliográfica 
y su correcta presentación”. 


Por lo que se refiere a la evaluación del TFG, las Directrices aprobadas en la Facultad de Derecho 
en 2017, siguiendo a las de la UCM, disponen lo siguiente: 


“EVALUACIÓN DEL TFG La evaluación corresponderá a una o varias Comisiones, integradas 
preferentemente por aquellos profesores que participan en la docencia de los TFGs, designadas 
por cada Departamento. Estará compuesta por al menos dos miembros, entre los que puede 
estar presente el tutor. Para ser presentado ante una Comisión evaluadora el TFG deberá contar 
con el Visto Bueno del profesor o profesores encargados de su supervisión. La denegación del 
Visto Bueno deberá motivarse. Además de la entrega de un trabajo escrito, la evaluación incluirá 
obligatoriamente una parte oral ante esta Comisión, que, además de la exposición y defensa, 
valorará el proceso de elaboración del TFG, el seguimiento de las indicaciones del tutor, la 
dedicación y esfuerzo del alumno y la adquisición de las competencias asociadas al título. La 
concesión del Visto Bueno no condicionará la evaluación por parte de la Comisión. Las Guías 
Docentes especificarán los porcentajes que en la evaluación se asignen, respectivamente, a la 
valoración del trabajo escrito, de la defensa oral, y de otros posibles conceptos evaluables 
(asistencia a tutorías personalizadas, de carácter presencial o no, por ejemplo)”. 


Los criterios de calificación tanto del trabajo escrito como de su defensa constarán en un modelo 
de acta que deberá suscribir la comisión evaluador del TFG, y que está accesible 
(https://derecho.ucm.es/modelo-normalizado-acta-tfg), en la página web de la Facultad de 
Derecho. Se transcribe la parte del modelo normalizado de acta que se refiere a los criterios de 
calificación: 


ACTA DE LOS TRABAJOS DE FIN DE GRADO PARA LA COMISIÓN EVALUADORA 


(Se envía, una vez firmada, al Decanato para su centralización) 


Valoración de CRITERIOS para la calificación TFG por la Comisión Evaluadora. Calificación 
cualitativa: Mal (M); Regular (R); Bien (B) y Muy Bien (MB) 


 


 
Apellidos 
y  nombre 
del 
estudiante 


Requisitos 
formales 
Trabajo 
escrito 


Seguimiento 
y 
tutorización 


Estructura 
y claridad 
expositiva 


Rigor 
conceptual  y 
metodológico 


Bibliografía 
y fuentes 


Conclusiones 
TFG 


NOTA 
FINAL 


        


 
 


Tal como establecen las Directrices sobre el Trabajo de Fin de Grado publicadas en el Boletín 
Oficial de la UCM del 30 de julio de 2012 y el Acuerdo de Junta de Facultad de 2017 adaptando 
las anteriores Directrices a los Títulos de Grado en Derecho, RR LL y RR HH y Dobles Grados, esta 


Comisión otorga la siguiente calificación∗ a los trabajos presentados en esta convocatoria: 
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Apellidos y 
nombre del 
estudiante 


Tutor/a del 
TFG 


Título 
del TFG 


Trabajo 
escrito 


Exposición oral NOTA FINAL 


      


 
 


 
6) Distribución: Módulos y Materias en los semestres del grado 


Se representa en el cuadro adjunto el Total de Créditos ECTS, atribuidos a cada una de las 
Materias que integran los distintos Módulos del Plan de Estudios, distribuidos en los semestres. 


 
 
 


MODULOS MATERIA Sem. 
1 


Sem.2 Sem.3 Sem.4 Sem.5 Sem.6 Sem.7 Sem. 
8 


FB Derecho 6 
ECTS 


12 ECTS       


 Empresa 6 
ECTS 


       


 Psicología 6 
ECTS 


       


 Historia 6 
ECTS 


       


 Economía  12 ECTS       


 Sociología  6 ECTS 6 ECTS      


FJ Derecho 
Público de 
las RRLL y de 
los RRHH 


      6 ECTS  


 Derecho 
Privado de 
las RRLL y de 
los RRHH 


  6 ECTS    6 ECTS  


OJ Derecho del 
Trabajo y de 
la Seguridad 
Social 


  12 
ECTS 


6 ECTS 6 ECTS 12 
ECTS 


 12 
ECTS 


 Marco 
normativo 
de los 
conflictos en 


    12 
ECTS 


6 ECTS   
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 el Orden 
Social 


        


Salud 
Laboral 


   6 ECTS     


 
 
OE 


Contabilidad 3 
ECTS 


       


Dirección y 
Gestión de 
RRHH 


  6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS   


Dirección 
Estratégica 


   6 ECTS     


CC Sociología 
del Trabajo y 
Técnicas de 
Investigació 
n Social 


3 
ECTS 


    6 ECTS   


Psicología 
Social del 
Conflicto y 
de la 
Negociación 


   6 ECTS     


Técnicas de 
evaluación y 
selección de 
personas 


    6 ECTS    


Economía y 
Mercado de 
Trabajo 


      6 ECTS  


FA Derecho        


6 ECTS 


 


12 
ECTS 


Empresa y 
Economía 


Psicología y 
Sociología 


Prácticas 
Externas 


      y/o 6 
ECTS 


y/o 6 
ECTS 


TFG         6 
ECTS 


 
 


Siglas utilizadas: 


C
SV


: 3
54


49
48


43
27


88
38


00
14


32
68


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 3


55
05


27
36


03
75


91
57


70
55


56
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







 
 


 


FB: Formación Básica 


FJ: Fundamentos Jurídicos de las Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos. 


OJ: Ordenación Jurídica de las Relaciones Laborales, Salud Laboral y Seguridad Social. 


OE: Organización de Empresa 


CC: Complementos de Ciencias Sociales para las Relaciones Laborales y los Recursos Humanos. 


FA: Formación Adicional. 


TFG: Trabajo Fin de Grado. 
 
 


7) LOS MÓDULOS Y MATERIAS DE QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS CONSTITUYEN UNA 
PROPUESTA COHERENTE Y FACTIBLE Y GARANTIZAN LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
DEL TÍTULO: 


-Propuesta basada en la experiencia del Título de Grado en RRLL y RRHH implantado en la 
Universidad Complutense de Madrid en el año 2009, resultante de la integración de las 
titulaciones de Relaciones Laborales (diplomatura) y de Ciencias del Trabajo (de sólo 2º ciclo). 


-Propuesta equilibrada en las que se integran las materias fundamentales del Grado en RRLL y 
RRHH. 


-Reforzamiento de los puntos fuertes en cada módulo y subsanación de los puntos débiles 
detectados por docentes y discentes en el Plan de Estudio anterior. 


-La dedicación exigida a los estudiantes en el proceso de aprendizaje es gradual. Con respecto a 
los fundamentos jurídicos de las Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos y 
complementos de Ciencias Sociales para las relaciones jurídicas se integran en los primeros años 
de la Titulación como módulos formativos indispensables que permiten avanzar en el 
conocimiento de materias más especializadas 


-Los módulos y materias que integran el Título permiten al estudiante adquirir las competencias 
trasversales y específicas del mismo. En todos ellos se integran contenidos formativos y se 
adoptan metodologías de enseñanza aprendizaje para que el alumno adquiera las capacidades 
que se describen detalladamente en el apartado correspondiente de esta memoria 


-En los módulos y materias se ha pretendido responden a la exigencia del EEES respecto de la 
Transversalidad de Contenidos Formativos, en especial en el Módulo de Fundamentos Jurídicos 
de las Relaciones Laborales y en el Módulo de Complementos de Ciencias Sociales para las 
Relaciones Laborales y los Recursos Humanos. 


8) IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL 


En el Diseño de Módulos y Materias se ha pretendido responder de forma adecuada a la 
exigencia del EEES respecto de la Identificación Profesional, incluyendo contenidos formativos 
necesarios para la habilitación de las profesiones siguientes: 


• Profesiones Específicas: 


-Graduado Social: El Título de Grado en  Relaciones Laborales y Recursos Humanos se ha 
diseñado de forma que permite obtener al estudiante las competencias necesarias para ejercer 


C
SV


: 3
54


49
48


43
27


88
38


00
14


32
68


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 3


55
05


27
36


03
75


91
57


70
55


56
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







 
 


 


esta profesión reglada, en virtud de lo dispuesto en las normas reguladoras de la misma (Real 
Decreto 1415/2006, de 1 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los 
Colegios Oficiales de Graduados Sociales y del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Graduados Sociales de España). En general, sobre las atribuciones, a los Graduados Sociales, en 
su condición de técnicos en materias sociales y laborales, les corresponde las funciones de 
estudio, asesoramiento, representación y gestión, sin necesidad de apoderamiento especial, en 
los casos permitidos por la Ley, en todos cuantos asuntos laborales y sociales les fueran 
encomendados por o ante el Estado, Entidades Paraestatales, Corporaciones Locales, la 
Seguridad Social, la Organización Sindical, Entidades, Empresas y particulares. 


-Dirección y Gestión de Recursos Humanos 


• Profesiones Adicionales: 


Prevención de Riesgos Laborales y preparación para el Título de Master en Técnico Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales. 


Intervención en el Mercado de Trabajo y desarrollo de políticas sociolaborales que realizan, 
fundamentalmente, los Agentes de Empleo y Desarrollo Local 


Auditoria Sociolaboral, perfil minoritario que requerirá de un grado de especialización avanzado 
a través de cursos específicos de posgrado 


• Profesiones Genéricas 


Administración Pública-desempeño de puestos específicos pertenecientes a las escalas de la 
Administración Pública: Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, Técnicos de la Seguridad 
Social, Directores Generales de Recursos Humanos…de conformidad con las normas sobre 
acceso a la Administración Pública 


• Enseñanza: 


Existencia de especialidades docentes y cuerpos docentes a los que este título se adecua: 
Profesores de Formación y Orientación Laboral 


9) REQUISITOS ESPECIALES PARA PODER CURSAR LOS DISTINTOS MÓDULOS O MATERIAS: 


-No se prevén Requisitos Especiales en los Módulos y las Materias que integran el Plan de 
Estudios. 


10) ENSEÑANZAS RELACIONADAS CON LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LOS VALORES 
DEMOCRÁTICOS 


De conformidad con lo previsto en el art.3º.5 del RD 1393/2007 (a saber, respeto a los derechos 
fundamentales y de igualdad de hombres y de mujeres -Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo-, 
respeto a los derechos humanos y a los principios de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad -Ley 51/2003, de 2 de diciembre-, y fomento de la educación en una cultura de paz 
y de valores democráticos -Ley 27/2005, de 30 de noviembre-), se ha incluido en el Módulo de 
Formación Básica (Materia Sociología) la asignatura “Políticas Sociolaborales contra la 
Desigualdad y la Discriminación", con la finalidad u objetivo de que el Plan de Estudios contenga 
aspectos formativos relacionados con el derecho a la igualdad y no discriminación en el ámbito 
de las relaciones laborales y los recursos humanos y el principio constitucional a la igualdad real 
o  material  de  distintos  colectivos  especialmente  desfavorecidos,  entre  ellos,  mujeres, 
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discapacitados e inmigrantes. Además, se ha incorporado la asignatura optativa “Derechos 
Fundamentales en las Relaciones Laborales”. 


Del mismo modo, se ha configurado como competencia trasversal o genérica de todos los 
Módulos que integran el Plan de Estudios, la de compromiso ético y compromiso en valores 
democráticos. 


11) OPTATIVIDAD 


En el Plan de Estudios del Título de Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos se 
incluye un total de 24 ECTS de Optatividad. 


La Optatividad se incluye en el Módulo "Formación Adicional", integrado por las materias 
siguientes: Prácticas Externas (6 ECTS) y Asignaturas Optativas (18 ECTS) 


En relación con las Asignaturas Optativas Ofertadas, y de conformidad con las Directrices 
Generales de la UCM, en el Plan de Estudios de Grado en Relaciones Laborales y Recursos se 
ofrece un total de 96 ECTS, distribuidos en asignaturas optativas, cada una de las cuales tiene 6 
créditos ECTS, de los cuales el alumno elegirá 24 ECTS, bien de las cualesquiera asignaturas 
optativas ofertadas o bien 6 ECTS de Prácticas Externas y 18 ECTS de Asignaturas Optativas. 


Las Asignaturas Optativas se ofertan en el séptimo y octavo semestres. Tienen como finalidad 
que el alumno profundice en aquellos aspectos concretos de las relaciones laborales y de los 
recursos humanos en los que desee obtener mayores conocimientos teóricos y prácticos. 


El Total  de los Créditos de Asignaturas Optativas ofertados en  la titulación  (96 ECTS), se 
distribuyen entre las materias siguientes: Legal English (6 ECTS), Derecho (30 ECTS), Empresa y 
Economía (30 ECTS) y Psicología y Sociología (30 ECTS). 


Los 96 ECTS ofertados en Asignaturas Optativas, sumados a los 6 ECTS de Prácticas Externas, 
conforman el total de 102 ECTS ofertados para la Titulación. 


En virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, el Plan de Estudios 
admite que los alumnos obtengan reconocimiento académico de créditos por la participación 
en las actividades previstas en el art.46.2.i) de la citada Ley. El reconocimiento de créditos se 
hará por un máximo de 6 ECTS, de conformidad con las Normas de Transferencia y 
Reconocimiento de Créditos establecidas por la Universidad Complutense de Madrid, que se 
incluyen en el Apartado específico de esta Memoria. 


Por último, y por lo que respecta a las Prácticas Externas, se realizarán en el último curso del 
Grado (cuarto curso) y, a elección del estudiante y disponibilidad del centro, en primer o 
segundo semestre. El número total de horas de Prácticas Externas previstas en el Plan es 150 
horas (6 ECTS x 25 horas = 150 horas). Tienen carácter optativo y, en consecuencia, el estudiante 
que opte por no realizar Prácticas Externas deberá cursar 2 Asignaturas Optativas adicionales de 
las Ofertadas en Primer y Segundo Semestres de Cuarto Curso para, de este modo, completar el 
total de créditos optativos necesarios para finalizar sus estudios (24 ECTS). 


 
 


12) MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE MÓDULOS Y/O MATERIAS 


En la página web de la Facultad de Derecho, se informa a cualquier interesado de los 
mecanismos de coordinación previstos para el Grado, en el marco del Sistema Interno de 
Garantía   de   Calidad:   https://derecho.ucm.es/sistema-de-garantia-interna-de-calidad-de-la- 


C
SV


: 3
54


49
48


43
27


88
38


00
14


32
68


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 3


55
05


27
36


03
75


91
57


70
55


56
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







 
 


 


facultad-de-derecho. La prolija información accesible en este enlace puede resumirse en los 
siguientes términos: 


“El Sistema de Coordinación se organiza en torno al/a la Coordinador/a del Grado o de los Dobles 
Grados, y la Vicedecanas de Grado y la Vicedecana de Innovación y de Calidad, asistidos por los 
coordinadores de materias que, en su caso, se designan por los Departamentos. Los 
coordinadores se integran en las Subcomisiones de Calidad de Grado asegurando así la conexión 
entre el sistema de coordinación docente y el de calidad. 


Funciones 


Las Comisiones de Calidad de la Facultad no son en líneas generales órganos que toman 
decisiones, sino que tienen como misión analizar constantemente las posibilidades de mejorar 
en todos los ámbitos implicados en el desempeño de nuestras tareas docentes e investigadoras, 
bien reforzando fortalezas, bien buscando solución para las debilidades y problemas. Este 
análisis se concreta en propuestas que se formulan a los órganos competentes en cada caso para 
resolver sobre ellas y ejecutarlas, que no son las propias Comisiones de Calidad sino, como 
ejemplos posibles entre otros, la Junta de Facultad, la Gerencia, los Departamentos o el 
Decanato. 


Reuniones y Funcionamiento 


Las Comisiones se reúnen dos veces a lo largo del Curso Académico y pueden ser convocadas 
extraordinariamente además cada vez que su presidente lo entienda necesario. Sus acuerdos se 
adoptan por mayoría simple. 


Sistema de Reclamaciones, Quejas y Sugerencias 


Todas las reclamaciones, quejas y sugerencias se centralizan en la Comisión de Calidad de 
Centro, para que esté directamente informada de todas las cuestiones relacionadas con la 
calidad de las titulaciones. Un equipo permanente de esta comisión las recibe y las tramita. El 
procedimiento y el órgano que resuelve dependen de si lo recibido es una queja, una 
reclamación o una sugerencia, y también del sector, colectivo, unidad o tarea a la que la queja, 
reclamación o sugerencia se refieren. La tramitación de las reclamaciones es siempre 
contradictoria, de manera que se recaba la opinión de los estudiantes que las hayan planteado 
y del profesor afectado. 


Las reclamaciones, quejas y sugerencias pueden formularse en papel, a través del Registro, y 
también mediante los buzones electrónicos que se encuentran en la web de la Facultad. 


Normativa 


Todo el Sistema Interno de Garantía de Calidad y el procedimiento para la formulación y 
tramitación de quejas, reclamaciones y sugerencias se rige por un Reglamento aprobado por la 
Junta de Facultad el 27 de febrero de 2013. 


Específicamente por lo que se refiere al Trabajo Fin de Grado, existe además una Comisión, de 
la que son miembros natos el Vicedecano/a de Estudios de Grado, los Coordinadores del Grado 
en Derecho y de Dobles Grados, y los Coordinadores de los TFGs en cada 
Departamento/Sección/Unidad Docente. Se reúne al menos una vez al año, y siempre que la 
Vicedecana de Grado lo considera necesario u oportuno, para intercambiar experiencias, 
homogeneizar criterios de tutorización y evaluación, y valorar la necesidad, en su caso, de 
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modificar las Directrices generales aprobadas por la Facultad de Derecho para el TFG (las últimas 
en 2017: https://derecho.ucm.es/grupos-tfg). 


La fusión entre los Departamentos de la Universidad Complutense, que tuvo lugar a lo largo del 
año 2017, ha tendido puentes entre áreas de conocimiento y ha permitido una mejor 
coordinación de la docencia entre Módulos, materias y asignaturas. En el nuevo Plan se apuesta 
claramente por la interdisciplinariedad, con alguna asignaturas que contarán con una única Guía 
Docente pero cuyas competencias y contenidos temáticos implican a materias diversas, y cuya 
redacción se ha confiado a comisiones interdepartamentales. Ejemplo de lo expuesto son las 
asignaturas “Métodos de Economía Aplicada a las Relaciones Laborales”, en el Módulo de 
Formación Básica, “Nuevas Tecnologías y RRLL: aspectos jurídicos”, en Módulo Ordenación 
jurídica de las relaciones laborales, empleo, salud laboral y seguridad social o la asignatura 
optativa “Legal Inglish”. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios (10 DE JUNIO DE 
2009). 


 
 
 


1) El Título de Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos ofrece una estructura mixta de 7 
Módulos y Materias incluidas en los distintos Módulos. 


 
2) El Título consta de 240 ECTS, de los cuales 60 corresponden a la Formación Básica, 132 son ECTS 
obligatorios, 42 ECTS corresponden a materias optativas y 6 ECTS corresponden al Trabajo Fin de 
Grado. 


 
El Plan de Estudios se ha estructurado de forma que los créditos correspondientes a la Formación Básica 
se cursarán en Primer y Segundo Curso y se conforman de Asignaturas Semestrales y Anuales. 


 
Se simultanean la mayoría de los módulos que integran el Plan de Estudios para que el alumno adquiera 
desde el comienzo de sus estudios una formación general e integrada de las diferentes dimensiones de 
las relaciones laborales y los recursos humanos. Asimismo, las materias que integran cada módulo se 
secuencian en función de criterios de especificidad de sus respectivos contenidos formativos. 


 
Las asignaturas optativas se ofertan en Tercer y Cuarto Cursos, simultaneando con materias obligatorias 
con la finalidad de ofrecer al alumno en la segunda mitad del Plan de Estudios la posibilidad de 
profundizar en las diferentes dimensiones y perspectivas (jurídica, organizativa, económica, psicológica, 
sociológica e histórica) de las relaciones laborales y de los recursos humanos. 


 
El Trabajo Fin de Grado se realizará en el octavo semestre. 


 
Se incluyen Prácticas Externas (12 ECTS) con carácter optativo. 


 
 
 
 


3) El Plan de Estudios no tiene Itinerarios Formativos. 
 
 
 
 


4) Los Módulos que integran el Plan de Estudios son los siguientes: 
 


• Formación Básica -FB - (60 ECTS de carácter básico) 
• Fundamentos Jurídicos de las Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos- FJ- (24 ECTS 


de carácter obligatorio) 
• Ordenación Jurídica de las relaciones laborales, empleo, salud laboral y seguridad social -OJ- 


(60 ECTS de carácter obligatorio) 
• Organización de Empresas -OE- (20 ECTS de carácter obligatorio) 
• Complementos de las Ciencias Sociales para las relaciones laborales y los recursos humanos - 


CCS- (28 ECTS de carácter obligatorio) 
• Formación complementaria -FC- (42 ECTS de carácter optativo) 
• Trabajo Fin de Grado -TFG- (6 ECTS) 


 
Los módulos están integrados por las Materias que se describen a continuación: 


 
• Módulo de Formación Básica (FB) : Derecho (18 ECTS de carácter básico); Historia (6 ECTS de 


carácter básico); Economía (6 ECTS de carácter básico); Empresa (12 ECTS de  carácter 
básico); Sociología (12 ECTS de carácter básico); Psicología (6 ECTS de carácter básico) 


• Módulo de Fundamentos Jurídicos de las Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos (FJ) : 
Derecho Privado de las Relaciones Laborales y de los RRHH (12 ECTS de carácter obligatorio); 
Derecho Público de las Relaciones Laborales y de los RRHH (12 ECTS de carácter obligatorio). 


• Módulo de Ordenación Jurídica de las relaciones laborales, empleo, salud laboral y seguridad 
social (OJ) : Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (24 ECTS de carácter obligatorio); 
Marco normativo de los conflictos en el orden social (24 ECTS de carácter obligatorio); Salud 
Laboral (12 ECTS de carácter obligatorio) 


• Módulo de Organización de Empresas (OE) : Dirección y Gestión de Recursos Humanos (12 
ECTS de carácter obligatorio); Dirección Estratégica (8 ECTS de carácter obligatorio) 


• Módulo de Complementos de Ciencias Sociales para las relaciones laborales y los recursos 
humanos (CCS) : Sociología del Trabajo y Técnicas de Investigación Social (12 ECTS de 
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carácter obligatorio); Economía y Mercado de Trabajo (6 ECTS de carácter obligatorio); 
Psicología del Conflicto y de la Negociación (6 ECTS de carácter obligatorio); Tecnologías de la 
Información y de la Comunicación en las Relaciones Laborales y los Recursos Humanos (4 ECTS 
de carácter obligatorio) 


• Módulo de Formación Complementaria -(FC): Asignaturas Optativas (30 ECTS de carácter 
optativo); Prácticas Externas (12 ECTS de carácter optativo) 


• Módulo Trabajo Fin de Grado- (TFG): Trabajo Fin de Grado (6 ECTS) 
 


Distribución de los créditos ECTS de los diferentes módulos en los ocho semestres del grado 


 
Primer 


Semestre 
Segundo 
Semestre 


 
Tercer Semestre 


 
Cuarto Semestre 


 
FB (24 ECTS) 
 
FJ (6 ECTS) 


 
 
FB(24 ECTS) 


CCS (6 ECTS) 


 
FB(6 ECTS) 


FJ (6 ECTS) 


OJ (12 ECTS) 


 
OE (6 ECTS) 


 
FB(6 ECTS) 


FJ (6 ECTS) 


CCS(12 ECTS) 


 
OE (6 ECTS) 


Quinto 
Semestre 


 
Sexto Semestre 


 
Séptimo Semestre 


 
Octavo Semestre 


 


OJ (12 ECTS) 
 
CCS (6 ECTS) 
 
OE (4 ECTS) 
 
FC (6 ECTS) 


 


OJ (18 ECTS) 


CCS(4 ECTS) 


OE (4 ECTS) 


FC(6 ECTS) 


 
FJ (6ECTS) 


O (12 ECTS) 


FC (6  ECTS) 


 
y/o Prácticas 
Externas(12 ECTS) 


 
OJ (6 ECTS) 
 
FC (12 ECTS) 
 
y /o Prácticas Externas 
(12 ECTS) 
 
TFG (6 ECTS) 


 
 
 


5) Descripción del contenido de los módulos y materias 
 


• Módulo Formación Básica.- De conformidad con lo establecido en el RD.1393/2007, de 29 de 
octubre, este módulo tiene un total de 60 ECTS, distribuidos entre primer curso (48 ECTS, 
correspondientes a las materias básicas de la rama de conocimiento) y segundo curso (12   
ECTS, correspondientes a materia trasversal). Se integra de materias que figuran en el Anexo II 
del citado Real Decreto para la rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas (a la que 
está adscrito el Título de Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos) y, en concreto 
se vinculan a las Materias de Derecho (18 ECTS), Sociología (12 ECTS), Psicología (6 
ECTS), Historia (6 ECTS), Economía (6 ECTS) y Empresa (12 ECTS). Asimismo en esta 
formación básica se ha incluido una materia transversal (Políticas sociolaborales: Igualdad y no 
Discriminación) vinculada a Derecho y Sociología (12 ECTS) y relacionada con el principio de 
igualdad de oportunidades y promoción de los derechos fundamentales en el ámbito del empleo 
y la ocupación. Todas las asignaturas que integran este módulo tienen 6 ó 12 ECTS. La mayoría 
de asignaturas son semestrales, dos de ellas (Políticas Sociolaborales: Igualdad y no 
discriminación y Organización del Trabajo) son anuales. 


 
Distribución de Materias y Asignaturas en el Módulo de Formación Básica 


 
 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
 
MATERIAS 


 
ASIGNATURAS 


 
CRÉDITOS 
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Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 
 
 
 
 
 
 
DERECHO 


 
 
DERECHO CIVIL 
PATRIMONIAL 


 
DERECHO DEL 
TRABAJO I 
 
POLÍTICAS 
SOCIOLABORALES: 
IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN 


 
 
 
 
6 ECTS 
 
6 ECTS 
 
6 ECTS 


  


 
SOCIOLOGÍA 


SOCIOLOGÍA GENERAL 
 
POLÍTICAS 
SOCIOLABORALES: 
IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN 


 
6 ECTS 
 
6 ECTS 


 PSICOLOGÍA PSICOLOGÍA DEL 
TRABAJO 6 ECTS 


  
HISTORIA 


HISTORIA SOCIAL Y DE 
LAS RELACIONES 
LABORALES 


 
6 ECTS 


 ECONOMÍA INTRODUCCIÓN A LA 
ECONOMÍA 6 ECTS 


 EMPRESA ORGANIZACIÓN DEL 
TRABAJO 12 ECTS 


 
 
 


• Módulo Fundamentos Jurídicos de las Relaciones Laborales y de los Recursos 
Humanos: este módulo, con un total de 24 ECTS se desarrolla a lo largo de Primer Curso, 
Segundo Curso y Cuarto Curso . Se compone de dos Materias: Derecho Privado de las 
Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos y Derecho Público de las Relaciones Laborales 
y de los Recursos Humanos 


o La materia Derecho Privado de las Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos, 
con un total de 12 ECTS, pretende que el estudiante sea capaz de conocer los 
fundamentos jurídicos-privados de la relación laboral, y los aspectos más relevantes 
del derecho fiscal y del derecho mercantil aplicable al ámbito de la empresa y del 
mercado 


o La materia Derecho Público de las Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos, 
con un total de 12 ECTS, tiene como finalidad proporcionar al alumnos los 
conocimientos suficientes sobre el ordenamiento jurídico-público, en especial, fuentes 
del Derecho, Instituciones del Estado, Organización administrativa y Empleo Público 


• Módulo -Ordenación jurídica de las relaciones laborales, empleo, salud laboral y 
seguridad social: este módulo con un total de 60 ECTS, se desarrolla a lo largo de Segundo, 
Tercer y Cuarto Curso. Se integra por tres Materias: Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, Marco normativo de los conflictos en el orden social y Salud Laboral. 


o La materia Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, con un total de 24 ECTS 
permitirá al estudiante adquirir los conocimientos fundamentales de la dimensión 
jurídico-laboral del empleo y los recursos humanos: régimen jurídico del contrato de 
trabajo, ordenación del empleo (y política pública de empleo), Sistema de Seguridad 
Social y prestaciones reconocidas por dicho Sistema. 


o La Materia Marco normativo de los Conflictos en el Orden Social, con un total de 24 
ECTS, permitirá al estudiante adquirir los conocimientos teóricos y prácticos 
fundamentales de la ordenación jurídica de los principales conflictos laborales y los 
medios de solución, extrajudicial y judicial, de los mismos. Asimismo se profundiza en 
la categoría de infracciones y sanciones en el ámbito del empleo y la ocupación. 


o La Materia Salud Laboral, con un total de 12 ECTS, permitirá al estudiante adquirir las 
competencias y conocimientos teóricos y prácticos necesarios para comprender el 
marco jurídico del derecho a la seguridad y salud laborales y le permitirá adoptar 
decisiones en la gestión de la prevención de riesgos laborales en las empresas, 
públicas y privadas 


• 


C
SV


: 3
54


49
48


43
27


88
38


00
14


32
68


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 3


55
05


27
36


03
75


91
57


70
55


56
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







 
 


 


• Módulo -Organización de Empresas. Este Módulo, con un total de 20 ECTS, se desarrolla a 
lo largo de Segundo y Tercer Cursos. Se integra por dos materias: Dirección y Gestión de 
Recursos Humanos y Dirección Estratégica. 


o La Materia Dirección y Gestión de Recursos Humanos, con un total de 12 ECTS, 
permitirá que el estudiante conozca cómo organizar y estructurar las empresas, 
además de conocer y saber implantar las funciones más relevantes de la gestión de 
personal 


o La Materia Dirección Estratégica, con un total de 8 ECTS, permita que el estudiante 
conozca cómo definir los objetivos a largo plazo y las decisiones para alcanzarlos, así 
como las que definen la estrategia de una empresa 


 
• Módulo -Complementos de Ciencias Sociales para las Relaciones Laborales y los 


Recursos Humanos: Este módulo, con un total de 28 ECTS, se desarrolla a lo largo de Primer, 
Segundo y Tercer Curso. Se integra por las cuatro materias siguientes: Economía y Mercado de 
Trabajo; Sociología del Trabajo y Técnicas de Investigación Social; Psicología Social del Conflicto 
y de la Negociación; Tecnologías de Ia Información y Comunicación en las relaciones 
laborales y los recursos humanos. 


o La Materia Economía y Mercado de Trabajo, con un total de 6 ECTS, pretende que el 
alumno conozca las técnicas de análisis económico aplicables al estudio del mercado 
laboral. Con esta finalidad, se proporciona a los estudiantes el bagaje de teorías, 
conceptos y fuentes de información estadística necesarios para analizar el 
funcionamiento del mercado de trabajo en España. 


 
o La Materia Sociología del Trabajo y Técnicas de Investigación Social con un total de 12 


ECTS, pretende que el alumno conozca la realidad histórica del trabajo en la sociedad 
actual y los procesos de cooperación y conflicto, comprenda el papel de los actores en 
estos procesos y pueda interpretar datos de informes sociales y elaborar tablas de las 
actividades de la empresa 


 
o La Materia Psicología Social del Conflicto y de la Negociación, con un total de 6 ECTS, 


pretende que el alumno profundice en la dimensión psicológica de las relaciones 
laborales y de los recursos humanos, en particular, en la de asesoramiento en 
cuestiones de conflicto y negociación y en la capacidad de negociación en los 
diferentes ámbitos de las relaciones laborales. 


 
o La Materia Tecnologías de la Información y de la Comunicación en las relaciones 


laborales y en los recursos humanos, con un total de 4 ECTS, pretende que el alumno 
comprenda la ordenación jurídica aplicada a las TICs y las nuevas formas de 
organización empresarial a ellas asociadas y pueda aplicar la informática al ámbito de 
las relaciones laborales y de los recursos humanos 


 
• Módulo -Formación Complementaria. Este Módulo, con un total de 42 ECTS, se desarrolla 


en Tercer y Cuarto Curso. Se integra por Asignaturas Optativas y Prácticas externas 
o Las Asignaturas Optativas, con un total de 30 ECTS, tiene como finalidad que el 


alumno profundice en las disciplinas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
(24 ECTS ofertados), Derecho(12 ECTS ofertados) , Organización de Empresas y 
Dirección de Recursos Humanos  (24 ECTS ofertados ), Historia social (12 ECTS 
ofertados), Sociología (18 ECTS ofertados) Economía (12 ECTS ofertados) y Psicología 
social y del trabajo (18 ECTS ofertados), que conforman un total de 120 ECTS, que 
junto a las Prácticas Externas, componen los 132 créditos ECTS ofertados 


o Las Prácticas Externas, con un total de 12 ECTS optativos, tienen como objetivo 
brindar a los estudiantes de Cuarto Curso un aprendizaje de carácter práctico por un 
tiempo limitado y favorecer su acercamiento al mundo laboral. Esta práctica se 
realizará en régimen de becario, en virtud de un convenio de cooperación Universidad- 
Empresa 


• Módulo -Trabajo Fin de Grado. Como indica el RD 1393/2007, de 29 de octubre, se realizará 
en la fase final del plan de estudios (en nuestro caso, en el Segundo Semestre de Cuarto Curso) 
y estará orientado a la evaluación de competencias genéricas y específicas asociadas al Título de 
Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Se le ha atribuido 6 ECTS. 


 
 
 
 


DISTRIBUCIÓN: MÓDULOS Y MATERIAS EN LOS SEMESTRES DEL GRADO 
 


Se representa en el cuadro adjunto el Total de Créditos ECTS, atribuidos a cada una de las Materias que 
integran los distintos Módulos del Plan de Estudios, distribuidos en los semestres 1º a 8º del Grado. 
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MÓDU 
LO MATERIA Sem. 1 Sem.2 Sem.3 Sem.4 Sem.5 Sem.6 Sem.7 Sem.8  


         
FB  


Derecho 
 
6 ECTS 


 
6 ECTS 


 
6 ECTS      


Psicología  6 ECTS       
Empresa 6 ECTS 6 ECTS       
Historia 6 ECTS        
Economía  6 ECTS       
Sociología 6 ECTS   6 ECTS     
 
Derecho 
Público de 
las 
Relaciones 
Laborales 
y de los 
Recursos 
Humanos 


  
 
 
6 ECTS 


   
 
 
6 ECTS 


    
 
 
FJ 


    
 
 
 
 
 
6 ECTS 


    
 
 
 
 
 
6 ECTS 


   


Derecho 
Privado de 
las 
Relaciones 
Laborales 
y de los 
Recursos 
Humanos 


 
 
 
 
 
 
 
 
OJ 


Derecho 
del 
Trabajo y 
de la 
Seguridad 
Social 


   
 


12 ECTS 


  
 


6 ECTS 


 
 


6 ECTS 


  


Marco 
Normativo 
de los 
Conflictos 
en el 
Orden 
Social 


     
 
 
6 ECTS 


 
 
 
6 ECTS 


 
 
 
6 ECTS 


 
 
 
6 ECTS 


Salud 
Laboral      6 ECTS 6 ECTS  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
CC 


Sociología 
del 
Trabajo y 
Técnicas d 
e 
Investigac 
ión Social 


  
 
 
6 ECTS 


   
 
 
6 ECTS 


   


Psicología 
Social del 
Conflicto y 
de la 
Negociaci 
ón 


    
 


6 ECTS 


    


Economía 
y Mercado 
de 
Trabajo 


    


6 ECTS 
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 Tecnologí 
as de la 
Informaci 
ón y de la 
Comunica 
ción en 
las 
Relaciones 
Laborales 
y en los 
Recursos 
Humanos 


      
 
 
 
 
 
4 ECTS 


   


 
 
 
OE 


Dirección 
y Gestión 
de 
Recursos 
Humanos 


   
 
6 ECTS 


 
 
6 ECTS 


     


Dirección 
Estratégic 
a 


     
4 ECTS 


 
4 ECTS    


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FC 


Derecho 
del 
Trabajo y 
de la 
Seguridad 
Social 


     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 ECTS 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 ECTS 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 ECTS 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12 ECTS 


 


Organizaci 
ón de 
Empresas 
y 
Dirección 
de 
Recursos 
Humanos 
Historia 
Social 
Psicología 
Social y 
del 
Trabajo 
Sociología 
Historia 
del 
Derecho 
Prácticas 
Externas       y /o12 


ECTS 
y/o 12 
ECTS  


 
TFG 


Trabajo 
Fin de 
Grado 


        
6 ECTS  


 


Siglas utilizadas: 
FB: Formación Básica 
FJ: Fundamentos Jurídicos de las Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos 
OJ: Ordenación Jurídica de las relaciones laborales, empleo, salud laboral y seguridad social 
CC. Complementos de Ciencias Sociales para las relaciones laborales y los recursos humanos 
OE: Organización de Empresas 
FC: Formación Complementaria 
TFG: Trabajo Fin de Grado 


 
 
 
 


6) LOS MÓDULOS Y MATERIAS DE QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS CONSTITUYEN UNA PROPUESTA 
COHERENTE Y FACTIBLE Y GARANTIZAN LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS DEL TÍTULO: 
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-Propuesta basada en la experiencia acreditada desde 1994 en la impartición de la Diplomatura en 
Relaciones Laborales y desde 2000 en la Licenciatura en Ciencias del Trabajo; titulaciones, ambas, 
origen del Título de Grado que se presenta 


 
-Propuesta equilibrada en las que se integran las materias fundamentales de las Titulaciones que han 
dado origen al nuevo Título de Grado 


 
-Reforzamiento de los puntos fuertes en cada módulo y subsanación de los puntos débiles detectados 
por docentes y discentes en los Planes de Estudios anteriores 


 
-La dedicación exigida a los estudiantes en el proceso de aprendizaje es gradual. Con respecto a los 
fundamentos jurídicos de las Relaciones Laborales y de los Recursos Humanos y complementos de 
Ciencias Sociales para las relaciones jurídicas se integran en los primeros años de la Titulación como 
módulos formativos indispensables que permiten avanzar en el conocimiento de materias más 
especializadas 


 
-Los módulos y materias que integran el Título permiten al estudiante adquirir las competencias 
trasversales y específicas del mismo. En todos ellos se integran contenidos formativos y se adoptan 
metodologías de enseñanza aprendizaje para que el alumno adquiera las capacidades que se describen 
detalladamente en el apartado correspondiente de esta memoria 


 
-En los módulos y materias se ha pretendido responden a la exigencia del EEES respecto de la 
Transversalidad de Contenidos Formativos, en especial en el Módulo de Fundamentos Jurídicos de las 
Relaciones Laborales y en el Módulo de Complementos de Ciencias Sociales para las Relaciones 
Laborales y los Recursos Humanos 


 
 
 
 


7) IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL 
 


En el Diseño de Módulos y Materias se ha pretendido responder de forma adecuada a la exigencia 
del EEES respecto de la Identificación Profesional, incluyendo contenidos formativos necesarios para la 
habilitación de las profesiones siguientes: 


 
.Profesiones Específicas: 


 
-Graduado Social –Profesión reglada en España-El Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos se ha diseñado de forma que permite obtener al estudiante las competencias necesarias para 
ejercer esta profesión reglada, en virtud de lo dispuesto en las normas reguladoras de la misma (RD 
3549/1977, de 16 de diciembre). En general, sobre las atribuciones del Graduado Social, el RD 
3549/1977, “a los Graduados Sociales, en su condición de técnicos en materias sociales y laborales, les 
corresponde las funciones de estudio, asesoramiento, representación y gestión, sin necesidad de 
apoderamiento especial, en los casos permitidos por la Ley, en todos cuantos asuntos laborales y 
sociales les fueran encomendados por o ante el Estado, Entidades Paraestatales, Corporaciones Locales, 
la Seguridad Social, la Organización Sindical, Entidades, Empresas y particulares” 


 
-Dirección y Gestión de Recursos Humanos 


 
 
 
 


.Profesiones Complementarias: 


 
Prevención de Riesgos Laborales y preparación para el Título de Master en Técnico  Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales 


 
Intervención en el Mercado de Trabajo y desarrollo de políticas sociolaborales que realizan, 


fundamentalmente, los Agentes de Empleo y Desarrollo Local 


 
Auditoria Sociolaboral, perfil minoritario que requerirá de un grado de especialización avanzado a través 
de cursos específicos de posgrado 


 
 
 
 


.Profesiones Genéricas 
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Administración Pública-desempeño de puestos específicos pertenecientes a las escalas  de  la 
Administración Pública: Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, Técnicos de la Seguridad Social, 
Directores Generales de Recursos Humanos……de conformidad con las normas sobre acceso a la 
Administración Pública 


 
Enseñanza: Existencia de especialidades docentes y cuerpos docentes a los que este título se adecua: 
Profesores de Formación y Orientación Laboral 


 
 
 
 


8) REQUISITOS ESPECIALES PARA PODER CURSAR LOS DISTINTOS MÓDULOS O MATERIAS: 
 


-No se prevén Requisitos Especiales en los Módulos y las Materias que integran el Plan de Estudios. No 
obstante, en la descripción de cada uno de los Módulos y de cada una de las Materias que integran el 
Plan de Estudios se hace mención a la recomendación de haber adquirido previamente determinadas 
competencias y conocimientos en relación con las específicas o resultados de aprendizaje del Módulo o 
Materias concretos. 


 
-Se establecerán por la Subcomisión de Calidad de la Titulación criterios y orientaciones académicas a 
los alumnos, que se incluirán en el Programa de Tutorías para explicarles los condicionantes de los 
contenidos formativos de cada uno de los Módulos y de las Materias 


 
 
 
 


9) ENSEÑANZAS RELACIONADAS CON LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LOS VALORES 
DEMOCRÁTICOS 


 
De conformidad con lo previsto en el art.3º.5 del RD 1393/2007 (a saber, respeto a los derechos 
fundamentales y de igualdad de hombres y de mujeres -Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo-, respeto 
a los derechos humanos y a los principios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad - 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre-, y fomento de la educación en una cultura de paz y de valores 
democráticos -Ley 27/2005, de 30 de noviembre-), se ha incluido en el Módulo de Formación Básica 
(Materia Derecho/Sociología), una asignatura “Políticas Sociolaborales: Igualdad y no discriminación", 
con la finalidad u objetivo de que el Plan de Estudios contenga aspectos formativos relacionados con el 
derecho a la igualdad y no discriminación en el ámbito de las relaciones laborales y los recursos 
humanos y el principio constitucional a la igualdad real o material de distintos colectivos especialmente 
desfavorecidos, entre ellos, mujeres, discapacitados e inmigrantes. 


 


Del mismo modo, se ha configurado como competencia trasversal o genérica de todos los Módulos 
que integran el Plan de Estudios, la de compromiso ético y compromiso en valores democráticos 


 
 
 
 


10) OPTATIVIDAD 


 
En el Plan de Estudios del Título de Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos se incluye 
un total de 42  ECTS de Optatividad. 


 
La Optatividad se incluye en el Módulo "Formación Complementaria", integrado por las materias 
siguientes: Prácticas Externas (12 ECTS) y Asignaturas Optativas (30 ECTS) 


 
En relación con las Asignaturas Optativas Ofertadas, y de conformidad con las Directrices Generales de 
la UCM, en el Plan de Estudios de Grado en Relaciones Laborales y Recursos se ofrece un total de 132 
ECTS, distribuidos en  asignaturas optativas, cada una de las cuales tiene 6 créditos ECTS, de los cuales 
el alumno elegirá 42 ECTS, bien de las cualesquiera asignaturas optativas ofertadas o bien 12 ECTS de 
Prácticas Externas y 30 ECTS de Asignaturas Optativas. 


 
Las Asignaturas Optativas se ofertan en el quinto, sexto, séptimo y octavo semestres. Tienen como 
finalidad que el alumno profundice en aquellos aspectos concretos de las relaciones laborales y de los 
recursos humanos en los que desee obtener mayores conocimientos teóricos y prácticos. 


 
El Total de los Créditos de Asignaturas Optativas ofertados en la titulación (120 ECTS), se distribuyen 
entre las materias siguientes: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (24 ECTS), Derecho (12 
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ECTS), Psicología social y del trabajo (18 ECTS), Sociología (18 ECTS), Economía (12 ECTS), Historia 
social (12 ECTS) y Organización de empresas y dirección de recursos humanos (24 ECTS). 


 
Los 120 ECTS ofertados en Asignaturas Optativas, sumados a los 12 ECTS de Prácticas Externas, 
conforman el total de 132 ECTS ofertados para la Titulación. 


 
En virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, el Plan de Estudios admite que 
los alumnos obtengan reconocimiento académico de créditos por la participación en las actividades 
previstas en el art.46.2.i) de la citada Ley. El reconocimiento de créditos se hará por un máximo de 6 
ECTS, de conformidad con las Normas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos establecidas por la 
Universidad Complutense de Madrid, que se incluyen en el Apartado específico de esta Memoria. 


 
Por último, y por lo que respecta a las Prácticas Externas, se realizarán en el último curso del Grado 
(cuarto curso) y, a elección del estudiante y disponibilidad del centro, en primer o segundo semestre. El 
número total de horas de Prácticas Externas previstas en el Plan es 300 horas (12 ECTS x 25 horas = 
300 horas). Tienen carácter optativo y, en consecuencia, el estudiante que  opte  por  no  realizar 
Prácticas Externas deberá cursar 2 Asignaturas Optativas adicionales de las Ofertadas en Primer y 
Segundo Semestres de Cuarto Curso para, de este modo, completar el total de créditos optativos 
necesarios para finalizar sus estudios (42 ECTS) 


 
Son requisitos esenciales de las Prácticas Externas los siguientes: 


 
• Suscripción previa de un convenio entre la Universidad y la empresa o institución externa, 


sobre modelo normalizado de la UCM en el que se hará constar: identificación de las partes, 
condiciones generales de las prácticas (contenido, competencias, compromisos de los tutores, 
derechos y obligaciones de los estudiantes, evaluación, seguro medio y protección de datos, 
entre otros). En este sentido, la experiencia de la Facultad de Derecho en la gestión de las 
Prácticas externas desarrolladas por los alumnos de la Diplomatura en Relaciones Laborales y 
Licenciatura en Segundo Ciclo de Ciencias del Trabajo garantiza que los recursos formativos 
(profesionales y académicos) sean adecuados para la labor de tutoría y planificación de las 
actividades encaminadas al logro de las competencias que conduzcan a la formación 
profesional de los alumnos. 


• Establecer un Programa de Formación para cada uno de los estudiantes, en el que se indique: 
contenido de las actividades formativas, el tiempo y lugar o lugares en los que se desarrollará 
la práctica, las competencias que adquirirá el estudiante, los compromisos de los tutores 
respecto de la supervisión del desarrollo del aprendizaje por parte del estudiante, las 
previsiones respecto de la evaluación y sistema o sistemas de calificación, entre otros. 


• Designación de un tutor por la Universidad y un tutor por parte de la empresa o institución 
• Extensión de una credencial o anexo al convenio 
• Sistema de Información: La Subcomisión de Calidad del Título de Graduado en Relaciones 


Laborales y Recursos Humanos establecerá el Sistema de Información de prácticas en el que, al 
menos, se incluya las empresas e instituciones que han suscrito convenios; el número de 
estudiantes que realizan prácticas; características de las prácticas; cuestionarios de satisfacción 
y formularios de quejas, entre otros. Todo ello de conformidad con el Sistema de Información 
que se establecerá para la Titulación y que se describe como Apartado específico de esta 
Memoria en el Documento PDF.SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO. 


 
 
 
 


11) Coordinación docente del Grado. Se ha diseñado un Sistema de Coordinación, horizontal y 
vertical, integrado por: 1) Coordinador por cada curso, cuyas funciones serán organizar a los profesores 
antes y durante el desarrollo del curso para distribuir de la manera más apropiada para los estudiantes 
las distintas actividades formativas que se van a utilizar en las diferentes asignaturas. Finalizado el curso 
académico correspondiente, el Coordinador de Curso reunirá a los profesores para analizar los resultados 
alcanzados y emitir informe al respecto, para su estudio por la Comisión de Coordinación para el Grado. 
2) Constituir una Comisión de Coordinación para el Grado, integrada por el Vicedecano/la vicedecana 
responsable de esta Titulación, que actuará como presidente/a y los coordinadores de los diferentes 
cursos. Esta comisión tendrá como función principal el seguimiento del plan de estudios y la elaboración 
de informe sobre propuesta de mejora que remita a la Subcomisión de Garantía Interna de la 
Titulación. 


 
 
 


• Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos 
de grado. 
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TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Formación básica 


 
60 


 
Obligatorias 


 
132 


 
Optativas 


 
42 


 
Prácticas externas 


 
0 


 
Trabajo fin de Grado 


 
6 


 
CRÉDITOS TOTALES 


 
240 


 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
 


NOTA: La estructura general del grado está constituida por módulos que constan a su vez de 
materias que se desarrollarán en un conjunto de asignaturas como unidades matriculables. 
Las materias se repiten a nivel primario a efecto de señalar características reseñables de las 
mismas. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles (FACULTAD DE DERECHO 
UCM) 


 
 


Personal de Administración y Servicios (PAS) 


El personal de apoyo al Plan de Estudios será el Personal de Administración y 
Servicios (PAS). Los datos globales, desglosados por sexo, del PAS  adscrito hasta 
la fecha en la Facultad de Derecho son los que se indican en la Tabla Adjunta: 


 
 


CATEGORÍA HOMBRES MUJERES TOTAL 


 


Funcionario de 
carrera 


 


10 


 


66 


 


76 


 


Funcionario 
interino 


 


1 


 


12 


 


13 


Laboral fijo 8 7 15 


Laboral 
contratado 


5 3 8 


 


De entre el PAS, que incluye al personal de biblioteca, se dedicarán específicamente a la 
gestión administrativa del Título los funcionarios y empleados de la Secretaría de 
alumnos (https://derecho.ucm.es/secretaria-de-alumnos), Oficina de Movilidad 
(https://derecho.ucm.es/-movilidad-1) y Oficina de Prácticas Externas 
(https://derecho.ucm.es/quienes-somos). En la Secretaría de Alumnos tienen su puesto 
actualmente ocho funcionarios y empleados, en la OPE dos, y en la Oficina de Movilidad 
una.. Las carencias de personal que se producen por el volumen de trabajo en relación al 
personal adscrito a los servicios, suelen suplirse con becarios de colaboración en tareas 
administrativas. 


Librería de la Facultad de Derecho 
 


La librería de la Facultad de Derecho, atendida por dos empleados en horario de 
mañana y tarde, está especializada en libros jurídicos: Manuales, códigos, lecturas 
recomendadas. Diccionarios jurídicos y generales. Dispone de un amplio stock de 
monografías. También ofrece artículos de papelería y material informático. 
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https://derecho.ucm.es/-movilidad-1

https://derecho.ucm.es/quienes-somos
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C
SV


: 3
55


05
77


92
76


19
73


97
16


22
01


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





		Personal de Administración y Servicios (PAS)

		Librería de la Facultad de Derecho



				2019-10-08T11:05:34+0200

		España












 
 


 C
SV


: 3
52


33
54


78
64


70
59


15
96


30
86


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 


 
 
 
 


 
 


7.1 Justificación de  la  adecuación  de  los  medios  materiales y servicios 
disponibles 


 
La Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, dispone en la actualidad de 
los equipamientos e infraestructuras siguientes: 


 
1. Espacios destinados al trabajo y al estudio 


 


TABLA Tipología de espacios destinados al 
trabajo y estudio de los alumnos* 


 


 
SIGNIFICADO DE LA TABLA 


Informa de manera global de las tipologías 
de las aulas destinadas al proceso formativo 
así como del grado de ocupación de las mismas. 


 
Tipología de espacios de trabajo 


 
Nº espacios 


 


Capacid
ad 
Media 


Grado de 
ocupación 
(horas ocupación*/ 


horas  lectivas*)  
x 100 


Anfiteatro 4 1280 100 


Sala asientos fijos 61 8420 100 


Otros tipos (Polivalente) 2 200 100 


 


 
Otras infraestructuras 


 
Númer
o 
puesto
s 


 
de 


 
Capacid


ad M 
edia 


Grado de 
ocupación 
(horas ocupación*/ 


horas  lectivas*)  
x 100 


Laboratorios    


Talleres    


Espacios Experimentales    


Salas de 
estudio (en 


 


Se
 prevé
  


 


a
l 


  


Sala de ordenadores 203 203 100 


 
 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (FACULTAD DERECHO UCM) 
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Espacios de custodia de 
materiales y trabajos 


   


Infraestructuras de los
 centros 
colaboradores  asistenciales 


   


Otras    


 
 
 


2. Puestos de Ordenadores y conexiones a Internet 
 
 


INDICADOR Puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno 


DEFINICIÓN Es la relación entre el número de puestos en salas de 
ordenadores y número total de conexiones a red (excluidas 
las anteriores) y el número de alumnos equivalentes a 
tiempo completo matriculados. Se entiende por puesto el 
PC o terminal de salas de libre acceso, de biblioteca, y se 
excluyen los situados en despachos  y  destinados  a  la  
gestión  de  la  institución. 


 
 


Número total de puestos en 
sala/s de ordenadores + número 
total de conexiones a red 
(excluidas las anteriores)* 203 


Número de alumnos equivalentes a tiempo 
completo matriculados 
1001 
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3. Descripción de la biblioteca y salas de lectura 


 
 


INDICADOR FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 
Cursos académicos 


2015-
 


2016-
 


2017-
 


2018-2019 
Número total de ejemplares     


Monografías 333.003 358.551 363.103 372.760 
Revistas 4.530 4.540 4.102 3.763 
Publicaciones electrónicas 2.000 


libros-e 


13.744 
libros 
antiguos 
digitalizad


 


 
 


 
 
- 


 
 
- 


5.000 libros-e 


15.000 
libros 
antiguos 
digitalizad
os 
 


  
  


Bases de datos 13 15 17 18 específicas 
de derecho 
 
33 de 


 
 


Nuevas adquisiciones     


Monografías 6.400 5.533 6.575 8.180 
Publicaciones electrónicas 29 revisas-e 


50 libros-e 
5 revistas-
e 


  


4 revistas-
e 


 
 


2 revistas-e 
242 libros-e 


Bases de datos - 2 2 1 
Total suscripciones vivas     


Publicaciones electrónicas 
2.000 
libros-e 


 
 


- - 5.000 libros-e 
3.300 


 
  


Revistas impresas 542 526 470 467 
Bases de datos 13 15 17 18 
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TABLA Descripción de la biblioteca y salas de lectura 
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INDICADOR Disponibilidad de pun tos de lectura en la biblioteca 


 
 
Puestos de lectura 


 
Superficie 


Puntos  de  
consulta de 
catálogo 


Puntos de  
consulta de bases 
de información 


1.043 3.752 m2 
depósitos 
6.050 m2 
salas de 
lectura 
430 m2 
espacios de 


  
  


5 (opacs) 77 (ordenadores de 
sobremesa y 
portátiles) 


    


 
 
 
 
 


 
 
 


 
Número de puntos de lectura en la biblioteca 


 
 


 
Número   total de alumnos matriculados 
equivalentes a tiempo c ompleto* 1000 


 
 


 


 
 


 


DEFINICIÓN 


Es la relación entre el número de puntos de lectura en la 
biblioteca y   el número de   alumnos   matriculados 
equivalentes a tiemp o completo en el programa. 
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4. Acuerdo Marco y Convenios para realizar prácticas externas 
 


Se incluyen en la Memoria los Modelos de Convenio Marco y Convenio para la 
realización de Prácticas Externas que ha elaborado el Rectorado de la Universidad 
Complutense, adaptados a los nuevos Títulos de Grado. Asimismo, se incluye listado 
de los convenios de prácticas que, hasta la fecha ha firmado la UCM y son de 
aplicación en la Facultad de Derecho, y mención al expreso compromiso de empresas e 
instituciones de firmar en un futuro próximo Convenio de Prácticas, adaptadas al 
Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Sirva de ejemplo, las siguientes 
entidades con las cuales la Facultad de Derecho firmó convenios para que los alumnos 
pudieran desarrollar sus prácticas externas: Legalmon Despacho de Abogados, S.L.P.; 
KEAPPS CONSULTORES, S.L.; San Román E.E.S., S.L.; The Talent Room, SL; 
Landwell-PricewaterhouseCoopers Tax&Legal Services, S.L; Randstad Empleo E.T.T., 
S.A.U.; Crit Procesos Auxiliares, S.L.; Randstad Empleo E.T.T., S.A.U.; Soluciones 
Telefónicas Avanzadas, S.L.; Pricewaterhousecoopers, S.L.; Ernst & Young Abogados, 
S.L.P.; Leading Solutions Sales & Services, S.L.; Randstad Empleo E.T.T., S.A.U.; 
Atelodis ETT, S.L.; Banco de España; HAYS PERSONNEL SERVICES ESPAÑA; 
Hospital Beata María Ana; Limpiezas Antón, S.L.; Everis Spain, S.L.U.; Leading 
Solutions Sales & Services, S.L.; Randstad Empleo E.T.T., S.A.U.; Indra Corporate 
Services, S.L.U.; Gruporaga, S.A.; NH Hoteles España, S.A.U.; Grandes Almacenes 
Fnac España, S.A.; Ad Hoc Asesores Legales, S.L.; Manpower Team E.T.T., S.A.U.; 
Consulting New Century.S.L; TENDAM RETAIL SERVICES, S.A.; Transcom 
Worldwide Spain, S.L.U.; SAP España, S.A.; World Language Consultancy, S.L.U.; 
Ernst & Young Abogados, S.L.P.; Imprenta de Billetes, S.A.; Eurocontrol, S.A.; Alibi 
Franchising, S.L.; Ad Hoc Asesores Legales, S.L.; Telefónica Móviles España, S.A.U.; 
Seprotec, Traducción e Interpretación, S.L.; Istituto Europeo di Design, S.L.; Grupo 
Exceltia, S.A.; Vamancia, S.L.U.; Capgemini España, S.L.; Malthus Darwin, S.L.; 
Bankinter, S.A.; Learnlight Spain, S.L.; Gestair, S.A.; Pérez-Llorca Abogados, S.L.P. y 
Cía, S. Com. P.; Fiscal Órbigo, S.L., entre otras. 


 
A continuación se incluyen los enlaces con la información relativa a los acuerdos marco 
suscritos por la UCM de conformidad con la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 


 
Información sobre acuerdos marco:  
https://www.ucm.es/acuerdos-marco 
Mobiliario:  
https://www.ucm.es/instrucciones-am-19-
18 Libros: 
https://www.ucm.es/instrucciones-am-16-
18 Suministro de equipos informáticos:  
https://www.ucm.es/indice-am-15-18 
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https://www.ucm.es/acuerdos-marco

https://www.ucm.es/instrucciones-am-19-18

https://www.ucm.es/instrucciones-am-19-18

https://www.ucm.es/instrucciones-am-16-18

https://www.ucm.es/instrucciones-am-16-18

https://www.ucm.es/indice-am-15-18





 
 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 


En lo que se refiere a las salas de asientos fijos el Edificio Central cuenta con 46 
aulas con capacidad total para 8493 alumnos equipadas todas ellas con proyectores y 
pantallas. Algunas cuentan asimismo con ordenadores fijos en la mesa del profesor, 
instalándose en el resto ordenadores portátiles previa solicitud por parte del docente, que 
puede ser esporádica o fija. Por su parte en el Edificio Multiusos, instalación 
compartida por varias facultades (entre ellas la Facultad de Derecho) y Servicios, la 
Facultad de Derecho cuenta con 19 aulas con capacidad para 1207 alumnos. Todas las 
aulas cuentan con pantalla, proyector y ordenador fijo en la mesa del profesor. 


 
Actualmente, se están iniciando las obras para una sala de estudio en la propia 


Facultad de Derecho, ya que la que existió históricamente en el edificio de la biblioteca y 
los despachos tuvo que cerrarse por defectos estructurales e inadecuación de los 
sistemas de evacuación. Se prevé que cuando las obras finalicen, en el plazo previsto de 
un año, tenga 400 puestos de lectura con conexión a Internet por cable (además de por 
Wi-Fi). Hay que destacar que la Biblioteca de Humanidades o María Zambrano, con una 
gran Sala específicamente destinada a los recursos bibliográficos de Derecho (Sala Rafael 
Ureña) dispone de numerosos puestos de lectura, ordenadores y otros recursos de los 
que se ha dado noticia en el apartado correspondiente a la Biblioteca. 


 
En la actualidad se han ampliado el número de puestos informáticos, en la 


propia Facultad de Derecho, con las nuevas Salas de Informática que los alumnos 
tienen a su disposición. En el Edificio Central existen dos aulas con puestos 64 puestos 
individuales (cada una). Una de ellas está destinada a impartir docencia (a reserva del 
profesorado) siendo la otra de uso libre para los alumnos bajo atención de personal experto. 


 
En el Edificio Multiusos de la Universidad Complutense, donde la Facultad de 


Derecho tiene asignadas aulas para la docencia y despachos, existen tres aulas, que 
se comparten entre las titulaciones y servicios que se ofrecen y 
desarrollan en el edificio, con puestos individuales de ordenador que 
funcionan baj o reserva y alcanzan 75 puestos. 


 
La Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, ha realizado obras en las 


aulas con la finalidad de adaptar su cabida a las dimensiones de los grupos de 
conformidad con la nueva metodología docente del EEES. Sin perjuicio del 
mantenimiento de un porcentaje de aulas de alta cabida, el rediseño de las aulas se ha 
dirigido a reducir las dimensiones adaptándolas a grupos de alumnos menos 
numerosos. En la actualidad, se está acometiendo una importante obra en la antigua 
biblioteca de la Facultad de Derecho para reconvertirla en sala de Estudio y trabajo. 


El Gerente tiene la tarea de mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 
instalaciones de la Universidad y los servicios informáticos se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así como el 
servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, actualización y 
mantenimiento. 
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Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de 
los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños 
de grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza- aprendizaje, etc. 


 
Hay que destacar entre los recursos materiales la apertura en enero de 2011 de la 


Biblioteca María Zambrano, destinada a alojar los fondos bibliográficos de las 
Facultades de Filosofía y Letras, Geografía e Historia y Derecho, entre las que se ubica 
(https://biblioteca.ucm.es/mariazambrano/ubicacionyespacios) con una gran sala de 
estudio, consulta y préstamo específica para Derecho (Sala Rafael Ureña). Es una 
biblioteca que por sus dimensiones, recursos y horario de atención se sitúa en 
vanguardia de las bibliotecas universitarias españolas. Además de las cifras 
proporcionadas en el apartado correspondiente a Biblioteca, cabe destacar que el 
depósito actual de la Facultad de Derecho abarca 4.490 metros lineales de estanterías para 
monografías y 4.046 metros para revistas. Esto da sólo una idea aproximada de la 
magnitud de los recursos bibliográficos de la Facultad, dada la creciente ampliación de 
suscripciones de datos bibliográficas on-line. La última adquisición en esta línea ha sido la 
de la prestigiosa base alemana Beck-on line. 


 
La Biblioteca María Zambrano prosigue con sus trabajos de ampliación y 


habilitación de espacios aún no ocupados, por lo que seguirá ampliando su capacidad y 
disponibilidad en el futuro próximo. 
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https://biblioteca.ucm.es/mariazambrano/ubicacionyespacios





 
 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles (10 DE JUNIO 
DE 2009) 


 
 


La Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, dispone en la actualidad de los 
equipamientos e infraestructuras siguientes: 


 
1. Espacios destinados al trabajo y al estudio 


 
 
TABLA Tipología de espacios destinados al trabajo y 


estudio de los alumnos* 


 


 
 


SIGNIFICADO DE LA TABLA 


Informa de manera global de las tipologías 
de las aulas destinadas al proceso formativo 
así como del grado de ocupación de las 


i   
 
 
 


     


 
 
 
 


  


 
 
 


Capacid
 


 


Grado de 
 (horas 


 horas lectivas*) 
x 100 


Anfiteatro 4 640 100 
Sala asientos fijos 51 2856 100 
Otros tipos (especificar) 1 80 100 


 
 
 
 
 


  


 
 
 


Número 
 


 


 
 
 


Capacid
 


 


Grado de 
 (horas 


 horas lectivas*) 
x 100 


Laboratorios    
Talleres    
Espacios Experimentales    
Salas de estudio 387 387 100 
Sala de ordenadores 65 65 100 
Espacios de custodia de 
materiales y trabajos 


   


Infraestructuras de los 
centros colaboradores y 


 


   


Otras    
 INDICADOR Media de alumnos por grupo  
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2. Puestos de Ordenadores y conexiones a Internet 


 
INDICADOR Puestos de ordenadores y conexiones a red por alumno 


 
 
DEFINICIÓN 


Es la relación entre el número de puestos en salas de ordenadores 
y número total de conexiones a red (excluidas las anteriores) y el 
número de alumnos equivalentes a tiempo completo matriculados. 
Se entiende por puesto el PC o terminal de salas de libre acceso, 
d  bibli t    l  l  it d   d h   d ti d  
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Número total de puestos en sala/s de ordenadores + 
número total de conexiones a red (excluidas las 
anteriores)* 


 
 
 


 Número de alumnos equivalentes a 
tiempo completo 


 


1000 


 
 


En el caso de que existieran conexiones WIFI o similares 
     * Dependiendo de la tipología del Centro, modelo departamental 


o modelo 
        


3. Descripción de la biblioteca y salas de lectura 
 


 
 


 Cursos académicos 
x-3 x-2 x-1 X 


Número total de ejemplares     
Monografías 227.073 247.161 259.618 266.606 
Revistas 3.884 3.600 3.682 4.228 
Publicaciones electrónicas 373 445 473 602 
Bases de datos 172 169 171 181 
Nuevas adquisiciones     
Monografías 7.612 7.985 9.170 14.168 
Revistas 48 67 48 22 
Publicaciones electrónicas    162 
Bases de datos  9 - 2 
Total subscripciones vivas     
Publicaciones electrónicas    351 
Revistas 1.131 1.896 1.162 1.235 
Bases de datos 5 14 14 16 


 
 
 


 
 


 
 
 
 


 x-3 x-2 x-1 X 
Nº de títulos recomendados 


disponibles en el servicio de 
    


    


Número de títulos recomendados     
 
 


 


 


DEFINICIÓN 


Es la relación entre el número de títulos de bibliografía 
disponible en el servicio de biblioteca asociada con el 
programa y el número de títulos recomendados en las 
asignaturas del programa formativo. 


INDICADOR  
Disponibilidad de bibliografía y fuentes de información 


INDICADOR Fondos bibliográficos 
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Se entiende por títulos recomendados los libros que los profesores 
recomiendan en las asignaturas del programa formativo C
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TABLA Descripción de la biblioteca y salas de lectura 


    
 


Puestos de lectura 
 


Superficie 
 


Puntos de 
consulta de 


 


Puntos de 
consulta de 
bases de 


  
 
 
387 


   


 
 
 
 


 


 
 
 
 


 


 
 
 
 


  
 
 
 


INDICADOR Disponibilidad de 
 


ntos de lectura en la biblioteca 
 


Es la relación entre el número de puntos de 
lectura en la DEFINICIÓN biblioteca y el número de alumnos 


 
       


 
 
 
 


 Número de puntos 
 


lectura en la biblioteca 387 
Número total de alumnos matriculados  


equivalentes a tiempo completo* 1000 


 
 
 
* En el caso de que la biblioteca sea compartida por alumnos de diferentes programas 
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		7.1 Justificación de  la  adecuación  de  los  medios  materiales y servicios disponibles

		Número de puntos de lectura en la biblioteca

		Se incluyen en la Memoria los Modelos de Convenio Marco y Convenio para la realización de Prácticas Externas que ha elaborado el Rectorado de la Universidad Complutense, adaptados a los nuevos Títulos de Grado. Asimismo, se incluye listado de los conv...



		7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios.
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8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 


 


TASA DE GRADUACION  48,81% 
TASA DE ABANDONO 18,04% 
TASA DE EFICIENCIA 87,40% 


 


Justificación de las estimaciones realizadas. 


Se aporta una estimación de los indicadores siguientes: Tasa de Graduación, Tasa de 
Abandono y Tasa de Eficiencia, establecidos por la Universidad Complutense de Madrid 
durante los años 2015 a 2018 en el Título de origen, esto es, el Grado en RRLL y RRHH. 
En las tasas se tiene en cuenta el perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que 
acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los 
estudiantes a la titulación y otros elementos del contexto que se han considerado apropiados 
por la Universidad Complutense. 


 


 


TASAS 2014/2015 2015/2016 2016/2017 2017/2018 MEDIA 
GRADUACIÓN 60,87% 27,88% 53,93% 48,81% 47,8% 
ABANDONO 18,28% 25,91% 33,54% 18,04% 23,94% 
EFICIENCIA 84,84% 87,9% 86,90% 87, 40% 86,76% 


 


 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. (10 DE JUNIO DE 
2009) 
 
TASA DE GRADUACIÓN 45 
TASA DE ABANDONO 10 
TASA DE EFICIENCIA 85 


 


Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
 
Se aporta una estimación de los siguientes indicadores : Tasa de Graduación, Tasa de 
Abandono y Tasa de Eficiencia, establecidos por la Universidad Complutense durante los Años 
2003 a 2006 en las titulaciones de origen del nuevo Título de Grado (Diplomatura en RRLL y 
Licenciatura de Segundo Ciclo, en Ciencias del Trabajo) 
 
En las tasas se tiene en cuenta el perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que 
acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estudiantes 
a la carrera y otros elementos del contexto que se han considerado apropiados por la Universidad 
Complutense. 


TASAS TITULACIÓN 2003 2004 2005 2006 
GRADUACIÓN DIPLOMATURA EN RRLL 36,62% 36,86% 42,26% 33,76% 
GRADUACIÓN LICENCIATURA EN CIENCIAS DEL 


TRABAJO 48,80% 48,34% 40,91% 43,41% 
ABANDONO DIPLOMATURA EN RRLL 13,62% 11,37% 8,68% 17,83% 
ABANDONO LICENCIATURA EN CIENCIAS DEL 


TRABAJO 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 
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Como puede observarse, las tasas medias de ambas Titulaciones indican un índice de graduación 
y de eficiencia elevados y un índice de abandono muy reducido. Con respecto a la Tasa de 
abandono, ha de tenerse en cuenta que, calculada del modo previsto en el apartado 8.1 del 
Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, y que se reflejan en el presente cuadro, no supone 
que los estudiantes abandonen sus estudios universitarios ni que abandonen la UCM. 
 
 
El valor medio de las tasas de graduación, abandono y eficiencia es el que se tiene en cuenta 
en la estimación de futuro de esas tasas en el Título de Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos. 
 


EFICIENCIA DIPLOMATURA EN RRLL 78,20% 82,50% 77,76% 78,57% 
EFICIENCIA LICENCIATURA EN CIENCIAS DEL 


TRABAJO 83,12% 81,31% 78,17% 76,70% 
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		8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. (10 DE JUNIO DE 2009)
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN (FACULTAD DE DERECHO) 
 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación modificada 
 


La implantación del Título de Graduado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos con arreglo al nuevo Plan de estudios será progresiva, año a año, de manera 
una vez se implante Primero dejarán de ofertarse nuevas plazas para el Grado 
correspondiente al plan ahora vigente. 


Sólo a modo de ejemplo, sobre la hipótesis de que la modificación del Título 
se hiciera efectiva para poderse iniciar el Grado en RRLL Y RRHH con el nuevo plan 
de estudios para los alumnos admitidos en el Curso Académico 2020-21, el 
cronograma sería el siguiente: 


 
• Curso Académico 2020/2021: Se ofertará el Primer Curso del Grado en RRLL y 


RRHH conforme al nuevo Plan, continuando los alumnos de Segundo, Tercero 
y Cuarto Curso con arreglo al plan modificado en el que titularán. 


 
• Curso Académico 2021/2022: Se ofertarán Primer y Segundo Cursos del Grado 


en RRLL y RRHH conforme al nuevo Plan de Estudios, y continuarán con 
arreglo al Plan antiguo los alumnos de Tercero y Cuarto Curso 


 
• Curso Académico 2022/2023: Se ofertarán Primer, Segundo y Tercer Cursos del 


nuevo Plan de estudios, y continuarán con arreglo al antiguo los alumnos de 
Cuarto Curso 


 
• Curso Académico 2023/2024: Se ofertarán plazas en Primer, Segundo, Tercer y 


Cuarto Cursos del Título de Graduado en RRLL y RRHH conforme al nuevo 
Plan, y no se ofertarán nuevas plazas del Grado con arreglo al plan modificado 


 
La Facultad se compromete a garantizar seis convocatorias de examen para las 


asignaturas en proceso de extinción, a razón de dos convocatorias por curso 
académico, que sólo quedarán extinguidas una vez hayan concluido dichas 
convocatorias. Estas asignaturas no serán objeto de docencia presencial, pero sí 
de docencia semipresencial, a través del empleo de los recursos pedagógicos 
del Campus Virtual de la UCM, y de tutorías con los profesores responsables 
de las mismas. A los alumnos del antiguo plan que ingresen en el nuevo, se les 
garantizará la convalidación de las asignaturas a las del nuevo plan con 
contenidos homogéneos y un número de créditos no superior al de la asignatura 
de origen. 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación (10 DE JUNIO DE 2009) 
 
 


LA IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO EN RELACIONES LABORALES SERÁ PROGRESIVA, AÑO A AÑO, DE TAL 
MANERA QUE: 


 
Curso Académico 2009/2010: 


 
Se ofertará Primer Curso del Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y no se ofertará ninguna 
plaza en Primer Curso de la Diplomatura en RRLL. 


 
Se ofertarán plazas de primer y segundo Curso de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo 


 
Curso Académico 2010/11: 


 
Se ofertará Primer Curso y Segundo del Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y no se 
ofertará ninguna plaza en Primer y Segundo Curso de la Diplomatura en RRLL. 


 
Se ofertarán plazas de primer y segundo Curso de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo. 


 
Curso Académico 2011/2012: 


 
Se ofertará Primer, Segundo y Tercer Curso del Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y no 
se ofertará ninguna plaza en Primer, Segundo y Tercer Curso de la Diplomatura en RRLL. 


 
Se ofertarán plazas de primer y segundo Curso de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo. 


 
Curso Académico 2012/2013: 


 
Se ofertarán plazas en Primer, Segundo, Tercer y Cuarto Curso del Título de Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos 


 
No se ofertarán plazas de primer curso de la Licenciatura en Ciencias del Trabajo. 


 
La extinción de los Planes de Estudios de las Titulaciones origen (Diplomatura en RRLL y Licenciatura en Ciencias 
del Trabajo) se hará de conformidad con las Normas que, al efecto, establezca la Facultad de Derecho, a propuesta 
de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad y con el visto bueno de la Junta de Facultad y del Rectorado 
de la Universidad Complutense. La Comisión del Plan de Estudios ha propuesto a la Junta de Facultad de Derechos 
los criterios o directrices generales que, al efecto, se describen en el apartado siguiente (Procedimiento  de 
adaptación de los estudios existentes al nuevo Plan de Estudios) 


 
 
 
 


Curso de implantación 


2009/2010 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


31 DECRETO rectoral 19/2019, de 14 de junio, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la
Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno
de los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las compe-
tencias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral
que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, de forma
más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 77 y 86 del
Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Secretaría general


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad, judicial y administrativa, en cuantos actos,
negocios jurídicos y contratos procedan ante cualquier Administración Pública o
entidad pública o privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de re-
presentación específica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente


atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad pa-
trimonial.


d) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
e) La dirección de la política de protección de datos personales.
f) La dirección de la política de transparencia y el mantenimiento del Portal de


Transparencia de la Universidad Complutense de Madrid, con la colaboración del
resto del Consejo de Dirección.


g) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en
la Universidad Complutense de Madrid.
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h) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 2


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Política Económica.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 3


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, las exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de
adscripción a departamento, área o Centro y el régimen académico, retributivo y
disciplinario, con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones
disciplinarias al profesorado.


d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) La puesta en práctica de acciones formativas para el Personal Docente e Investigador.
f) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros


de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los


Hospitales Universitarios y Asociados.
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Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 171.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación, modificación y supresión de los Institutos Universita-
rios y Centros de Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-
gación y el nombramiento y cese de sus Directores.


h) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se contie-
ne en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y en los artículos 175 y 176
de los Estatutos de la Universidad.


i) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


j) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como de las escrituras de am-
pliación de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma o la
presencia del representante de la Universidad; así como, la intervención en otros
actos relacionados con las Empresas de Base Tecnológica, como la asistencia a las
juntas generales o a los consejos de administración, entre otros.


k) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


l) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


m) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


n) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
ñ) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


o) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


p) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
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q) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.
d) La Biblioteca.


Artículo 5


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica será responsable de las cuestiones rela-
tivas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestruc-
turas de la Universidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades, la puesta en valor del Patrimonio de la Universidad y la organi-
zación de las estructuras necesarias para la captación de fondos externos proce-
dentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en colabo-
ración con la Gerencia.


f) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


k) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


l) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con la Geren-
cia y con la colaboración del Vicerrectorado de Cultura, Deporte, y Extensión
Universitaria.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia.


n) La gestión económica de las residencias universitarias.
ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 6


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La presidencia de la Comisión de Estructuras de Centros.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
i) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Centros y Departamentos las relaciones con


las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario y las Clínicas
Universitarias.


Artículo 7


Vicerrectorado de calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión General de Calidad.
b) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-


luación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente.
f) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación


y la gestión.
g) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por


la Fundación para el Conocimiento madri+d y la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación.


h) La obtención y suministro de datos requeridos para la elaboración de rankings y
estudios institucionales nacionales e internacionales sobre Universidades.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.
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3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la
Universidad y de los procesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de imponer san-
ciones disciplinarias.


f) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


g) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


h) La supervisión del funcionamiento de los Colegios Mayores propios de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, desarrollando una política de mejora en la calidad
de los servicios.


i) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores propios.
j) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense


de Madrid.
k) Las cuestiones relativas a la normativa sobre matrícula y permanencia de estu-


diantes.
l) El impulso de las actividades de voluntariado en las que participen los estudiantes,


sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales
en la materia.


m) La sensibilización de los estudiantes en lo que se refiere a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el Vicerrectorado de Tec-
nología y Sostenibilidad.


n) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) El Observatorio del Estudiante.


Artículo 9


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado, así como los estudios de Formación
Permanente ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente.
d) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado.
e) El establecimiento de la programación y planificación docente de los estudios uni-


versitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado.
f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de


Grado, Máster y Doctorado.
g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-


rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.
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i) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado, Máster y Doc-
torado.


j) La planificación y dirección de la política de Formación Permanente.
k) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de For-


mación Permanente
l) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o


instituciones.
m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Estudios las relaciones con la Escuela de Doc-


torado y con el Centro de Formación Permanente.


Artículo 10


Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento será responsable de todas
las cuestiones relativas a empleabilidad, emprendimiento y prácticas externas.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y
egresados de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La articulación de la política de emprendimiento de la Universidad Complutense
de Madrid.


c) La supervisión de la Oficina de Prácticas Empleo y, en general, las actuaciones en-
caminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los estudiantes, tales
como la firma de convenios con personas o entidades públicas o privadas.


d) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


e) La gestión de las prácticas externas y todo lo referido a la preparación, firma, se-
guimiento y ejecución de los convenios que la Universidad Complutense de
Madrid suscriba con otras entidades a los efectos de la realización de las prácticas
curriculares y extracurriculares, así como, los encaminados a posibilitar la reali-
zación del Trabajo de Fin de Grado y el Trabajo de Fin de Master en Instituciones
distintas de la Universidad Complutense de Madrid.


f) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento dependerán:
a) La Oficina de Prácticas y Empleo.
b) La Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 11


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como, en general, las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos
de Desarrollo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad Complutense de Madrid.
c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-


formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense de Madrid.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
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e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-
nistración electrónica.


f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-
ras y la eficiencia energética.


g) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible que resulten de aplicación, así como, la sensi-
bilización de la comunidad universitaria en esta materia, sin perjuicio de las com-
petencias que se atribuyen al Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específi-
co ámbito de actuación.


h) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas extranjeras, así como
del desarrollo de la acción internacional de la Universidad y de las políticas y acciones de
cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


b) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación al desarrollo.


c) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros inter-
nacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros en coordina-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesores visitantes y estu-
diantes en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de la Universidad
Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la Enseñanza del Español.


Artículo 13


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria será responsable
de la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, de-
portivas y de prestaciones de los distintos colectivos que integran la Universidad Complu-
tense de Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión de Ediciones Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la Universidad Compluten-


se de Madrid.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particu-


lar de los Museos, del Patrimonio Histórico-Artístico y de la Orquesta Sinfónica.
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas


y privadas.
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales


y culturales, con especial atención al apoyo que en este ámbito debe prestarse a los
Colegios Mayores propios de la Universidad.


f) La planificación y dirección de las actividades deportivas de la Universidad Com-
plutense de Madrid y la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) La colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica y con la Gerencia en
la política de acción social.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria dependerán:


a) Ediciones Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 14


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales será responsable de todo lo con-
cerniente a las relaciones entabladas por la Universidad con organizaciones públicas y pri-
vadas de ámbito nacional.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente.
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órganos constitucio-


nales, con los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, con las en-
tidades que componen la Administración Local y con las organizaciones civiles,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


f) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


g) La promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia de voluntaria-
do, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su ám-
bito de actuación.


h) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
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i) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación adminis-


trativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a la materia.
c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Política Económica.


f) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con el Vice-
rrectorado de Política Económica y con la colaboración del Vicerrectorado de
Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios.


h) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios.


i) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de Admi-
nistración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de imponer de sanciones
disciplinarias.


k) La gestión de los programas de movilidad del Personal de Administración y Servicios.
l) Cuantas otras competencias delegue el Rector en los asuntos que se correspondan


con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Consejo de Dirección


La Secretaría General, los Vicerrectorados y la Gerencia, integran el Consejo de Di-
rección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Artículo 17


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional el Secretario General, los Vicerrectores y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 18


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.
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Artículo 19


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Investigación y
Transferencia.


— Vicerrector de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector de Política Eco-
nómica.


— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Centros y Departamentos.
— Vicerrector de Centros y Departamentos, por el Vicerrector de Calidad.
— Vicerrector de Calidad, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios.
— Vicerrector de Estudios, por el Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento.
— Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento, por el Vicerrector de Tecnolo-


gía y Sostenibilidad.
— Vicerrector de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector de Relaciones In-


ternacionales y Cooperación.
— Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector de


Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.
— Vicerrector de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector de


Relaciones Institucionales.
— Vicerrector de Relaciones Institucionales, por el Vicerrector de Ordenación Aca-


démica.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 20


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 21


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 22


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universidad
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Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índole
organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 180, de 31 de ju-
lio de 2015), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se
opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el Boletín
Oficial de la Universidad Complutense para su mayor difusión entre la comunidad univer-
sitaria.


Madrid, a 14 de junio de 2019.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/22.055/19)
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6.1 Profesorado (octubre 2019) 


 


La calidad del personal académico es suficiente y reúne el nivel de cualificación 
académica requerida para el Grado y dispone de la adecuada experiencia y calidad 
docente e investigadora. Los profesores de esta Titulación pertenecen a diferentes áreas 
de conocimiento científico y de investigación (Derecho, Sociología, Historia, Empresa, 
Economía y Psicología), vinculadas a los diferentes módulos y materias en las que se 
estructura el plan de estudios de la Titulación. El Grado en RRLL y RRHH despunta por 
su excepcional profesorado formado por grandes investigadores, así como por 
profesionales de reconocido prestigio, juristas, economistas, sociólogos, psicólogos, 
historiadores, con los que el alumnado podrá adquirir sólidos conocimientos y habilidades 
prácticas para su inserción profesional en empresas e  instituciones públicas y privadas. 


Aproximadamente, el 80% de los profesores son doctores; en este sentido, debemos poner 
de relieve que en el Grado en RRLL y RRHH una parte significativa de la docencia está 
en manos de profesores asociados, lo cual genera que entre los docentes que imparten 
clases en esta Titulación haya un número notable de profesores que no son doctores y, 
por supuesto, que no cuentan con sexenios de investigación. 


 


FACULTAD DE DERECHO 


 


El Personal Docente e Investigador de la Facultad de Derecho tiene amplia experiencia 
docente e investigadora según acreditan las Evaluaciones Docentes y de Investigación 
positivas que en la actualidad han obtenido los Profesores de los distintos Departamentos.  


En este sentido, con datos correspondientes al pasado curso académico, y sobre un 
TOTAL de 228 Profesores sometidos al Programa de Evaluación Docente, el 22,45% 
obtuvo  evaluación  excelente,  el  59,18%  evaluación  muy  positiva,  y  el  18,37% 
evaluación  positiva.  Por  lo  demás,  en  la  vigente  convocatoria  se  han  concedido  a 
profesores de la Facultad de Derecho un total de 21 Proyectos de Innovación Docente. En 
cuanto a las Evaluaciones de Investigación, del total de PDI en la Facultad de Derecho   
de   la   UCM,   172   profesores   han   obtenido   evaluaciones   positivas   de Investigación. 
De ellos, 45 Profesores tienen 1 sexenio de Investigación reconocido; 52 profesores 
tienen 2 sexenios; 26 profesores tienen 3 sexenios; 22 profesores tienen 4 Sexenios; 15 
profesores tienen 5 sexenios y 12 profesores tienen 6 sexenios. En la actualidad se están 
desarrollando en la Facultad de Derecho un total de 24 Proyectos de Investigación en los 
que participa, como IPs o como miembros del equipo, un alto número de profesores de 
esta Facultad. Proyectos concedidos por uno de los Organismos siguientes: Ministerio de 
Educación y Ciencia, Comunidad Autónoma de Madrid y Universidad Complutense de 
Madrid. Asimismo destacar que la Facultad de Derecho cuenta con 22 Grupos de 
Investigación de la UCM. 


Los actuales Departamentos implicados en el Título de Grado  en  Relaciones Laborales 
y Recursos Humanos) pertenecientes a la Facultad de Derecho son los siguientes: 
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Dpto. de Dº Administrativo 


CATEGORÍA TOTAL 
CATEDRÁTICOS 6 
PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


7 


TITULAR INTERINO 0 
TITULAR DE ESCUELA 0 
CONTRATADOS DOCTORES 3 
CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


0 


AYUDANTE DOCTOR 1 
ASOCIADOS 7 


 


Dpto. de Derecho Civil 


CATEGORÍA TOTAL 
CATEDRÁTICOS 5 
PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


8 


TITULAR INTERINO 0 
TITULAR DE ESCUELA 0 
CONTRATADOS DOCTORES 6 
CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


0 


AYUDANTE DOCTOR 0 
ASOCIADOS 0 


 


Dpto. de Derecho Constitucional 


CATEGORÍA TOTAL 
CATEDRÁTICOS 6 
PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


1 


TITULAR INTERINO 0 
TITULAR DE ESCUELA 0 
CONTRATADOS DOCTORES 3 
CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


0 


AYUDANTE DOCTOR 2 
ASOCIADOS 1 


 


Dpto. de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


CATEGORÍA TOTAL 
CATEDRÁTICOS 5 
PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


8 
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TITULAR INTERINO 0 
TITULAR DE ESCUELA 0 
CONTRATADOS DOCTORES 3 
CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


1 


AYUDANTE DOCTOR 2 
ASOCIADOS 13 


 


Dpto. de Derecho Mercantil, Financiero y Tributario 
 


CATEGORÍA TOTAL 
CATEDRÁTICOS 3 
PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


8 


TITULAR INTERINO 0 
TITULAR DE ESCUELA 0 
CONTRATADOS DOCTORES 0 
CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


1 


AYUDANTE DOCTOR 4 
ASOCIADOS 5 


 


Dpto. de Derecho Romano e Historia del Derecho 


PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


9 


TITULAR INTERINO 0 
TITULAR DE ESCUELA 0 
CONTRATADOS DOCTORES 3 
CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


0 


AYUDANTE DOCTOR 0 
ASOCIADOS 0 


 


Sección departamental de Economías Aplicada, Pública y Política 


CATEGORÍA TOTAL 
CATEDRÁTICOS 1 
PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


5 


TITULAR INTERINO 0 
TITULAR DE ESCUELA 2 
CONTRATADOS DOCTORES 2 
CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


0 


AYUDANTE DOCTOR 0 
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ASOCIADOS 2 
 


Dpto. Derecho Internacional, Eclesiástico y Filosofía 
 


CATEGORÍA TOTAL 
CATEDRÁTICOS 2 
PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


10 


TITULAR INTERINO 0 
TITULAR DE ESCUELA 0 
CONTRATADOS DOCTORES 2 
CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


0 


AYUDANTE DOCTOR 0 
ASOCIADOS 4 


 


Por lo que respecta a la experiencia de los profesores adscritos a los departamentos de la 
Facultad de Derecho implicados en el grado de Relaciones Laborales, más del 50% han 
obtenido evaluación positiva de su labor docente. 


El perfil del profesorado de los distintos Departamentos de la Facultad de Derecho que 
imparten en el Grado se adecúa a los requerimientos de la Titulación. Todos los 
Departamentos cuentan con profesorado especializado en las distintas materias. 


Hay que señalar que el reciente proceso de reestructuración de los Departamentos que ha 
realizado la UCM, del que ha resultado una anterior reducción del número de 
Departamentos de la Facultad de Derecho, no ha incidido en menoscabo alguno de la 
necesaria especialización del profesorado, que ahora se organiza, dentro de los 
departamentos multidisciplinares, en unidades docentes correspondientes a las diversas 
áreas de conocimiento jurídicas con presencia en el Plan de estudios propuesto. 


La cualificación docente del profesorado que impartirá el Grado en RRLL y RRHH puede 
consultarse en el siguiente enlace: https://derecho.ucm.es/profesorado. 


FACULTAD DE PSICOLOGÍA 


Dpto. de Psicología Social, del Trabajo y Diferencial 


- Área Psicología Diferencial y del Trabajo 


CATEGORÍA TOTAL 
CATEDRÁTICOS 3 
PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


7 


TITULAR INTERINO 1 
TITULAR DE ESCUELA 1 
CONTRATADOS DOCTORES 5 
CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


2 
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https://derecho.ucm.es/profesorado





AYUDANTE DOCTOR 1 
ASOCIADOS 4 


 


Los profesores que podrían asumir la asignatura son del área de PETRA. Se trata de 24 
profesores, 18 de los cuales están a tiempo completo. Su área de especialización es la 
evaluación y la intervención en el ámbito laboral y en el área de las diferencias 
individuales (en inteligencia, personalidad…). La media de años de experiencia como 
docente e investigador en la Universidad Complutense es de 22 años. El 92% de los 
profesores son doctores. El número de sexenios acumulados por los profesores es de 27 
y 6 profesores tienen el sexenio vivo. 


El personal de apoyo disponible en la facultad de Psicología para estos profesores es de 
una secretaria administrativa con más de 10 años de experiencia profesional en el 
departamento, además de los recursos habituales de la facultad en cuando a personal de 
apoyo informático, administrativo de servicios comunes, etc. 


FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y EMPRESARIALES 


Dpto. de Organización de Empresa y Marketing 


CATEGORÍA TOTAL 


CATEDRÁTICOS 0 


PROFESORES TITULARES 
DE 


UNIVERSIDAD 


1 


TITULAR INTERINO 0 


TITULAR DE ESCUELA 0 


CONTRATADOS DOCTORES 5 


CONTRATADOS DOCTORES 
  INTERINOS 


0 


  


AYUDANTE DOCTOR 0 


ASOCIADOS 8 


 


El 82% de los profesores son doctores. El número de sexenios acumulados por los 
profesores es de 4. La media de años de experiencia como docente e investigador en la 
Universidad Complutense es de 18 años. 
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Dpto de Administración Financiera y Contabilidad 


Dpto. de Economía Aplicada, Estructura e Historia 


CATEDRATICO 15 


TITULAR DE UNIVERSIDAD 30 


TITULAR  INTERINO 0 


TITULAR DE ESCUELA 0 


CONTRATADOS DOCTORES 14 


CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


0 


AYUDANTE DOCTOR 3 


ASOCIADOS 13 


 


Todos los profesores permanentes (62) tienen dedicación a tiempo completo, mientras 
que los profesores asociados (13) tienen dedicación a tiempo parcial. En su conjunto 
suman un total de 106 sexenios de investigación y 213 quinquenios docentes. Por último, 
el 85% .de los profesores del Departamento son doctores. 


FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 


Departamento de Sociología: Metodología y Teoría 


- Unidad Docente de Teoría del Departamento de Sociología: Metodología y Teoría 


CATEGORÍA TOTAL 


CATEDRÁTICOS 1 


PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


6 


TITULAR INTERINO 0 


TITULAR DE ESCUELA 0 


CONTRATADOS DOCTORES 3 


CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


2 


AYUDANTE DOCTOR 4 


ASOCIADOS 3 
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El personal docente tiene una amplia experiencia docente e investigadora  en  el campo 
de la Sociología y la Teoría Sociológica. 17 de los docentes de la unidad (90%) son 
doctores y 16 de ellos tienen una vinculación a tiempo completo. El equipo de la unidad 
tiene 12 sexenios reconocidos. 


Departamento de Sociología: Metodología y Teoría. 


CATEGORÍA TOTAL 


CATEDRÁTICOS 1 


PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


13 


TITULAR INTERINO 0 


TITULAR DE ESCUELA 0 


CONTRATADOS DOCTORES 3 


CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


0 


AYUDANTE DOCTOR 2 


ASOCIADOS 9 


 


En  total  su  profesorado  acumula  28  sexenios  de  investigación,  desde  un  perfil 
colectivo  centrado  en  la  metodología  de  la  investigación  social  y  las  técnicas 


Varios profesores y profesoras del Departamento cuentan con una  especialización 
investigadora y docente en cuestiones relacionadas con los  impactos sociales de las 
transformaciones digitales, y de hecho cuentan con un  grupo de investigación 
(Cibersomosaguas) centrado de manera específica en este  tema. 


Dpto. Sociología Aplicada 


 


CATEGORÍA TOTAL 


CATEDRÁTICOS 0 


PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


2 


TITULAR INTERINO 0 


TITULAR DE ESCUELA 0 


CONTRATADOS DOCTORES 2 
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CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


0 


AYUDANTE DOCTOR 1 


ASOCIADOS 1 


 


El profesorado cuenta con más de dos décadas de experiencia investigadora individual en 
la universidad. El profesor asociado posee además una experiencia profesional de tres 
décadas fuera del ámbito académico. El 83% de este profesorado posee el título de doctor 
y suman conjuntamente 7 tramos de investigación. 


El profesorado del Departamento de Sociología Aplicada participa destacadamente en 
grupos de investigación UCM especializados en los contenidos de las asignaturas 
impartidas desde este departamento: el grupo de investigación ‘Charles Babbage’ y el 
grupo de investigación ‘Empleo, Género y Cohesión Social’ (EGECO), pudiendo  contar 
con sus recursos de investigación y publicación. 


Dpto. Historia, Teoría y Geografía Política 


CATEGORÍA TOTAL 


CATEDRÁTICOS 0 


PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


2 


TITULAR INTERINO 0 


TITULAR DE ESCUELA 0 


CONTRATADOS DOCTORES 0 


CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


0 


AYUDANTE DOCTOR 0 


ASOCIADOS 1 


 


El personal docente  tiene  una  amplia  experiencia  docente  e  investigadora, acumulando 
6 sexenios y 4 quinquenios. 


Departamento de Antropología Social y Psicología Social 


CATEGORÍA TOTAL 


CATEDRÁTICOS 0 


PROFESORES TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


3 
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TITULAR INTERINO 0 


TITULAR DE ESCUELA 0 


CONTRATADOS DOCTORES 0 


CONTRATADOS 
DOCTORES INTERINOS 


0 


AYUDANTE DOCTOR 0 


ASOCIADOS 1 


 


Tablas de cualificación docente 


Departamento Historia, Teorías y Geografía Políticas (unidad docente de Historia 
del Pensamiento y de los Movimientos Sociales y Políticos) 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Historia Social y de las Relaciones Laborales 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 


Categoría:  Profesora Asociada de Historia, Teorías y Geografía Políticas 
(unidad docente de Historia del Pensamiento y de los Movimientos Sociales 
y Políticos)  
Experta en Historia Política y Social del Mundo Contemporáneo 
 
Se estima una necesidad de 2 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Historia del liberalismo en el siglo XX 
2. Construcción del centro político en España 
3. Políticas de orden público 
4. Nacionalismo cívico en el siglo XX 
5. Participación, activismo y comportamiento político de las mujeres en el 
Servicio Universitario del Trabajo 


6. Biografía política 
7. Violencia política y comportamiento electoral 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  


1. "La nación en escena. Símbolos, conmemoraciones y exposiciones, entre 
España y América (1890-2010)" 
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad.  
Referencia: HAR2016-75002-P 
Investigadores principales: Marcela García Sebastiani y Javier Moreno Luzón 
Entidad solicitante: Universidad Complutense de Madrid 
Duración: 3 años (1 de enero de 2017 / 31 de diciembre de 2019) 
Cuantía: 25.000 euros 
Número de investigadores participantes: 15 
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2. "El Servicio Universitario del Trabajo (SUT) en la España de Franco. Una 
perspectiva europea comparada (1950-1970)”  
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad.  
Referencia: HAR2017-85967-P. 
Investigador principal: Miguel Ángel Ruiz Carnicer 
Entidad solicitante: Universidad de Zaragoza 
Duración: 3 años (1 de enero de 2018 / 31 de diciembre de 2020) 
Cuantía: 38.720 euros 
Número de investigadores participantes: 10 


3. "Haciendo europeos: violencias transnacionales y legados culturales en 
Europa" (MAKHER) 
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Acciones 
de dinamización Europa Investigación 2017. 
Referencia: EUIN2017-87966 
Investigador principal: Javier Rodrigo Sánchez 
Entidad solicitante: Universidad Autònoma de Barcelona 
Duración: 1 año y 6 meses (1 de enero de 2018 / 30 de junio de 2019) 
Cuantía: 25.000 euros 
Número de investigadores participantes: 14 


4. "Amós Salvador Carreras. Un liberal riojano en la Segunda República" 
Entidad financiadora: Instituto de Estudios Riojanos, Gobierno de La Rioja 
Investigador principal: Pilar Mera Costas 
Duración: 1 año (9 de julio de 2018 / 8 de julio de 2019) 
Cuantía: 2.377,42 euros 
Número de investigadores participantes: 1 


5. “Cartografía interactiva del Madrid de Celia en la revolución de Elena 
Fortún”  
Investigadora principal: María Jesús Fraga 
Entidad financiadora: Archivo de la Biblioteca Regional de Madrid 
Duración: 1 año (1 de enero de 2019 a 31 de diciembre de 2019) 


6. Red de investigación “Dictadura, populismo y democracia en la Europa 
del Siglo XX (DIPODEXX) (Continuación de la red de 2015 RETTDES HAR2015-
69619) 
Tipo de red: Temática 
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad (Acción de 
dinamización "Redes de Excelencia 2017") 
Entidades participantes: Universidad de Sevilla, Universidade de Santiago de 
Compostela, Universitat Autònoma de Barcelona, Universidad Complutense 
de Madrid, Universidad de Zaragoza, Universidad del País Vasco, 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, Universitat de Girona 
Referencia: HAR2017-90558-REDT 
Investigador Principal: Julio Ponce Alberca 
Cuantía: 17.000 
Duración: Dos años (1 de julio de 2018 a 30 de junio de 2019) 
 


Publicaciones 
 
 
 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  
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1. Mera-Costas, Pilar: “Diseño y construcción de un proceso electoral. 
Manuel Portela Valladares y las elecciones de 1936”, Hispania Nova, 11 
(2013), pp. 541-572. 


2. Cases Sola, Adriana y Mera-Costas, Pilar: “Conflictividad social y violencia 
política en la Historia Contemporánea: Nuevos historiadores, nuevos 
enfoques”. (Monográfico de revista científica), Historia Actual, 11 (2013), 
pp. 11-103. 
ISSN: 1697-3305 


3. Mera-Costas, Pilar: “Con nombre propio. El papel de la biografía en el 
debate memoria-historia”, en García Costa, Francisco Manuel; Nicolás 
García, José Neftalí y Soto Carrasco, David (eds.): Memorias 
iberoamericanas: historia, política y derecho, 2015, Pamplona, Editorial 
Aranzadi, pp. 117-135. 
ISBN: 978-84-9045-089-5 


4. Mera-Costas, Pilar: “Hilos, tramas y relatos. Aportes y retos de la biografía 
en la Nueva Historia Política”, en Rodrigo Sánchez, Javier “Líneas de 
fractura. El contemporaneísmo español en el siglo XXI” (monográfico de 
revista), Studia storica. Historia Contemporánea, 35 (2017), pp. 79-106. 
ISSN: 0213-2087 (e-ISSN: 2444-7080) 


5. Mera-Costas, Pilar: “En tierra de ¿nadie? Manuel Portela Valladares y el 
republicanismo liberal en la Guerra Civil española”, en Revista Universitaria 
de Historia Militar, Vol. 7 Núm 13 (2018), “La Guerra Civil Española. Una 
perspectiva biográfica”, pp. 36-60.  
ISSN: 2254-6111   


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


1. Contratada predoctoral FPU en el departamento de Historia del 
Pensamiento y los Movimientos Sociales y Políticos de la UCM. 
21 Abril 2005-20 Abril 2010 
 
2. Investigadora del proyecto “Cultura política, democracia y violencia en 
la Segunda República española (1931-1936)” 
Departamento de Historia del Pensamiento y los Movimientos Sociales y 
Políticos, Universidad Complutense de Madrid 
1 Enero 2011-30 Junio 2011 
 
3. Investigadora del proyecto “Cultura política, democracia y violencia en 
la Segunda República española (1931-1936)” 
Departamento de Historia del Pensamiento y los Movimientos Sociales y 
Políticos, Universidad Complutense de Madrid 
4 Junio 2012-31 Diciembre 2012 
 
4. Trabajadora del Régimen de Empleo de Trabajadores Autónomos/as 
(RETA) adscrita al grupo de actividades económicas 776/2 Doctores y 
Licenciados en Ciencias Políticas, Sociales, Letras. Actividad desempeñada: 
artículos de prensa, trabajos de documentación, redacción de libros, 
elaboración de informes y memorias. 
1 Junio 2016-31 Diciembre 2018 
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5. Gestión y dinamización de la red de excelencia RETTDES (Red de 
Estudios sobre Totalitarismos y Transiciones a la Democracia en la Europa 
del siglo XX”) 
Departamento de Historia. Universidade de Santiago de Compostela 
5 Julio 2016 – 31 mayo 2017 
 
6.Profesora Asociada (4+4) 
Departamento de Historia, Teorías y Geografía Políticas. Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología. Universidad Complutense de Madrid. 
7 de septiembre de 2018-24 de enero de 2019 
 
7. Gestión y dinamización de la red de excelencia DIPODEXX (Dictaduras, 
populismos y democracias en la Europa del siglo XX – HAR2017-90558-
REDT) 
Departamento de Historia Contemporánea. Universidad de Sevilla 
1 de diciembre de 2018- presente 
 
8. Profesora Asociada (6+6) 
Departamento de Historia, Teorías y Geografía Políticas. Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología. Universidad Complutense de Madrid. 
24 de enero de 2019- actualidad 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: HISTORIA SOCIAL Y DE LAS RELACIONES LABORALES 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Categoría:  Profesor Titular Universidad 
Experto en Historia del Trabajo e Historia Contemporánea de Europa 
Experiencia investigadora : 2 
Experiencia docente:  2  
 
Se estima una necesidad de 2 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Historia cultural y de los intelectuales en la España del s. XX 
2. Historia de la prensa en la España del s. XX 
3. Historia comparada y de las relaciones culturales entre España e Italia 
4. Historia de las escrituras populares en la Guerra Civil 
5. Historia oral del trabajo en la España de la segunda mitad del s. XX. 
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Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad: 
 
1. HAR2017-85967-P: El Servicio Universitario del Trabajo (SUT) en la 
España de Franco. Una perspectiva europea comparada (1950-1970). 
Proyecto de investigación y desarrollo. Ámbito geográfico nacional. 
Entidad de realización: Universidad de Zaragoza. Ministerio de Economía, 
Industria y Competitividad. IP: Miguel Ángel Ruiz Carnicer. Fecha de inicio-
fin: 1/01/2018-1/01/2020. Cuantía: 38.720. 
 
2. CSO2015-67752-P: El papel de la prensa no diaria en la transición 
española, información, política y partidos (1975-1982). Proyecto de 
investigación y desarrollo. Ámbito geográfico nacional. Entidad de 
realización: Universidad Pompeu Fabra. Ministerio de Economía y 
Competitividad. IP: Jaume Guillamet Lloveras. Fecha de inicio-fin: 
11/02/2016-11/02/2019. Investigador. Cuantía: 37.000. 
 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  
1. (con Xosé M. Núñez Seixas y Lina Gálvez Muñoz), España en 


democracia, 1975-2011 (Volumen 10 de la Historia de España dirigida 
por Josep Fontana y Ramón Villares), Barcelona-Madrid, Crítica-
Marcial Pons, 2017. 


2. (con Emanuele Treglia, eds.), Patria, Pan… Amore e Fantasia. La 
España franquista y sus relaciones con Italia (1945-1975), Granada, 
Comares, 2017. 


3. “Public Opinion and Political Culture in a Post-Fascist Dictatorship 
(1957-77)”, en Miguel A. Ruiz Carnicer (ed.), From Franco to Freedom. 
The Roots of the Transition to Democracy in Spain, 1962-1982, Sussex 
Academic Press, 2018, pp. 101-136. 


4. “The University Work Service (SUT): Falangism and Catholicism in a 
Post-Fascist Dictatorship”, en Francisco Morente y Ferran Gallego 
(eds.), The Last Survivor. Cultural and Social Projects in Spanish Fascism 
(1931-1975), Sussex Academic Press, 2017, pp. 156-180. 


5. “El final de la utopía. Los intelectuales y el referéndum de la OTAN en 
1986”, Ayer, 103 (2016), pp. 19-49. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Redactor en la Editorial Gran Enciclopedia de España SA. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  RELACIONES LABORALES EN LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 


Categoría:  Profesor Titular  
Experto en … HISTORIA CONTEMPORÁNEA 
Experiencia investigadora : 4 SEXENIOS RECONOCIDOS 
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Experiencia docente:  2 QUINQUENIOS RECONOCIDOS  
 
 
 
 
 
Se estima una necesidad de 1 profesor 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Extrema derecha española 
2. Antisemitismo español 
3. Movimiento libertario español 
4. La colonización y descolonización de Guinea Ecuatorial 
 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. Miembro de “Hacia un estudio comparativo del colonialismo español en 
África y de sus efectos en las poblaciones colonizadas de Guinea Ecuatorial 
y del Rif” (HAR2016-79164-P) 
 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  
 
Xavier Huetz de Lemps, Gonzalo Álvarez Chillida y María Dolores Elizalde 
(eds.), Gobernar colonias y administrar almas. Poder colonial y órdenes 
religiosas en los imperios ibéricos (1808-1930), Madrid, Casa de Velázquez, 
2018 (ISBN 978-84-9096-171-1). 
  
Gonzalo Álvarez Chillida y Gustau Nerín (eds.), “La colonización española 
en el golfo de Guinea: una perspectiva social”. Dosier de la revista Ayer 
(Asociación de Historia Contemporánea; ISSN 1134-2277), nº 109, 2018, 
pp. 13 – 195. 
 
Gonzalo Álvarez Chillida, “El proceso de descolonización de Guinea 
Ecuatorial”, en Eloy Martín Corrales y Josep Pich i Mitjana (eds.), España 
frente a la independencia de Marruecos, Barcelona, Edicions Bellaterra, 
2017 (ISBN 978-84-7290-819-2), pp. 71-91. 
 
Gonzalo Álvarez Chillida, “La protesta de los jefes en 1948. Una tradición 
oral nacionalista en Guinea Ecuatorial”, Endoxa. Series filosóficas (UNED; 
ISSN 1133-5351), nº 37, 2016, pp. 121-147. 
 
Gonzalo Álvarez Chillida, “Epígono de la Hispanidad. La españolización de 
la colonia de Guinea durante el primer franquismo”, en S. Michonneau y X. 
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M. Núñez Seixas (eds.), Imaginarios y representaciones de España durante 
el franquismo, Madrid, Casa de Velázquez, 2014, pp. 103-125. 
 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Catedrático de Bachillerato de Geografía e Historia durante 25 cursos 
 
Profesor asociado de Historia del pensamiento y de los movimientos 
sociales y políticos durante 5 cursos 
 
Profesor titular de universidad de Historia del pensamiento y de los 
movimientos sociales y políticos durante 12 cursos 


 


Departamento Antropología Social y Psicología Social. 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  
 


 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Categoría:  Profesor asociado del Departamento de Psicología Social  
Experto en gestión y mediación de conflictos, psicosociología positiva 
organizacional. 
Experiencia investigadora:  


- Doctorado en “FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN PSICOLOGÍA 
POSITIVA Y MANEJO APRECIATIVO DEL CONFLICTO PARA LA 
OPTIMIZACIÓN DE ORGANIZACIONACIONES SANITARIAS. 
Estudio exploratorio de las prácticas laborales saludables, 
engagement y estilo integrador de afrontamiento del conflicto”. 


- Ponente de “Habilidades narrativas y apreciativas en la 
optimización de las competencias del rol de mediador” en 
simposio “La mediación de conflictos y la calidad: retos y 
posibilidades”. III Congreso Internacional para el Estudio de la 
Mediación y el Conflicto (CUEMYC). Pontevedra. 


- Proyecto de Innovación nº 54 “ Red de empleabilidad y 
emprendimiento de estudiantes de Grado de Trabajo Social”, junto 
a Pilar Munuera. 


- Proyecto de Innovación nº109 “El impulso del emprendimiento 
como competencia transversal de estudiantes de Grado de Trabajo 
Social”, junto a Pilar Munuera. 


- “Mediación de conflictos en el envejecimiento exitoso: becoming a 
mediator”. El impacto de las nuevas tecnologías (TICs) en 
discapacidad y envejecimiento activo. Coordinación: Pilar Munuera 
Gómez. Tirant Humanidades 


- Proyecto de Innovación y Mejora de la Calidad de Investigación y 
Docencia  nº 424, titulado “Diseño y aplicación de protocolos de 
observación en el aprendizaje de estrategias de entrevista de 
psicoterapia y resolución de conflictos. Implantación del 
entrenamiento con actores en el campus virtual”, junto a Ignacio 
Bolaños. 


- Ponente/Investigador en taller/comunicación “Gestión positiva de 
conflictos: Aportaciones de la Psicología Positiva” y en póster “El 
empleo de actores en el entrenamiento de personas mediadoras” 
para el VII WORLD MEDIATION FORUM 2012. Valencia. 
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Experiencia docente:    
. Personal docente e investigador asociado de Antropología Social. UCM 
(segundo año). 
. Personal docente e investigador asociado Máster Mediación de 
Conflictos. UB (6 años). 
. Personal docente e investigador asociado de Psicología laboral y social. 
UCM (3 años). 
- Personal docente e investigador asociado de Psicología básica II. UCM (1 
año). 
- Personal docente e investigador asociado de Psicología. Universidad de 
Zaragoza (1 año). 
- Personal docente e investigador asociado de Psicología. Universidad 
Europea de Madrid (1 año). 
 
 
Se estima una necesidad de  X profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Psicología positiva organizacional. 
2. Mediación y gestión de conflictos. 
 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  
-“Habilidades narrativas y apreciativas en la optimización de las 
competencias del rol de mediador” en simposio “La mediación de 
conflictos y la calidad: retos y posibilidades”. III Congreso Internacional 
para el Estudio de la Mediación y el Conflicto (CUEMYC). 
- “El avance en la intervención con personas drogodependientes y sus 
familias mediante la psicología positiva. Enfoque interdisciplinar”, 
publicado en INFONOVA (revista profesional y académica sobre 
adicciones), nº31. 
- Capítulo de libro: “Mediación de conflictos en el envejecimiento exitoso: 
becoming a mediator”. El impacto de las nuevas tecnologías (TICs) en 
discapacidad y envejecimiento activo. Coordinación: Pilar Munuera 
Gómez. Tirant Humanidades. 
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Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


May.19-Actualidad: Psicólogo autónomo para THERAPY CHAT. Psicología 
positiva, sistémica, de pareja, psicoterapia. Madrid.  
  
May.19-Actualidad: Mediador de conflictos autónomo para Ministerio de 
Justicia (nº 82416) y Colegio Oficial de Psicólogos (nº 45). Madrid. 
 
Jun.14-Dic.18: Psicólogo colaborador y experto en relaciones humanas 
para LAZOS. Madrid. Centro Sanitario nº13804. 
 
Oct.17-Dic.17 y Abr.18: Mediador de conflictos y docente-investigador 
colaborador para MEDIAMOS, S.L. Proyectos para SESCAM y Unidad 
Policial de Mediación de Alcobendas. Madrid. 
 
Jun.13-Abr.16: Psicólogo co-director de HYPSOS: Innovación y Vanguardia. 
Psicología clínica, Terapia, Psicología Positiva, Formación, Mediación, 
Investigación. Madrid.  
 
Abr.13-Mayo13: Formador cursos “Manejo de conflictos y habilidades de 
comunicación” en centros sanitarios de Fundosa. PROMISE CONSULTORES. 
Toda España.  
 
Sept.08-Ene.09: Psicólogo miembro de equipo de Orientación y Escuela de 
Padres, Tutor y Profesor de Educación Compensatoria E.S.O. y Mediador 
escolar en Colegio Concertado SAGRADA FAMILIA DE URGEL. Madrid.  
 
Dic.06-Jul.07: Psicólogo clínico titular y miembro de la comisión de 
orientación, formación y equipo técnico de Centro de Reforma de 
Menores LAS PALMERAS. Colectivo LA CALLE. Agencia para la Reeducación 
y Reinserción del Menor Infractor. Madrid.  
 
Mar.06-Jul.06: Psicólogo en Mediación Penal con menores infractores en 
Fiscalía de Menores (C.A.M.). Prácticas.  
 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE  
MATERIA: Psicología social del conflicto y de la negociación 
 
Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Categoría:  Profesor Titular de Universidad.  
Experto en … Psicología social 
Experiencia investigadora: Número de sexenios reconocidos: 2 
Experiencia docente:  Número de quinquenios reconocidos: 2 
. 
. 
. 
 
 
 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Psicología social de las emociones 
2. Autorregulación 
3. Autorregulación de emociones 
4. Psicología social de la mediación 
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5. 
. 
. 
. 
 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
. 
. 
. 
 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  
 
1. Schweiger Gallo, I., Keil, A., McCulloch, K. C., Rockstroh, B., & Gollwitzer, 


P. M. (2009). Strategic automation of emotion regulation. Journal of Personality 
and Social Psychology, 96, 11-31. doi: 10.1037/a0013460.  


2. Webb, T., Schweiger Gallo, I., Miles, E., Gollwitzer, P. M. & Sheeran, P. (2012). 
Effective regulation of affect: An action control perspective on emotion 
regulation. European Review of Social Psychology, 23, 143-186. doi: 
10.1080/10463283.2012.718134.  


3. Schweiger Gallo, I., Fernández-Dols, J. M., Gollwitzer, P. M. & Keil, A. (2017). 
Grima: A distinct emotion concept? Frontiers in Psychology, 8: 131. doi: 
10.3389/fpsyg.2017.00131 


4. Schweiger Gallo, I., Rodriguez Monter, M., Álvaro, J. L., Durán, J. I. & 
Fernández-Dols, J. M. (2018). “The fathers have eaten sour grapes, and the 
children’s teeth are set on edge”: Differentiating the emotional experiences of 
grima and disgust. Spanish Journal of Psychology, 21, E45. 
doi:10.1017/sjp.2018.40. 


5. Schweiger Gallo, I., Bieleke, M., Alonso, M. A., Gollwitzer, P. M., & Oettingen, 
G. (2018). Downregulation of anger by mental contrasting with implementation 
intentions (MCII). Frontiers in Psychology, 9: 1838. doi: 
10.3389/fpsyg.2018.01838. 


 
Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Impartición de la asignatura “Psicología social del conflicto y de la 
negociación” desde el curso 2010/11 
Coordinadora del Grado en Sociología (2016-2018) 
Vicedecana de Calidad y Prácticas Externas (2018 hasta la actualidad) 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  
PSICOLOGÍA SOCIAL DE LA MEDIACIÓN 
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Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Categoría: Profesor Asociado 
Experto en Psicología Social y Empresa 
Doctor de la UCM 
. 
. 
 
 
Se estima una necesidad de  X profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1 Coaching 
2. 
3. 
4.  
5. 
. 
. 
. 
 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


“Psicología Social Aplicada a las Organizaciones”. Ed ESIC. Pozuelo  
 
“Coaching para Todos”. Ed. ESIC, Pozuelo  


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


 
Ayuntamiento de Madrid. Director de Centro Cultural. 1985 - 1987 
FEVE. Responsable de Formación y Selección, 1989 - 1991 
Sigla. Responsable de Formación. 1991 
CADE. Consultor. 1992 - 2006 
InterManagement . Responsable de Madrid 2015 a la actualidad 
Profesor Asociado, Psicología Social. UCM 2012 – 2013 y 2017 a la 
actualidad 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN 
 


6,0 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesora Asociada  
Experta en Consultoría del Sector Público 
 
Doctora en Psicología Social (UCM) con una tesis sobre “Bancos de 
Tiempo”. Magister en Gestión Pública (2003, UCM). Imparte docencia en 
Máster y Grado. 
 
 
Se estima una necesidad de  1 profesor 
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Líneas de 
investigación 
 
 
 


Migración/Movilidad 
Análisis y Evaluación de Políticas Públicas comparadas  
Identidades 
Tercer Sector: colectivos vulnerables 
Intervención y evaluación con enfoque de género 


Proyectos 
 
 
 


Investigadora del Colegio Profesional de Politólogos y Sociólogos de la 
Comunidad de Madrid en el Proyecto Europeo MICADO (GA No 822717) 
financiado por la UE – Programa Marco Horizon 2020 (Duración 
01/01/2019 - 01/05/2021).  
Coordinadora del Proyecto “Perfil de las personas atendidas por la RED 
UNAD” desde 2015 (Fase 4ª en la actualidad). 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Balance y futuro de la migración de los jóvenes españoles: Movilidad, 
emigración y retorno. INJUVE, 03/11/2018. NIPO: 684-18-025-7. Depósito 
legal: M-13139-2018 
 
Perfil de las adicciones en 2017. La atención a las personas usuarias de la 
red UNAD.  
 
La emigración de los jóvenes españoles en el contexto de la crisis. Análisis 
y datos de un fenómeno difícil de cuantificar. INJUVE, 03/02/2014. ISBN 
978-84-15368-07-6 
 
Movilidad juvenil en Europa en el ámbito de la formación profesional: los 
retos de la estrategia de Lisboa de 2020. Un estudio comparativo de los 
casos de Alemania y España. Revista Estudios de Juventud. 113 - SEPT 
2016, pp. 83 - 103. INJUVE, 03/02/2016. ISSN 0211-4364 
 
Bancos de tiempo: comunidades e internet (2014) 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Profesora en el Departamento de Antropología Social y Psicología Social 
desde el año 2011. 
Técnico Senior en el Colegio Profesional de Sociólogos y Politólogos y 
Consultora desde el año 2003. Docente en metodología de las ciencias 
sociales. Experiencia en diferentes ámbitos y redes de governance del 
sector público, local a internacional. Ha trabajo en diferentes temáticas 
desde el género y la psicología social a las migraciones. En la actualidad 
participa como investigadora en el proyecto europeo MICADO que 
pretende desarrollar una “app” que facilite la integración de migrantes, 
refugiados y asilados en la UE. Mantiene también su vinculación con la Red 
UNAD a través del desarrollo del Proyecto “Perfil de la Red UNAD y las 
personas atendidas” y otras colaboraciones. 
 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  PSICOLOGÍA SOCIAL DEL CONFLICTO Y LA NEGOCIACIÓN 
 


 


Perfil del 
profesor 
 
 
 


Categoría:  Profesora Titular de Psicología social  
Experto en Psicología Social. 
Experiencia investigadora : 2 sexenios reconocidos 
Experiencia docente:  2 quinquenios reconocidos  
. 
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. 


. 
 
 
Se estima una necesidad de  X profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Participación social.  


2. Conducta prosocial. 


3. Comportamiento organizativo. 


4. Psicología social de la negociación. 
 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. Miembro del proyecto de investigación “EL EMPRENDIMIENTO COMO 
ESTRATEGIA DE LUCHA CONTRA EL DESEMPLEO JUVENIL: DE LA POLITICA 
INSTITUCIONAL A LA VIVENCIA Y EXPERIENCIA DE LOS SUJETOS” 
Referencia: CSO2017-82839-P 
2. 
3. 
4. 
5. 
  


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  
 
- Dávila, M.C.The Relationship between Social Networks and Volunteerism 
among Seniors. Journal of Social. Service Research. 44 - 1, pp. 38 - 49. 
2018. 
- Dávila, M.C.; Finkelstein, M.Comportamiento de ciudadanía 
organizacional y bienestar. International Journal of Psychology and 
Psychological Therapy. 16(1), pp. 35 - 48. 2016. 
-Dávila, M.C.; Finkelstein, M.Comportamiento de ciudadanía organizacional 
y bienestar. International Journal of Psychology and Psychological Therapy. 
16(1), pp. 35 - 48. 2016. 
 


Experiencia 
Profesional 
 
 


- Orientadora sociolaboral 
- Consultora y asesora de entidades del tercer sector. 


 


Departamento de Sociología: Metodología y Teoría 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 
 


Nº ECTS 


ASIGNATURA:  SOCIOLOGÍA 
 


3 


Perfil del 
profesor 


Se estima una necesidad de 2 profesores, cuyos perfiles se exponen a 
continuación: 
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Profesor/a 1: 


• Categoría:  Profesor Titular  
• Experto en Sociología General y Sociología del Género 
• Experiencia investigadora: 1 sexenio reconocido 
• Experiencia docente:  6 quinquenios 


 
Profesor/a 2: 


• Categoría: Profesor Titular 
• Experto en Sociología General y Desigualdad Social 
• Experiencia investigadora: 1 sexenio 
• Experiencia docente: 6 quinquenios 


 
Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesor/a 1: 
1. Sociología de las relaciones de género. Mujer y poder en la 


empresa privada 
2. Sociología de la educación 
3. Sociología de las relaciones étnicas 


 
Profesor/a 2: 


1. Teoría Sociológica Clásica 
2. Sociología de la Opinión Pública y los Medios de Comunicación 
3. Pobreza y exclusión social. 


 
Proyectos Profesor/a 1: 


1. Miembro a tiempo completo del equipo de investigación del proyecto 
Nuevas formas de vulnerabilidad socio-existencial, soportes y cuidados en 
España( CSO2016-76179-R), financiado por el Plan Estatal de Investigación. 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesor/a 1: 
•  “Discourse at Work: When Women Take on the Role of 


Managers”, en R. Wodack Critical Discourse Analysis. vol. IV. 
Applications, Interdisciplinary Perspectives and New Trends, 3rd 
edit (pp. 313-334). SAGE Publications Ltd. ISBN 9781446210581 


• “Sobre la educación inclusiva en España: políticas y prácticas”, 
Intersticios: Revista sociológica de pensamiento crítico, , Vol. 6, Nº. 
1, 2012, págs. 279-296 


• Los desafíos de la conciliación de la vida familiar y 
profesional en el siglo XXI, Biblioteca Nueva, 2006. 


• Mujeres en cargos de representación del Sistema 
Educativo, Instituto de la Mujer, 2005 
 


Profesor/a 2: 
•  “Pobreza, exclusión y bienestar social”, en Iglesias de 


Ussel, ed. La Sociedad desde la Sociología, Tecnos, 2018 
•  “Pertinencia del pensamiento presociológico español 


sobre la pobreza”, Praxis Sociológica Nº 20, 2016 
• “Bases para una teoría sociológica de la familia”, en 


Intervención social con familias / coord. por Francisco 
Gómez Gómez 2007, ISBN 978-84-481-6746-2, págs. 77-96 
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Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Profesor/a 1: 
 
Subdirectora y Coordinadora de los Cursos de Verano de la Universidad 
Complutense de Madrid (hasta febrero 2014). Secretaria Académica y 
Coordinadora de los Cursos de Verano de la Fundación General de la UCM 
(hasta noviembre 2008). Vicedecana de Asuntos Económicos en la Fac. de CC. 
Políticas y Sociología (UCM) del 1 de octubre de 1995 al 30 de septiembre de 
1999.  
 
 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 
 


Nº ECTS 


ASIGNATURA:  TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL 
  


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Se estima una necesidad de 2 profesores, cuyos perfiles de entre el 
profesorado del Departamento se exponen a continuación: 
 
Profesor/a 1: 


• Categoría:  Profesor Contratado Doctor  
• Experto en Técnicas de investigación Cualitativas y Cuantitativas 
• Experiencia investigadora: 1 sexenio 
• Experiencia docente: 3 quinquenios 


 
Profesor/a 2: 


• Categoría: Profesor Titular de Escuela Universitaria 
• Experto en Metodologías Cualitativas de Investigación y Análisis 


del Discurso 
• Experiencia investigadora: 0 sexenios reconocidos 
• Experiencia docente: 4 quinquenios 


 
Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesor/a 1: 
4. Técnicas cualitativas de investigación 
5. Representaciones culturales de  las profesiones y las relaciones 


laborales 
6. Migraciones 


 
Profesor/a 2: 


4. Análisis del discurso 
5. Teoría social 


 
 


Proyectos Profesor/a 1: 
• Miembro del equipo de investigación del Proyecto del Plan 


Nacional Negociación colectiva, medidas y planes de igualdad en 
las empresas: cuatro años de la ley orgánica 3/2007 de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres”. 


 
Publicaciones Profesor/a 1: 
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• “De la intuición a los procedimientos en el análisis 
cualitativo”, capítulo de libro en Metodología de la 
investigación social: técnicas innovadoras y sus 
aplicaciones / coord. por Millán Arroyo Menéndez Árbol 
académico, Igor Sádaba Rodríguez Árbol académico, 2012, 
, págs. 61-78 


• “El «techo de cristal» en la dirección cinematográfica: 
discursos y representaciones sociales en un caso de 
segregación ocupacional”, Mediaciones sociales, Nº. 10, 
2012, págs. 37-61 


• “Las remesas económicas de los trabajadores emigrantes: 
una aproximación sobre las consecuencias de la imposición 
fiscal”, Relaciones laborales: Revista crítica de teoría y 
práctica, Nº 1, 2009, págs. 1193-1202 
 


Profesor/a 2:  
• “Para un análisis del discurso”, en Metodología de la 


investigación social: técnicas innovadoras y sus 
aplicaciones / coord. por Millán Arroyo Menéndez Árbol 
académico, Igor Sádaba Rodríguez Árbol académico, 2012, 
ISBN 978-84-9756-760-2, págs. 49-60 


 
Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 
 


Nº ECTS 


ASIGNATURA:  POLÍTICAS SOCIOLABORALES: IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Se estima una necesidad de 2-3 profesores, cuyos perfiles de entre el 
profesorado del Departamento se exponen a continuación: 
 
Profesor/a 1: 


• Categoría:  Profesor Contratado Doctor  
• Experto en Sociología del Trabajo y del Empleo y en Desigualdad 


Social 
• Experiencia investigadora: 1 sexenio 
• Experiencia docente: 2 quinquenios 


 
Profesor/a 2: 


• Categoría: Profesor Contratado Doctor 
• Experto en Teoría Sociológica, Desigualdad Social, Género 
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• Experiencia investigadora: 1 sexenio reconocido 
• Experiencia docente:  3 quinquenios 


 
Profesor/a 3: 


• Categoría: Profesor Ayudante Doctor 
• Experto en Sociología de las Relaciones Laborales, Sociología 


Política y Teoría Social 
• Experiencia investigadora: 0 sexenios (no puede solicitarlos aún) 
• Experiencia docente: 0 quinquenios (no puede solicitarlos aún) 


 
Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesor/a 1: 
7. Segregación ocupacional de género 
8. Responsabilidad social empresarial 
9. Sindicatos y movimientos sociales en el mundo laboral 


 
Profesor/a 2: 


6. Discriminación, desigualdad y políticas de integración social 
7. Sociología del género y la violencia de género 
8. Estudios de ciencia y tecnología 


 
Profesor 3: 


1. Sociología de los regímenes de empleo: actores, instituciones y 
políticas 


2. Partidos, sindicatos y movimientos sociales en el ciclo político 
actual 


3. Clase y política: los efectos de la desigualdad en la vida política 
 


Proyectos Profesor/a 1: 
• Miembro del equpo de investigación del Proyecto del Plan 


Nacional Innovaciones y continuidades en la responsabilidad social 
de las corporaciones españolas en la crisis. Diagnóstico comparado 
y análisis transnacional (Ref: DER2016-75815R)  


Profesor/a 2: 
• IP del Proyecto del Plan Nacional Epistemologías Feministas y 


Activismos en Salud. Prácticas, cuidados y saberes emergentes en 
contextos biomédicos (Ref: FEM2016-76797R) 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesor/a 1: 
• “Explorando las barreras de la segregación ocupacional. Un 


estudio comparativo entre mujeres maquinistas de tren y 
mecánicas de vehículos de automoción”. Cuadernos de Relaciones 
Laborales, Vol. 37, Nº1 ,2019, pp. 113-131. 


• “Gender Barriers at Work: A Comparison Between Women Train 
Drivers and Women Garage Mechanics in Spain, Cambio 
(Universitá Degli Studi Firenze), Vol. 8, Nº 86, 2018, pp. 167-181. 


• Libro: La dimensión internacional de la responsabilidad social 
empresarial. Actores y disputas en el contexto de la economía 
neoliberal globalizada. Albacete: Editorial Bomarzo, 2015 
 


Profesor/a 2: 
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•  “Políticas públicas para la gestión de la diversidad sexual y 
de género: un análisis interseccional”, Psicoperspectivas, 
Vol. 17, Nº. 1, 2018 


• “Biomedicine and gendered bodies: committed 
articulation as a feminist methodology”, EASST Review 
Volume 37(1), 2018 


•  “Indagando en la diversidad: un análisis de la polémica del 
hiyab desde el feminismo interseccional”, Revista de 
Estudios de Juventud, Nº. 89, 2011 (Ejemplar dedicado a 
las Discriminaciones diversas en las personas jóvenes) 


 
Profesor/a 3: 
 


• “La precarización en su contexto: desarrollo y crisis del régimen de 
empleo en España”, Papeles de relaciones ecosociales y cambio 
social, 2018, 140, 51-63. 


• “La invisibilización de la clase trabajadora”, en Adrián Tarín y José 
Manuel Rivas Otero (ed.), La clase trabajadora. ¿Sujeto de cambio 
en el siglo XXI?, Madrid, 2018, Siglo XXI. 


• “El legado histórico del franquismo y el mercado de trabajo en 
España”,  Revista Española de Sociología, vol. 21, pp. 99-128, 2014. 


 
 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Profesor/a 1: 
 


Asesora e investigadora contratada en diversos organismos 
relacionados con la Responsabilidad Social Empresarial y el mundo 
sindical 
 


Profesor/a 3: 
 


Asesor editorial y traductor en Editorial Capitán Swing. 
 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 
 


Nº ECTS 


ASIGNATURA:  SOCIEDAD DIGITAL Y RELACIONES SOCIOLABORALES 
  


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Se estima una necesidad de 1 profesor, cuyos perfil de entre el 
profesorado del Departamento se exponen a continuación: 
 
Profesor/a 1: 


• Categoría:  Profesor Ayudante Doctor  
• Experto en Teoría Sociológica, Transformaciones Sociales y 


Sociología de las Nuevas Tecnologías 
• Experiencia investigadora: 0 sexenio (no puede solicitarlos) 
• Experiencia docente: 0 quinquenios (no puede solicitarlos) 
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Líneas de 
investigación 
 
 


Profesor/a 1: 
1. Socialización en entornos digitales 
2. Sociología de las Nuevas Tecnologías 
3. Sistemas de innovación 
4. Carreras profesionales 
5. Sociología de las migraciones 


 
Proyectos Profesor/a 1: 


1. INNOVACIÓN Y ENVEJECIMIENTO ACTIVO EN ENTORNOS 
DIGITALES. PR26/16-8B-3. Universidad Complutense de Madrid. 
DAVID ALONSO GONZÁLEZ. (Universidad Complutense de Madrid). 
01/01/2017-31/12/2018. 8.000 €. 


2. MICADO. Migrant integration cockpits and dashboards Comisión 
Europea. Janek Barski. (HAFENCITY UNIVERSITAT HAMBURG). 
01/01/2019-01/06/2023. 4.255.640 €. 


3. MOVE. Mapping mobility – pathways, institutions and structural 
effects of youth mobility in Europe Horizon 2020. Ute Karl. 
(COLEGIO DOCTORES Y LICENC. CIENCIAS POLÍTICAS Y 
SOCIOLOGÍA. MADRID). 05/2014-05/2017. 2.499.910 €. 


 
Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Profesor/a 1: 
• Jóvenes en la encrucijada digital: itinerarios de socialización y 


desigualdad en los entornos digitales. Ediciones Morata 
• “Are you mobile, too? The role played by social networks in the 


intention to move abroad among youth in Europe”, January 2019. 
Migration Letters 16(1):93-104 


• Balance y futuro de la migración de los jóvenes españoles: 
Movilidad, emigración y retorno. INJUVE 


• “Influencia de variables individuales y grupales en la actitud de los 
investigadores españoles hacia la transferencia de conocimiento y 
la cooperación con empresas y administraciones públicas” June 
2019. Revista española de Documentación Científica 42(2). DOI: 
10.3989/redc.2019.2.1576 
 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


10 años de experiencia como técnico de investigación social en diversos 
organismos: 


• Técnico de investigación social en el Colegio Profesional de 
sociólogos y politólogos de Madrid. 


• Técnico de investigación en la Fundación Ideas para el progreso.  
• Técnico de investigación social en la UPV. 
• Investigadora en el IESA-CSIC 


 


Departamento Organización de Empresas y Marketing 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  
Perfil del 
profesor 
 


Categoría: Profesor Titular 
Experto en Dirección Estratégica de la Empresa y Fundamentos de 
Dirección de Empresas. 
Experiencia investigadora: 1 SEXENIO RECONOCIDO  
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Experiencia docente: 1 QUINQUENIO RECONOCIDO 


Líneas de 
investigación 
 


1.Dirección estratégica de la empresa 
2.Innovación Medioambiental 
3.Gestión Medioambiental 
4.Innovación tecnológica 
5.Capital intelectual  


Proyectos 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. Proyecto “Conocimiento, Aprendizaje y Resultados Empresariales. 
Implicaciones sobre la Innovación Tecnológica, Medioambiental y 
Resultados Empresariales”.  Entidad subvencionadora: Ministerio de 
Ciencia e Innovación (Plan Nacional de I+D). IP: M. Delgado (UCM). Puesto: 
Miembro Investigador. Cursos: 2015-16, 2015-17 y 2017-2018. Referencia 
ECO2015-65251 (Aún en vigor y prorrogado) 
-Proyecto de investigación Santander-UCM denominado “Desarrollo 
Sostenible, Empresa y Gestión Medioambiental: Hacia una Visión 
Multidisciplinar desde la Economía, la Ciencia y el Derecho” en el periodo 
2016-2018. REF: PR26/16-15B-(1-5). Investigador Principal  


Publicaciones 
 
 


-Martín de Castro, G.; Amores Salvadó, J.; Navas López, J.E.; Balarezo 
Nuñez, R.M. (2017). Exploring the Nature, Antecedents and Consequences 
of Simbolic Corporate Environmental Certification. Journal of Cleaner 
Production, 164, pp. 664-675. Impact Factor (JCR-2017): 5,6. Q1.  
-Delgado Verde, M.; Martín de Castro, G.; Amores Salvadó, J. (2016). 
“Intellectual Capital and Radical Innovation: Exploring the Quadratic 
Effects in Technology-Based Manufacturing Firms”. Technovation, 54, pp. 
35-47. Impact Factor (JCR-2016): 3.2. Q1.  
-Martín de Castro, G.; Amores Salvadó, J. ; Navas López, J.E. (2016). 
“Environmental Management Systems and Firm Performance: Improving 
Firm Environmental Policy through Stakeholder Engagement”. Corporate 
Social Responsibility & Environmental Management , 23, pp. 243-256. 
Impact Factor (JCR-2016): 2.852. (Q1).  
-Amores Salvadó, J. ; Martín de Castro, G.; Navas López, J.E. (2015). “The 
Importance of the Complementarity between Environmental Management 
Systems and Environmental Innovation Capabilities: A Firm Level Approach 
to Environmental and Business Performance Benefits”. Technological 
Forecasting & Social Change, 96, pp. 288-297. Impact Factor (JCR-2015): 
2.678. Q1.  
-Amores Salvadó, J.; Martín de Castro, G.: Navas López, J.E. (2014). "Green 
Corporate Image: Moderating the Connection between Environmental 
Product Innovation and Firm Performance". Journal of Cleaner Production, 
83, pp. 356-365. Impact Factor (JCR-2014): 3.844. Q1 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Previamente a la experiencia docente de más de 12 años en la enseñanza 
universitaria cuento con una dilatada trayectoria profesional de más de 10 
años en la empresa multinacional. Desde el año 1999 y hasta el año 2010, 
desempeñé diferentes responsabilidades relacionadas con el diseño y 
optimización de los procesos de negocio así como con la gestión y análisis 
de los mismos. Dichas responsabilidades han sido desempeñadas en 
proyectos de carácter nacional e internacional en diversas industrias como 
la químico-farmacéutica, telecomunicaciones y energía y en empresas 
cliente de nivel mundial como Repsol YPF, Aventis, Sanofi-Synthelabo, 
Tioxide, Telefónica y Endesa entre otras. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  
 


 


Perfil del 
profesor 
 
 


Categoría: Contratado Doctor de Organización de Empresas. 
Experto en Organización del Trabajo y Recursos Humanos. 
Experiencia investigadora: 1 SEXENIOS RECONOCIDO. 
Experiencia docente: 2 QUINQUENIOS RECONOCIDOS.  


Líneas de 
investigación 
 


1. Dirección de la Innovación y la Tecnología. 
2. Innovación y Emprendimiento Social. 
3. Sostenibilidad y Recursos Humanos. 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


- Responsable del Proyecto de Innovación Docente Análisis del perfil del 
emprendedor social del estudiante de las Facultades de CC. Económicas 
y Empresariales y Derecho: Identificación de las necesidades formativas, 
convocatoria 2018-2019 (proyecto número 101). 


- Responsable del Proyecto de Innovación Docente Análisis del 
estudiante interesado en el Emprendimiento Social e identificación de 
necesidades formativas: Un estudio en las Facultades de CC. 
Económicas y Empresariales, Psicología, Físicas y Biológicas,  
convocatoria 2019-2020 (proyecto número 130). 


- Miembro del equipo del Proyecto de Cooperación para el Desarrollo 
Sostenible ¿Cómo concienciar a los alumnos de Universidades 
Europeas y contribuir a la mejora de la gestión de los proyectos de 
microempresarios en África?: Financiado por la UCM. Convocatoria 
2018-19. 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


- García-Ochoa Mayor, M., Bajo Davó, N., Roux Martínez, F. (2016). 
“Dynamic strategic group’s analysis and identification of mobility 
barriers in the European mobile phone industry”. International Journal 
of Technology Management, 71 (3-4), 253-277. 


- García-Ochoa Mayor, M., Bajo Davó, N. (2016). “Competitive 
advantages of the mobile phone operators in the Asia Pacific region: 
Analysis from the strategic group approach”. Technology Analysis & 
Strategic Management, 28 (85), 541-554. 


- García-Ochoa Mayor, M., Bajo Davó, N., Roux Martínez, F. (2015). 
“Ventajas competitivas de las empresas de telefonía móvil en América 
Latina: Análisis desde la perspectiva de los grupos estratégicos”. El 
Trimestre Económico, LXXXII (1), 89-116. 


- García-Ochoa, M., Bajo, N., Blázquez, M.L. (2012). “La Innovación 
tecnológica como variable determinante en la competitividad de los 
países”. Revista de Economía Mundial, 31, 137-166.  


Experiencia 
Profesional 
 


Consultora en Deloitte 1990-1992. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 
MATERIA:  
 
Perfil del 
profesor 


Categoría: Profesor Contratado Doctor de Organización de Empresas 
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Experto en ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS, DISEÑO 
ORGANIZATIVO, DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Experiencia investigadora: -- 
Experiencia docente:  4 QUINQUENIOS RECONOCIDOS 
 
 


Líneas de 
investigación 
 
 


1 RECURSOS HUMANOS 
2. 
3. 
4.  
5. 


Proyectos 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
 


Publicaciones 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  
Delgado Piña, M. I. y Vázquez Inchausti, E. (2010): “Evolución de la presencia de la mujer 
en los grupos profesionales de banca: 2000-2008”. Información Comercial Española, Nº. 
852, pp. 139-151. 
Romero Martínez, Ana María; Fernández Rodríguez, Zulima; Vázquez Inchausti, Elena 
(2010): “Exploring corporate entrepreneurship in privatized firms”. Journal of World 
Business, Vol. 45, nº. 1, pp. 2-8. 
Vázquez Inchausti, Elena (2009): “Una taxonomía de sistemas de retribución: 
dimensiones para el caso español”. Cuadernos de Economía y Dirección de la 
Empresa, Vol.39, pp. 7-31. 
Vázquez Inchausti, Elena (2008): “Evaluación del desempeño y diversificación 
empresarial: un enfoque de taxonomías”. Revista Europea de Dirección y Economía de 
la Empresa, Vol. 18, Nº 3., pp. 22-36. 
Vázquez Inchausti, E. (2007): “La evaluación del desempeño en las grandes empresas 
españolas”. Universia Business Review, Vol. 15 (tercer trimestre), pp. 42-53. 


Experiencia 
Profesional 
 
 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
  


MATERIA: 
 


 


Perfil del 
profesor 
 


Categoría: Contratado Doctor. Acreditado como profesor titular 
Experto en Dirección de Operaciones, Gestión de la Calidad, Tecnologías 
de la Información 
Experiencia investigadora: 1 
Experiencia docente: 3 
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Líneas de 
investigación 
 


1. Gestión de la Cadena de Suministro 
2. Efectos del Downsizing 
3. Gestión de Inventarios 
4.  


Proyectos 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. TECNICAS BIG-DATA PARA EL MODELADO, SIMULACIÓN Y 
OPTIMIZACIÓN DE LA CIUDAD INTECONECTADA. Proyecto de Referencia: 
PR26/16-4B-3. Proyecto de Investigación Santander-UCM tipo B 
multidisciplinar. (IP) 
2. MONITORIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL CAMBIO SOCIAL A PARTIR DE BIG 
DATA. Proyecto de Referencia: S2015/HUM-3427 “SocialBigdata-CM”. 
(Miembro) 
3. Creación de un paquete de R para gestionar bases de datos de 
preguntas de test compatibles con Moodle- Proyecto de Innovación 
Docente (IP) 
 


Publicaciones 
 


"Product Innovation: When suppliers should begin to collaborate?". 
Journal of Business Research, vol. 68, núm. 7, págs. 1404-1406. 
"Cooperation with suppliers, firm size and product innovation". Industrial 
Management & Data System, vol. 114, núm. 3, págs. 438-455. 
"Cooperación tecnológica con proveedores en la innovación de productos: 
análisis de la industria manufacturera española". INNOVAR, vol. 24, Edición 
Especial 2014, págs. 55-65. 
"Testing the Schumpeterian Hypotheses on an Open Innovation 
Framework". Management Decision, vol. 50, núm. 7, págs. 1222-1232. 


Experiencia 
Profesional 
 
 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 
MATERIA:  
 
Perfil del 
profesor 
 


Categoría: Profesor Contratado Doctor de Organización de Empresas 
Experto en Dirección de Recursos Humanos y Teoría de la Organización 
Experiencia investigadora: -- 
Experiencia docente: 4 quinquenios reconocidos 
 


Líneas de 
investigación 
 


1. Dirección de Recursos Humanos 
2. Gestión de la Diversidad 
3. Emprendimiento e innovación 
4. Equipos de trabajo 
5. Organizaciones no lucrativas 


Proyectos 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. Miembro del Grupo de Investigación de la UCM “Dirección de Recursos 
Humanos” (940653) 


Publicaciones 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  
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- (2010): “Evolución de la presencia de la mujer en los grupos profesionales de 
banca, 2000-2008”. Información Comercial Española, ICE: Revista de Economía, 
nº 852, pp. 139-151. 


- (2009): “¿Cómo se consiguen equipos eficaces? Delimitación y medición de la 
eficacia en los equipos organizativos”. Esic-Market, nº 132, pp. 263-284. 


- (2008): “Team in organizations: A review on team effectiveness”. Team 
Performance Management, vol. 14, nº 1, 7-21. 


Experiencia 
Profesional 
 
 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  
 


 


Perfil del 
profesor 
 


Categoría: Profesor Asociado  
Experto en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y Financieros 
Experiencia investigadora: -- 
Experiencia docente: -- 
 
Se estima una necesidad de  X profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1 
2. 
3. 
4.  
5. 
 


Proyectos 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
 


Publicaciones Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


2008-2019.Consultor Sénior. Apporta Innovación y Soluciones. Consultoría 
y Asesoramiento en Redes de Telecomunicación, TIC´s y Desarrollo 
Software. Proyectos de Eficiencia y Optimización de Costes, Contabilidad 
Analítica y Auditorias, Formación Equipos Alto Rendimiento, Coaching 
personal e Inteligencia emocional.  
1997-2015. Director de Control Económico y Financiero de las Operaciones 
y Gerente de Operación, Mantenimiento y Planificación de Recursos de 
Infraestructuras en Telefónica de España. Planificación y Gestión de 
Recursos Humanos y Financieros áreas de operaciones e infraestructuras  
1979-1997. Responsabilidades directivas en Asistencia Técnica, Servicio 
Postventa y Servicios Integrales Territoriales y Elaboración de Proyectos de 
infraestructuras de Telecomunicación, en Telefónica de España. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
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MATERIA:  
 


 


Perfil del 
profesor 
 
 


Categoría:  Profesor Asociado de Organización de Empresas 
Experto en Organización y Dirección de Recursos Humanos 
Experiencia investigadora: -- 
Experiencia docente: 
 
Se estima una necesidad de  X profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Dirección de Recursos Humanos 
2. Agilidad Organizativa 
3. 
4.  
5. 
 


Proyectos 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 


Publicaciones 
 
 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  


Experiencia 
Profesional 
 
 


• 15 años en Direcciones de Recursos Humanos de empresas 
multinacionales 


• 10 años como Consultor de Organización y Recursos Humanos, en 
proyectos para grandes empresas en España y en el extranjero 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 
MATERIA:  
Perfil del 
profesor 


Categoría: Profesor Asociado de Organización de Empresas 
Experto en ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
Experiencia docente: 15 años impartiendo formación en Organización de 
Empresas, Creación de Empresas, finanzas, marketing y dirección de 
Producción. 
 
Se estima una necesidad de  X profesores 


Líneas de 
investigación 
 


1. Gestión EMPRESARIAL 
2.FISCALIDAD 
3. 
4.  
5. 
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Proyectos 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
 


Publicaciones 
 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  
 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Ingeniero en Organización Industrial, Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado en Derecho, Ingeniero Civil e Ingeniero 
de Obras Públicas, MBA por IEDE y Experto en Dirección en Recursos 
Humanos. 


Dirige Obras de infraestructuras Hidráulicas en el Canal de Isabel II, es 
profesor de la Universidad Complutense de Madrid y de diversas Escuelas 
de Negocio en el área de Organización de Empresas y Director de MBA, de 
Proyectos Fin de Carrera y Máster con el formato de Planes de Viabilidad 
de Empresas. Es consultor de Empresas y asesor de Gestión Empresarial 
en asuntos jurídicos, económicos, financieros y tributarios desde su 
despacho AGDF, Administración, Gestión, Dirección y Formación. 
 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  
 


 
 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Categoría: Asociado 
Experto en: RRHH. Dirección, gestión estratégica y organizativa. Formación 
Experiencia investigadora: -- 
Experiencia docente:  --  
 
Docencia 
Escuelas de Negocio, Centros Universitarios: 
2016-actualidad: Dirección de RRHH. Máster Universitario en Dirección de 
RRHH y Dirección Estratégica de RRHH. Máster Universitario en Dirección 
de Empresas. Cela Open Institute (COI). Centro adscrito a la Universidad 
Camilo José Cela. Actualmente Instituto de Ciencias Empresariales.  
2013-2015: Resolución de Conflictos. Orientación. Más Universitario del 
Formación del Profesorado. Universidad Internacional de La Rioja (UNIR). 
 


Líneas de 
investigación 
 


1. Dirección de RRHH, estratégica. Organización y gestión empresarial e 
institucional. 
2. Innovación y mejora de la calidad formativa 
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Proyectos 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
Proyecto de Innovación y Mejora de la Calidad Docente. Vicerrectorado de 
Evaluación de Calidad. Universidad Complutense de Madrid (UCM). 
“Metodología de innovación, herramientas tecnológicas y comunidades de 
aprendizaje virtuales para la formación del profesorado”. Proyecto nº 303. 


Publicaciones 
 


TORRES BARRAGÁN, Mª. N. y TORRES MARTÍN, C. “Orientación y Acción 
Tutorial en el ámbito educativo y profesional”. Editorial: Wanceulen. Sevilla 
(2011). Págs.: 154. ISBN: 978-84-9993-213-2 
TORRES BARRAGÁN, Mª. N. (2011). “La orientación profesional ante la 
crisis económica del siglo XXI”. En Lorenzo, M., Sola, T., López, M., Torres, 
C., y Raso, F. (Coords). Las Instituciones educativas ante la crisis 
económica. Barcelona: Davinci. Págs.: 639-650. ISBN: 978-8492651-43-6 
Elaboración de Material Docente y Multimedia: 


• 2017: Elaboración del material didáctico. Materia: “Organización y 
Métodos de Trabajo” (1 ECTS) para Curso Complementario de 
Formación en el marco de los Estudios Universitarios en Dirección 
de Recursos Humanos.  Cela Open Institute (COI). Centro adscrito 
a la Universidad Camilo José Cela.  


• 2016: Elaboración del material didáctico. Materia: “Dirección de 
RRHH” (6 ECTS) para en el marco del Máster Universitario en 
Dirección de Empresas (MBA).  Cela Open Institute (COI). Centro 
adscrito a la Universidad Camilo José Cela.  


• 2016: Elaboración del material didáctico. Materia: “Dirección 
Estratégica de RRHH” (6 ECTS) para en el marco del Máster 
Universitario en Dirección de Recursos Humanos.  Cela Open 
Institute (COI). Centro adscrito a la Universidad Camilo José Cela.  


• 2016: Obra Multimedia. Vídeos grabados. Contenido 
didáctico para la materia de Dirección de Recursos 
Humanos. Dpto. de Audiovisuales. Cela Open Institute 
(COI). Centro adscrito a la Universidad Camilo José Cela.   


Experiencia 
Profesional 


2012 (2 de enero) – actualidad: Tecnitrán Telecomunicaciones SL. 
Actividad desarrollada: Responsable de RRHH (dirección estratégica y 
organizativa, desarrollo de planes formativos, de selección, evaluación del 
desempeño (competencias) y comunicación en coordinación con el 
Director General de la compañía.  
2008 (12 septiembre) – 2011 (diciembre de 2011): Lennos Gestión SL. 
Actividad desarrollada: Consultora RRHH. Desarrollo organizativo de planes 
de reclutamiento y selección de personal (entrevistas, dinámicas de grupo, 
evaluación por competencias, etc., aplicación de pruebas psicotécnicas).                                                                            
2008 (11 de febrero de 2008 – 10 de septiembre): Lennos Gestión SL. 
Actividad desarrollada: Becaria RRHH. Contrato en prácticas. Desarrollo 
organizativo de planes de reclutamiento y selección de personal 
(entrevistas, dinámicas de grupo, evaluación por competencias, etc., 
aplicación pruebas psicotécnicas). 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  
 


 


Perfil del 
profesor 
 


Categoría: Profesor asociado de Organización de Empresas 
Experto en Dirección de empresas, Dirección de Operaciones, 
Contabilidad, Dirección de Recursos Humanos 
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Experiencia investigadora: -- 
Experiencia docente: -- 
 


Líneas de 
investigación 
 


1. La visibilidad online del directivo 
2. 
3. 
4.  
5. 


Proyectos 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. 
2. 
3. 


Publicaciones 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  
Coautora RRelatos HHumanos (Lid Editorial, 2016) ISBN: 9788416624973 
Coautora RRetratos HHumanos (Editorial Kolima, 2019) ISBN: 
9788417566296 
MURCIA, Rosa Allegue, et al. Certificaciones profesionales en recursos 
humanos: estudio comparativo y propuesta para España. Estudios 
financieros. Revista de trabajo y seguridad social: Comentarios, casos 
prácticos: recursos humanos, 2019, no 433, p. 231-261. 


Experiencia 
Profesional 
 


30 años como directora financiera y de RRHH 
2002-Hoy  SKECHERS IBERIA Directora Administración y Finanzas 
2000-2002 NETJUICE Directora financiera y de RRHH 
1989-2000 SIEMENS Controller financiero 


 


TABLA DE 
CUALIFICACIÓN 


DOCENTE 


Nº ECTS 


MATERIA:  
 


 


Perfil del profesor 
 


Categoría: Profesor Asociado  
Experto en Gestión y Dirección de la Calidad  
Experiencia docente:  
• 2007- Actualidad: Profesor Asociado en el Departamento de 
Organización de Empresas de la Facultad de Económicas y Ciencias 
Empresariales de la Universidad Complutense de Madrid. Imparte la 
asignatura de Dirección y Gestión de la calidad en las organizaciones.  
• Ha sido profesor en el Máster de “Sistemas integrados de Gestión” 
de la Universidad San Pablo CEU (2011- 2014), en el MBA “Hotel and 
Tourism Management” (VATEL) (2012-2013), en el Master en 
“Dirección y Gestión de Empresas Hoteleras”, en el de “Organización 
de Establecimientos Turísticos” (2011- 2014 y desde el 2015, en el de 
“Planificación y Gestión de destinos turísticos” impartido por la UCM. 
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Líneas de 
investigación 
 


 


Proyectos 
 


2017- Actualidad: Participa, en calidad de experto, en el Grupo de 
Trabajo que se constituye para el desarrollo e implantación de un 
Sistema de Gestión de la Calidad para la obtención del Certificado 
UNE-EN ISO 9001:2015 en la Facultad de Comercio y Turismo de la 
UCM. 


Publicaciones 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  


Experiencia 
Profesional 
 


• Labores de consultoría y asesoramiento en temas de gestión de 
calidad y en la implantación del modelo EFQM (European Foundation 
for Quality Management), en el ámbito empresarial.  
• Asesoramiento en el desarrollo e implantación de Sistemas de 
Gestión de la Calidad para la obtención del Certificado UNE-EN ISO 
9001:2015.  
• Durante varios años, organiza y es profesor de las I/06 Jornadas 
Formativas dedicadas monográficamente a la implantación de un 
Sistema de Mejora en la CALIDAD EN LA GESTIÓN en las que están 
inmersas las Delegaciones de Defensa (DD) de todo el MINISDEF (52).  
• Miembro permanente del Comité de Calidad encargado de la 
implantación del modelo EFQM en la Organización Periférica del 
MINISDEF a través del Subprograma 07 (Sistema de Gestión de la 
Calidad e implantación de procesos) con el objetivo de instalar a toda 
la Organización en el camino hacia la excelencia, realizando labores de 
planificación, organización, y control y seguimiento de su 
implantación.  
• Obtención Sello de calidad 3O0 EFQM y preparación para el de 400 
para la Delegación de Defensa en la Comunidad de Madrid.  
• Participa, en calidad de experto, en el Grupo de Trabajo que se 
constituye en el MINISDEF para la redacción del Plan Director de 
Recursos Humanos en los procesos de trabajo fundamentales de 
Reclutamiento, Formación y Reincorporación a la vida civil. 


 


Departamento de Economía Aplicada, Estructura e Historia 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Métodos de Economía Aplicada a las Relaciones Laborales 6 
Perfil del 
profesor 
 
 
 


Categoría:  Catedrático de Economía Aplicada 
Experto en Economía Industrial, regulación, economía nternacional 
Experiencia investigadora :  4 sexenios reconocidos 
Experiencia docente: 5 quinquenios reconocidos  
 
Se estima una necesidad de  2 profesores 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Economía industrial 
2. Márgenes y precios 
3. Transición energética 
4. Competencia 
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Proyectos 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. Miembro equipo proyecto ECO2017-82445-R (Ministerio de Economía y 
Competitividad) 
2. IP proyecto art. 83 con Fundación de Estudios de Economía Aplicada 
3. IP proyecto art. 83 (asistenca técnica) con Bilbao Bahia Bizkaia 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  
"La Política de la Competencia en la UE", in Camarero, M. y Tamarit, C. (eds): 
Economía de la Unión Europea, 8ª Edición, Ed. Thomson-Reuters, 2019. 


“Age and productivity as determinants of firm survival over the industry life 
cycle”, with S.Esteve and F.Pieri, Industry and Innovation 25(2), p. 167-198, 
2018. 
“Geographical and industrial spillovers in entry decisions across export 
markets”, with J. Muñoz, Applied Economics 47, p. 4168-4183, 2015. 


“The dynamics of exports and R&D in SMEs”, with S. Esteve, Small Business 
Economics 43, p. 219-240, 2013. 


“The effect of international trade on mark-ups distribution”, with L. 
Moreno, Economics and Business Letters 2, p. 33-41, 2013. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Miembro del Grupo de Investigación en Productividad, Innovación y 
Competencia (GRIPICO) e Investigador Asociado de Fedea. Con cuatro 
sexenios de investigación, ha realizado estancias de investigación en el 
Departamento de Economía de la Universidad de Harvard (Estados Unidos), 
Cambridge (Reino Unido) y Warwick (Reino Unido). Ha publicado 
numerosos artículos en revistas internacionales y nacionales. Asimismo, ha 
publicado en más de una docena de libros y ha realizado informes de 
asesoramiento para diversas instituciones, entre las que se encuentran el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, el Ministerio de Fomento y la 
Comunidad de Madrid, entre otras. Entre 2013 y 2017 fue Consejero de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Ha sido miembro de 
la Comisión de expertos sobre escenarios de transición energética 
 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Economía Laboral  
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 


Categoría:  Profesor Asociado  
Experto en Mercado de trabajo 
Experiencia investigadora (sexenios): Ninguno 
Experiencia docente (quinquenios):  Ninguno 
 
Se estima una necesidad de 2 profesores (grado: 3x6ECTS; doble grado: 
6ECTS) 


Líneas de 
investigación 
 


1. Temporalidad y mercado de trabajo 
2. Mercado de trabajo y desigualdad 
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Proyectos 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad (ninguno)  


Ha participado en los siguientes proyectos de investigación financiados: 
 
Strategic Decision Support Systems based on Asymmetric and Incomplete 


Information: Modelization and Applications (STDSS). Enero-diciembre 
2014. Entidad financiadora: Free University of Bolzano. 
Participantes: EconoNuestra, Economía Aletrnativa, LINK y Rete della 
Conozcenza. Coordinadores del proyecto: Lucía Vicent y Fernando 
Luengo. Precarity and Youth. “Jóvenes del norte y del sur: propuestas 
para una nueva Europa”. Youth in Action Programme-European 
Commission. Disponible más información en: 
https://www.ucm.es/icei/proyectos-de-investigacion-convenios  


Youth in Action: Europa. Fracturas, Desigualdad y Periferia. Europe 4 you. 
Enero-diciembre 2013. Investigadores: Fernando Luengo, Ignacio 
Álvarez, Maria Eugenia Ruiz‐Galvez, Jorge Uxó, David Trillo, Nuria 
Alonso, Antonio Sanabria y Lucía Vicent. Financiado por la Comisión 
Europea. Disponible más información en: 
https://www.ucm.es/icei/proyectos-de-investigacion-convenios 


Determinantes y evolución de la productividad en el sector de bienes de 
equipo. Año 2011. Investigadores principales: Fernando Luengo, Ignacio 
Álvarez, Manuel Gracia, Lucía Vicent, Carlos Gutiérrez y María Eugenia 
Ruiz-Gálvez. Financiado por el Observatorio Industrial del Sector de 
Fabricantes de Bienes de Equipo, integrado por la Asociación Nacional 
de Fabricantes de Bienes de Equipo (SERCOBE), la Federación de 
Industria de CCOO, la Federación de Industria de UGT y el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. Disponible información en: 
https://www.ucm.es/icei/proyectos-de-investigacion-convenios 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Arrizabalo, X., Pinto, P., & Vicent, L. (2019). “Historical Significance of 
Labor’s Increased Precariousness in Germany, the United Kingdom, and 
Spain”, American Journal of Economics and Sociology, 78(1), pp. 255–
290. 


Ruiz-Gálvez, M. E. y Vicent, L. (2018): “The Spanish Labor Market. On the 
path of flexibility and wage devaluation” en Buendía, L. y Molero, R. 
(ed.), The Political Economy of Contemporary Spain. From Miracle to 
Mirage, Routledge, Londres, 2018. 


Vicent, L. (2018): “Tiempos de precariedad. Una mirada multidimensional a 
la cuestión precaria”, Papeles de relaciones ecosociales y cambio global, 
núm. 140, pp. 35-49. 


Baratech, L. y Vicent, L. (2018): “Los efectos de la Cuarta Revolución 
Industrial en la economía y el empleo” en VV.AA, La Cuarta Revolución 
Industrial desde una mirada Ecosocial, Ecopolítica y Clave Intelectural, 
Madrid, 2018. 


Vicent, L. (2016): “La situación laboral de la juventud española desde una 
perspectiva comparada”, ICEI Working paper, vol. 1, pp. 19-36, 
disponible en: https://www.ucm.es/data/cont/docs/430-2016-01-22-
Volumen1Definitivo.pdf  
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https://www.ucm.es/icei/proyectos-de-investigacion-convenios

https://www.ucm.es/icei/proyectos-de-investigacion-convenios

https://www.ucm.es/icei/proyectos-de-investigacion-convenios

https://www.ucm.es/data/cont/docs/430-2016-01-22-Volumen1Definitivo.pdf

https://www.ucm.es/data/cont/docs/430-2016-01-22-Volumen1Definitivo.pdf





Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Actividad docente, laboral e investigadora: 


2018-actualidad: Miembro del grupo Charles Babbage de la Universidad 
Complutense de Madrid. Grupo de Investigación Charles Babbage en 
ciencias sociales del trabajo, perteneciente a la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología de la Universidad Complutense de Madrid. 


2017-actualidad: Profesora asociada en la Universidad Complutense de 
Madrid. Departamento de Economía Aplicada, Estructura e Historia de 
la Universidad Complutense de Madrid. Asignaturas impartidas: 
Organización Económica Internacional (Grado Economía), Instituciones 
y Políticas de la Unión Europea (Máster en Economía Internacional y 
Desarrollo), Economía Española (Grado Administración y Dirección de 
Empresas) y Economía Laboral (Doble Grado en Derecho, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, y Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos). 


2012-actualidad: Investigadora en FUHEM Ecosocial. Miembro del área 
FUHEM Ecosocial y del consejo de redacción del Boletín ECOS y la revista 
Papeles de relaciones ecosociales y cambio global 
[http://www.revistapapeles.es/contacto.aspx]. Personal laboral. 


2011-actualidad: Investigadora adscrita al Instituto Complutense de 
Estudios Internacionales (ICEI-UCM). Miembro del grupo de 
investigación Estructura y Dinámicas Europeas (más información: 
https://www.ucm.es/icei/estructura-y-dinamicas-europeas).  


 
 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Métodos de Economía Aplicada a las Relaciones Laborales 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 


Categoría:  Catedrático de Universidad  
Doctor en Economía   
Experto en Economía Industrial y Economía Internacional 
Experiencia investigadora : 5 sexenios  
Experiencia docente:  7 quinquenios   


Líneas de 
investigación 
 
 
 


1. Empresas y comercio internacional 
2. Sistemas de cuentas nacionales  
3. Cambios en el sector industrial  
4. Competencia en mercados digitales 


Proyectos 
 


Proyecto del Plan Nacional de I+D+i ECO2017-82445-R, Innovación, 
Productividad y Estrategias Empresariales 2018-2020 (miembro del 
proyecto) 
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http://www.revistapapeles.es/contacto.aspx

https://www.ucm.es/icei/estructura-y-dinamicas-europeas





Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


 Coatures: Ana Martín-Marcos and Francisco J. Velazquez (2018) 
“Multinational activity of European firms and heterogeneity”, The 
World Economy, Vol 41, pp. 1166-1195.         


Coautores: Ana Martín-Marcos and Alberto López (2016) "Sourcing 
strategies and productivity: Evidence for Spanish manufacturing 
firms", Business Research Quarterly. Vol 19, issue 2, pp. 90-106.  


Coautor: A. Martín-Marcos (2015) "Can the decline of Spanish 
manufacturing be reversed? Spanish Economic and Financial Outlook, 
vol. 4, 4, pp. 49-61 


Coautores: Alberto López and Ana Martín-Marcos (2014), "Assessing 
the impact of domestic outsourcing and offshoring on productivity at 
the firm level", Applied Economics, 46:15, pp. 1814-1828. 


Coeditor: and Juan Fernández de Guevara (eds.) (2014), La empresa 
española ante la crisis del modelo productivo, Fundación BBVA. 
Madrid. 


 
Experiencia 
Profesional 
 
 
 


Subdirector del Programa de Investigaciones Económicas de la Fundación 
Empresa Pública (1992-2000)  


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Políticas Económicas de Empleo 
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Perfil del 
profesor 
 
 
 


Categoría:  Profesor Titular de Universidad (área: Economía Aplicada) 
Experto en Economía Laboral y Economía de la Educación 
Experiencia investigadora: 0 sexenios reconocidos 
Experiencia docente: 5 quinquenios reconocidos. 
 
Se estima una necesidad de 1 profesor 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Desajuste educativo 
2. Inserción laboral universitarios 
2. Salarios y desigualdad 
3. Inmigración 
4. Discapacidad y mercado de trabajo 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad (en este momento ninguno) 
 
Ha sido investigador responsable (IP) de media docena de proyectos 
financiados por instituciones públicas como el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, el Instituto de Estudios Fiscales, la Universidad Complutense 
de Madrid, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el Ayuntamiento 
de Madrid (codirigido con la profesora Elena Gallego), la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y el Fondo Social Europeo. 
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Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


• Evaluation of the impact of Erasmus study mobility on salaries and 
employment of recent graduates in Spain, Studies in Higher Education 
(2019), DOI: 10.1080/03075079.2019.1582011 


• “The Effect of Educational Mismatch on Wages in Europe”, Journal of 
Policy Modeling (2015), 
http://dx.doi.org/10.1016/j.jpolmod.2015.12.008. Coautor: Teodosio 
Pérez-Amaral. 


• ¿Hay un trade-off entre el desajuste educativo y de habilidades y otros 
atributos de los empleos? Evidencia para España, en Investigaciones de 
Economía de la Educación (2015) 10, 635-656. Coautor: FJ Velázquez 


• Integración laboral de las personas con discapacidad en los principales 
países de la UE, en Revista del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Economía y Sociología (2016), V. 121, pp 65-92. Coautor: FJ Velázquez 


 
Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Es Subdirector del Departamento de Economía Aplicada, Estructura e 
Historia. Ha sido Vicedecano de Alumnos, Extensión universitaria y 
Biblioteca, Coordinador del Campus Virtual, Coordinador de la Oficina de 
Integración de Personas con Discapacidad, Coordinador del programa de 
movilidad SICUE-SENECA, en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales (UCM) (17/12/2007 - 14/12/2011). Ha sido Visiting Scholar en 
Queen Mary University of London (2012-2013) y en Harvard University 
(1998). Becario de la sección de Economía del programa de Becas para 
ampliación de estudios en universidades y centros de investigación en el 
extranjero, de la Fundación Ramón Areces. Premio Joven de la Universidad 
Complutense en la modalidad de Economía (2000). 


 


Departamento de Psicología Social del Trabajo y Diferencial. 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  
 PSICOLOGÍA DEL TRABAJO  (GRADO DE RELACIONES LABORALES Y RECURSOS 
HUMANOS) 


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Categoría:  Profesora Contratada Doctora  
Experta en Psicología del Trabajo, Recursos Humanos, Ergonomía y Riesgos 
Psicosociales, Carga mental y Salud laboral, Perspectiva de género en el 
ámbito laboral. 
Experiencia investigadora : 1 
Experiencia docente:  3  
 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 


1. Recursos Humanos 
2. Psicología del Trabajo 
3. Salud laboral 
4. Gestión de la diversidad en el ámbito laboral 
5. Cronopsicología laboral 
6. Ergonomía y Riesgos Psicosociales 
7. Carga mental  en el trabajo 
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http://dx.doi.org/10.1016/j.jpolmod.2015.12.008





 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. Denominación del proyecto: LA VESPERTINIDAD DURANTE LA 
ADOLESCENCIA. ANALISIS DESDE UNA PERSPECTIVA BIOLOGICA Y 
PSICOSOCIAL 
Modalidad del proyecto: De investigación y desarrollo incluida traslacional 
Ámbito del proyecto: Nacional 
Entidad de realización: Universidad Complutense de Madrid 
Tipo de entidad: Universidad 
Ciudad: Comunidad de Madrid, España 
Investigador/es responsable/es: JUAN FRANCISCO DIAZ MORALES 
Número de investigadores/as: 8 
Entidad/es financiadora/s:.  PLAN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA, DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
Fecha de inicio: 1/17/2017. 4 años 
Fecha fin: 31/12/2020 
 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


En los últimos 3 años: 
 
1. López-Núñez, M., Rubio-Valdehita, S., & Díaz-Ramiro, E. (2019). Cambios 
producidos por la adaptación al EEES en la carga de trabajo de estudiantes 
de Psicología - Changes in Psychology students’ workload due to alignment 
with the EHEA. Revista Española De Pedagogía, 77(272), 163-176.  
 
2. Aparicio-García, M., Díaz-Ramiro, E., Rubio-Valdehita, S., López-Núñez, 
M., & García-Nieto, I. (2018). Health and Well-Being of Cisgender, 
Transgender and Non-Binary Young People. International Journal of 
Environmental Research and Public Health, 15(10), 2133. 
http://dx.doi.org/10.3390/ijerph15102133 
 
3. López-Núñez, M.; Rubio-Valdehita, S.; Díaz Ramiro, E. (2018). 
Rendimiento, contexto académico y salud percibida en estudiantes de 
psicología antes y después del EEES. 211-226. doi:10.4995/redu.2018.8961 
 
4. Rivera, M. D. M., Privado, J., Díaz, E., Rubio, S., & López, M. I. (2017). 
Funcionamiento psicológico positivo en España:¿ existen diferencias en 
función del nivel educativo?. Revista de Estudios e Investigación en 
Psicología y  Educación, 118-122. 
 
5. Rubio-Valdehita, S. Lopez-Ñuñez, I., Lopez-Higes, R. y Diaz-Ramiro, E. 
(2017). Development of the Carmen-Q Questionnaire for Mental Workload 
Assessment. Psicothema, 29, 570-576. doi: 10.7334/psicothema2017.151. 
 
6. Talavera-Velasco, B.; Luceño-Moreno, L.; Martín-García, J; Diaz-Ramiro, 
E.M. (2017).Asociación entre la Percepción de Condiciones Laborales 
Adversas y Depresión: Una Revisión Sistemática. Ansiedad y Estrés, 23: 45-
51. http://dx.doi.org/10.1016/j.anyes.2017.05.002  
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7. Diaz Ramiro, E.M. Evaluación de la Carga Mental en Trabajadores 
Españoles. (2017). Salud y Ciencia 7,21 pp751-753.  
 
8. Susana Rubio Valdehita; Eva María Diaz Ramiro; Ramon López Sánchez. 
(2017)  Academic Context and Perceived Workload In Psychology Students. 
Spanish Journal of Psychology. 17, e53, 1-8.doi:10.1017/sjp.2014.57. 
 
9. Diaz Ramiro, E. Vallellano Pérez, D. (2016). Estrés Laboral. Guía de 
buenas prácticas Empresariales en Gestión del Estrés Laboral. Secretaría 
de Salud Laboral y Medio Ambiente UGT-CEC (Fundación para la 
Prevención de Riesgos Laborales. Depósito Legal: M-39655-2016,  
 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Doctora en Psicología por la Universidad Complutense de Madrid. 
Profesora Contratada Doctora del Departamento de Psicología Social, del 
Trabajo y Diferencial de la Facultad de Psicología. 
Coordinadora del master de Psicología del Trabajo, de las Organizaciones y 
de la Gestión de Recursos Humanos de la Facultad de Psicología. Profesora 
de la asignatura Psicología del Trabajo (en el Grado de Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos). Profesora/tutora de Trabajo Fin en los 
Grados de Psicología, Relaciones Laborales y Recursos Humanos y en el 
doble grado de Derecho y Relaciones Laborales. Profesora del Master de 
Estudios de Género (asignatura “Gestión de la Diversidad en el contexto 
laboral y educativo”) y del Master Psicología del Trabajo, de las 
Organizaciones y de la Gestión de los Recursos Humanos (asignatura 
“Técnicas en Organización”), ambos de la UCM. Ha sido codirectora y 
profesora del título propio “Dirección y Gestión de Recursos Humanos”. Ha 
sido profesora en el curso sobre Mujeres y Salud de la Escuela 
Complutense de Verano. Miembro del grupo de Investigación reconocido 
por la ANECA “Cognición, Emoción y Salud” desde su creación. Miembro 
de la Red HYGEIA (Red de Investigación Health & Gender International 
Alliance). Ha participado y colaborado en la organización de tres 
Seminarios  Internacionales Complutense. Ha participado en las Jornadas 
“Perspectiva de Género en Trabajo y Salud” financiada como Acción 
Complementaria del Ministerio de Ciencia e Innovación y en la Jornadas 
“Técnicas en Gestión de Recursos Humanos”. Premio de investigación 
psicológica "General González del Pino". Segundo premio concedido a la 
investigación titulada "Evaluación de tres instrumentos de medida de la 
carga mental". Las principales líneas de investigación son: Cronopsicología 
laboral, Recursos Humanos, Ergonomía y Riesgos Psicosociales, Carga 
mental y Salud laboral, Perspectiva de género en el ámbito laboral 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  
 PSICOLOGÍA DEL TRABAJO  (DOBLE GRADO DE RELACIONES LABORALES Y 
RECURSOS HUMANOS Y DERECHO) 
TÉCNICAS DE EVALUACIÓN Y DESARROLLO (GRADO DE RELACIONES LABORALES 
Y RECURSOS HUMANOS) 
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Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Categoría:  Profesor ContratadO Doctor 
Experta en Psicología del Trabajo,  Recursos Humanos, Desarrollo de 
Personas, Mentoría, Formación de Personal y Orientación Laboral 
Experiencia investigadora : 1 
Experiencia docente:  3  
 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Mentoring 
2. Aprendizaje y Formación de Personas 
3. Evaluación e intervención para la mejora de dimensiones éticas 
 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  


• Evaluación y acreditación de los conocimientos y 
competencias profesionales del Gestor Sanitario”. LUZÁN - 
Universidad Complutense de Madrid. Desde el 1 de marzo de 
2017. Responsable del proyecto: Francisca Berrocal 


• Adaptación del Catálogo de competencias genéricas de la 
AGE a las necesidades de la Oficina Judicial. Centro de 
Estudios Jurídicos - Universidad Complutense de Madrid. De 
Mayo a Junio 2018. Responsable del proyecto: Francisca 
Berrocal 


• Evaluación e Intervención en el desarrollo de competencias 
éticas en estudiantes universitarios. Responsable del proyecto: 
Inge Schweiger Gallo. Investigador. Proyecto de Innovación y 
Mejora de la Calidad Docente 2018. Número 33. 


 
Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


En los últimos 3 años: 
González-Ortiz, A., Alonso, M. A., Berrocal, F. (2017). Evaluación 
de la eficacia de la formación en la Administración Pública: la 
transferencia al puesto. Gestión y Análisis de Políticas Públicas, 17, 
113-127. ISSN: 1989-8991  DOI: 10.24965/gapp 
 
Berrocal, F., Alonso, M. A., Ramírez-Vielma, R. G. (2018). 
Influence of the type of method on the results of job evaluation. 
Universia Business Review, 15, 114-146. DOI: 
10.3232/UBR.2018.V15.N3.04. ISSN: 1698-5117. JCR Social 
Sciences Edition. F. I. 
 
Schweiger Gallo, I. Bieleke, M., Alonso, M. A., Gollwitzer, P, M., 
Oettingen, G. (2018). Downregulation of Anger by Mental 
Contrasting with Implementation Intentions (MCII). Frontiers in 
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Psychology, section Personality and Social Psychology, 9, 1838. 
Doi: 10.3389/fpsyg.2018.01838. JCR Social Sciences Edition. F. I. 
Multidisciplinary Psychology en 2017: 2.089 
 
Sánchez-Herrero, S., Alonso, M., Castaño, G., y Berrocal, F. (2019) 
Educational Innovation Techniques Based on Assessment and 
Development of Student Potential. In Organizational Transformation 
and Managing Innovation in the Fourth Industrial Revolution. Ed. 
Guerra Guerra (pp. 265 – 286). IGI Global. ISBN13: 
9781522570745.  SBN10: 1522570748. DOI: 10.4018/978-1-5225-7074-5.ch014 
 
Alonso, M., Sánchez-Herrero, S., & Castaño, G. (2019). Satisfacción 
con la mentoría en mentores y telémacos: un estudio longitudinal. 
Revista Colombiana de Educación, 1, 79 
doi: 10.17227/rce.num79-9305 
 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Profesor UCM desde el 1996, y como contratado doctor desde 2004. 
Director del Grupo de Investigación “Evaluación y Desarrollo de las Personas 
y de las Organizaciones” (GIDEPO) y del Programa de Mentoría de la 
Universidad Complutense de Madrid desde el curso 2012/13. 
Vicepresidente y miembro fundador de la Red Iberoamericana de Mentoría 
desde 2014. Subdirector del departamento Psicología Social, del Trabajo y 
Diferencial desde febrero de 2018 a la actualidad. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA:  
 


6 


Perfil del 
profesor 


 


 


 


 


 


 


 


 


Categoría:  Profesora Contratada Doctora  


Experta en Psicología del Trabajo; Dirección y Gestión de personas; 
Técnicas de Evaluación y Desarrollo de personas; Selección y Formación de 
Personas. 


Experiencia investigadora:  


Experiencia docente:  3 


  


 


 


Se estima una necesidad de  X profesores 


Líneas de 
investigación 


 


 


 


 


1. Psicología del Trabajo. 


2. Evaluación y desarrollo de competencias. 


3. Valoración de puestos y planes salariales. 


4. Evaluación del impacto de la formación. 


5. Elaboración de modelos de competencias. 


6. Certificados profesionales. 
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Proyectos 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


1. Proyecto de Investigación: “Elaboración de modelos de competencias 
técnicas en la Administración General del Estado”.  


Entidad Financiadora: Instituto Nacional de Administraciones Públicas 
(INAP) 


Duración desde: 01/05/2019 


Investigadores: Francisca Berrocal (IP); Miguel A. Alonso; Raúl Ramírez-
Vielma 


 


2. Proyecto de Investigación: “Evaluación y acreditación de los 
conocimientos y competencias profesionales del gestor sanitario” 


Entidad financiadora: Luzán 5 


Duración desde: 01/03/2017 


Investigadores: Francisca Berrocal (IP) y Miguel A. Alonso 


 


Publicaciones 


 


 


 


 


 


 


 


 


• Berrocal, F., Alonso, M. A. y Ramírez-Vielma, R. (2018). Influencia del 
tipo de método en los resultados de la valoración de puestos. UCJC 
Business and Society Review, 3er T, 114-147. DOI: 
10.3232/UBR.2018.V15.N3.04 


• González-Ortiz, A., Alonso, M. A. y Berrocal, F. (2017). Evaluación de la 
eficacia de la formación en la Administración Pública: la transferencia 
al puesto. Madrid: INAP. Colección: Innovación Administrativa. ISBN: 
9788473515917 


• Pereda, S., Berrocal, F. y Alonso, M. A. (2014). Bases de la Psicología 
del Trabajo para Gestión de Recursos Humanos. Madrid: Síntesis. ISBN: 
9788499588216. 


• Pereda, S. y Berrocal, F. (2012). Gestión de la formación en las 
organizaciones. Madrid: Síntesis. ISBN: 978-84-995893-8-1 


• Pereda, S., Berrocal, F. y Alonso, M. A. (2011). Técnicas de gestión de 
recursos humanos por competencias. Madrid: Centro de estudios 
Ramón Areces. ISBN: 978-84-9961-057-3 


Experiencia 
Profesional 


 


 


 


Profesora en la facultad de psicología en la UCM desde el año 1994, siendo 
mi área de especialidad la Psicología del trabajo y la gestión de personas. He 
impartido docencia en cuatro titulaciones. En la actualidad imparto 
docencia en grado y master en la Facultad de Psicología, Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos, y en Terapia Ocupacional. He publicado 14 
artículos en publicaciones científicas, siete libros, cuatro capítulos de libros 
y 27 manuales para la formación en modalidad e-learning. Asimismo, he 
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participado como investigadora principal o investigadora en 28 proyectos 
de investigación y 10 proyectos de innovación docentes. He presentado 62 
comunicaciones/poster en congresos nacionales e internacionales. 
Pertenezco al grupo de investigación de la UCM “evaluación y desarrollo de 
las personas y de las organizaciones” (ref. 931520) desde el año 2008. He 
participado como revisora de artículos relacionados con mi ámbito de 
conocimiento (17 años en la revista dirección y organización) y he sido 
miembro del comité editorial de la revista coaching & mentoring. 


He sido directora/codirectora de 2 títulos propios de experto y 21 diplomas 
de formación continua de la UCM. He participado como ponente experta en 
distintas conferencias, seminarios y talleres desarrollados en modalidad 
presencial y/o e-learning, para organizaciones públicas y privadas. 


Desde 1990 hasta 2005 fui consultora y formadora dentro del área de RRHH, 
por cuenta ajena y como profesional libre, habiendo participado en el 
diseño e implementación de diversos programas relacionados con la 
dirección y gestión de personas en organizaciones públicas y privadas. 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: PSICOLOGÍA DEL TRABAJO (GRADO DE RELACIONES LABORALES Y 
RECURSOS HUMANOS) 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Categoría:  Profesor Asociado 
Experto en Psicología del Trabajo,  Recursos Humanos, Ergonomía y 
Riesgos Psicosociales, Carga mental y Salud laboral, Diversidad en el 
trabajo y discapacidad. 
Experiencia investigadora : 0 
Experiencia docente:  3 en el CES Cardenal Cisneros. 6 años como Asociado 
en la UCM. 
 
 
 
 


Líneas de 
investigación 
 
 
 
 
 
 
 
 


1 Recursos Humanos 
2. Psicología del Trabajo 
3. Salud laboral 
4. Gestión de la diversidad en el ámbito laboral 
5. Discapacidad en el trabajo 
6. Igualdad de género en el trabajo 
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Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


Indicar participación como IP o como Miembro de Proyectos en la 
actualidad  
1. “Color, discapacidad, categorización y diseño universal” 


Grupo de Investigación 970800 UCM 
Dirigido por: Catedrático Dr. Julio Antonio Lillo Jover 


 
 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


Incluir un máximo de 5 durante los últimos años que se consideren de 
especial relevancia (incluyen publicaciones docentes)  
 
LIBRO: 


• Carrasco, L.F. (2014): “Cómo elaborar el Plan de Igualdad de la 
Empresa. La Igualdad es un Buen Negocio”. 2014. Editorial 
Fundación Confemetal. Madrid. 
ISBN: 978-84-15781-20-2         
 


CAPÍTULOS DE LIBROS: 
 


• Carrasco, L.F. (2017): “Factores influyentes en la conciencia de 
estigma en trabajadores/as con discapacidad física y sensorial”, 
Página 532  del “Libro de Resúmenes del III Congreso Nacional de 
Psicología”. 2017. Consejo General de la Psicología. Madrid.     ISBN: 
978-84-947385-1-7 


• Carrasco, L.F. (2017): “Factores influyentes en la conciencia de 
estigma en trabajadores/as con discapacidad física y sensorial”, 
Páginas 248 a 254 del “Libro de Capítulos del III Congreso Nacional 
de Psicología” 2017. Consejo General de la Psicología. Madrid.     
ISBN: 978-84-947385-2-4 
Fecha de aceptación del capítulo por parte del Comité Científico 
28/09/2017. 
 


ARTÍCULOS: 
• Carrasco, L.F.; Martín N.; Molero F. (2013).  “Conciencia de estigma 


y calidad de vida en personas con discapacidad física y sensorial”. 
Revista de Psicología Social, 2013, 28 (3), 259 – 271. ISBN: 0213-
4748 
 


• Carrasco, L.F. (2014) “Planes de Igualdad. La igualdad de 
oportunidades es un buen negocio” Conocimiento y Capital 
Humano. Editorial Confemetal, 2014, 14, 8-11  
 


• Carrasco, L.F.; Privado, J (2019). “Hearing Loss: Stigma 
Consciousness, Quality of Life and Social Identity”.  The Spanish 
Journal of Psychology.  22,E22.doi:10.1017/sjp.2019.15  
Publicado online el 06/05/2019.  Pendiente de publicación en 
papel en 2019. 
 


Experiencia 
Profesional 


Doctor en Psicología por la Universidad Complutense de Madrid. 
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908 
141 
938 
661 


 
 
 
 
 
 


Profesor Doctor en el Itinerario de Psicología del Trabajo y en otras 
asignaturas relacionadas en el CES Cardenal Cisneros (adscrito a la UCM). 
Actualmente 14 años. 
Profesor Asociado en la Asignatura de Psicología del trabajo y en otras 
relacionadas en el Departamento de Psicología Social, del Trabajo y 
Diferencias de la Facultad de Psicología de la UCM. Actualmente 6 años. 
Consultor autónomo en consultoría y Formación en temas de RR.HH. y 
Psicología del Trabajo en ESIC. Actualmente 10 años. 
Director de RR.HH. de la empresa Grandes Almacenes Fnac España 
durante 12 años. 
Director de RR.HH. del Grupo de Empresas de Fundación ONCE durante 3 
años 
Trabajos de responsabilidad en el ámbito de los RR.HH durante 5 años. 
  


 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan  de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. (10 DE JUNIO DE 
2009) 


 


Las Facultades de Derecho, Ciencias Políticas y Sociología, Económicas y Empresariales 
y Psicología impartirán otras Titulaciones (Grados, Másteres y Doctorado) para  los  que  
se cuenta en la actualidad con profesorado suficiente. Una gran parte de este  profesorado 
impartirá docencia en el Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos  Humanos  
a Tiempo Completo y otra parte a Tiempo Parcial. 


 


La experiencia de más de diez años (curso 1994/95) en la impartición de la Diplomatura 
en Relaciones Laborales y de nueve años (curso 2000/01) en la impartición de la 
Licenciatura en Segundo Ciclo de Ciencias del Trabajo por los Departamentos de las 
distintas Facultades implicadas en ambas titulaciones garantiza la docencia en el nuevo  
Título de Grado. 


La implantación progresiva del Título de Grado y la extinción, asimismo progresiva, de 
las Titulaciones origen del mismo, permitirá que, sin solución de continuidad, se pueda 
disponer del personal docente adscrito a aquellas titulaciones. Del mismo modo, los 
grupos de docencia en los que se estructurarán los distintos cursos del Grado no excederán 
la oferta de los que actualmente se disponen para las Titulaciones de origen; dicho de otro 
modo, el número de plazas ofertadas de nuevo ingreso para el Título de Grado no excede 
el que viene ofertando la Universidad Complutense para la Diplomatura en Relaciones 
Laborales y la Licenciatura en Segundo Ciclo en Ciencias del Trabajo. 
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FACULTAD DE DERECHO 


 


Datos globales de profesores adscritos a los actuales Departamentos implicados en el 
Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos). 


 
Categoría del profesorado 


 
Número 


Profesorado a tiempo completo 180 
Nº de profesores doctores 215 
Nº de profesores no doctores 64 
Nº de profesores doctores a tiempo 161 
Nº de profesores no doctores a tiempo 19 
Nº catedráticos de universidad 40 
Nº Titulares de universidad 111 
Nº de titulares de Escuela Universitaria 8 
Nº de ayudantes 22 
Nº de profesores ayudantes doctores 3 
Nº profesores colaboradores 1 
Nº de profesores contratados doctores 25 
Nº de profesores asociados 58 
Nº de profesores eméritos 4 
Nº de contratados investigadores 1 


 


Experiencia docente e investigadora 


Por lo que respecta a la experiencia de los profesores adscritos a los departamentos de la 


 Facultad de Derecho implicados en el grado de Relaciones Laborales, más del 50% han 
obtenido evaluación positiva de su labor docente. 


Por lo que respecta a la experiencia investigadora, casi un 50% de los profesores han 
obtenido evaluación positiva de su labor. 


 Eval.Docentes  Eval.Investigadoras 
01 5,96% 01 13,99% 
02 11,14% 02 11,14% 
03 7,51% 03 5,70% 
04 9,33% 04 4,15% 
05 6,99% 05 4,15% 


 


Información desagregada del personal docente 


Aunque se han cuantificado los datos globales del profesorado adscrito a los 
Departamentos que impartirán docencia en las materias de formación básicas, 
obligatorias y optativas del Grado (Derecho Administrativo, Derecho Civil, Derecho 
Constitucional, Derecho Internacional Privado, Derecho Financiero y Tributario, 
Derecho Mercantil, Derecho Procesal Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
Historia del Derecho), se informa de datos concretos del Departamento de Derecho del 
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Trabajo y de la Seguridad, al ser éste el que mayor carga en créditos ECTS tendrá que 
asumir en el Grado. 


Este Departamento asumirá docencia en 2  asignaturas  de  Formación  Básica (Derecho 
del Trabajo I y Políticas Sociolaborales: igualdad y no discriminación); en 3 Materias 
Obligatorias (Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Salud Laboral y Marco 
normativo de los conflictos en el orden social) y en Materia de Formación  
Complementaria (optatividad). 


Para cubrir docencia en las materias de Formación Básica y Obligatorias del Grado en los 
cursos primero, segundo, tercero y cuarto, este Departamento cuenta con profesores de 
reconocida experiencia docente e investigadora. Entre sus profesores asociados hay 
Letrados de la Seguridad Social, Letrados de la Administración Local, Inspectores de 
Trabajo y Seguridad y Social, Magistrados del Orden de lo Social, Directores de Recursos 
Humanos, Especialistas en prevención de riesgos laborales, entre otros. 


Sus profesores, Catedráticos, Titulares de Universidad y Contratados Doctores, han 
venido regularmente impartiendo docencia desde 1994 en la Diplomatura en Relaciones 
Laborales y desde 2000 en la Licenciatura en Ciencias del Trabajo, participando en la 
elaboración de Manuales adaptados a Ciencias del Trabajo, en proyectos de innovación 
educativa y con el reconocimiento de los tramos de investigación proporcionales a  los 
años de servicios en la Universidad. 


 


DEPARTAMENTO DE DERECHO DEL TRABAJO Y LA 
SEGURIDAD SOCIAL 


Categoría del profesorado Nº de profesores 
Catedráticos de Universidad a tiempo 2 
Titular de Universidad a 
tiempo completo 7 
Eméritos 1 
Titular de Universidad a tiempo parcial 1 
Contratados Doctores 3 
Asociados 14 
TOTAL 28 


 


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 


El número de profesores por departamentos con docencia en el Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos (en cifras globales, es decir, sin tener en cuenta que 
pueden estar  en exclusiva o a tiempo parcial, en servicios especiales u ocupando cargos 
académicos) es el siguiente: 


Dpto. Economía Aplicada II 


 
Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 8 
Titular de Universidad 7 
Catedráticos  
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Titulares interinos de  
Contratados Doctores 4 
Ayudantes Doctores 2 
Colaboradores  Ayudantes 1 
Asociados 3 


 


Dpto. Organización de empresa 


 
Categoría del profesorado Nº de profesores 


Catedráticos de Universidad 4 
Titular de Universidad 9 
Catedráticos  
Titulares interinos de  
Contratados Doctores 9 
Ayudantes Doctores  Colaboradores 1 
Ayudantes 1 
Asociados 19 
TOTAL 43 


 


Si nos centramos en el Departamento de Organización de Empresas, en cuanto 
Departamento que tendrá que asumir el  mayor  número  de  créditos  en  materias  
obligatorias del título de grado (un total de 22 ECTS), distribuidos en el número inicial 
de grupos en los distintos cursos académicos, a lo largo de estos años se ha asumido 
docencia en las distintas asignaturas de los Planes de Estudios de Relaciones Laborales y 
de Ciencias del Trabajo, que en su mayoría se incluyen en los diferentes Módulos y 
Materias del Grado. Asimismo, se ha de destacar que este Departamento ha procurado 
mantener a lo largo de estos años un núcleo de profesores permanentemente adscritos a 
las Titulaciones de origen, orientándose su actividad docente e investigadora a los 
objetivos de aquéllas, que ahora también se adscribirán al nuevo Grado. 


 


En la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, el 77% de los profesores son 
doctores, el 40% del profesorado tiene dedicación a tiempo parcial. De este 40%, el 73% 
tiene una dedicación de 6 horas semanales y el 18% de 3 horas semanales. 


 


Respecto a la experiencia docente, el 61% de la plantilla de profesores tiene más de 


10  años  de  experiencia  docente  y  el  39%  restante  tiene  entre  1  y  10  años  de  
experiencia docente. Desagregando estos datos  por intervalos se obtiene que: 


 


- El 23.16% del Profesorado del Centro tiene entre 1 y 5 años de experiencia 
docente; 


- El 15.78% tiene una experiencia de 5 a 10 años; 
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- El 12.70% tiene entre 10 y 15 años de experiencia; 


- El 13.53% tiene entre 15 y 20 años y 


- El 34.84% tiene más de 20 años de experiencia docente. 


 


En cuanto a la experiencia investigadora, el 2,06% del Profesorado tiene más de 3 
sexenios de investigación reconocidos; el 5,73% tiene entre 2 y 3 sexenios; el 7,32% tiene 
entre 1 y 2 sexenios y el 84,89% entre 0 y 1  sexenio reconocido. 


  


Por lo que respecta a la experiencia de los profesores adscritos a los  departamentos  de  
la Facultad de CC. Económicas y Empresariales implicados en el grado de Relaciones 
Laborales, casi el 50% de ellos han obtenido evaluación positiva de su labor docente. 


Por lo que respecta a la experiencia investigadora, aproximadamente un 30 % de los 
profesores han obtenido  evaluación positiva de su labor. 


 


FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA 


Datos de los Departamentos implicados en el Título de Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos. 


Profesorado disponible para la titulación de 


 
Categoría: 


 
Nº Profesores: 


 
Dedicación: 


Experienc 
ia 


Experiencia 
investigadora 


C.U. 1 Completa 29 4 


T.U. 2 Completa 17 2 


T.E.U.     


D.C.     


P.A.D. 1 Completa 4  


P.A.     


P. Asoc. 1 Tiempo 5  


P. Invit.     


 
TOTAL 


 
5 


   


 


Experiencia docente: Docencia en Sociología y Teoría Sociológica 
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Experiencia investigadora: Áreas de investigación propias del departamento (Sociología 
V: Teoría Sociológica): 


Critica cultural de la modernidad Epistemología de las ciencias sociales Sociología del 
cuerpo 


Sociología del conocimiento, de la ciencia y reflexiva Historia y problemas de teoría 
sociológica mundial y española Retos teóricos de la globalización 


Departamento de Historia del Pensamiento y de los Movimientos Sociales 


Se adscriben al Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos dos profesores para 
impartir docencia en la asignatura de Formación Básica “Historia social de las relaciones 
laborales”: 


 


Categoría Académica: Profesor Titular Experiencia Docente: 5 quinquenios Experiencia 
Investigadora: 3 sexenios Líneas de investigación: 


- Historia social de las relaciones laborales 


- Historia social y política contemporánea 


- Historia social del trabajo 


- Relaciones de trabajo en la España contemporánea 


Categoría Académica: Ayudante no doctor Experiencia docente: 3 años 


Actualmente se encuentra finalizando su tesis doctoral sobre "Literatura que hace historia. 
Balzac y Galdós,  cronistas del liberalismo". 


 


Profesorado disponible para la titulación-Departamento de Psicología Social 
 Departamento:    


 
Categoría: 


 
Nº Profesores: 


 
Dedicación: 


Exper 
. 


Exper. 
Investigado 
ra (Media): 


C.U.     


C.E.U.     


T.U. 2 TC / TP 12 15 


T.E.U.     


C.D. 2 TC 9 13 


P.A.D.     


P.A.     


P.Asoc. 1 TP 7 12 
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RAMO     


TOTAL 5    


 


 


Líneas de investigación: 


• Conflicto, negociación y mediación en las organizaciones; 


• Trabajo, subjetividad y nuevas formas de organización del trabajo; 


• Políticas de empleo y demandas sobre el trabajador; 


• Dinámicas grupales e interacción social 


 


Experiencia docente previa: 


• Psicología Social de la Negociación, Psicología Social de los RRHH, Psicología 
Social de las Organizaciones (CC. Trabajo); 


• Psicosociología del Trabajo y las Organizaciones; Psicosociología de los grupos; 
Psicosociología de las  relaciones entre grupos (Lic. Sociología); 


• Identidad y trabajo desde una perspectiva psicosociológica, Estrategia europea 
para el empleo (Doctorado). 


 


Departamento de Sociología V 


En la actualidad hay adscrito a la Titulación un profesor para impartir Técnicas de 
Investigación 


Social, con la experiencia siguiente 


Experiencia docente: 


Técnicas de Investigación Social en el 2º Curso de la Licenciatura de Ciencias Políticas 
en el curso académico 2006-2007; Métodos y Técnicas de  Investigación Social  en  la 
Diplomatura de Relaciones Laborales durante los cursos académicos 2006-2007, 2007-
2008 y 2008-2009. 


 


Experiencia profesional: Director de Marketing y Comunicación Desde 10 Julio 
2003- Clear Marketing 


S.L ;     Director de Marketing y Comunicación  Febrero 89 – Abril 2003       Thomson 
Multimedia Spain 
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Líneas de investigación:  Especialista en el uso de las técnicas de investigación social y 
de mercado en el ámbito de los estudios de consumo europeos. 


Facultad de Psicología-Experiencia docente e investigadora 


Por lo que respecta a la experiencia de los profesores adscritos a los departamentos de la 
Facultad de Psicología implicados en el grado de Relaciones Laborales, casi un 60% han 
obtenido evaluación positiva de su labor docente. 


Por lo que respecta a la experiencia investigadora, casi un 45% de los profesores han 
obtenido evaluación positiva de su labor. 


Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios disponible 


 


El profesorado de los distintos Departamentos de la Facultad de Derecho y de las 
Facultades de Psicología, Ciencias Económicas y Empresariales  y  Ciencias  Políticas  y  
Sociología, implicados en la impartición del Título de Grado, es adecuado a los ámbitos 
de conocimiento asociados al mismo. Esto es, en todas las Facultades se cuenta con 
personal docente de amplia experiencia docente e investigadora y su perfil se adecua a 
los requerimientos de la Titulación. 


 


En concreto, los Departamentos de Derecho del Trabajo, de Historia del Derecho, de 
Derecho Natural y Filosofía del Derecho, Moral y Política, de Derecho Administrativo, 
de Derecho Financiero y Tributario, de Derecho Constitucional, de Derecho 
Internacional, de Derecho Procesal, de Derecho Civil y de Economía Aplicada IV, 
cuentan con profesorado especializado en las distintas materias que constituyen el 
curricula del Plan de Estudios. Los Departamentos de Psicología Social y de Sociología 
III, IV y V, de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología cuentan, asimismo, con 
profesorado que acumula una importante experiencia tanto a nivel de la docencia como 
en  el ámbito de la investigación en las materias obligatorias y optativas asignadas en el 
Plan de Estudios de la nueva Titulación. Misma experiencia que acumulan los profesores 
de los Departamentos de Psicología Diferencial y Tratamiento Psicológico II (Facultad 
de Psicología) y Organización de Empresas y Economía Aplicada II de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales. 
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